
Númeró 
5.546-9 
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ext 2043 
rl' 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE 'IVIENDA 

3 Representante legal de la persona jurídica 
GUILLERMO ANTONIO TABORDA CAMPO 
6. Dirección 

AK 45 108 A 50 OFC 501 

1 Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS 

7. SI autorizo a ser comunIcado y/o notifjçadoat Correo ectrónico: 

C.CRUZ@BUENVIVI RCONSTRUCCIONECaM 

- — -----------

para la 4 Identificación del represe rite tegal 
94.062.56 _ 

icaoó 
m N 

ALCALDIa. MAYOR 
DE e000TA OC. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUI1ENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en al artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modIficado por el artIculo 185 deI Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que datos han sido debidamente radicados. Le actividad de enajenación sólo podrá iniciarse despuás Orj 
os quinCe (15)  dlaa hábiles slouientes a la presente radicación  de conformidad cori el articulo 1 del Decreto 
Reglamentarlo 2180 de 2006 yel articulo 2.2.5 3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al arllculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 

ÍNFORMACION DEL SOLICITANTE 

9 Nombre del proyecto de vivienda 

DORADO LIVING PORT 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), Interior(es) elc ÓesUMCA etapa 

11 Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

671 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12 Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

AC 26 96A 20; AC 26 96A 48; AC 26 96A 60; CL 51 96A 
67 

13 Locatidad - UPZ 

Engativá - UPZ 116 ALAMOS 

14 Estrato 
3 

15 Número de garajes (Visitantes más Privados dele etapa de esta radicación) 
120 

16 Licencie de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 
11001-3-23-2192 28-dic.-2023 3 

17 Licenciado construcción Fecha de ejecutoria Curadurla 
11001-3-23-2192 28/12/2023 3 

18 Área del lote según licencia de construcción (m') 
5.279,92 

19. Área total de construcción, según a licenciado 
construcción(m') 25.785,19 

20. Área a construir para esta radicación (m') 

2.082,90 
21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance flsico de las obras 
de mitigación del riesgo 0% 

23. OficIo det aval, con Radicación 
N 

24 Chip(s) 

AAAOO66KLAW; AAAOO66KLBS; AAAOO66KLCN; 
AAAOO66KLDE 

25 Metrlcuta(s) inmobiliaria(s) 

50C-249597; 50C-79034; 50C-228529; 50C-285495 

26 Porcentaje y vetar del avance ejecutado con base en los costos directos 
0% $ O 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 
01-mar.-2027 

28 Estará sometido a Propiedad honzontat? Escritura número Fecha Notarla 
SI 

29 Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 
Sl 4490 15-dic.-2023 44 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notarla 

FIDUCIARIA COLMENA SA numero 08-feb.-2021 44 

31 Tiene Fiducia de administración recursos'? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI FIDUCIARA COLMENA SA 2-1-111516 27-dic.-2023 27-feb.-2026 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE 
1 Copia de folio de matricule inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto dele solicitud, cuya fechado expedicón no sea superiora tres (3) meses 
2 Copie de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regujen el contrato. 
3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporoonal del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará et proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia deja licencia urbanística y datos planos aprobados. 

Para todos los efectos jegales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Polltica) 

sr'r Trr1c 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4 o o o 2 0 2 4 0 0 0 1 
FECHA 

0 3 ENE 2024 
La persona natural o jurídica queda habilitada par ejercer la actividad de 
erlaLenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y elartíçqlo 22.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partIr del dla: 

.1 Ç

\Ç.%JQ 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

GUILLERMO ANTONIO TABORDA CAMPO 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal dala persona jaridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los cacos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a lea recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de tos quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79) 

• Cuatquier modificación postenor a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen tos estudios 
necesanos para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05), 

e Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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FORMATO DE REVISÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALOL& MAYOR 
OE ouOtÁ D.C.  
ItckOC**H!M 

ENAJENADOR: jCCt.ÓrE J\L/W  
NombredelProyecto: Occ7cÓ \ uvcj6 o*- 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RAD1CACIÓNDIi DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN  ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta preentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 
Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

Certificado de tradición y libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
. . 

familiar) 
, 

/ 
proyecto. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

Aporta por lo menos uno de los siguieptes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área a documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

inmuebles con los adquirientes. Aporta modelo de minuta de escritura. Debr. corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si e! acreedor et entidad crediticia. . . 

el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. / 

Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . . . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. . 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financición, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar ii.nero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien eabora. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Esdo de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

de ventas, con sus soportes. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificarque se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(ri) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

- 
-1 ' 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

../ 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas yio declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zoriificación por 'ienómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

tVigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y específicas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirecciói. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 yel 14 de 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyectoy/odirección. 

junio de 2022, y luego a partir del 05 de 
septiembre de 2022. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la liccncia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ oc.  
ccRrw,iaee'tÑiÍw 

En casos de afectación por remocióri en masa categoria media yio alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 
documentos. 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones yio enmendaduras que todos los campos 

esten debidamente diligenciados 

// 

1 
Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. .1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA -  VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión  CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 
actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar finnada por el consultor responsable, y con las 
caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase 11 correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rernoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

(1\ J i!J ÇP'V1 LQVÇb. C.C: 

¿L(cAc 207. . Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA:  [1 
SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se 

Nombre: 

que presento 
en los términos 

Firma: 
C.C: 

se encuentra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

L1 
del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 

lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
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z 

La valdez de este documento podrá venScarse en la página cerb(cadOS.SUPemOtenadO.9OV.Co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR O CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231219925586952576 Nro Matrícul-5OC-249597 
Pagina 1 TURNO: 2023-844379 

Impreso el 19 de Diciembre de 2023 a las 03:04:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: FONTIBON VEREDA: FONTIBON 

FECHA APERTURA: 25-10-1974 RADICACIÓN: 700735 CON: DOCUMENTO DE: 17-10-1974 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO66KLAWCOD ASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO CON AREA DE 2019 .84M.2.Y SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDERO;POR EL SUR EN 32.00 

METROS CON LA AUTOPISTA EL DORADO POR EL ORIENTE EN 6260 ME1TROSCON EL LQT.g D J-&SLORA'ISITACION SUAREZ VDA DE 
CRUZPOR EL OCCIDENTE EN 40.00METROS CON EL LOTE DE MARCEL HARRICK SCHWART Y EN 23.00METROS CON EL LOTE DE PROPIEDAD DE 

LA SE;ORA VISITACION SUAREZ VDA. DE CRUZ.POR EL NORTE EN 32.00METROS CON EL ANTIGUO CAMINO QUE DE BOGOTA CONDUCIA A 

ENGATIVA'------ - 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA-HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAdRADOS: arda de c fe pubIca 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

S
S) AC 26 96A 20 (DIRECCION CATASTRAL) 

4) AVENIDA CALLE 26 #96A-20 

3) AVENIDA CALLE 26 # 98-22 
2) AVENIDA 26 98-68 ACTUAL 

1) CARRERA 4 28-05 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50C- 128046 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-10-1974 Radicación: 7400735 / 

Doc: ESCRITURA 3851 deI 06-07-1973 NOTARlA de BOGOTA VALOR ACTO: $378720 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: SUAREZ VDA. DE CRUZ VISITACION 

A: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 X 



La validez de este documento podrá verilicarse en la página cerlilicados.supemotaña.govca 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S N II V NTARlAcO 
L RGJTL 
—'--np-,. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 231219925586952576 Nro Matrícula: 50C-249597 
Pagina 2 TURNO: 2023-844379 

Impreso el 19 de Diciembre de 2023 a las 03:04:06 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-02-1976 Radicación: 76013881 

Doc: ESCRITURA 247 deI 04-02-1976 NOTARlA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $200000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% EN COMUN Y PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONRROY CARLOS JOSE 

A: CARDONA FORERO JAIME — 

A: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-09-1982 Radicación: 83968 

Doc: ESCRITURA 4569 deI 28-09-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: 8300,000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho r!de u ni 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

DE: MONROY CARLOS JOSE 

A: CHAU VEZ NASSER LUIS ADIR CC# 114433 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-1 1-1982 Radicación: 820100115 

Doc: ESCRITURA 5302 deI 05-11-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $60.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 10% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHAUVEZ NASEER LUIS ADIB 

A: PINILLA CONTRER AS BELARMINO X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-06-1983 Radicación: 83048790 

Doc: ESCRITURA 1633 deI 28-04-1983 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $270.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHAU VEZ NASSER LUIS ADIR CC# 114433 

A: MONROY MEDINA LUCRECIA CC# 41770739 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-04-1989 Radicación: 1989-25070 

Doc: SENTENCIA SN del 25-10-1988 JUZG.13 C.CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION EN SUCESION 25% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA FORERO JAIME 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 X 



La validez de este documento podrá veoficarse en la página cetticados.supemolanadO.90v.ca  
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A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERTO 

A: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

SUPERI1' 

X 

X 

CC# 52078934 X 

X 

x 

CC# 79488915 X 

- CC# 51709275 X 

-' 

SNR (1 M,TA,a) 
L R.Ot5TIZ3 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-05-1989 Radicación: 8930764 .. - - 

Doc. ESCRITURA 2991 del 18-04-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $1 .00200O 

ESPECIFICACION::351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA40°I
r 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONROY MEDINA LUCRECIA CC# 41770739 

A: CASTILLO RAMOS JORGE CC# 49821 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-10-1989 Radicación: 70122 

Doc: ESCRITURA 3794 dell 1-05-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $1 ,500,000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTILLO RAMOS JORGE CC# 49821 

A: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-02-1990 Radicación: 1990-1 2556 

Doc: OFICIO 175 del 05-02-1990 JUZG. 19 C.CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA FORERO FRANCISCO 

A: ADJUDICATARIOS EN SUCESION DE CARDONA FORERO JAIME QUE SON: 

A: CARDONA BOTERO MARIA EUGENIA 

A: CARDONA BOTERO TONIANIA 

A: CARDONA CONTRERAS LUZ MARTHA 

A: CARDONA GONZALEZ EDNA MARGARITA 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 X 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA X 
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J. RGIMF 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 

A: CARDONA RODAS JOAQUIN GERARDO 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ FLOR ANGELA 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON J 

A: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

A: ESTA ULTIMA REPRESENTADA POR 

A: FORERO MARIA EUGENIA 

A: LENIS ANTONIO 

A: LOS DOS ULTIMOS RESPRESENTADOS POR 

A: MONROY GROSS CARLOS JOSE 

A: MORRIS LOPEZ MARIA 

A: PINILLA BELARMINO 

A: REPRESENTADA POR GONZALEZ LUZ MARINA 

A: RODRIGUEZ EDELMIRA  

X 

CC# 52078934 X 

x 

x 

CC# 79488915 X 

L. x 

CC# 51709275 X 

La guarda de la fe pública 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-02-1992 Radicación: 14203 

Doc: OFICIO 2279 del 26-11-1991 JUZG. 19 C.CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: SO 

Se cance!a anotación No: 9 

ESPECIFICACION: : 800 CANCELACION DEMANDA SOBRE CUERPO CIERTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA FORERO FRANCISCO 

A: LENIS ANTONIO 

A: MONROY GROSS CARLOS JOSE Y OTROS (SIC) 

A: PINILLA BELARMINO 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-01-1996 Radicación: 1996-5772 

Doc: ESCRITURA 4074 deI 06-12-1995 NOTARlA CUARENTA Y UNA de SANTAFE DE BOGOTA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIQN::101 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 40%- 



La vadez de este docsT*nto podra venfrcarse es la pgrra cerbf,cados.supemolaflado.905.CO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S il R WOTIADO 
1 

CERTIFICADO DE TRADICION 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 

 

A: INVERSIONES DALUC LTDA. 

 

X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-01-1997 Radicación: 1997-5340 

Doc: ESCRITURA 7302 deI 30-12-1996 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10.000.000 

ESPECIFICACION:: 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 4% DEL 22% (ESTE Y DOSMAS) . 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular de derecho real de domiio ITitular ded nioincompIto) - 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID ÇC# 79690364 

DE: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

DE: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

A: VENCEZABALETATOMAS ENRIQUE } , CC#1785505 X 
...................................................................- .. 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

oc: ESCRITURA 1196 deI 25-03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $333.724.000 

ESPECIFICACION:: 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 10% EN COMUN Y PROINDIVISO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

Doc: ESCRITURA 1196 deI 25-03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA SOBRE EL 10% DE ESTE Y TRES MAS (SE FIJA CUANTIA PARA EFECTOS 

FISCALES DE $323.724.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominioI.Titular de dominio Incompleto) 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

A: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 15-10-1999 Radicación: 1999-79641 

Doc: OFICIO 3400.4277 del 14-10-1999 SUBO. TECNICAADQ. PREDIOS de SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: : 900 OFERTA DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

E: INSTITUTO DESARROLLO URBANO ALCALDIA MAYOR SANTAFE DE BOGOTA 
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A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO

CC# 79332740 X 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE
CC# 17024255 X 

A: CARDONA LOPEZ DAVID
CC# 79690384 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA
CC# 52390189 

A: CARDONA RODRIGIJEZ DIANA JAZMIN
CC#5 0789 X 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN S U P E Rl NT E N E) Ñ ¿: i* 
A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERTO D E N OTA R lA. DO A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

- X 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO CC# 51709275 X 
A: INVERSIONES DALUC LTDA. La guarda de la fe pública 
A: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO

X 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE
CC# 1785505 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 24-11-1999 Radicación: 1999-90831 

Doc: ESCRITURA 5380 deI 19-11-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $323.724.000 
Se cancela anotación No: 14 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACIÓN HIPOTECA ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 
A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 
A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 21 -06-2000 Radicación: 2000-44732 

Doc: OFICIO 3400-2515 deI 21-06-2000 IDU de SANTAFE DE BOGOTA D.0 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 775 CANCELACION OFERTA DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: IDU 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 10% 
A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 
A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 
A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 18% 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN CC# 52078934 
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A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERTO 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

A: INVERSIONES DALUC LTDA 

A: LENIS GONZALES JESUS ANTONIO 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 

 

CC# 79684561 

CC# 51709275 3% 

40% 

25% 

SIWERINTE 

$NR Vi NOTIIADO 
1 ICtTIQ 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 21-06-2000 Radicación: 2000-44739 r A, 
Doc: OFICIO 3400-4127 deI 07-10-1999 LDU. de SANTAFE DE BOGOPG 'j VLORAC $. 

ESPECIFICACION: : 900 OFERTA DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incómpleto) 

La guarda de la fe pública 
A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE 

A: CARDONA LOPEZ DAVID 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

A: INVERSIONES DALUC LTDA 

A: LENIS GONZALES JESUS ANTONIO 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 

CC# 79332740 

CC# 17024255 

CC# 79690384 

CC# 52390189 

CC# 52078934 

CC# 79684561 

CC# 79451 351 

CC# 51817054 

CC# 51709275 

CC# 1785505 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 03-10-2000 Radicacó: 2000-73121 

Doc: OFICIO 2515 deI 21-06-2000 IDU de BOGA VALOR ACTO: S 

Se cancela anotación No: 18 

ESPECIFICACION: : 775 CANCELACION OFERTA DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlniol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 

A: BAERAHONA GURIERREZ JAIME ENRIQUE X 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 X 
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A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERTO 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

A: INVERSIONES DALUC LTDA. 

A: LENIS GONZALES JESUS ANTONIO 

X 

CC# 52390189 X 

CC# 52078934 

CC# 79684561 

SUPERINTErI 1:::A 
DF lCTP 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE - CC# 1785505 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 03-10-2000 Radicación: 2000-73131 

Doc: ESCRITURA 1766 deI 28-04-2000 NOTARlA 2 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1% ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derech 

DE: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE 

VALOR ACTO: $8.000.000 

/ 
o real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

CC# 52078934 

CC# 79451351 

CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 03-10-2000 Radicación: 2000-73133 

Doc: OFICIO 2516 deI 21-06-2000 IDU de BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: : 900 OFERTA DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 
A: BAERAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE X 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 X 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA X 
A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 X 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO CC# 79684561 X 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO CC# 51709275 X 

A: INVERSIONES DALUC LTDA. X 

A: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO X 

A: VENCE ZABALETA  TOMAS X 
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 04-01-2001 Radicación: 2001 -554 

Doc: OFICIO 8000-0632 del 29-12-2000 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

Se cancela anotación No: 21 

ESPECIFICACION: : 775 CANCELACION OFERTA DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: IDU 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO 79332740 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE - CC#17024255 10% 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN CC# 52078934 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO La guarda de a fe [cc#79684561 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERTO 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC# 51817054 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO CC# 51709275 

INVERSIONES DALUC 40% 

Á: LENIS GONZALES JESUS ANTONIO 25% 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 4% 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 12-03-2001 Radicación: 2001 -561 

Doc: ESCRITURA 5032 deI 03-11-1999 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 89,000,000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE CC# 79488915 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 X 

811K 01 WOTIADQ 
& ftG(TLQ 
-- I..fl_I 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 04-01-2001 Radicación: 2001.568 

Doc: OFICIO 8000-0633 deI 29-12-2000 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: : 900 OFERTA DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: IDU 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 

6 



La valdez de este documento podrá verillcarse en la página certilicadon supemotariadogozco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR E WT!IAO 
& NQlaT1Q 
.,._ •••,_tu 

CERTIFICADO DE TRADICION 
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A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEJANDRA 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN CC# 52078934 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO CC# 79684561 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC# 51817054 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO - - — CC# 51709275 

A: INVERSIONES DALUC LTDA - - 40% 

A: LENIS GONZALEZ .JESUS ANTONIO 25% 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 4% 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 12-06-2002 Radicación: 2002-45657 

Doc: OFICIO 1215 del 24-05-2002 JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO de B DT9IPrd (Y  
ESPECIFICACION: DEMANDA POR EXPROPIAcION: 0419 DEMANDA POR EXPROPIACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: IDU 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRRIQUE 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA CC# 52082079 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC# 51817054 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO CC# 51709275 

A: INVERSIONES DALUD LTDA 

A: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 

A: RODRIGUEZ CARDONA EDWIN ALFONSO 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRRIQUE 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 19-06-2002 Radicación: 2002-48146 

Doc: SENTENCIA SIN deI 17-05-2001 JUZGADO 3 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 25%.- (REGISTRO 

PARCIAL SOLO DE LA HIJUELA DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE CC# 80037141 X 6.25% 
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A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 X 6.25% 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 12.5% 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 11-05-2005 Radicación: 2005-41180 

Doc: ESCRITURA 1039 del 21-04-2005 NOTARlA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $87918705 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA PARCIAL 371 .88 M2.DESCONTADA DE 2.019.84 M2 QUEDA UN AREA RESTANTE DE 

1.647.96 M2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real dé domi,iioI-TituIar de d,inio iflcon,pIto) 

DE ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE - CC#17024255 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID . . CC# 79690384 

DE CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA Lo g u ardo de f 52082079 

DE: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

DE: CARDONA RODRIGUEA MARIA DEL PILAR CC# 51817014 

DE: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO CC# 79684561 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO CC# 51709275 

DE: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE CC# 80037141 

DE: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 

DE: LOPEZLEON MARIA NORIS CC# 41451752 

DE: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

DE: INVERSIONES DALUC LTDA NIT# 8300127476 

A: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO ID,U 

ANOTACION: Nro 028 Fecha: 27-09-2006 Radicación: 2006-101132 

Doc: OFICIO 2320 deI 25-09-2006 JUZGADO 1 ÇIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 25 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA CC# 52082079 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

cV 

QIL 

X 



cC# 79684561 
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A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

A: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 

A: INVERSIONES DALUC LTDA 

 

CC# 51817054 

CC# 51709275 

CC# 41451752 

CC# 1785505 

NIT# 8300127476 

  

M 

  

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117688 

  

     

Doc: OFICIO 079435 deI 02-11-2006 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO S 

Se cancela anotación No: 24
4? 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMI/A 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tjtular de dominio incompleto) 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 

DE: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

DE: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

DE: CARDONA RODRIGLIEZ DIANA JAZMIN CC# 52078934 

DE: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO CC# 79684561 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC# 51817054 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO CC# 51709275 

DE: INVERSIONES DALUC LTDA. 

DE: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO LD.U. NIT# 8999990816X 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 

Doc: ESCRITURA 2183 deI 12-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 

Doc: ESCRITURA 2183 deI 12-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20.200.000 
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ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0.50% DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 X 0.50% 

ANOTACION: Nro 032 Fecha: 10-11-2006 Radicación: 2006-118274 

Doc: ESCRITURA 5570 deI 24-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. . - 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0307 COMPRAVENf DERECHOS DÇUO DELO 50% ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular de derecho real de dominio ITitular de dommio incompleto) 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO i CC# 3040348 X 6% 

[ü1TiiÜbii 
ANOTACION: Nro 033 Fecha: 11-12-2006 Radicación: 2006-129932 

Doc: ESCRITURA 5571 deI 24-06-2005 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $45700000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 5% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO 3040349 x 

ANOTACION: Nro 034 Fecha: 04-08-2009 Radicación: 2009-77178 

Doc: ESCRITURA 7450 deI 20-12-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $40000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTES AL 1% RESERVANDOSE PARA SI EL 2.5% DE 

ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 1% 

ANOTACION: Nro 035 Fecha: 16-11-2010 Radicación: 2010-113161 

Doc: ESCRITURA 4006 deI 24-12-2008 NOTARlA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $21810160 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 00.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 

ANOTACION: Nro 036 Fecha: 27-01-2012 Radicación: 2012-7710 

Doc: RESOLUCION 5000034 deI 23-01-2012 DIAN de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 
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ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES PROCESO COBRO COATIVO 

DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de doniinio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 X 

S NR ctE NOTAlADO 
L RGISTI.J 

ANOTACION: Nro 037 Fecha: 09-03-2013 RadicaciÓn: 2013-21376 

Doc: RESOLUCION 231000293 deI 20-02-2013 
/ 

/ 
Se cancela anotación No: 36 - 

. r T E N r 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - AN de BOGOTA OC. 

VALOR ACTO: $ - 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA EMBARGO 

REF:N.200363077 Ln re k fe rmhPHr 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 

ANOTACION: Nro 038 Fecha: 25-04-2013 Radicación: 2013-35545 

Doc: OFICIO 305 dell 1-02-2013 JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL EJECUTIVO NO. 2011- 

0463 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 

ANOTACION: Nro 039 Fecha: 03-10-2014 Radicación: 2014-86609 

Doc: OFICIO 6800 deI 26-08-2014 JUZGAD '03 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA 0. C. 

VALOR ACTO:S 

Se cancela anotación No: 38 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDiCIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL SE CANCELA EMBARGO PROCESO 

11001400300320110046300 EN VIRTUD DEL ACUERDO PSAA13, 9962, 9984 Y 9991 DE 2013 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA. "BBVA COLOMBIA". NIT# 8600030201 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 

ANOTACION: Nro 040 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49842 
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Doc: ESCRITURA 2147 del 19-07-2011 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $174000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 14%. ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominioI.Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE X 7% 

A: MERZ LENIS SABINE STEFKA
•-- -. 

ANOTACION: Nro 041 Fecha: 13-07-2020 Radicación: 2020-34414 -- - - - .. -- - - 

Doc: ESCRITURA 5530 del 23-06-2005 NOTARlA DIECIOCHO de BOGOTA D. - VALOR-ACTO: $9,140,000 - 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO - - CC# 79684561 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC 51817014 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO CC 3040349 x 

ANOTACION: Nro 042 Fecha: 20-05-1997 Radicación: 1997-41321 

boc: ESCRITURA 7083 del 20-12-1996 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA E.P 4074 DEL 06-12-1995 NOTARlA 41 DE ESTA CIUDAD EN CUANTO A ACLARAR 

LINDEROS Y NOMENCLATURA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominloI.Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES DALUC LTDA 

A: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 

ANOTACION: Nro 043 Fecha: 11-08-2021 Radicación: 2021-65423 

Doc: ESCRITURA 305 deI 08-02-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $4262113600 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL DEL DERECHO DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES DALIJC LTDA NIT# 8300127476 

A: FIDUCIARIA COLMENA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO NIT.8300545390 

x 

ANOTACION: Nro 044 Fecha: 02-09-2021 Radicación: 2021-73122 

Doc: ESCRITURA 4857 deI 26-12-2020 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: Si ,230343,800 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 
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FIDUCIA MERCANTIL DERECHO DE CUOTA DEL 60% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tjtular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID
CC# 79690384 

DE: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA
CC# 52082079 

DE: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA
CC# 52390189 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO - C 70927 -, 
DE: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE S U P E R 1 N TE N 4rÇ 1 P 
DE: LENIS MONTOYA JULIANA F O T A DE: LOPEZ LEON MARIA NORIS

CC# 41451752 
DE:MERZLENISSABINE STEFKA -=1. . - CC# 1020785919 
DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO tfl guardc, de la fe 
DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE

CC# 1785505 

A: FIDUCIARIA COLMENA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO NIT.8300545390 

x 

ANOTACION: Nro 045 Fecha: 17-12-2021 Radicación: 2021-111100 

Doc: ESCRITURA 4843 deI 25-11-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACIONJ: 0901 ACLARACION A LA ESC. #305 DE 08-02-2021 DE LA WOT. 44 DE BOGOTA, EN EL SENTIDO DE CITAR 

CORRECTAMENTE NIT. DEL FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. NIT. 830054090-6 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA COLMENA SA. NIT. 860501448.6 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO 
NIT.830054090-6

X 

ANOTACION: Nro 046 Fecha: 27-06-2023 Radicación: 2023-50755 

Doc: ESCRITURA 1959 del 20-06-2023 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC 4857 DEL 28-12-2020 NOTARlA 44 DE BOGOTA D.0 EN EL SENTIDO DE FORMA 

CORRECTA EL NIT DEL FIDEICOMISO LOTES EL DORADO SIENDO CORRECTO 830.054.090-6 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA COLMENA SA. NIT 860501448-6 VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTES EL DORADO NIT.830.054.090-6 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *46 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 
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27-> 1629581371 .88 M2 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

EN ESPECIFICACION CORREGIDO CODIGO SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: - : 
EN PESOS: $1 .000.000.00 ENMENDADO VALE. T.C. 7406/89 COD.MLDSGBM. i 'i L - 
Anotación Nro: 7 Nro corrección: 2 Radicación: . Féha: 

EN ESPEFICICACION LO SUBRAYADO Y ACCIONES 40% NO VALEN CUOTA40% INCLUIDO VALE H 1-1 J/ M S 
Anotación Nro: 7 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 

EN ESPEFICICACION LO SUBRRAYADO NO VALE Y ACCIONES 40% INCLUIDO VALE.T.C. 7406/89 COD. MLDS/GB 

Anotación Nro: 24 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 2i-03-20O1 

NUMERO DE ANOTACION 24.23 EN SU ORDEN VALEN TC.2001-INT164 CDG ÁUXDEL22 ÁBóGÁDO1'á U iica 

Anotación Nro: 27 Nro corrección: 1 Radicación: C2005-6160 Fecha: 27-06-2005 

MATRICULAS DEPENDIENTES LA INCLUIDA VALE.JSC/AUXDEL36IC2005-6160. 
Anotación Nro: 27 Nro corrección: 2 Radicación: C2005-6160 Fecha: 27-06-2005 

EN PERSONAS LO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2005-6160. 

Anotación Nro: 27 Nro corrección: 3 Radicación: C2005-11051 Fecha: 29-09-2005 

ESPECIFICACION INCLUIDA VALE.JSC/AUXDEL4O/C2005-11051 
Anotación Nro: 27 Nro corrección: 4 Radicación: C2020-13869 Fecha: 01-12-2020 

EN EL CAMPO DE PERSONA SE INCLUYE A DIANA Y DORIS VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2020-13869 

Anotación Nro: 27 Nro corrección: 5 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 
EN COMENTARIO INCLUIDA AREA RESTANTE SEGUN E.P 1039 DEL 21-04-2005 NOTARlA 48 DE BTA. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11. 

Anotación Nro: 31 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-7502 Fecha: 23-04-2021 

% INCLUIDO.C2021-7502-INTERNA. 
Anotación Nro: 31 Nro corrección: 2 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 
ANOTACIONES 2.4. 5, 6, 7,8, 12, 13, 20, 31 INCLUIDOS PORCENTAJES SEGUN TITULOS INSCRITOS. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDEI 11. 

Anotación Nro: 37 Nro corrección: 1 Radicación: C2013-13/154 Fecha: 18-04-2013 
NUMERO DE DOCUMENTO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2013-1 3/1 54.(ABOGA238). 

Anotación Nro: 40 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-7799 Fecha: 23-07-2020 

EN EL CAMPO DE PERSONAS LO INCLUIDO VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2020-7799 
Anotación Nro: 42 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 
INCLUIDA ESTA ANOTACION POR HABERSE OMITIDO EN LA FECHA DE SU REGISTRO. NO SE CORRIGEN LINDEROS. (ART. 5 DEL DECRETO 1711 
DE 1984). ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11. 
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AMAYA Notario(a) Cuarenta y Ocho (48) ENCARGADA 

OCHO (48) DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 

En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de 

Cundinamarca, República de Colombia, ante mí, CONSUELO OTERO 

de este Circulo Notarial, en la fecha arriba indicada, se 

otorgó y autorizó esta Escritura Pública con las siguientes 

ESPECIFICACIONES: 

CALIFICACION JURIDICA DEL (DE LOS) ACTO (S) NOTARIAL (ES): 

NATURALEZA DEL (DE LOS) ACTO (S) O CONTRATO(S): VENTA / 

CODIGO(S) REGISTRAL(ES): 125 (Res.1695 de Mayo 31/2.001 

INTERVINIENTE (S): 

VENDEDOR(A) (ES): 

TOMAS ENRIQUE VENCE ZABALETA: QUIEN OBRA EN NOMBRE PROPIO Y 

EN REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD INVERSIONES DALUC LTDA.', 

ROSALBA MONTOYA DE LENIS, JULIANA LENIS MONTOYA, ANTONIO 

JOSE LENIS MONTOYA, JAIME ENRIQUE BARABONA GUTIERREZ, LUIS 

FRANCISCO ACHURY CARRIONÍ MARTHA ROCIO CARDONA RODRIGUEZ, 

MARIA DEL PILAR CARDONA RODRIGUEZ DWIN ALFONSO CARDONA' 

RODRIGUEZ y MARIA NORIS LOPEZ LEON, QUIEN A SU VEZ ACTTJA EN 

REPRESENTACION DE DORIS XIMENA CARDONA LOPEZj de DAVID 

CARDONA LOPEZÍ y de DIANA ALEXANDRA CARDONA LOPEZ '- 

CORADOR(A) (ES): 

ESTE PAPEL NO TiENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

DE FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRI_ 

DE DOS MIL CINCO ( 2.005 ) /  

EXTENDIDA, OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARlA CtJARENTA Y 
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INSTITUTO DE DESA1ROLLO 'UO, 

1EP12SNTADO POR LUIS CASLOS Z7RA EBYE / 

CLASE DE SIEN (ES) BEFERCIP.DO (S): ZONA DE TERENO DE 

371.88 M2r DE TERRENO, '9.67 M2: DE CONSTRUCCION' (1 PISO 
/ 1'  TEJA) y 342.21 M2.' DE ZONAS DURAS QUE SE SEGREGA DEL 

INMUEBLE UBICADO EN EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA, D.C. 

EN LA AVENIDA CALLE 26 No. 98-2f (antes AC 26 No. 96-22y 

Av. 26 No. 98-22 

REGISTRO(S) O CEDULA(S) CATASTRAL(S) No(s): A26 96 4/ - - - 

/ 1 
0C-249597 )4ATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): '.,— 

\ 

CSTANCIA SOBRE IDENTIFICACION Y"DECLA1ACIONES DEL (D& aA) 

(DE LOS) (DE LAS) COAP.ECIENTE (S) ANTE EL NOTARIO: 

Compareció el se'ior 'Tc*.S ENRIQUE VENCE ZABALETA rnaycr de 
- - 

edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número l.785.505 de El Molino-Villanueva 

Guajira)., .uien actúa en nombre io y en representación 

de'VERSIOS DALUC LTDA., sociedad constituida mediante 

del 3 de noviembre de 1995' de 

la Notaría 41 del Circulo de Bogotá, con matricula 

- rcantil número 00674547 y NIT 8300l2747-6, según 

certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá- Sede Salitre de fecha 

10 de febrero de 2005:. documento que se protocoliza con el 

presente instrumento público,' según poder debidamente 

otorgado por la Gerente LUECIA MONROY 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.77.739' 

'1e Bogotá, tde fecha 19  de  abril de 2005, ante la Notaría 12' 

de Bogotá; ROSALBA MONTOYA DE LENIS, mayor de edad, vecina 

de Bogc:á, :.C., er'ad c0r .ia céca ce car.-a 

número 20.309.211 de Bogotá, según poder debidanente 



           

(3 

          

          

3 AA 00174922 
      

            

            

otorgado ante la Notaria 8. del 
UN 

Circulo de Bogotá de fecha '30 de 

1' L..T marzo de 2005;/ JULIAJ LIS 
;___.. • / 

MONTOYA,' mayor de edad, vecina 

- de Bogotá, D.C., e identificada 

con la cédula de ciudadanía 
número 52.084.723 1de Bogotá, según poder debidamente 

otorgado ante la Notarla 34 del Circulo de Bogotá de fecha 

1°. de abrile 2005; TONIO JOSE LIS MONTOYA, mayor de 

edad, vecino deBogotá, D.C., e identificado con la cédula 

de ciudadania número 80.037.141 de Bogotá, según poder 
debidamente otorgado ante la Notarla 8., del Circulo de 

Bogota de fecha 30 de marzo de 2005 AD RIQE EARAO 

TIpEz, identificado con la cédula de ciudadanía número 

17.024.255 de Bogotá, según poder de fecha 08 de marzo de 

2005 otorado ante la Notaria 64 .del Circulo de Bogotá; 
tuIs crsco ACRuRY CAPRION,'identificado coñ la cédula 

de ciudadanja número 79.332.740 'de Bogotá, según poder 

otorgado ante la Notarja 55'delCircuio de Bogotá de fecha 

13 de abril de 2005;' }TRA ROCIO CRDO RODRIEz, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.709.275 / 
de Bogotá, D.E., según poder otorgado ante la Notaria 52 

del Círculo de Bogotá de fecha 9 de marzo de 

con la cédula de 
ciudadania número 51.817.014) de Bogotá, según poder • _ 

debidamente otorgado ante la Notarla 47 del Círculo de 
Bogotá, de fecha 10 de marzo de 2005; WIM 

RORIGuEz, identificado con la cédulade ciudadanla número 

según poder otorgado ante la Notaria 

47 del Circulo de Bogotá, de fecha 10 de marzo de 2005; y 
}PIA 1ORIS IpEZ ON, mayor de  edad, vecina de Bogotá, 

e identificada con la cédula de iudadana número 

41.451.752'de_Bogotá, según ooder otorgado ante la Notaria  E 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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34 el Círculo de Bogotá, de fecha 05 de abril de 

quien a su vez actúa en representación de DORIS 

CARDONA LOPEZ,. identificada con la cédula de ciudadanja 

número 52.390.189,i/de Bogotá, según poder general otorgado 

mediante escritura pública número 3600 'del 10 de septiembre 

de 2Cn3'cje la Notaria 12 del Circulo de Bogotá, con 

certificación de vigencia de fecha 19 de abril de 2005, ' 

expedida por la misma Notaría; de DAVID CABDO LOPEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.690.384v 

de Bogota, mediante poder general otorgado por escritura 

pública número :666 •de marzo 19 de 1997. de la Notaría 21 

del Círculo de Bogotá, con certificación de vigencia de 

10 A 41 
çoeçuo por a misma Notaria; y 

de DI.M. ALER. CARDONA LOPEZ, ¡ identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52.082.079 de Bogota, según 

poder general otorgado mediante escritura pública número 

3222 del 30 de mayo e 1996 'de la Notara 21.dei Cí:culc de 

ogotá, con certificación de vigencia de fecha 19 de abril 

e 2005,. expedido po: la misma Notaría, quienes son 

Propietarios en común y proindjvjso del inmueble del cual 

se segreca la zona de terreno objeto de 7 a presente 

compraventa,' manifestando el comPareciente, que los poderes 

nc han sido revocados, que sus derechos no han sidc 

transferidos, que los poderdantes no han fallecido y que 

co: lo tanto los poderes a la fecha continúan vigentes, los 

cuales se protocolizan con esta escritura pública y 

declaró: que en la forma dicha comparece a dar cumplimiento 

al contrato de promesa de compraventa número 318 del 12 de 

noviembre de 1999' y otrosis números 1 y 2 al mismo de 

fechas 20 de diciembre de 1999 y 26 de mayo de 

2000,':espectivamente celebrados con el INSTITU DE 

DESARROLLO RB.AO, los cuales varían en cuanto a 

los coproPietarios que inicialmente suscribieron 



Lenis Gonzá1e,/qUien falleció y 

por lo tanto La presente 
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ioI!I9  
el citado contrato de promesa de 

compraventaT en razón a que no 

hacEn parte de la presente 

escritura pública se lleva a cabo con sus sucesores; Diana 

Jazmín Cardona Rodrígez 'Jobn Robert Cardona Rodríguez "y 

Jorge Enriql.le Cardona Rodríguez, porque vendieron sus 

 

derecho de cuota párteí (compraventas autorizadas por el 

 

IDU),' Iaria además el citado contrato en lo que respecta a 

o -. 

• o 

las cláusulas:CUarta (tradición); séptima (forma de pago), 

en razón a la liquidación del contrato de arrendamiento 

r.úmero 0O5/2O00; y décima segunda exenciones);compraVeflta 

que se lleva acabo, orevia observancia de todos los 

preceptcs legales, la cual se regirá por las siguientes 

cláusulas:- 

PRIBA. -  OBJETO: Que transfiere a t1tu10 de con 

destino a la obra AVTIDA LONGIDIIL DE OCCIDTE, a 

favor del INSTITUTO DE DESPPROLLO URBANO, el derecho de 

dominio que ejerce en común y proindiviso junto con sus 

representados, sobre una zona de terreno de tresci s 

setenta y uno punto ochenta y ocho metros cuadrados (371. 88) 

M2.) de terreno, veintinueve punto sesenta y siete metros 

cuadrados (29.67 }d2.) de construCción (3. piso teja) y 

tescientos cuarenta y dos punto veintiin metros cuadrados 

(342.23. M2.) de zonas duxas,_ ' .• Topográfico 

úmero 11002, elaborado po la Unidad' de "Adqusición de 

Predios -. Subdirección de (Construcciones del IrtituZo de 

Desarrollo, dopia del cual\se prctocoliza 'con/el presente 

instruuento'públiCO que se s'egrega del in 'b1e ubicado en 

el Diszrito Capital de Bogotá en la Avenida Calle 26 No. 

98-22'tantes AC 26 No. 96-22 y Av.26 No. 98-22') con cédula 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA E USUARIO 

o u 

o 



catastral nimero A26 98 4"7  matrcula inmobiliaria riirnero 

50C-24 9597 /de la oficina de egistro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá., Zona Centro( cuyos linderos generales, 

de conformidad con la sentencia de fecha 17 de mayo de 

2001/emitida oor el Juzgado Tercero de Familia dé Bogotá, 

D.C., dentro del proceso de sucesión del causante José 

Antonio Lenis González, son:  

"POR EL SUR, en treinta y dos metros (32.00'Mts.) ¿n la 

Autopista El Dorado; POR EL ORIENTE, en sesenta y dos 

metros con sesenta centímetros (E2.60 Mts.) 'on el lote de 

la señora VSITACION SUAREZ VIUDA DE CRUZ POR EL 

OCCIDENTE,, en cuarenta metros (40.00 Mts.) con el lote de 

MARCEL HARR!CK SCHWART en veintitrés metros (23..00Mzs.) 

con el lote de propiedad de la señora VISITACION SUAREZ 

VIUDA DE CRJZ?1 POR EL NORTE, ¿r. treinta y dos metros (32.00. 

ints.) con el antiguo camino que de Bogotá conducía a 

Engativ"..  

IT1NT - nT MT!3rTr' nrt er"rr. 1 -  — ..* a. &C SSC ¼. C ¼. 

bjeto de esta compraventa, de acuerdo con el Registro 

Topográfico número 11002, ¿ elaborado por la Unidad de 

Adcuisiciór. de ?redios-Subdirección de Construcciones del 

Ir.stituto de Desarrollo copia del cual se 

:rCZocoliza con el Presente instrumento úblico, tiene un 

NORTE: Del punto E a: punto E pasando por el punto G en 

línea sir.uosa y longitudes sucesivas de treinta y dos punto 

cincuenta y dos metros (32.50 ints.) y diecisiete punto 

cincuenta y cinco metros (17.55 mts.) limitando con el 

predio del cual se se;rega. 

área de trescientos setenta y uno punto ochenta y ocho 

metros cuadxados (371.88 de terreno, ccmorendida entre 

los siguientes linderos específicos.  



4. ." 

recta y longitud de 

tres punto Cincuenta y 

c 

un metros (ii..5]. mts.t) limitando 

con proPiedad particular.,  

SUROESTE: Del Punto E' al punto A' 

en línea rectay longitud de treinta y dos metros (32.0C 
rnts.) sobre la Avenida Calle veintiséis (26):/'  

NOROESTE: Del punto A al punto B en línea recta y longitud 

de un metro punto nover.ta y nueve metros (1.99 'mts.) 

limitando con Propiedad Particular.  

PAGSO PRflRO. - Se solicita al señor Registrado: de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, abrir matrícula 

inmobiliaria al área de trescier.tos setenta y uno punto 

ochenta y ocho metros cuadrados (371.88 M2.) ánterjormente 

descrita, objeto de la presente ccmpraveflta.  

PARAGRAPO SEGUNDO: Para efectos de lo estipulado en e]. 

Decreto número 2l57 ddl 5 de diciembre de 1995, 'se tiene 

cue, una vez descontada el área reáuerida para la obra 

citada, 'objeto de compraventa, cueda una zona sobrante de 

propiedad del VENDEDOR, de mi]. seiscientos cuarenta y siete 

punto noventa y seis metros cuadrados 1.647.96 M2.),aue de 

ccncrmidad con el registro topográfico número .1002, se 

encuentra comrendida entre los siguientes linderos 

específicos:.  

NORESTE: Del punto G a punto D e línea recta y loncitud 

de treinta y dos metros (32.00 mts.) limitando con 

proiedad particular.  

SURESTE: Del punto D al punto E n. línea recta y lonctud 

de vein:i.i:ev metros punzo cero nueve metros (29.09 m:s.) 

limitando con propiedad particular del punto E al punto G 

en línea ligeramente curva y longitud de diecisiete nto 

ESTE PAPEL C TNE COSTO AL(UNO ARA USUARIC 
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zona de terreno objeto de la presente compraventa 
 

cincuenta y cinco metros (17.55 mt54, limitando con la 

SJROESTE. 
Del punto c al PUntoB ei línea curva y longitud 

de treinta y dos punto cincuenta y 7dos metros (32.52,mts 

limitando con la zona de terreno objeto de la presente 
Comprave 

NOROESTE:/Del punto - al punto Cen línea recta y longitud 

zona de terreno 

TICCo LLOs 
• c.: o }L CIgN 

CINCUENTA PESOS MONEIA CORRIE2TE55985, M/CTE.) 

confoe al Informe ,Técnjco de Avalúo número 023V de 

I1overe 3 de l998, elaborado por la Unión Temporal 

¡Avalúos Loncitudinal de Occidente, suma ésta que se pagará 
¡ con cargo al presupuesto de? Instituto de Desarrollo 
.TTrbano, seg certificado  de Reserva Presupuestal ziero 
D5j5 del 22 de dicjebre de 1999, expedj por la 
Dirección Técnica Financiera..  
CUTA FO D PAGO:

COMPRADOR se ooilga apagar el 

precio antes estipulaco, asi: ) Un primer contaco por la 

de TREINTA Y 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MiL CtJkTROCINTOS CUR_NA Y C...NCO P:SOS 

($7.679.44Doo) MONtD.-t CORRINTE oua L tND.L,OR 

manifiesta recibidos a entera satisfacción; b) Un segundo 

contado o saldo por la cantidad de OCHENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS DECIOCHO MIL 
SETECIEN'OS CINCO PESOS 

($87.918.7O5, MCNDA ORENTE, 
los cuales serán 

Tiracos as. 1) La suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS( 
NOVENTA Y DOS.MIL  'TRESciENToS .... 

!:HONEhCORRTE,. que E VENDEDOR deja en poder o 

ue 
sesenta y tres ,rnetros (63.00. mts.) limitando con 

propiedad particular.  

VALOR• El precio total de la 

objeto de esta compraventa, _______ es la cantidad de ci 



en el de 
liquidacj dél 

aédiento- zu1nero0O5/2Ooot  e 
'fec1a de ener5 de 2004', COia 
de la cua. se  protocoliza cor el 

Presente instrumento púb1jo y 
2) La suna de SETENTA Y CUkTRO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISES MIL TRESCIENTOS NOVNTk Y SIETE 

PESOS 
MONEDA CORRIENTE, que se g.rar a nombre 

dej. VEND:DOR, de-tro ce _os sesenta (60) dias háciles 

siguientes a la fecha en cue L VENDEDOR haga entrega a.i. 
Instatuto de Desarrollo Urbano, ce la orirnera copia y una 

fotocoa Srrole de .i.a escritLra punlica debidamente 

reg_strada, jurto con el certificado ce tradciór 

libertaa actualizado libre ce gravámenes y I.lmltaciones al 

domiro, cefee acarezca ej. IfStit.t de Desarrol_o Uroaro 

como proc_etaro, crevio trámte de la orden de pago 

PAP.AGR'O PRRO - El anterlor clazo se fija teniendo e- 

c.eata que la sir'a de OCZA Y SIETE MILLoJs NOVCIEOS 

DIECIOCHO MIL SETECITOS CINCO PESOS ($87 918 705 oo) 

MA CORRITE, se ercuentra a-'parada con reserva 
ferec_ca cara la orese-te gerca fiscal y que cara 

hacer_a efectiva se requiere adelantar tn tránu.te esceciaj. 

preio a la rad_cac_on ce la orcen ce cago en la D..reccion 
Técnica Financiera. 

PAGRO SEGtJ - En toco caso, e. desemboiso cel crero 

corresconciente al segurco contado o salco, Lalcamerte se 

real_zará oreia corsza:acion de]. hecno cue e.. meb_e 
del cual se segrega la zona de terreno objeto del presnte 

contrato se encuencre libre de gravárnene y limitacjores al 

dominio y a paz y salvo por concepto de servicios públicos 
e oree_al ce los Ll:iros crco (5) anos  

ESTE A?EL NO TSNZ COSTO ALGUNO PARA Ei. USUARIO 
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QUINTA.- SANLNIENTO: Que EL VENDEDOR asume el saneamiento 

del derecho que vende y responde porque la zona de terreno 

que se transfiere mediante esta escritura se halle libre de 

gravámenes embargos, pleitos pendientes, condiciones 

resolutorias, administración y/o arrendamiento por 

escritura pública, anticresis., constitución de patrimonio 

de familia inexrbargable..o cualesquiera otras limitaciones 

del dominio. Igualmente manifiesta que se encuentra a paz y  

salvo por concepto de impuestos; tasas, contribuciones y 

servicios públicos causados hasta el dia del traslado de 

las acometidas. Tmi 

evicción y vicios redhibitorios en la forma establecida por 

la ley.  

SEA.- T9ADICION.- EL VENDEDOR declara que el inmuebJe del 

cual se segrega la zona de terreno objeto dei presente 

Contrato de compraventa, fue adquirido por él y por sus 

representados en común y proindiviso, asi: TS P.IQUE 
ZABALETA, por 'compra de derechos de cuota parte 

equivalentes eJ. 4.0% sobre la totalidad del inmueble a 

David, Diana Alexandra y Doris\mena Cardona López, 

mediante escritura púb.ica número 302"del 30 de diciembre 

de 1995? flVERSION DALUC LTDA. p 1ompra de derechos de 

- ..ota parte eujva1ente$ al 40% 'sobre la totalidad del 

inmuebl-ar1os José Monroy mediante escritura pública 

número407
,e1 6 de diciembre de 1995 de la Notaría 4 del 

Crcu1 Bogotá; ROSALA NTOYA DE Iis, por 

adudjcació de derechos de cuota parte euiva2.entes al 

2.5% 'eh IC 1suc95iói' del causante Jesús Ancorjo Lenis 

'onzález,-sg sentencia emitida por e]. Juzado Tercero de 

'milia de Bogotá de fecha 17 de mayo de 2001; ' JULI 
LIS HOÑTOYA, por adjudicación de derechos de cuota parte 

equivalentes a: 6.25% en la sucesión del causante Jesús 

Antonio Lenis González;. seçún sentencia emitida por el 

't1er.:o por 
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Juzgado de Familia de ,grcero 

• Bogotá de fecha 17 de mayo de 

(z J oI 2001, TONIO JOSE LIS 

-.- )N'ro,, oor adjudicación de 

-w derechos de cuota equva.Lentes 

al 6.25% én la sucesión del 

causante Jesús António Lenis Gonzálezr según sentencia 

er.it ida por el Juzgado Tercec' de Familia de Bogotá de 

fecha 17 de mayo de 2001) IQE BRABO1 TIEBPEZ, 

por compra de derechos de cuota equivalentes al 5.00%' a 

Belar.ino Pinilla' ¿ontrera mediante escritura pública 

número 1196'del 25 de rnarzo'de 1999' de la Notaría Segunda 

del Círculo de Bogotá por compra de derechos de cuota 

equivalentes al 1.0% Diana Jazmin Cardona Rodríguez y 

3hon Roert Çardona Rodriguez' me'diante escritura pública 

r.úme:o 1766' del 28 de abril de 2000 de la Notaría Segunda 

del Círculo de 3ogotá; -_ 

LUIS FRCIscO ACEØRY cRION, por compra de derechos de 

cuota euivaientes al 5.00% 'a Be1armio Pinilla Contreras 

mediante escritura pública número 1196' del 25 de marzo de 

1999 de Notaría Segunda del Círculo de Bogotá; )RTHA 

ROCIO CADO RODRIZ, P.IA DEL PILAR CPDO RODRIEz 

y EDWIN LPONSO CARDO RoDRIEz; por adjudicación a cada 

uno de derechos de cuota equivalentes al 0.5% en la 

sucesión del causante Jame Cardona Forero, según sentencia 

del 25 de octubre de 1988'emitida por el Juzgado 13 Civil 

del Circuito de Bogotá }'B NORIS LOPEZ LEON, por compra 

de derechos de cuota equivalentes al 0.50% a Jorge Enrique 

Cardona Rodríguez, mediante ecritura pública número 5032 

del 3 de noviembre de l999' de la Notaría Segunda del 

Circulo de Bogotá; DORIS Xfl». CARDO1 LOPEZ, DAVID 

LOPEZ y DIM CAO LOPEZ, por 

adjudicaciór. de derechos de cuota equivalentes al l.0% en 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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común y Proindiviso en la sucesión del causante Jaime 

Cardona Forero,"egún sentencia del 25 de octubre de 1988- 

emitida por el •Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá.---- 

-  

SEPT.- ENTREGA.- Que la zona de terreno objeto de 

compraventa fue entregada por EL VENDEDOR al INSTITUTO 

DESOLLO tWo el 20 de marzo de 2003, según acta de 

Recibo No. DTDF-8000, cuya copia se protocoliza con el 

presente instrumento público.  

OCTA.- RENtJNCIAS: EL VENDEDOR renuncie al ejercicio de la 

acción resolutoria y de cualesquiera otra acción real de 

que pueda ser titula:; per el hecho de que llegare a quedar 

pendiente el pago el precio estipulado, en virtud de que la 

zona de terreno materia de esta negociación queda destinada 

al uso público, por tanto, sólo podrá ejercitar acciones 

personales para obtener dicho pago.  

NOVA.- EOLUYENTOS: Los gastos notariales serán 

cancelados conforme a lo dispuesto en el Decreto 1681 de 

1.996, Articulo 24cue determina: "En los actos o contratos 

en que concurran los particulares con entidades exentas, 

ulos pagarán la totalidad de los derechos que se 

causen.. .". Por otrc lado los derechos de registro, de 

conformidad con el Decreto 142 del 2000, Artículo 17 que 

determina en el segundo inciso del literal e:: "Sin 

embargo, cuando los particulares contraten cor. gobiernos 

extranjeros, en los términos previstos en el presente 

Literal, o con alguna de las entidades estatales a que se 

efiere el parácrafo de este artículo, aquéllos pagarán los 

derechos de registro sobre el cincuenta por ciento (50%) de 

la tarifa normal vigente. A su vez el Parágrafo del literal 

f. del mismo artículo, contempla: "Parágrafo.- Para los 
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efectos del presente decreto son 

entidades estatale$,. entre 

otras:., los establecjjen_os 

públicos,.» Respecto del 
Impuesto de Reqistr y 
Anotación, el Decreto 650 de 

1996,' Artículo 3°,, establece qúe: "Tampoco genera el 

iltpuesto de registro, el 50% del valor incorporado en el 

documento que contiene el acto, contrato, o negocio 

jurldico o la proporción del capital suscrito o cap.tal 

social aue corresponda a las 

concurran entidades públicas y particulares»  

DECI,- EXENCIONES. El presente contrato tendrá el 

tratamiento tributario establecido en la Ley para bienes 

inmuebles adquiridos por motivos de interés público 

mediante enajenación directa.  

• 
zc PRnp- 

INHA3ILIDES E INCQPATxgILIDADES. Para 

los fines de la presente escritura pública, se aplica lo 

dispuesto en el artículo ao° de la Ley 80 de octubre 28 de 

1993,. cue trata de las excepciones a las inhabilidades e 

I icompatibilidades señaladas en la Citada ley.  

L P ente el doctor LUIS CRLØS Z RA REYES, mayor de edad 
vecino de Bocotá, D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.301.963 de Bogotá, quien obra en su 

caráce de Director Técnico de Predios del Ir.stjtu-c de 
Desarrollo Urbano, según Resolución número 5014 del 2 de 

abril de 20C4 

de rnyc de 2004,. fau1t2dQ m2ier)t9 R9slucjón flmerc 774 e1 26 
C 

entidades públicas, cuando 

y conforme al Acta/de Posesión número 051 del 

-- 

General 
del INSTITUTO DE DESARROLLO URB?o DU, 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUAR;Q 
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establecirie,to público del orden Distrital creado por el 

'Acuerdo 19 de l.972/debjdente facultado por ls Acuerdos 

2 de 1980[ 7 de 1987 y 6 de 1.990 emanados del Concejo de 

Bogotá, D.C., y Decreto Distrital 619 de 28 de julio de 

2OOOy las Leyes 9. De i.989y 388 de 1997 y su Decreto 

1420 de julio 24 de 1998 Y declaró: Que por 

estar todo a satisfacción en nombre y representación de). 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBA acepta las dec1aracnes y 
la venta cue PO 

medio de la presente escritura pbJic se 

hace a favor de éste y con destino a la obra Avenida 
Longitud4 de Occidente - ALO. 

0110 ¿.UO3 

(a::n)que (lonmuebl75)gu 

Afectación a Vivienda Familiar - 

es tó OLe Do: ser E (LA ( LO 

(LAS) oer5fla5 jurídicas, NO ES PROCEDENTE la indagazrj 

sobre la Afeczac6n a Vivienda Familiar..,  

H 

(ey e .
ora por a ey e • 

en cup1m1ento a lo dlspuesto en la Ley 

96,y 

indagó a EL (LA) (LOS) VENDEDOR (A) (AS) 

 

COROS FISCAIS: 

1 Nctarj deja constanca que se cumplió con lo dispuesto 
alrespec-0 

 Por las disposiciones legales vigentes sobre la 

-- --- 

II 
II 
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obligacjon 

DECLAR)CIOU Y PAGO DEL IMPUESTO PREDI UNIFICADO 2 005 

AUTODT.E$IVO(S) No(s) = = = 
= = = t a 

RESPONDIENTE AL(LOS) INMUEBLE(S) UBICADO(S) EN = = 

= = = a = e en ======= = = = = = = e = = = = = = = 

NOM3R2 ONOMENCLATU === _._. 

REGISTRO(S) CATASTRAL(ES) No(s) = = = = = 

MTRICTJTA(S) INMOBIL1ARIA (S) No(s) = = = = = = = = = 
AUTOAVALJO(S) $ - 

= = = = a -= = = = = = = -= = = 

CONTRIBUCION POR VMORIZACIO1 

CONST,NC. SOBRE LECTPA, APROBACION POR EL (LA) (Los) 
(LAs) Iv (S) u OTO (S) Y AUTORIZACIÓN DEL 

INSTRUMENTO POR EL NOTARIO: 

que le(s) pareciere.. La firma de la misma demuestra su 
aprobación total del texto. n consecuencia, la Notaría no 

asume ninguna responsabilidad por error 0 inexactitudes 
establecidas con Posterjoridád a la firma del los) 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

.7- 

Se areya() constarc1a(s) de la entidao COxrpeterte cori 

respecto al (los) predio(s) r,eferenciado(s) en esta 

escritura donde consta que NO TNE(N) DEUDA 4ENDIENTE bR 
CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN con elMunicipio 

o cor el ceoartatento al cual oertenece(n)  

Se advirtió al. (a los) otorgaflte(s) dé esta escrjtüra la 

obligación. cue tiene(n) de leer la totaljd.ad.de 
 su texto, a 

- 

fin de verificar la exactltud de todos los catos en ella 

consignados con el fin de. aclarar, modificar o corregir lo 
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otorgante(s) y del Notario En tal caso, la ex.stencia de 

éstos deben ser corregidos mediante el otorgaxnie'nt
una 

nueva escritura, suscrita Por el (los) que intervino(eron) 

en la inicial Ysufragadaporei(el105) Inisno(s).tj0 

35 Decreto Ley 960 de 1.970) ./  

.DVERTCIA SOBRE REGISTRO:  Se deja constanciade que el 

(la) (los), (las) interviniente(s) fue(ron) advertido (s) 

del Registro de la presente escritura ante la (las) 

oficira(s) co'npete-ze(s) centrc del term_no legal ce dos 

(2) meses, Contados a partir de la fecha de u 

otorgae- o, so cena ce licurrir, vec1co dic-io término, 

en una sanción de intereses de mora, por mes o fracción, 

licuidados sobre el valor de Impuesto de Regisro 

Anotación (Beneficencja Para lasescrjturas de Hipotecay 

Patrimonio de Fanilia Inembargable, el plazo.es de 90días 

hábiles, vencidos los cuales NO SERÁN INSCRITAS en el 

competente Registr 

ADVERTENCIA LOS t'SOTARIOS NO HACEN STJDIOS SOBRE 

TITULACIONES ANTERIORES NI REVISIONES SOBRE LA SITUACIÓN 

JURtDICA DEL (DE LOS) BIEN(ES) MATERIA DEL (DE LOS) 

CONTRATQ(s SOBRE LO CUAL NO ASUMEN NINGUNA 

RESPONSAB:LIDAD, QUE CORESPOND: A LOS PROPIOS :NTEREsADOS 

EL(LA) (LOS ADQUIRIENTE(s) declaran conocer la situación 

jurídica del (de los bien(es) ateria del contrato y 

conocer Perscflaente a la (las) persona(s) con cuien(es) 

Cofltrata(n) 

IDEIFICAcIÓN DEL (DE LA) (DE LOS) CPECIENTE (S): 

El(la, los, las) comoarecientes) fue(rony 

identificado(a,$) con el(los) documento(s) que en esta 

Escrjtra se cita(n), en/los cuales sus nombres aparecen 
/ / ' 

así: LUIS CARLOS ZAIIORA/REYES -TOMAS ENRIQUE VENCE - - 

ZABALETA 

escritos 
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TIPO DE ESCRFTURA tO1 COMPRkVENTA  
................ 

VALOR DE LA ESCRrT1JRA.' 125 598 150  

OTORGANTES'
. :. 

TOMASE ZABALETA 
V1. .' 

NOTARIASIGNADA 4 CRÑ 
» 

FECHA DE REPARTO 

SUPERINTENDENCIA DERIADO Y REGISTRO 

GRUPO DE ACTMDADES NO'rAtÁLES 

.SUPEINTNCIA DE ÑTARIADO Y 
ENTREGADO POR:  

I'•. '-:.. 
(NOM3RE COMPLETO) . : / p::z, '-.'. 

REPATO NOTAR.IAL-. _... 
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La vafdez de este documento podrá venfrse en la página ceftf,cutes.supemotanado.gOv.CO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231219919586952579 Nro Matrícula: 50C-285495 

Pagina 1 TURNO 2023-844376 

Impreso el 19 de Diciembre de 2023 a as 03:03:54 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: SOC - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 04-07-1975 RADICACIÓN: 75043537 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 01-07-1975 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO66KLDECOD CATASTRAL ANT: A 26 98-1 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DISTINGUIDO CON EL NUMERO 2. CON EXTENSION SUPERFICIARIA DE 711.00 METROS CUADRADOS. QUE FORMAPARTE DE MAYOR 

EXTENSION DEL DENOMINADO VILLA ESPERANZA, Y LINDA: NORTE: EN 30. METROS CON EL ANTIGUO CAMINQDE BOGOTA CONDUCE A 

ENGATIVk SUR: EN 30 METROS CON LOTE QUE ES DE PROPIEDAD DE CARLOS JOSE MONROY: ORIENTE: EN 23.50 METROS CON PROPIEDAD 

CARLOS JOSE MONROY: OCCIDENTE: EN 23.90 METROS CON PROPIEDAD DE CARLOS JOSE MONROY. 

AREAYCOEFICIENTE . 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADR.DOS: . r, 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRAddS ¡ ÁACOÑSÜIA -METÓ IJAERÁDb: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

51 CL 51 96A 67 (DIRECCION CATASTRAL) 

4) CALLE 51 #96A-67 

3,. AVENIDA CALLE 26 # 98- 08 

2, CALLE 26 98-08 HOY LOTE #2 

1) CARRERA 4 28-05 ANTES 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

500 - 178046 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-07-1975 Radicación: 75043537 

Doc: ESCRITURA 3030 deI 04-06-1975 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $40.000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tjtular do derecho real de domlnlo,I-Tituiar de dominio Incompleto) 

DE SUAREZ VDA DE CRUZ VISITACION 

A: CARDONA FORERO JAIME CC# 123854 X 25% 

A: LENIS GOZALEZ JESUS ANTONIO X 75% 

5 

SNR (1€ OTRIAO 
1. acerI 

n 



La vahdez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supernotanadogov 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 231219919586952579 Nro Matrícula: 50C-285495 
Pagina 2 TURNO: 2023-844376 

Impreso el 19 de Diciembre de 2023 a las 03:03:54 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-10-1982 Radicación: 8293210 

Doc: ESCRITURA 4811 deI 09-10-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $400000 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO
CC# 17004824 

A: CHAUVEZ NASSER LUIS ADIR
-CC#1i4433 X- 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-11-1982 Radicación: 820100113 — 

Doc: ESCRITURA 5304 del 05-11-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA - VALOR ACTO: $80Ó00 

ESPECIFICACION : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA 10% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de domInio incompleto) 

DE: CHAU VEZ NASSER LUIS ADIB 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO CC# 3040348 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-06-1983 Radicación: 8348789 

Doc: ESCRITURA 1632 del 28-04-1983 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: S360,000 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHAU VEZ NASSER LUIS ADIR CC# 114433 
A: MONROY MEDINA LUCRECIA CC# 41770739 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-09-1988 Radicación: 135952 

Doc: OFICIO 012708 deI 07-09-1988 D.V.JUZG COBRANZAS de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 403 EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tjtular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: LA NACION 

A: CARDONA FORERO JAIME CC# 123854 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-04-1989 Radicación: 1989-25070 

Doc: SENTENCIA O del 25-10-1988 JUZG.1 3 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICACION::150 ADJUDICACION EN SUCESION 25% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CARDONA FORERO JAIME CC# 123854 

A: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 X 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA x 
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CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 X 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN CC#52078934 X 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN X 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERTO X 

A: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE CC# 79488915 X 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC#5181.70S4 X 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO -CC#51709275 X 

Doc: OFICIO 32-2060-1 deI 23-06-1989 1ON.IMP. NACIONALES 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: : 792 CANCELACION EMBARGO 

COBRANZAS de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
u 

la çwarda de la fe públTca 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LA NACION 

A: CARDONA FORERO JAIME CC# 123854 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-07-1989 Radicación: 1989-52217 

Doc: ESCRITURA 2992 deI 18-04-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $550.000 

ESPECIFICACION:: 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA (40%) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MONROY MEDINA LUCRECIA CC# 41770739 

A: ROBAYO GUZMAN ANTONIO CC# 125652 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22-08.1989 Radicación: 8957771 

Doc: ESCRITURA 3793 dell 1-05-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $600.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ROBAVO GUZMAN ANTONIO CC# 125652 

A: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 X 

AlOTAClON: Nro 010 Fecha: 19-01-1996 Radicación: 1996-5771 

Doc: ESCRITURA 4073 deI 06-12-1995 NOTARlA CUARENTA Y UNA de SANTAFE DE BOGOTA 

VALOR ACTO: $45.000.000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 40%- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 
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DE: MONROY CARLOS JOSE

CC# 2903938 
A: INVERSIONES DALUC LIMITADA

x 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 23-01-1997 Radicación: 1997-5340 

Doc: ESCRITURA 7302 del 30-12-1996 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA
VALOR ACTO: $10.000.000 

ESPEClFjCAClOrJ : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID - CC# 7690384 
DE CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA

E - - DE:CARDONALOPEZDORISXIMENA Í
- CC#52390189 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE
- V CC# 1785505 X 4% deI 22% 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 20-05-1997 Radicación: 1997-41326 Ici çwcirda de Ici fe púbIca 
Doc: ESCRITURA 7082 del 20-12-1996 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURA # 4073 DEL 06-1 2-95 DE LA NOTARlA 41 DE ESTA CIUDAD EN CUANTO: A LOS 

LINDEROS Y NOMENCLATURA, SEGUN CERTIFICADO DE CATASTRO DISTRITAL. AREA 712.5 MTS2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domin 10,1-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES DALUC LIMITADA 

A: MONROY CARLOS JOSE
CC# 2903938 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

Doc: ESCRITURA 1196 deI 25-03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $333.724.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 10% DE ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 
A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

Doc: ESCRITURA 1196 deI 25-03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA SOBRE EL 10% DE ESTE Y TRES MAS (SE FIJA CUANTIA 

PARA EFECTOS FISCALES DE $323.724.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) ¿) 
DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

A: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 
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NOTACION: Nro 015 Fecha: 24-11-1999 Radicación: 1999-90831 

Doc: ESCRITURA 5380 deI 19-11-1999 NOTAIk2de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: 5323,724000 

Se cancela anotación No: 14 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,i-Titular de dominio Incompleto) 

PINILLA CONTRERAS BELEARMINO -. CC#.3040349 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO -CC#-79332740 X 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE — CC# 17024255. 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 03-10-2000 Radicación: 2000-73131 

Doc: ESCRITURA 1766 deI 28-04-2000 NOTARlA 2 de BOGOTA d AIF CT($5,010001 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1% ESTE'Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domInio.I-Tituiar de dominio Incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN CC# 52078934 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT CC# 79451351 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

OTACION: Nro 017 Fecha: 12-03-2001 Radicación: 2001-561 

toc: ESCRITURA 5032 del 03-11-1999 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $9.000.000 

PECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,i-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE CC# 79488915 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 24-10-2001 Radicación: 2001-74347 

Doc: ESCRITURA 2634 deI 16-10-2001 NOTARlA 33 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6.000.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA .1%- EL 0.5% CADA UNO DE LOS VENDEDORES- ESTE Y OTRO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO CC# 79684561 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC# 51817054 -C.C.#51817014- 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 19-06-2002 Radicación: 2002-48146 

Doc: SENTENCIA SIN deI 17-05-2001 JUZGADO 3 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 25%.- (REGISTRO 

SNR 
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PARCIAL SOLO DE LA HIJUELA DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO
CC# 17004824 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE
CC# 80037141 X 6.25% 

A: LENIS MONTOYA JULIANA
CC# 52084723 X 6.25% 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA
_CC#203092 X 12.5% 

--------------- 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 04-06-2002 Radicación: 2002-52566

o A T'\ Doc: ESCRITURA 1577 del 25-06-2002 NOTARlA 33 de BOGOTA D.C. L . -.VALORÁCTo; $2O23o,oO 

ESPECIFICACIOrJ COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domjnio,I-Tjtular de dominio Incompleto) 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE
CC# 17024255 X 5% 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 

Doc: ESCRITURA 2183 deI 12-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C.
VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 

Doc: ESCRITURA 2183 deI 12-06-2006 NOTARlA 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA DERECHOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS 

18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20200000 

DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0.50% DE ESTE Y TRES (3) MAS 

-Titular de derecho real de dominlo,I-Tjtular de dominio incompleto) 

CC# 1785505 

CC# 41451752 X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 10-11-2006 Radicación: 2006-118274 

Doc: ESCRITURA 5570 deI 24-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C.
VALOR ACTO $393.071.580 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE
CC# 17024255 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO
CC# 3040348 X 12% 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 04-08-2009 Radicación: 2009-77178 

Doc: ESCRITURA 7450 deI 20-12-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $40.000.000 

SNR 0€ WOTAE!AlO & IG1 TIC ---e.—. 

de C CC# 79332740 
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ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTES AL 1% RESERVANDOSE PARA SI EL 2.5% DE 

ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 1% 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 16-11-2010 Radicación: 2010-113161 S U P E Rl NT EN! DEN C A 
Doc: ESCRITURA 4006 deI 24-12-2008 NOTARlA 21 de BOGOTA D.C. 

-. -, r .
'LOR.ACLO: $21 ,8101Q 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 00 50% 
- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 27-01-2012 Radicación: 2012-7725 

Doc: RESOLUCION 6000026 deI 23-01-2012 DIAN de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I.Titular de dominio Incompleto) 

DE: DIAN DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 X 

    

!ANOTAClON: Nro 027 Fecha: 09-03-2013 Radicación: 2013-21376 

Doc: RESOLUCION 23100293 del 20-02-2013 DIRECCIONDE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN de BOGOTA D.C. 

 

 

/ VALOR ACTO: $ 

 

Se cancela anotación No: 26 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVk 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA EMBARGO 

REF:N.200363077 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 

ANOTACION: Nro 028 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49842 

Doc: ESCRITURA 2147 deI 19-07-2011 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $174000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 14%. ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnIo1l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CCI~ 20309211 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE CC# 80037141 X 7% 

f OThWtADO 
1 ftGlTIO 
la_a fl. 
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A: MERZ LENIS SABINE STEFKA
X 7% 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 03-03-2021 Radicación: 2021-18181 

Doc: ESCRITURA 4855 del 28-12-2020 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: Si 388,339060 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL EQUIVALENTE AL 60% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titularde dominio Incompleto) 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID . - CC#-79690384 
DE CARDONA LOPEZ DIANA ALEXAN DRA

CC# 52082079 
DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO

- Có# 51709275 
DE:LENISMONTOYAANTONIOJOSE

. CC#80037141 
DE: LENIS MONTOYA JULIANA 

DE: LOPEZ LEON MARIA NORIS 

DE: MERZ LENIS SABINE STEFKA 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 
DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE

CC# 1785505 

A: EL FIDEICOMISO DENOMINADO LOTES EL DORADO NIT. 830.054.090-6 Q.ACTUANDO A TRAVES DE SU VOCERA FIDUCIARIA COLMENA S.A. NIT. 
860.501.448-6 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 11-08-2021 Radicación: 2021-65423 

Doc: ESCRITURA 305 del 08-02-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $4.262.113.600 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL DEL DERECHO DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titu!ar de dominio Incompleto) 

DE: INVERSIONES DALUC LTDA NIT# 8300127476 

A: FIDUCIARIA COLMENA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO NIT.8300545390 

x 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 17-12-2021 Radicación: 2021-111100 

Doc: ESCRITURA 4843 deI 25-11-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC. #305 DE 08-02-2021 DE LA NOT. 44 DE BOGOTA, EN EL SENTIDO DE CITAR 

CORRECTAMENTE NIT. DEL FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. NIT. 830054090-6 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: FIDUCIARIA COLMENA S.A. NIT. 860501448-6 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO 

NIT.830054090-6 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *31* 

La guarda de la fe 
tCC# 41451752 

CC# 1020785919 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-21283 Fecha: 19-09-2011 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 
EN CAMPO DE PERSONAS CORREGIDO APELLIDO SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 
Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-13868 Fecha: 01-12-2020 
EN EL CAMPO DE PERSONAS SE CORRIGE NOMBRE DE ALEXANDRA VALE-R,59EY157g(12 AUX56/C2020-..13868 
Anotación Nro 22 Nro corrección 1 Radicación C2021 16162 \Fcha 04 10-2021 
ANOTACIONES 1,6, 9, 11, 16 Y 22 INCLUIDOS PORCENTAJES SEGUNTITLJLOS ISRS. AFT. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11. 
Anotación Nro 27 Nro corrección 1 Radicacion C2013 131154 Fecha 18 04 2013 
NUMERO DE DOCUMENTO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36fC2o13/154(AB 38J 
Anotación Nro: 28 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-7801 Fecha: 23-07-2020 
EN EL CAMPO DE PERSONASE INCLUYEAANTONIO VALE-ART 59 LEY 1579/12AUX56/C2020-7801 

—...-.-.. ....................... 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier talla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-844376 FECHA: 19-12-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JAVIER SALAZAR CARDENAS 

REGISTRADOR PRINCIPAL (E) 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENT,RO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 25-06-1974 RADICACIÓN: 1l4-036841 CON: DOCUMENTO DE: 19-06-1974 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO66KLCNCOD CA/ASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

$NR 
puprLa1NDfMcA 
O $OTAMIAO 
L GITIO 
.p..*.. ,_. 

La vahdez de este documento podra eenPcarse en la página certificadossupemotanadO.9OV.Co 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE NUMERO24 DEL PREDIO D Y QUE SE DENOMINARA SAN LUIS'.N.4:CeN6:43155 VARAS CUADRADAS Y LINDA: OCCIDENTE. EN 65.60 

METROS CON EL LOTE QUE SE ADJUDICA A SANTIAGO DE GARCIA DEL MOJQN 83 AL 84. NOT: E 6.5QMETFQSDL MOJON 84 AL MOJON 16 
CON EL ANTIGUO CAMINO QUE DE BOGOTA CONDUCIA A ENGATIVA ORIENTE; EN 62.60 METROS DEL MOJQN 16 AL 17VALLADO DE POR MEDIO 

CON PROPIEDAD DE VISITACION SUAREZ DE CRUZ SUR EN 61 85 METROS CON LA AUTOPISTA QUE DE BOGOTA CONDUCE AL AEROPUERTO EL 

DORADO.-----
L—:- - 

AREAYCOEFICIENTE 1 
AREA-HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROSCUAdRADO,arda de k fe públicr 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

S
3) AC 26 96A 60 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) AVENIDA CALLE 26 #96A-60 
1) AVENIDA 2696-60 LOTE 24 PREDIO D SAN LUIS N. 3 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-10-1960 Radicación: 

Doc: SENTENCIA O deI 05-07-1960 JUZG. 4 CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 150 SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: DIAZ ESCOBAR VDA DE GARCIA ESTHER 

DE: GARCIA FELIPE SANTIAGO 

A: GARCIA DIAZ LUIS EDUARDO X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-11-1961 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3347 deI 20-09-1961 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: :999 ACLARACION LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tjtular de dominio incompleto) 

A: GARCIA DIAZ LUIS EDUARDO
X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-06-1978 Radicación: 

Doc: SENTENCIA O del 16-12-1976 JUZG 1 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 105 ADJUDICACION SUCESION
! 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominTol-TituIar de dominió ircompleto) - 
DE: GARCIA DIAZ LUIS EDUARDO 

A: GARCIA DE CIFUENTES CECILIA
X 

A: GARCIA DIAZ SANTIAGO
- X 

A: GARCIA y. DE GUTIERREZ SILVIA
X 

A: GARCIA V. DE GUERRERO ISABEL La guarda de la fe públJca X  
A: GARCIA V. DE ORTEGON LEONOR

X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-08-1980 Radicación: 67729 

Doc: ESCRITURA 1921 deI 04-08-1980 NOTARlA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $400000 

ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominjo,l-Tjtular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA DE GUTIERREZ SILVIA
CC# 20139488 

DE: GARCIA DE ORTEGON LEONOR
CC# 28702706 

DE: GARCIA DIAZ DE CIFUENTES CECILIA
CC# 20015 

DE: GARCIA VDA. DE GUERRERO BERTILDA ISABEL CC# 20109405 
A: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO

CC# 17004824 X 25% 
A: MONROY CARLOS JOSE

CC# 2903938 X 75% 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-01-1981 Radicación: 1981-5991 

Doc: SENTENCIA O deI 01-07-1980 JUZG 25 C CTO de BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA DIAZ SANTIAGO 

A: GARCIA DE GUERRERO ISABEL 

A: GARCIA DE GUTIERREZ SILVIA CC# 20139488 
A: GARCIA DlAZ VDA DE ORTEGON LEONOR

X 

A: GARCIA DIAZ VDADE CIFUENTES ANA CECILIA 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-08-1982 Radicación: 83969 

Doc: ESCRITURA 4568 deI 28-09-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $600000 

ESPECIFICACION: :610 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 75%. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 

A:CHAUVEZNASSERLUISADIR — C1433 nX- 

4 U 1 TWIJ . íP 
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-11-1982 Radicación: 820100116 

Doc: ESCRITURA 5305 deI 05-11-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA J '-.:VALORACTO: $50000 

ESPECIFICACION: : 610 ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO (ART.752 C.C.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de domipio lncoptpleto) 

La guarca de lo e puilica 
A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-06-1983 Radicación: 83048791 

Doc: ESCRITURA 1631 deI 28-04-1983 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $540.000 

ESPECIFICACION: : 610 VENTA DERECHOS ACCIONES EL 65%. (ART.752 C.C.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CHAUVEZ NASSER LUIS ADIR CC# 114433 

A: MONROY MEDINA LUCRECIA CC# 41770739 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 13-04-1989 Radicación: 1989-24901 

Doc: ESCRITURA 2663 dell 1-04-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $800.000 

ESPECIFICACION: : 610 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONEN O PUEDA CORRESPONDER COMO CESIONARIO EN LAS 

SUCESIONES DE GARCIA DIAZ LUIS EDUARDO Y GARCIA DIAZ SANTIAGO 65%. (ART.752 C.C.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TItular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONROY MEDINA LUCRECIA CC# 41770739 

A: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-04.1989 Radicación: 1989-25040 

Doc: ESCRITURA 2513 del 06-04-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: S500.000 

ESPECIFICACION: : 610 ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO (ART.752 C.C.) LOS SE/ORES MARIA DEL PILAR. DIANA 

JAZMIN. EDWIN. JHON ROBERT Y MARTHA ROCIO CARDONA RODRIGUEZ ADQUIEREN UN 3% EN COMUN Y PROINDIVISO. LA SE/ORA MARIA 

NORIS LOPEZ LEON ADQUIERE UN 22%. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

$NR 
Wtt&kTD1teOA 
Ç $OTAIAO 
L IGI3T1Q 
'e—ns—. 



CC# 2903938 

CC# 51817014 X 

CC# 52078934 X 

x 
CC# 79451351 X 

CC# 51709275 

CC#41451752 X 

La valdez de este docemenlo podrá variPoarse en la página certrfcodossupemotanado gos co 
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DE: MONROY CARLOS JOSE 

A: CARDONA RODRIGUEA MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-01-1996 Radicación: 1996-5773 

Doc: ESCRITURA 4075 deI 06-12-1995 NOTARlA CUARENTA " UNA de SANTAFE DE BOGOTA 

VALOR ACTO: $1 00000,000 
ESPECIFICACION: : 610 ENAJENACION DERECHOS SUCESORALESUpÓlRTO 5k 1 C O 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MONROY CARLOS JOSE
CC# 2903938 

A: INVERSIONES DALUC LIMITADA x 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 30-08-1996 Radicación: 1996-77998 

Doc: ESCRITURA 2573 deI 27-05-1996 NOTARlA 19 de SANTAFE VALOR ACTO: $10000000 

ESPECIFICACION : 351 TRANSFERENCIA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ LEON MARIA NORIS
CC# 41451752 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 X 4% 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-08-1996 Radicación: 1996-77999 

Doc: ESCRITURA 3583 deI 18-07-1996 NOTARIA19 de SANTAFE VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA 2573 DEL 27-05-95 EN EL SENTIDO DE MENCIONAR EL PORCENTAGE QUE SE ENAGENA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 
A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 30-08-1996 Radicación: 1996-78000 

Doc: ESCRITURA 4118 dell 5-08-1996 NOTARlA 19 de SANTAFE VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA 2573 DEL 27-05-96 EN EL SENTIDODE CITAR EL TITULO ANTECEDENTE POR EL CUAL 

ADQUIRIO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
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A: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 X .ANOTACION: Nro 015 Fecha: 20-05-1997 Radicación: 1997-41323 

Doc: ESCRITURA 7084 deI 20-12-1996 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURA # 4075 DEL 06-12-95 DE LA NOTARlA 41 DE ESTA CIUDAD EN CUANTO: ACLARAR 

LINDEROS Y EL PORCENTAJE QUE OBRA EN LA CLAUSULA PRIMERA. "PORCENTAJE DELO%'. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domi1niól-Tltu?ar de dóminlo Incómpleto) - 

A: INVERSIONES DALUC LIMITADA 

A: MONROY CARLOS JOSE - - CC# 2903938 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 15-12-1998 Radicación: 1998-108970 • •. n'ibica 
Doc: OFICIO 2228 deI 15-12-1998 JUZGADO 46 C.M. de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 1 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio Incompleto) 

DE: BELTRAN DE ROMERO LUZ MARY 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

Doc: ESCRITURA 1196 deI 25-03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $333.724.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 10% DE ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE 

CC# 3040349 

CC# 79332740 X 

CC# 17024255 X 

SNR Çf NGt&IADO 
i. ftGI%tlO 
.._ a.._. 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

Doc: ESCRITURA 1196 deI 25.03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA SOBRE EL 10% DE ESTE Y TRES MAS (SE FIJA CUANTIA 

PARA EFECTOS FISCALES DE $323.724.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 

DE: BARAHONA GUTÍERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

A: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 21-07-1999 Radicación: 1999-54067 
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Doc: OFICIO 1619 deI 16-07-1999 JUZGADO 46 CIVIL MUNICIPAL de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Doc ESCRITURA 5056 deI 04 111999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BGO1,ÇD C VALOR ACTO $9 000 000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES (ART.752 C.C.) 0.50% DERECHOS Y 

ACCIONES QUE LES CORRESPONDAN O PUEDAN CORRESPONDER COMO CESIONARIOS EN LAS SUCESIONES INTESTADAS E ILIQUIDAS DE LUIS 
EDUARDO GARCIA DIAZ •'Jt. ,: 

/, 
ESPECIFICACION: 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BELTRAN DE ROMERO LUZ MARY 

A: VENCE ZABALETA ENRIQUE 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 12-11-1999 Radicación: 1999-87755
— 

Se cancela anotación No: 16 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEA MARIA DEL PILAR
CC# 51817014 

DE: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN
CC# 52078934 

DE: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT
CC# 79451351 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO
CC# 51709275 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 24-11-1999 Radicación: 1999-p831 

Doc: ESCRITURA 5380 dell 9-11-1999 NOTARlA 2 de S$AFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $323.724.000 
Se cancela anotación No: 18 

ESPECIFICACION : 650 CANCELACION HIPOTECA'CUERpO CIERTO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO
CC# 3040349 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO
CC# 79332740 X 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE
CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 03-10-2000 Radicación: 2000-73131 

Doc: ESCRITURA 1766 deI 28-04-2000 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $8.000.000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES 1% SOBRE EL 3% DE LA TOTALIDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominIo incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN
CC# 52078934 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT
CC# 79451351 



1 1 La validez de este documento podrá veificese e la pagine ce1ifidossupemotana 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR 
PJPrkJTÇND(7A 
OWTAIAO CENTRO IGlT1Q 
• 0••I 

CERTIFICADO DE TRADICION 
ltJId\TIZI('III t IMMflPII IARl u,irs II.,.' uIr S.S.,' 

Certificado generado con el Pm No: 231219703086952578 Nro Matrícula: 50C-228529 

Pagina 7 TURNO: 2023-844377 

Impreso el 19 de Diciembre de 2023 a las 03:03:56 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 03-10-2000 Radicación: 2000-73132 

•

Doc: ESCRITURA 4229 deI 14-09-2000 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA 1766 28-04-2000 EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LO QUE VENDE SON DERECHOS Y 

ACCIONES QUE LE PUEDAN CORRESPONDER EN LA SUCESION DE LUIS EDUARDO GARCIA Y SANTIAGO GARCIA DIAZ. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT 

CC# 17024255 

CC# 52078934 D E (\ 79451351 

MIML) 1 uLIlJr.: INfO UZ'4 rOLAiO. L't-  IULUU 1 r.OUIl..os..IlJII. LUIJ IIW.J.JJ p 

Doc: ESCRITURA 2633 deI 16-10-2001 NOTARlA 33 de BOGOTA D.C.LC guarda 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES (ART.752 C.C.)-DEL 1%-EL 0.5% CADA 

UNO DE LOS VENDEDORES- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO CC# 79684561 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR CC# 51817054 -C.C.#51817014- 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 19-06-2002 Radicación: 2002-48146 

Doc: SENTENCIA SIN deI 17-05-2001 JUZGADO 3 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

)ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 25%. (ART.752 

C.C.).(REGISTRO PARCIAL SOLO DE LA HIJUELA DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titu!ar de dominio incompleto) 

DE: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 17004824 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE CC# 80037141 X 6.25% 

A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 X 6.25% 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 12.5% 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 04-07-2002 Radicación: 2002-52567 

Doc: ESCRITURA 1578 del 25-06-2002 NOTARlA 33 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $37.500.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTk 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

A: BARAHONA GUTIERREZJAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 5% 

flfl 4fl flfll 04,....,..A.-. Onfli 7Afl 
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ANOTACION: Nro 027 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 

Doc: ESCRITURA 2183 deI 12-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL 

SUPERINTENDENCIA 
Doc: ESCRITURA 2183 del 12-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. -- . VALOR ACTO: $20200000. 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COv1PRÁ\JNTA DÉRECHÓS DE CUOTA O.5Ó% DE ESYTES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dom inlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 
A: LOPEZ LEON MARIA NORIS La guardo  de la fe 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 10-1 1-2006 Radicación: 2006-118274 

Doc: ESCRITURA 5570 deI 24-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $393071 ,580 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO CC# 3040348 X 12% 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 04-08-2009 Radicación: 2009-77178 

Doc: ESCRITURA 7450 deI 20-12-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $40000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTES AL 

1% RESERVANDOSE PARA SI EL 2.5% DE ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 1% 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 16-11-2010 Radicación: 2010-113161 

Doc: ESCRITURA 4006 del 24-12-2008 NOTARlA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $21810160 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 

ANOTACION: Nro 032 Fecha: 27-01-2012 Radicación: 2012-7733 

ANOTAC ION: Nro 028 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 
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Doc: RESOLUCION 6000033 deI 23-01-2012 DIAN de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de domInio Incompleto) 

DE: DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA 

ANOTACION: Nro 033 Fecha: 09-03-2013 Radicación: 2013-21376 JT!!ENCIA 
Doc: RESOLUCION 231000293 deI 20-02-201/DIRECCION DE IMPUESTOS YADUAN. S NACIOLES -.DIA dejOGTA 

/ VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 32 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0642 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA EMBARGO 

. .. LC guarda de la fe pública 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 

ANOTACION: Nro 034 Fecha: 25-04-2013 Radicación: 2013-35545 

Doc: OFICIO 305 deI 11-02-2013 JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL EJECUTIVO NO. 2011- 

0463 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de domInio Incompleto) / 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 

ANOTACION: Nro 035 Fecha: 03-10-2014 Radicación: 2014-86609 

Doc: OFICIO 6800 deI 26-08-2014 JUZGADO 03 DE EÁCUCION CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C. 

/
VALOR ACTO:S 

Se cancela anotación No: 34 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL SE CANCELA EMBARGO PROCESO 

11001400300320110046300 EN VIRTUD DEL ACUERDO PSAA13, 9962. 9984 Y 9991 DE 2013 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA. "BBVA COLOMBIA. NIT# 8600030201 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 X 

ANOTACION: Nro 036 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49642 

CC# 52084723 X 6.25% 
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Doc: ESCRITURA 2147 dell 9-07-2011 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. c. VALOR ACTO: $174.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 14%. ESTE Y OTROS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tjtular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE CC# 80037141 X 7% 

A: MERZ LENIS SABINE STEFKA 

ANOTACION: Nro 037 Fecha: 10-05-2021 Radicación: 2021 -37121 _- -_• r u 
Doc: ESCRITURA 4858 del 28-12-2020 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de ¿GOTÁFb. C...' ...LOR P 2 .95j1. 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 60% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO La guarda de la fe 
DE: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE CC# 80037141 

DE: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 

DE: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 
DE: MERZ LENIS SABINE STEFKA CC# 1020785919 
DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

A: VECTOR CONSTRUCCIONES SAS. NIT.900.459.857.O X 

ANOTACION: Nro 038 Fecha: 11-08-2021 Radicación: 2021-65424 

Doc: ESCRÍrURA 304 deI 08-02-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S2.296,886.400 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES DALLJC LTDA NIT# 8300127476 

A: VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 9004598570 X 

ANOTACION: Nro 039 Fecha: 06-02-2023 Radicación: 2023-8318 

Doc: ESCRITURA 6076 deI 30-12-2022 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC 4858 DEL 28-12-2020 NOTARlA 44 DE BOGOTA DC. EN ELS ENTIDO DE CITAR 

CORRECTAMENTE LOS TITULOS ANTECEDENTES DE LA TRADICION DE DICHO INMUE8LE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de domInio Incompleto) 

A: VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S NIT 900.459.857-O 

ANOTACION: Nro 040 Fecha: 06-02-2023 Radicación: 2023-8318 

-S-U-P-E-RINT-E-N-D E NC I09!294 
7% 
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Doc: ESCRITURA 6076 deI 30-12-2022 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6.301.782.000 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S
NIT 900.459.857-0 

A: FIDUCIARIA COLMENA S.A NIT 8605014486 VOC ERA Y ADMINISTARDORA- FIDEICOMISO LOTE EL DORADO 

X NIT 830.054.090-6 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 40* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) - . 

Anotación Nro O Nro correccion 1 Radicación C2010 18696J('1rdc decha 1711 2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADÁ POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

INCLUIDO PORCENTAJE SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 2 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

ANOTACIONES 3 Y 4 CORREGIDO ORDEN CRONOLOGICO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

ANOTACION VALE CODIGO 5175/5197 

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

EN COMENTARIO CORREGIDO PORCENTAJE SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

EN COMENTARIO INCLUIDO PORCENTAJE ACLARADO SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 

Anotación Nro: 22 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-11-2000 

EN COMENTARIO LO CORREGIDO VALE TC.2000-13336 CDG AUXDEL22 ABOGADO1S 

Anotación Nro: 24 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-14156 Fecha: 13-04-2021 

EN COMENTARIO SE INCLUYE ((ART.752 C.C.)VALE.-ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2020-14156 

Anotación Nro: 24 Nro corrección: 2 Radicación: C2021-16162 Fecha: 08-10-2021 

ANOTACIONES 20,22 Y 24 CORREGIDO CODIGO SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 

Anotación Nro: 30 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

EN CAMPO DOCUMENTO QUE SE REGISTRA SE MODIFICA CODIGO 0125 POR 0307 SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. 

AUXDE111. 
Anotación Nro: 32 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

ANOTACIONES 31 Y 32 PORCENTAJES CORREGIDOS SEGUN TITULOS INSCRITOS. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 

Anotación Nro: 33 Nro corrección: 1 Radicación: C2013-13/154 Fecha: 18-04-2013 

NUMERO DE DOCUMENTO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2013-13/154.(ABOGA23B). 

Anotación Nro: 36 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 

ANOTACIONES 4, 7, 10, 28 Y 36 PORCENTAJES INCLUIDOS SEGUN TITULOS INSCRITOS. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11. 

SNR 
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!; & GST 
La guarda de Ic fe púbIca 

JAVIER SALAZAR CARDENAS 

REGISTRADOR PRINCIPAL íE) 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C -BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: FONTIBON VEREDA: FONTIBON 

FECHA APERTURA: 21-11-1972 RADICACIÓN: 72071613 CON: DOCUMENTO DE: 16-11-1972 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO66KLBSCOD CA7STRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

ANTIGUAMENTE MUNICIPIO DE FONTIBON HOY D E DE BOGOTA LOTE QUE H&F LLAMA VILLA DOJNMARCADO CON EL # 460 DE LA 
UN SOLAR QUE HACE PARTE DE LA MAYOR EXTENSION DENOMUNADA VILL.ESPERANZA'SITUADO EN LA DA PUENTE DE TEJA, 

AVENIDA 26 CON UNA CABIDA DE 1.875 VARAS CUADRADAS O SEAN 1.200 METROS CUADRADOS Y COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES 

LINDEROS POR EL NORTE CON PROPIEDAD DE LA SEJORA VISITACION SUAREZ VIUDA DE CRUZ EN EXTENSION DE 30 MT$ POR EL ORIENTE 
CON PROPIEDAD DE MA MISMA SE/ORA VISITACION SUAREZ VIUDKDE CRUZ EN ÉXTEÑSIÓÑ DE 4Ó MTSPOR ELDCCIDENTE CON HEREDEROS 
DE SANGTIAGO GARCIA EN IGUAL EXTENSION DE 40 MTS Y POR SUR EN LA AVENIDA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL DORADO EN 30 

MTS.-

La guarda de 1 fe públJca 
AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: ¡ AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: .DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 
5) AC 26 96A 48 (DIRECCION CATASTRAL) 

4) AVENIDA CALLE 26 #96A-48 

3) AVENIDA CALLE 26 # 98-68 

2) AVENIDA 26 4-60 

1) CALLE 51 98-67 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-02-1960 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 7141 deI 09-12-1959 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: SUAREZ VDA DE CRUZ VISITACION 

A: HARRICK MARCEL x 

33 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-03-1961 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 336 del 17-02-1961 NOTARlA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $21.000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: HARRICK MARCEL 

:?-- 
ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-11-1972 Radicación: 72071613

A Doc: ESCRITURA 6729 del 06-11-1972 NOTARlA 1 de BOGOTA J !VALOR-ACTØ:  $2500O0 
ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE:RICHCREEKEUGENEMARVIN CE#56564 
A: RICHCREEK SONORA LYNN CC# 110074 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-06-1974 Radicación: 7439936 

Doc: ESCRITURA 2919 deI 14-05-1974 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $80000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RICHCREEK WHIPKEY SONDRA LYNN 

A: CARDONA FORERO JAIME X 25% 
A: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO X 25% 
A: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 X 50% 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-09-1982 Radicación: 83970 

Doc: ESCRITURA 4570 del 28-09-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $200.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/3 PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 
A: CHAU VEZ NASSER LUIS ADIR CC# 114433 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-11-1982 Radicación: 820100114 

Doc: ESCRITURA 5303 del 05-11-1982 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $60.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 10% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHAUVEZ NASSER LUIS ADlB 



La validez de este dOc,Ir.anto podrá vecificatse es la página certif,cadosnapefTtotaflado.gOvCO 
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A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-06-1983 Radicación: 83048792 

Doc: ESCRITURA 1634 del 28-04-1983 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $180000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 7/30 AVOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

pE: CHAU VEZ NASSER LUIS ADIR 

A: MONROY MEDINA LUCRECIA X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-04-1989 Radicación: 1989-25070 E) F P'J R E IT 
Doc: SENTENCIA SN deI 25-10-1988 JUZG.13 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION EN SUCESION 25% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de domIni6 incompleto) 

DE: CARDONA FORERO JAIME 

A: CARDONA LOPEZ DAVID 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

Á: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 

: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

CARDONA RODRIGUEZ EDWIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERTO 

A: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-05-1989 Radicación: 1989-30764 

Doc: ESCRITURA 2991 deI 18-04-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $500000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 7/30 AVOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de domInio incompleto) 

DE: MONROY MEDINA LUCRECIA CC# 41770739 

A: CASTILLO RAMOS JORGE CC# 49821 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 10-10-1989 Radicación: 70122 

Doc: ESCRITURA 3794 dell 1-05-1989 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $1500000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 7/30 AVOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTILLO RAMOS JORGE CC# 49821 

X 

X 

X 

CC# 52078934 X 

X 

X 

CC# 79488915 X 

X 

X 



CC# 52078934 X 

X 

NOTARIADO 
- 

La guarda de lo fe pública 
x 
X 

X 

La vahdez de este documento podrá oenlicarse en la págria certificadossupemotarjadogovcu 
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A: MONROY CARLOS JOSE
CC# 2903938 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-02-1990 Radicación: 1990-12556 

Doc: OFICIO 175 deI 05-02-1990 JUZG. 19 C.CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :410 DEMANDA ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA FORERO FRANCISCO 

A: ADJLJDICATORIOS EN SUCESION DE CARDONA FORERO JAIME QUE SON: 

A: CARDONA BOTERO MARIA EUGENIA 

A: CARDONA BOTERO TONIANIA 

A: CARDONA CONTRERAS LUZ MARTHA 

A: CARDONA GONZALEZ EDNA MARGARITA 

A: CARDONA LOPEZ DAVID 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 

A: CARDONA RODAS JOAQUIN GERARDO 

A: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN 

A: CARDONA RODRIGUEZ FLOR ANGELA 

A: CARDONA RODRIGUEZ JHON J 

A: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

A: ESTA ULTIMA RESPALDADA POR MORRIS LOPEZ MARIA 

A: FORERO MARIA EUGENIA 

A: LENIS ANTONIO 

A: LOS DOS ULTIMOS REPRESENTADOS POR RODRIGUEZ EDELMIRA 

A: MONROY GROSS CARLOS JOSE 

A: PINILLA BELARMINO 

A: REPRESENTADA POR GONZALEZ LUZ MARINA 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 28-02-1992 Radicación: 14203 

Doc: OFICIO 2279 deI 26-11-1991 JUZG.19.C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: : 800 CANCELACION DEMANDA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio incompleto) 

X 

CC# 79488915 X 

X 

X 



ANOTACION: Nro 013 Fecha: 19-01-1996 Radicación: 1996-5772 

Doc: ESCRITURA 4074 del 06-12-1995 NOTARlA CUARENTA Y UNA d SÁÑTAF bÉ BOGO-fA 

VALOR ACTO:S 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 7/30 PARTES 

La validez de este docmento podra veiificarse en la pána certficados.supemotanado.gov.co  
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DE: CARDONA FORERO FRANCISCO 

A: LENIS ANTONIO 

A: MONROY GROSS CARLOS JOSE Y OTROS (SIC) 

A: PINILLA BELARMINO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONROY CARLOS JOSE l i. CC# 2903938 

A: INVERSIONES DALUC LTDA.
- ._._t .... - 

1 1L
X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 23-01-1997 Radicación: 1997-5340 

Doc: ESCRITURA 7302 deI 30-12-1996 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10.000.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 4% DEL 22% ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I.Titular de dominio Incompleto) 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690364 

DE: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXAN DRA 

DE: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 20-05-1997 Radicación: 1997-41321 

Doc: ESCRITURA 7083 del 20-12-1996 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURA # 4074 DEL 06-12-95 DE LA NOTARlA 41 DE ESTA CIUDAD. EN CUANTO ACLARAR LA 

CLAUSULA PRIMERA LA CEDULA CATASTRAL Y NOMENCLATURA. AREAY LINDEROS.*PORCENTAJE ACLARADO 40%* 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES DALUC LTDA. X 

A: MONROY CARLOS JOSE CC# 2903938 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

Doc: ESCRITURA 1196 deI 25-03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $333.724.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 10% DE ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO CC# 3040349 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 X 



La validez de este documento podrá ver5carse en a página certiticodos.supemotaáado.goy. 
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A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE

CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 15-04-1999 Radicación: 1999-27704 

Doc: ESCRITURA 1196 deI 25-03-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA SOBRE EL 10% DE ESTE Y TRES MAS (SE FIJA CUANTIA 

PARA EFECTOS FISCALES DE $323.724.000) — ' 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto)
v \ 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO — - •-- CC#-79332740 

A: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO L
CC# 3040349 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE

{
- CC# 17O24 

' H ANOTACION: Nro 018 Fecha: 24-11-1999 Radicación: 1999-90831 -
- 

Doc: ESCRITURA 5380 del 19-11-1999 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BÓGÓTÁ VALOR AtÓ:37246OO 
Se cancela anotación No: 17 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACIO4pOTECA CUERPO CIERTO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO
CC# 3040349 

A: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO
CC# 79332740 X 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE
CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 03-10-2000 Radicación: 2000-73131 

Doc: ESCRITURA 1766 deI 28-04-2000 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $8000000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1% ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ DIANA JAZMIN
CC# 52078934 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JHON ROBERT CC# 79451351 
A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 12-03-2001 Radicación: 2001 -561 

Doc: ESCRITURA 5032 deI 03-11-1999 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 59000,000 

ESPECIFICACION:: 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE CC# 79488915 
A: LOPEZ LEON MARIA NORIS CC# 41451752 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 24-10-2001 Radicación: 2001-74347 
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Doc: ESCRITURA 2634 deI 16-10-2001 NOTARlA 33 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6000000 

ESPECIFICACION:: 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA -1%- EL 0.5% CADA UNO DE LOS VENDEDORES- ESTE Y OTRO- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CARDONA RODRIGUEZ EDWIN ALFONSO 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE 

CC# 79684561 

CC# 51817054 -C.C.#51817014- 

CC#17024255 X 

  

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 19-06-2002 Radicación: 2002-46146 . - 

Doc SENTENCIA SIN deI 17 05-2001 JUZGADO 3 DE FAMILIA de BOGOTA D S/PLOR ACTO $ - 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 25%.- (REGISTRO 

PARCIAL SOLO DE LA HIJUELA DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE) - . . 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho ráI de doniinio,I.Titular de dominIoic jiEtc ( 

DE: LENIS GONZALEZ JESUS ANTONIO 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE 

A: LENIS MONTOYA JULIANA 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA 

CC# 80037141 

CC# 52084723 

CC# 20309211 

X 6.25% 

X 6.25% 

X 12.5% 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 04-07-2002 Radicación: 2002-52566 

Doc: ESCRITURA 1577 dei 25-06-2002 NOTARlA 33 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20.230.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l.Titular de dominio Incompleto) 

DE: ACHURY CARRION LUIS FRANCISCO CC# 79332740 

A: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE CC# 17024255 X 5% 

ANOTAC1ON: Nro 024 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 

Doc: ESCRITURA 2183 deI 12-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-117694 

Doc: ESCRITURA 2183 deI 12-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20.200.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 0.50% ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE CC# 1785505 

L1114DPCXÁ 

SNR Ot NOTR!ADO 
1 UGITV 
-- .00_o 
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A: LOPEZ LEON MARIA NORIS

CC# 41451752 X 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 10-11-2006 Radicación: 2006-116274 

Doc: ESCRITURA 5570 deI 24-06-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C.
VALOR ACTO: S393,071580 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE ESTE Y TRES (3) MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tjtular de dominio Incompleto) 

DE: BARAHONA GUTIERREZ JAIME ENRIQUE
-. - :. : = -CC#.1702425 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO
- -CC#-3Ó4Ó348: 12% 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 04-08-2009 Radicación: 2009-77178 

Doc: ESCRITURA 7450 deI 20-12-2006 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $40000000 

ESTEYOTROS l,1:,  

ESPECIFICACION COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTES AL 1% RESERVANDOSE PARA SI EL 2.5% DE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE
CC# 1785505 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA 

ANOTACION: Nro 028 Fecha: 16-11-2010 Radicación: 2010-113161 

Doc: ESCRITURA 4006 deI 24-12-2008 NOTARlA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S21,810160 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 00.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE
CC# 1785505 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA
CC# 20309211 X 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 27-01-2012 Radicación: 2012-7718 

Doc: RESOLUCION 6000029 deI 23-01-2012 DIAN de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURPSDICCION COACTIVA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA
CC# 52084723 X 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 15-05-2012 Radicación: 2012-43883 

Doc: OFICIO 4450 deI 03-11-2011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

CC# 20309211 X 1% 
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A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 09-03-2013 Radicación: 2013-21376 

Doc: RESOLUCION 231000293 deI 20-02-2013 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN de BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 29 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVAEMBARGO 

REF:N.200363077 — 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I:Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

A: LENIS MONTOYA JULIANA CC# 52084723 

Nro 032 Fecha: 03-10-2014 Radicación: 2014-86613 La guarda de hc fe púbca 
Doc: OFICIO 6798 deI 26-08-2014 JUZGADO Q3 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 30 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL SE CANCELA EMBARGO PROCESO 

PROCESO 11001400300320110046300 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBiA". NIT# 8600030201 

A: MONTOYA DE LENIS ROSALBA CC# 20309211 

ANOTACION: Nro 033 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49842 

Doc: ESCRITURA 2147 deI 19-07-2011 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $174.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 14%. ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominIo incompleto) 

DE: MONTOYA DE LENIS ROSALBA 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE 

A: MERZ LENIS SABINE STEFKA 

CC# 20309211 

CC# 80037141 X 7% 

X 7% 

ANOTACION: Nro 034 Fecha: 30-09-2020 Radicación: 2020-50099 

Doc: ESCRITURA 2783 del 16-09-2020 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 

DE: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA CC# 52082079 

Of $O.IIAOO 
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CC# 52390189 

CC# 51709275 

CC# 80037141 

CC# 52084723 

CC# 41451752 

SUPER1NTENÍ. 

NIT# 8300127476 

NIT# 9000855469 

ANOTACION: Nro 035 Fecha: 12-01-202I,Radicacjón 2021 -599 

Doc: CERTIFICADO 514 deI 11-12-201N0TAR1A CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S10.000,000 

Se cancela anotación No: 34 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tftular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES BUEN VIVIR SAS 
NIT# 9000855469 

A: CARDONA LOPEZ DAVID 
CC# 79690384 

A: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA 
CC# 52082079 

A: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 
CC# 52390189 

A: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 
CC# 51709275 

A: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE 
CC# 80037141 

A: LEWIS MONTOYA JULIANA 
CC# 52084723 

A: LOPEZ LEON MARIA NORIS 
CC# 41451752 

A: MERZ LENIS SABINE STEFKA 
CC# 1020785919 

A: PINILLA CONTRERAS BELARMINO 
CC# 3040348 

A: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 
CC# 1785505 

A: INVERSIONES DALUC LTDA 
NIT# 8300127476 

ANOTACION: Nro 036 Fecha: 03-03-2021 Radicación: 2021-18235 

Doc: ESCRITURA 4856 deI 28-12-2020 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $3.196.366.034 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 60% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

$NR 01 WOT'2lADQ 
1 It5T1O 

DE: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO 

DE: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE 

DE: LENIS MONTOYA JULIANA 

DE: LOPEZ LEON MARIA NORIS 

DE: MERZ LENIS SABINE STEFKA 

DE: PINILLA CONTRERAS BELEARMINO 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 

DE: INVERSIONES DALUC LTDA 

A: INVERSIONES BUEN VIVIR SAS 

NTARM!O 



4 
3e 

La validez de este documento podrá venfucarse en la página certifucados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR O NOTAIAC'O 
L NCGIT1O 
--a-..—. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231219903186952577 Nro Matrícula: 50C-79034 
Pagina 11 TURNO: 2023-844378 

Impreso el 19 de Diciembre de 2023 a las 03:03:57 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: CARDONA LOPEZ DAVID CC# 79690384 

DE: CARDONA LOPEZ DIANA ALEXANDRA CC# 52082079 

DE: CARDONA LOPEZ DORIS XIMENA CC# 52390189 

DE: CARDONA RODRIGUEZ MARTHA ROCIO CC# 51709275 

DE: LENIS MONTOYA ANTONIO JOSE CC# 80037141 

DE: LENIS MONTOYA JULIANA _ÇC#52084723, 

DE:LOPEZLEONMARIANORIS L - CC#4451752 

DE: MERZ LENIS SABINE STEFKA 

DE: PINILLA CONTRERAS BELARMINO CC 3.040.349 

DE: VENCE ZABALETA TOMAS ENRIQUE 

-CC# 1020785919 

CC# 1785505 

A: FIDUCIARIA COLMENA SA. MIT 860501448-6 VOCERA DEL PATRIMÓNÍO ÁUTOÑOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO NIT 

830054090-6 X 

ANOTACION: Nro 037 Fecha: 11-08-2021 Radicación: 2021-65423 

Doc: ESCRITURA 305 deI 08-02-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $4262113600 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL DEL DERECHO DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: INVERSIONES DALUC LTDA NIT# 8300127476 

A: FIDUCIARIA COLMENA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO NlT.8300545390 

X 

ANOTACION: Nro 038 Fecha: 17-12-2021 Radicación: 2021-111100 

Doc: ESCRITURA 4843 deI 25-11-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC. #305 DE 08-02-2021 DE LA NOT. 44 DE BOGOTA. EN EL SENTIDO DE CITAR 

CORRECTAMENTE MIT. DEL FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. NIT. 830054090-6 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA COLMENA S.A. NIT. 860501448-6 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO 

NIT.830054090-6 .," X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 38 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
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DE 24107/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 
INCLUIDA VALE POR ABERSE OMITIDO EN SU OPORTUNIDAD T.0 7406/89 COD.MLDS/GBM 
Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 
EN COMENTARIO INCLUIDO PORCENTAJE ACLARADO SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 
Anotación Nro: 25 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-16162 Fecha: 04-10-2021 
ANOTACIONES 4,5.6,7,8,9, 10, 14, 19 Y 25 PORCENTAJES INCLUIDOS SEGUN TITULOS INSCRITOS. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 
Anotación Nro: 31 Nro corrección: 1 Radicación: C2013-13/154 Fecha: 18-04-2013 
NUMERO DE DOCUMENTO CORREGIDO VALE JSC/AUXDEL36/C2013 13/154 (A80GA238) ' -

NC 1 ¡ Anotación Nro: 33 Nro corrección: 1 Radicación: C2020!7800 Fecha 23-07-202O 
EN EL CAMPO DE PERSONA SE INCLUYE A JOSE VALE-ART.59 LEY.1579/12 AUX56/C2020-7800 
Anotación Nro: 34 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-13867 - - Fecha: 01-i2-2O20 
SE CORRIGE RAOZN SOCIAL ACREEDORA VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUXS6/C2020-13867 
Anotación Nro: 36 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-21457 Fecha: 21-01-2022 
ACTO CORREGIDO VALE ART 59 LEY 1579/12 AUXDEL96 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
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USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-844378 FECHA: 19-12-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JAVIER SALAZAR CARDENAS 

REGISTRADOR PRINCIPAL (E) 
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Bogotá D.C., 05 de diciembre de 2023 

Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
Bogotá, D.C. 

Ásunto: Fideicomiso Lotes el Dorado - Coadyuvancia a la solicitud de permiso de 
enajenación de unidades inmobiliarias residenciales — Proyecto Dorado Living Port. 

Respetados señores: 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, identificado con Nit. 830.054.090-6, constituido mediante 
documento privado suscrito el 18 de diciembre de 2020 y  modificado mediante el Otrosi No. 1 
integral de fecha 27 de diciembre de 2022, cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 
COLMENA S.A. o COLMENA FIDUCIARIA, sociedad de servicios financieros constituida mediante 
escritura pública número 562 del 9 de abril de 1981, otorgada en la Notaría 22 de! Círculo Notarial de 
Bogotá D.C., representada en este documento por LUZ MARiA ALVAREZ ECHAVARRIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.082.783 expedida en Bogotá D.C., domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Cojombia, por medio del 
presente documento informa que el FIDEICOMISO LOTES EL DODcomo/  propietario de los 
predios,j'entificados con los Folios de Matricula No. 50C-249597, 50C-79034, '50C-228529 y  50C-
285495 de la ciudd de Bogotá donde se desarrolla el Proyecto Inmobiliario denominado DORADO 
LIVING PORT, oadyuva el trámite de radicación de documentos para obtener permiso de 
énajenación correspondiente al Proyecto Inmobiliario DORADO LIVING PORT, el cual será 
adelantado poy la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., identificada con NIT. 
900.085.546-9; en su calidad de Fideicomitente Constructor del mencionado Fideicomiso. 

De conformidad con el contrato de fiducia mencionado, que regula en integridad las actividades y 
responsabilidades de las partes del contrato fiduciario, corresponde a la sociedad 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., asumir la obligación de responder ante los promitentes 
compradores, ante terceros y ante la Fiduciaria, por la construcción y la terminación del Proyecto 
Inmobiliario Dorado Living Port, así como por el desarrollo, la construcción y las especificaciones de 
los bienes resultantes del proyecto, por la calidad de los materiales en los términos garantizados por 
los proveedores, por la veracidad de las cifras, por la entrega del inmueble, por la estabilidad de la 
obra y por las demás obligaciones propias de su actividad como promotor y/o constructor del 
Proyecto. 

"7 

Es claro que con el otorgamiento del presente documento ni la Fiduciaria, ni el Fideicomiso 
adquieren la calidad de diseñadores, constructores, ni interventores y como tal no tienen 

Pégn.3 

www.co rnenafiduciana.com  
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responsabilidad alguna sobre el desarrollo del Proyecto de constwcción, que se vaya a adelantar 
sobre el lote que forma parte del Fideicomiso. De modo que por ninguna razón, ni el Fideicomiso, ni 
la Fiduciaria deberán figurar como titulares de los trámites que se adelanten y, en general, no son 
responsables de las solicitudes, manejo, pago o actividades que le corresponden al gerente y 
constructor del Proyecto, ni el procedimiento administrativo que realizará CONSTRUCCIONES 
BUEN VIVIR S.A.S., toda vez que estas obligaciones y cargos le corresponden única y 
exclusivamente a los Fideicomitentes, CONSTRUCCIONES. BUEN VIVIR S.A.S., en virtud del 
contrato fiduciario constituvo del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. 

Cordialmente, 

Represetante Legal 
CoIme Fiduciaria actuando como vocera/y administradora del Fideicomiso LOTES EL DORADO 
ldentiflado con el NIT 830.054.090-6. / 

Página 2 
www.colrnenafiduçiaria.com  
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DORADO LIVING PORT 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Entre los suscritos, KAROL ANGÉLICA RIVERA VARELA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 52.959.663 de Bogotá D.C., quien actúa en su condición de Apoderada 
especial de la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. identificada con NIT. 900.085.546-9, constituida 
mediante la escritura pública número mil trescientos ochenta y tres (1383) del quince (15) de mayo de dos mil seis 
(2006) otorgada en la notaría treinta y seis (36) del círculo de Bogotá D.C., inscrita el día veintidós (22) de mayo 
de dos mil seis (2006) bajo el número 01056650 del libro IX, sociedad que para todos los efectos del presente 
contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por otra parte: 

NOMBRE CÉDULA EXPEDIDA EN 

Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

De estado civil como aparece al pie de mi firma, obrando en su (s) propio (5) nombre (s), quien (es) en adelante se 
denominará(n) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), se ha celebrado el presente contrato de 
promesa de compraventa contenido en las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Que la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., está desarrollando un proyecto inmobiliario 
de VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, denominado DORADO LIVING PORT sobre los inmuebles identificados con 
los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-285495, 50C-79034 y 50C-249597y 50C-228529 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — Zona Centro. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020), entre 
las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. en calidad de 
fideicomitentes y FIDUCIARIA COLMENA S.A. en calidad de Fiduciaria, se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL N° 3-1-9-6036, en virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 
LOTES EL DORADO. 

TERCERA: Que, en cumplimiento del numeral 3.1. del contrato de fiducia mercantil de administración mencionado, 
a través de las Escrituras Públicas número cuatro mil ochocientos cincuenta y cinco (4855) y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y seis (4856) del veintiocho (28) de diciembre de dos mil veinte (2020), respectivamente, ambas 
otorgadas en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo Notarial de Bogotá, los señores DAVID CARDONA 
LOPEZ, DIANA ALEXANDRA CARDONA LOPEZ, MARTHA ROCIO CARDONA RODRIGUEZ, DORIS 
XIMENA CARDONA LÓPEZ, ANTONIO JOSÉ LENIS MONTOYA, JULIANA LENIS MONTOYA, MARÍA NORIS 
LÓPEZ LEÓN, SABINE STEFKA MERZ LENIS, BELARMINO PINILLA CONTRERAS y TOMÁS ENRIQUE 
VENCE ZABALETA transfirieron el sesenta por ciento (60%) del derecho de dominio y posesión de los inmuebles 
identificados con los folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-285495 y 50C-79034 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, respectivamente,, al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, cuya 
vocera y administradora es la sociedad FIDUCIARIA COLMENA S.A. 

CUARTA: Que, en cumplimiento del numeral 3.1. del contrato de fiducia mercantil de administración mencionado, 
a través de la Escritura Pública número cuatro mil ochocientos cincuenta y siete (4857) del veintiocho (28) de 
diciembre de dos mil veinte (2020), aclarada mediante la escritura pública mil novecientos cincuenta y nueve (1959) 
del veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023), ambas otorgadas en la Notaría Cuarenta y  Cuatro (44) del 
Círculo Notarial de Bogotá, los señores DAVID CARDONA LOPEZ, DIANA ALEXANDRA CARDONA LOPEZ, 
MARTHA ROCIO CARDONA RODRIGUEZ, DORIS XIMENA CARDONA LOPEZ, ANTONIO JOSE LENIS 
MONTOYA, JULIANA LENIS MONTOYA, MARÍA NORIS LÓPEZ LEÓN, SABINE STEFKA MERZ LENIS, 
BELARMINO PINILLA CONTRERAS y TOMAS ENRIQUE VENCE ZABALETA transfirieron el sesenta por ciento 

(Vi) 08.06-22 Compraventa Crédito con Subsidio (tipo_inmueble) 
Elaboró: DABG 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DORADO LIVING PORT 

Haga clic aquí para escribir texto. 
(60%) del derecho de dominio y r0sesiÓn  del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-249597 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, cuya vocera y administradora es la sociedad FIDUCIARIA COLMENA S.A. 

QUINTA: Que, en cumplimiento del numeral 3.1. del contrato de fiducia mercantil de administración mencionado, 
a través de la Escritura Pública número trescientos cinco (305) del ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo Notarial de Bogotá, aclarada mediante la escritura pública 
número cuatro mil ochocientos cuarenta y tres (4843) del veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo Notarial de Bogotá, la sociedad INVERSIONES DALUC LTDA. transfirió el cuarenta por ciento (40%) del derecho de dominio y posesión  de los inmuebles identificados 
con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-285495, 50C-79034, 50C-249597 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, cuya vocera y administradora es la sociedad FIDUCIARIA COLMENA S.A., quedando así el FIDEICOMISO LOTES EL DORADO con el pleno derecho de dominio y posesión de los inmuebles anteriormente identificados. 

SEXTA: Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintidós (2022), la 
sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de Fideicomitente "A", CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., en calidad de Fideicomitente Constructor, y FIDUCIARIA COLMENA S.A. en calidad de fiduciaria, celebraron el OTROSI DE MODIFICACION INTEGRAL No.1 de Fiducia Mercantil Irrevocable de administración 
Inmobiliario al contrato fiduciario mencionado en la consideración primera anterior, en virtud del cual se constituyó 
el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO y cuyo objeto es el siguiente: 

"(...) Sección 2.2. Objeto Del Contrato: El presente Contrato tiene como objeto permitir que el Fideicomitente 
Constructor bajo su única y exclusiva responsabilidad desarrolle la promoción, la comercialización a título de 
compraventa y construcción del Proyecto. La Fiduciaria en calidad de vocera y administradora del Fideicomiso, 
realizará las siguientes actividades. 

2.2.1 Mantener la titularidad jurídica de los Inmuebles donde se desarrollará el Proyecto inmobiliario por cuenta y 
riesgo del Fideicomifente Constructor hasta: i) Que se transfieran las Unidades Inmobiliarias del Proyecto a cada uno 
de los Promitentes Compradores a título de compraventa, siempre y cuando el Promitente Comprador se encuentre a 
paz y salvo por todo concepto derivado del Contrato de Promesa de Compraventa, y haya suscrito previamente el 
Contrato de Vinculación, o u) La liquidación de/negocio fiduciario. 
2.2.2 Recibir por parte del Fideicomitente A la propiedad de/inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50C-228529 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, el cual será transferido al 
Fideicomiso. 

2.2.3 Recibir y administrar los recursos que a título de fiducia mercantil se aporten al Fideicomiso provenientes de: (i) 
Encargo Fiduciario de Preventas; (u) aportes de los Adquirentes en virtud de los Contratos de Promesa de 
Compraventa; (iii) las Escrituras de Transferencia de las Unidades Inmobiliarias; (iv) Créditos otorgados a favor del 
Fideicomiso por parte del Banco; (y) demás recursos que ingresen al Patrimonio Autónomo, y (vi) rendimientos que 
éstas sumas produzcan. 

2.2.4 Uevar el registro contable global de las construcciones en curso, ingresos, costos y gastos del Proyecto de 
acuerdo con la información que sea suministrada por el Fideicomitente Constructor. 
2.2.5 Efectuar los giros solicitados por el Fídeicomitente Constructor, en los términos establecidos en el presente 
Contrato. 
2.2.6 Transferir o restituir los remanentes, a quien corresponda a la liquidación del Fideicomiso, la cual se efectuará 
siguiendo las reglas contenidas en el presente Contrato. 
2.2.7 Efectuar el pago de los Créditos contraídos por el Fideicomiso a favor del Banco Acreedor, de conformidad con 
la instrucción irrevocable que imparten los Fideicomitentes a la Fiduciaria con la suscripción de/presente Contrato y 
de conformidad con la Carta de Aprobación y el plan de amortización o plan de pagos generado por el Banco Acreedor, 
el cual podrá modificarse de acuerdo con las circunstancias particulares del Crédito por parte del Banco. Lo anterior 
sin perjuicio que el Crédito se pague a través del sistema de subrogación de créditos individuales. 
2.2.8 Suscribir en su calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo la Escrituras Públicas compraventa 
de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto, conjuntamente con el Fideicomitente Constructor, asumiendo únicamente 
la obligación de transferir el derecho de dominio de las unidades inmobiliarias respectivas conforme a lo establecido 
en el presente Contrato. 
2.2.9 Suscribir como vocera y administradora del patrimonio autónomo los contratos de promesa de compraventa de 
las Unidades Inmobiliarias del Proyecto conjuntamente con el Fideicomitente Constructor, asumiendo únicamente la 
obligación de transferir el derecho de dominio de las unidades inmobiliarias respectivas. Para efectos de la firma de la 
promesa de compraventa por parte del Fideicomiso, la Fiduciaria como vocera y administradora de este podrá hacen'o 
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directamente u otorgar un poder especial al Fideicomitente Constructor para que este comparezca en su nombre y 
representación, lo anterior según así se acuerde entre Fiduciaria y Fideicomitente Constructor. 
2.2.10 Suscribir/os Contratos de Vinculación. (...)" 

SÉPTIMA: Que, en cumplimiento del numeral 2.2.2. del Otrosí de modificación Integral No. 1 al contrato de Fiducia 
mercantil, mencionado en el numeral anterior, a través de la Escritura Pública número seis mil setenta y seis (6076) 
del treinta (30) de diciembre de diciembre de dos mil veintidós (2022) otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) 
del círculo Notarial de Bogotá, la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. transfirió el Derecho de dominio 
y posesión del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-228529 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona centro, al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO cuya vocera y 
administradora es FIDUCIARIA COLMENA S.A. 

OCTAVA: Que actualmente el FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 
COLMENA S.A., es propietario fiduciario de los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria No., 
50C-285495, 50C-79034, 50C-249597y 50C-228529 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Centro. 

NOVENA: Que EL PROMITENTE VENDEDOR ostenta la calidad de "enajenador de vivienda", en los términos de 
la Ley 1796 de 2.016, y sus normas reglamentarias, y que, por lo tanto, asumirá todas las obligaciones derivadas 
de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en dichas normas. 

DÉCIMA: Que la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., saldrá al saneamiento de conformidad con 
la ley, por los vicios redhibitorios y vicios ocultos del inmueble en mayor extensión donde se desarrolla el 
PROYECTO y de las unidades resultantes del PROYECTO. 

DÉCIMA PRIMERA: Que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran conocer y aceptar el contenido 
del OTROSI DE MODIFICACION INTEGRAL No. 1 de fecha veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 

DÉCIMA SEGUNDA: La gestión de FIDUCIARIA COLMENA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de 
medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume con recursos 
propios, ninguna obligación tendiente a financiar a EL PROMITENTE VENDEDOR o al proyecto, ni a facilitar, con 
base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. FIDUCIARIA COLMENA 
S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni 
partícipe de manera alguna, en el desarrollo del Proyecto denominado DORADO LIVING PORT y en consecuencia 
no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 
conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 
viabilidad para su realización. 

DÉCIMA TERCERA: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, declara 
que se hace responsable ante los EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) del cumplimiento de 
la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en 
cuenta que la FIDUCIARIA COLMENA S.A. no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 
proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular 

DÉCIMA CUARTA: Que, mediante la suscripción de la presente promesa de compraventa, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se obliga a adquirir por el mismo título y de acuerdo con los términos y 
condiciones que a continuación se expresan, el derecho de dominio del (los) bien (es), que se describe(n), de 
conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.-OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a que FIDUCIARIA COLMENA S.A. obrando 
única y exclusivamente en la escritura pública de compraventa del inmueble como vocera y administradora del 
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Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, transfiera a título de venta en favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y éste(os) se obliga(n) a comprar a aquél, por el régimen de 
propiedad horizontal, el derecho de dominio y la posesión que el Patrimonio autónomo FIDEICOMISO LOTES EL DORADO tiene y ejerce sobre él Haga clic o pulse aquí para escribir texto., el[losj cual[es] hace[nj parte 
integrante del Proyecto DORADO LIVING PORT, localizado en la ciudad de Bogotá D.C. 

El Proyecto DORADO LIVING PORT, se desarrollará sobre el área útil resultante en la constitución de 
urbanización, sobre los lotes de terreno que a continuación se identifican: 

1. Lote que se denomina "San Carlos" o Lote número 2 con una cavidad (sic) de setecientos once metros 
cuadrados (711 m2), que se haya alinderado así: NORTE: En treinta metros (30mts) con el antiguo camino 
que de Bogotá conducía a Engativá, SUR: En treinta metros (30mts) con lote que es propiedad de Carlos 
José Monroy, ORIENTE: En veintitrés metros con cincuenta centímetros (30.50mts) con propiedad de 
Carlos José Monroy, OCCIDENTE: En veintitrés metros con noventa centímetros con propiedad de Carlos 
José Monroy. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-285495 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N°A26 98 5. 

2. Un solar que hace parte de la mayor extensión denominada "Villa Esperanza" situado en la verdad Puente 
de Teja antiguamente Municipio Fontibón, hoy Distrito especial de Bogotá, lote que hoy se llama "Villa 
Dona", con una cabida de mil ochocientos setenta y cinco varas cuadradas (1.872V2) o sea mil doscientos 
metros cuadrados (1.200mts2), comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: Con 
propiedad de la señora Visitación Suárez Viuda de Cruz en extensión de treinta metros (30.00mts), POR EL ORIENTE: Con propiedad de la misma señora Visitación Suárez Viuda de cruz, en extensión de 
cuarenta metros (40.00mts), POR EL OCCIDENTE: Con herederos de Santiago García en igual extensión 
de cuarenta metros (40.00mts) y POR EL SUR: Con la avenida del aeropuerto internacional el Dorado en 
treinta metros (30.00mts). 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-79034 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N°A26 98 3. 

3. Lote de terreno sobrante con un área de mil seiscientos cuarenta y siete punto noventa y seis metros 
cuadrados (1.647m,96M2) y está comprendido por los siguientes linderos: 
NORESTE: Del punto G al punto D en línea recta y longitud de treinta y dos metros (32.00mts) limitando 
con propiedad particular. SURESTE: Del punto D al punto E en línea y longitud de veintinueve metros 
punto cero nueve metros (29.09mts) limitando con propiedad particular, del punto E al punto G en línea 
ligeramente curva y longitud de diecisiete punto cincuenta y cinco metros (17.55mts), limitando con la zona 
de terreno objeto de la presente compraventa. SUROESTE: Del punto G al punto B en línea curva y 
longitud de treinta y dos punto cincuenta y dos metros (32.53mts) limitando con la zona de terreno objeto 
de la presente compraventa. NOROESTE: Del punto B al punto C en línea recta y longitud de sesenta y 
tres metros (63.00mts) limitando con propiedad particular. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C- 249597 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N°A26 98 4. 

4. Lote de terreno denominado Número 24 Predio D, con un área de 6.439 V2, equivalente a 4.116 M2, 
ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., con la siguiente cabida y linderos: POR EL NORTE: Del mojón 
ochenta y cuatro (84) al mojón dieciséis (16) en extensión de sesenta y seis metros cincuenta centímetros 
(66.50mts) lindando en toda su extensión con el camino viejo de Engativá. POR EL SUR: Del mojón 
ochenta y tres (83) al mojón diez y siete (17), en una extensión de sesenta y seis metros ochenta y un 
centímetros (66.8lmts), lindando con la Autopista que conduce a EL DORADO. POR EL ORIENTE: Del 
mojón diez y seis (16) al mojón diez y siete (17) en una extensión de sesenta y dos metros con sesenta 
centímetros (62.60mts) lindando con propiedad, en toda su extensión de Visitación Suárez de Cruz, y, 
POR EL OCCIDENTE: Del mojón ochenta y tres (83) al mojón ochenta y cuatro (84) en extensión de 
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sesenta y cinco metros sesenta centímetros (65.60 mts), lindando con el lote número veintitrés (23) que 
fue propiedad de Santiago García. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C- 228529 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° FBU 115 30. 

Los linderos en mención corresponden a la descripción de los lotes en mayor extensión, los linderos que le 
corresponderán al inmueble objeto de esta promesa aparecerán en la Escritura Pública de Compraventa, a través 
de la cual se dé cumplimiento al presente Contrato de Promesa. 

El inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa se identificará con el folio de matrícula 
inmobiliaria que le asignará la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — Zona Centro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos, el inmueble se vende como cuerpo cierto, de tal suerte 
que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre el área, cabida real y la aquí declarada, no dará lugar a 
reclamo por ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se precisa que el inmueble objeto de este contrato se entregará con acabados, de 
conformidad con el documento denominado 'Especificaciones de acabados" que hace parte integral del presente 
contrato. Al apartamento descrito anteriormente, le corresponde un área construida de Haga clic aquí para 
escribir texto. metros cuadrados y un área privada de Haga clic aquí para escribir texto. metros cuadrados, de 
conformidad con la Licencia de Construcción. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR, como constructor del PROYECTO queda 
expresamente autorizado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), para realizar todas las revocatorias, 
modificaciones, adiciones y/o reformas que de manera exclusiva EL PROMITENTE VENDEDOR como 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE y Fideicomitente del Fideicomiso que ostenta la calidad de Propietario Inicial, 
le haga por su cuenta exclusiva al Reglamento de Propiedad Horizontal, una vez sea constituido por escritura 
pública, de acuerdo con la Ley 675 de 2001 entendiéndose que todo se realizará dentro de las disposiciones 
previstas en la citada ley y siempre y cuando dichas modificaciones se realicen antes de la transferencia del 
inmueble a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO: La enajenación del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa, le 
corresponderá no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario, conforme al 
régimen de propiedad horizontal a que está sometido, sino también el derecho de copropiedad en los bienes 
comunes, en el porcentaje señalado para el inmueble objeto de este contrato, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 675 de 2001 y los Decretos Reglamentarios que la modifiquen, adicionen o reformen y en el Reglamento de 
Copropiedad del Conjunto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Este inmueble podrá hacer uso de los parqueaderos de residentes, los cuales no serán 
de uso exclusivo, ni gravados como servidumbre mediante escritura pública a cada propietario, sino que van a 
servir a aquellos residentes propietarios que posean vehículo y su uso o destinación no podrá alterarse ya que 
forman parte del proyecto y hacen parte de los bienes comunes del mismo. El consejo de administración elaborará 
un reglamento interno que establezca la forma de uso y goce de los parqueaderos, en virtud de la facultad 
establecida en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SEXTO: Este inmueble podrá alquilarse para estancias cortas conforme lo establecido en las leyes 
300 de 1996 y  1101 de 2006 y  su decreto reglamentario, Decreto 2590 del 9 de julio de 2009 y  en los términos del 
Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta[n] que por medio del 
conocimiento que ha tenido del proyecto antes de firmar la presente promesa ha[n] podido identificar plenamente 
las especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de 
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las Unidades Privadas que conforman el Proyecto DORADO LIVING PORT de manera que se declara[n] satisfecho[s] en cuanto a sus características. 

PARÁGRAFO OCTAVO: FIDUCIARIA COLMENA S.A., en su condición de vocera y administradora del 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, titular del derecho de dominio del 
inmueble que se promete en venta, comparecerá en la escritura pública de compraventa conforme lo establecido 
en el contrato de Fiducia Mercantil mediante el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, el cual EL(LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) declaran conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO NOVENO: El responsable exclusivo del proyecto DORADO LIVING PORT., en calidad de 
fldeicomitente Constructor, quién manifiesta que el mismo podrá sufrir modificaciones sin requerirse autorización 
para ello por parte de los EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) por cambios que implemente el 
fideicomitente constructor, (i) en razón de exigencias formuladas por las autoridades competentes al expedir la 
licencia de urbanización yio construcción respecto de entre otras cosas sin limitarse a las aquí establecidas: (a) 
número de unidades privadas o comunes, destinación, ubicación dentro del predio y nomenclatura; (b) ubicación 
de la portería o acceso; (c) número de parqueaderos privados o de visitantes; (d) ubicación de zonas y bienes 
comunes, circulaciones internas vehiculares y peatonales, cerramientos y retiros; ó (u) en virtud de las exigencias 
de las normas urbanísticas y de construcción o por ajustes que deban hacerse a los diseños técnicos. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(5) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta conocer y aceptar, 
que en caso de no estar vinculado a FIDUCIARIA COLMENA S.A., deberá realizar el correspondiente proceso 
de vinculación con dicha fiduciaria, sociedad financiera, que actúa como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, razón por la cual, en caso de no realizar los trámites que le correspondan 
para tal fin, o en caso de que no pueda ser vinculado a dicha entidad por no cumplir con las políticas de 
FIDUCIARIA COLMENA S.A., podrá EL PROMITENTE VENDEDOR dar por finalizado el presente contrato. 

SEGUNDA. -TRADICIÓN: EL PROMITENTE VENDEDOR, declara que el Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO LOTES EL DORADO adquirió los lotes sobre los que se desarrolla el proyecto DORADO LIVING PORT, así: 

- - . .. . u "iuuuuis iuentiricaaos con roiio 
de matrícula inmobiliaria No. 50C-285495 y 50C-79034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, Zona Centro, por transferencia de dominio a título de fiducia mercantil realizada por parte de 
los señores DAVID CARDONA LOPEZ, DIANA ALEXANDRA CARDONA LOPEZ, MARTHA ROCIO 
CARDONA RODRIGUEZ, DORIS XIMENA CARDONA LOPEZ, ANTONIO JOSE LENIS MONTOYA, 
JULIANA LENIS MONTOYA, MARÍA NORIS LÓPEZ LEÓN, SABINE STEFKA MERZ LENIS, 
BELARMINO PINILLA CONTRERAS y TOMÁS ENRIQUE VENCE ZABALETA, mediante la escritura 
públicas número cuatro mil ochocientos cincuenta y cinco (4855) y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis 
(4856) del veintiocho (28) de diciembre de dos mil veinte (2020), ambas otorgada en la Notaría cuarenta y 
cuatro (44) deI círculo notarial de Bogotá D.C., debidamente registrada. 

1. Inicialmente, el derecho de cuota dl ri,r ¡CflOL ,1, :_-- - 

2. Posteriormente, el derecho de cuota del sesnt  nrr rinfri lflOL rI inmI,L-. ;.:;.J_ -'- -. - iuuuu eun roiio ae matrícula inmobiliaria No. 50C-249597 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 
Centro, por transferencia de dominio a título de fiducia mercantil realizada por parte de los señores DAVID 
CARDONA LOPEZ, DIANA ALEXANDRA CARDONA LOPEZ, MARTHA ROCIO CARDONA 
RODRÍGUEZ, DORIS XIMENA CARDONA LÓPEZ, ANTONIO JOSÉ LENIS MONTOYA, JULIANA 
LENIS MONTOYA, MARÍA NORIS LÓPEZ LEÓN, SABINE STEFKA MERZ LENIS, BELARMINO 
PINILLA CONTRERAS y TOMÁS ENRIQUE VENCE ZABALETA, mediante la escritura pública número 
cuatro mil ochocientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete (4857) del veintiocho (28) de 
diciembre de dos mil veinte (2020),aclarada mediante la escritura pública número mil novecientos 
cincuenta y nueve (1959) del veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023), amabas otorgadas en la 
Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo notarial de Bogotá D.C. 
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3. De manera posterior, el derecho de cuota del cuarenta por ciento (40%)  restante, de los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-285495 y 50C-79034 y 50C-249597 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, por transferencia de dominio a título de 
fiducia mercantil realizada por parte de la sociedad INVERSIONES DALUC LTDA., mediante la escritura 
pública número trescientos cinco (305) del ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) otorgada en la 
Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo de Bogotá D.C., aclarada mediante la escritura pública cuatro mil 
ochocientos cuarenta y tres (4843) del veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) otorgada 
en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo de Bogotá D.C., consolidando así con el pleno derecho de 
dominio y posesión de los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-285495, 
50C-79034 y 50C-249597.. 

4. Finalmente, el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-228529 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, por transferencia de dominio a título de fiducia 
mercantil realizada por parte de la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S., mediante la Escritura 
Pública número seis mil setenta y seis (6076) del treinta (30) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo de Bogotá D.C. 

5. El PROYECTO se construye de conformidad con la Licencia de Urbanismo otorgada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-1-23-0430 del veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023), debidamente 
ejecutoriado el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023), expedida por la Curaduría Urbana No. 
Uno (1) de Bogotá D.C, y de acuerdo con la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-3-23-2192 del veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
debidamente ejecutoriado el veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), expedida por la 
Curaduría Urbana No. Tres (3) de Bogotá D.C., licencia que podrá modificarse para el ajuste de las 
unidades totales del PROYECTO. 

TERCERA. - VIVIENDA DE INTERES texto tipo inmueble mavuscula}: EL PROMITENTE VENDEDOR 
manifiesta que el inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés {texto_tipo_inmueble}, en los términos 
de la Ley 1537 de 2012, el Decreto 1077 del 2015 y  el Decreto 583 de 2017 y  las demás normas que las adicionen, 
desarrollen y reformen, lo cual se establece en Licencia de construcción otorgada mediante el acto administrativo 
No. 11001-3-23-2192 del veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), debidamente ejecutoriado elel 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), expedida por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de Bogotá 
D.C., 

CUARTA. -OBLIGACIONES Y SANEAMIENTO: EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que ni él, ni la 
FIDUCIARIA COLMENA S.A. en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO LOTES EL DORADO han enajenado a ninguna persona el inmueble prometido en venta por 
medio de este contrato y que tienen el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que hará la entrega libre 
de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no 
embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general 
libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se 
encuentra sometido el inmueble conforme se indicó y los que se indican a continuación: a) Patrimonio de 
Familia en los términos establecidos en la Ley. b) Las obligaciones y sanciones establecidas en los artículos 8° y 
30 de la Ley 3 de 1991, los cuales fueron modificados mediante los artículos 21 y 22 de la Ley 1537 de 2012, el 
artículo 63 del Decreto 2190 de 2009 y  modificados por el artículo 13 de la Ley 2079 de 2021. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento por evicción de los 
bienes prometidos en venta, así como de los vicios redhibitorios frente a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, 
declara que se hace responsable ante los PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) del cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la 
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FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO LOTES EL DORADO no son constructores, ni promotores, ni comercializadores, 
ni interventores de proyectos inmobiliarios, de forma que estos no validarán los lineamientos señalados en dicha 
Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, se 
obliga a suministrar a el(los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) información clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
Unidades De Vivienda De Interés {texto_tipo_inmueble}, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 
Estatuto del Consumidor. 

Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la 
FIDUCIARIA COLMENA S.A. y al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, por tales conceptos, teniendo en cuenta que ni FIDUCIARIA COLMENA S.A. ni el fideicomiso mencionado es constructor, promotor, comercializador, ni 
interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a radicar el desenglobe ante la Oficina de 
Catastro o la que haga sus veces, del predio del cual hace parte el inmueble objeto de este contrato, una vez 
concluya el registro del Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto. 

QUINTA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, IMPUESTOS Y SERVICIOS PUBLICOS:  El proyecto DORADO LIVING PORT del cual hace parte el inmueble objeto de contrato se someterá al régimen de propiedad 
horizontal de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 675 del Tres (03) de agosto de 2001. 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que respetará(n) y cumplirá(n) en su totalidad 
el Reglamento de Propiedad Horizontal a que serán sometidos y que darán cumplimiento a las obligaciones en él 
contenidas, al igual que sus causahabientes a cualquier título. Además del dominio individual que se promete en 
venta por ese contrato, la promesa incluye el derecho sobre las zonas y los bienes comunes, en el porcentaje que 
se señale en el respectivo reglamento de propiedad horizontal. 

EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar a paz y a salvo el inmueble por concepto de contribución por 
valorización, demás gravámenes, tasas y derechos liquidados o reajustados, hasta la fecha en que se entregue el 
inmueble objeto del presente contrato de compraventa. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a pagar el 
impuesto predial por el año gravable en el que se otorgará la escritura pública de compraventa que formalizará el 
negocio prometido. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(Es) asumirá(n) el pago de la prorrata por 
concepto de impuesto predial, pago que deberá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sea 
notificado por parte del PROMITENTE VENDEDOR, en todo caso siempre con anterioridad a la fecha programada 
para la firma de la Escritura Pública de Compraventa. Lo anterior, teniendo en cuenta que, para el momento de la 
mencionada firma, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) encontrarse a paz y salvo por 
todo concepto. 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que, a partir de la fecha de entrega 
del inmueble, es(son) el(los) único(s) responsable(s) de declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) 
inmueble(s) materia del presente contrato. EL(LA)(L05) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no podrán 
excusarse de declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, a partir 
de la fecha de entrega del inmueble, aún en el evento en que no haya concluido el trámite de segregación catastral 
que debe atender la Unidad Administrativa de Catastro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el[los] inmueble[s] objeto de este contrato 
con los servicios públicos y dotado con las acometidas domiciliarias, de energía, teléfono, acueducto y 
alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica (energización), que se generará en la 
primera factura del servicio, será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de 
conformidad con las Leyes números 142 y 143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas — CREG — números 108 de 1997 y 225 de 1997 y el contrato de condiciones uniformes de Codensa. 
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PARÁGRAFO TERCERO. La conexión de la línea telefónica para el apartamento, así como la instalación de la 
misma, y su aparato telefónico corren por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO. EL PROMITENTE VENDEDOR no será responsable de las demoras en que puedan 
incurrir las empresas prestadoras de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos 
con que cuenta el inmueble, tales como acueducto, alcantarillado, energía y gas natural-. 

PARÁGRAFO QUINTO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el(los) inmueble(s) materialmente objeto de este 
contrato a paz y salvo por concepto de cuotas de administración de la copropiedad. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), declaran conocer y aceptar que 
FIDUCIARIA COLMENA S.A, vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

LOTES EL DORADO., y la persona jurídica que nace por ministerio de la Ley 675 de 2001, constituirán a favor de 
ENEL- CODENSA S.A. E.S.P, servidumbre a título gratuito y de manera perpetua sobre el lote de terreno, en cuyo 
interior se encuentra una subestación eléctrica que forma parte del PROYECTO DORADO LIVING PORT,, 
servidumbre que se registrará en el folio en mayor extensión del Conjunto yio en el folio de cada una de las unidades 
inmobiliarias que lo conforman, en virtud de la cual ENEL - CODENSA S.A. E.S.P., o sus sucesores, representantes 

II 

y agentes, tienen la facultad de libre acceso y tránsito a la subestación instalada, pudiendo verificar las instalaciones, 
instalar materiales, hacer reparaciones, vigilar líneas, aparatos y elementos que pertenezcan a ENEL-CODENSA 
S.A. E.S.P. En todo caso EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento conforme a la ley, en los 
términos del artículo 1893 del Código Civil 

SEXTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio y forma de pago del inmueble prometido en venta son los 
indicados en la presente cláusula: 

Valor Total del Inmueble: Haga clic aquí para escribir texto. 

{valor_pactado_smlmv} 

Suma que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar a favor de FIDUCIARIA 
COLMENA S.A. su exclusiva calidad de administradora del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
LOTES EL DORADO, N.I.T. No. 830.054.090-6 por medio de la tarjeta o código de recaudo entregada por EL 
PROMITENTE VENDEDOR, así: 

a) Suma recibida a la fecha: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.) por 
concepto de Recursos Propios. 

b) La suma de: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.), correspondiente 
al valor de la cuota inicial que cancelará por su cuenta con recursos propios de la siguiente forma: 

Cuota Fecha Valor 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

• *La  suma de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o pulse aquí para escribir texto.),, 
que corresponde a las cesantías a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto.. y que se pagará a FIDUCIARIA COLMENA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO LOTES EL DORADO en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días contados a partir 
de la firma del presente contrato. 

• *La  suma de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o pulse aquí para escribir texto.) 
que corresponde al ahorro programado a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aquí para 
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escribir texto. y que se le pagará a FIDUCIARIA COLMENA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
contados a partir de la firma del presente contrato. 

c) *EI valor del subsidio familiar equivalente a Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o 
pulse aquí para escribir texto.) moneda legal colombiana que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará con recursos provenientes del subsidio familiar que tramitará ante la 
caja de compensación familiar Haga clic o pulse aquí para escribir texto. el cual tramitará dieciocho 
(18) meses antes de la fecha fijada para la firma de escritura pública de compraventa. En virtud del 
presente documento EL(LA)(Los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) autoriza irrevocablemente a 
la citada Caja de Compensación Familiar o la entidad competente, para que las sumas indicadas sean 
giradas o abonadas directa e incondicionalmente a FIDUCIARIA COLMENA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. 

d) *EI saldo, es decir la suma de Haga clic aquí para escribir texto.($Haga clic aquí para escribir texto.) 
que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará con el producto del crédito que 
tramitará ante la entidad Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (en adelante el Banco) a cuyo favor 
constituirá hipoteca de primer grado junto con la escritura de compraventa que perfeccione este contrato. 
En virtud del presente documento EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) autoriza 
irrevocablemente a la citada entidad competente, para que la suma indicada sea girada o abonada directa 
e incondicionalmente a FIDUCIARIA COLMENA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. 

*NOTA: 
 En caso de no hacer uso de cesantías, del ahorro pro qramacjo, del(los) subsidio(s) y del crédito 

para el paqo del precio: las cláusulas o paráqrafos que se refieran o establezcan obliqaciones a carqo de 
EL (LA) (LOS) PROMITEN TE(S) COMPRADOR(A) (ES) respecto a estos, no aplicarán y se tendrán como 
no escritas dentro de la promesa de compraventa.  

En ningún caso EL PROMITENTE VENDEDOR aceptará pagos por parte de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES), poniendo de presente que cualquier pago que se realice al PROMITENTE VENDEDOR o a un tercero diferente del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO no se considerará válido por haberse efectuado a 
quien no está legitimado para recibirlo. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(Es) declaran que 
exoneran de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO por los recursos que entreguen directamente al PROMITENTE VENDEDOR y se abstendrán de presentar cualquier tipo de reclamación o queja 
ante FIDUCIARIA COLMENA S.A. por la destinación que de estos recursos realice EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de manera 
voluntaria realice una consignación por una suma igual o superior a seis millones de pesos moneda corriente 
($6.000.000 m/cte), EL PROMITENTE VENDEDOR le(s) solicitará el(los) soporte(s) que acrediten el origen de 
dicho(s) recurso(s), teniendo en cuenta que por políticas del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos y de Financiación al Terrorismo (SARLAFT), se debe acreditar esta información ante la FIDUCIARIA COLMENA S.A. para el registro de los pagos que se realicen por este valor o superior. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR solicitará a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) las garantías reales o personales que juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos 
insolutos, en particular un pagaré para garantizar el pago de la suma correspondiente al crédito y al subsidio. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria 
negando su pago por causas imputables a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) como, por 
ejemplo, no contar con fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el 
pago y además se causará a favor del PROMITENTE VENDEDOR, la sanción legal fijada en el Código de Comercio 
relativa a este evento en concreto. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos que haga[nj EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) serán 
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aplicados primero al pago de intereses que tenga[n] pendientes de cancelación. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), no diere(n) cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados para el pago del precio, se tendrá por incumplido por parte de éste(os) el presente contrato 
de compraventa, con las facultades y consecuencias que de él y de la ley se deriven a favor del PROMITENTE 
VENDEDOR. 

PARÁGRAFO SEXTO: Desde la fecha de la entrega material del inmueble y hasta la fecha de abono efectivo de 
cualquier saldo del precio, incluido el valor del crédito otorgado por el Banco; EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

4 COMPRADOR(A)(ES) pagará intereses de subrogación liquidados a una tasa del dos por ciento (2%) mensual, o 
la tasa máxima legal permitida, los cuales deberán ser cancelados por mensualidades anticipadas, dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes. En caso de mora en el pago del capital o de los intereses, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) reconocerá y pagará intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima 
autorizada por la ley, según lo previsto en el Código de Comercio Colombiano. 

•

PARÁGRAFO SÉPTIMO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos para pago, 
incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto del Banco, cuando el incumplimiento no sea por culpa 
atribuible al PROMITENTE VENDEDOR, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) pagará un interés 
a la tasa moratoria máxima vigente conforme a la ley, a elección de EL PROMITENTE VENDEDOR, aunque esto 
no pueda interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá 
EL PROMITENTE VENDEDOR exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato o dar por 
terminado este contrato, entendiéndose que debido a que el retracto del negocio es ocasionado por el 
incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
hacer efectivo el cobro del valor establecido como arras por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos y acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1932 del Código Civil. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), es consciente que debe 
presentar los mismos soportes de ingresos tanto para la aprobación de su subsidio de vivienda como para la 
aprobación de su crédito hipotecario, y que en caso de hacer caso omiso a esta advertencia, asumirá ante EL 

1 
PROMITENTE VENDEDOR las consecuencias negativas que se puedan generar al presentarse incongruencia en 
la información presentada, de tal manera que si la Caja de Compensación o la entidad financiera, se abstiene de 
realizar el desembolso del subsidio o del crédito, o hace un desembolso por un menor valor, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) asumirá el valor total o la parte que quede pendiente para completar el 
valor total del inmueble establecido en esta promesa, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la notificación enviada por parte de la constructora en la que se informe el desembolso parcial o no 
desembolso del subsidio yio del crédito, por parte de la Caja de Compensación, la entidad financiera o la entidad 
correspondiente. 

PARÁGRAFO NOVENO: En caso de hacer uso del (los) subsidio (s) de vivienda EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se compromete(n) a realizar el trámite de obtención del (los) mismo (s), teniendo en cuenta 
los plazos del proyecto y que de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la vigencia será de treinta y 
seis (36) meses, prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) meses; no obstante, 
dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de 
vencimiento del (los) subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias para mantener su vigencia. En caso 
de pérdida del subsidio familiar por vencimiento del mismo o por cualquier otra circunstancia, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá asumir ante el PROMITENTE VENDEDOR el pago de las sumas 
correspondientes al precio de la venta que se pretendía cancelar con el mismo. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en forma expresa autoriza(n) a 
EL PROMITENTE VENDEDOR para solicitar, reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y 
referencias relativas a los nombres, apellidos y documentos de identidad; comportamiento de crédito comercial, 
hábitos de pago, manejo de cuentas corrientes, bancarias y en general al cumplimiento de obligaciones 
comerciales y financieras de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Esta autorización estará 
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vigente hasta la cancelación definitiva del vínculo contractual establecido con EL PROMITENTE VENDEDOR. Si 
de la consulta efectuada con fundamento en esta autorización se concluye que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no es sujeto de crédito por encontrarse reportado por mal manejo comercial y/o financiero 
de sus obligaciones, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato y restituirá las 
sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) días hábiles contados a partir de la fecha 
de la formalización de la terminación unilateral de este contrato, previo descuento del valor establecido como arras, 
entendiéndose que el retracto del negocio se produce por el incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(Es), sin perjuicio del ejercicio de los derechos y acciones consagrados a favor de la parte 
cumplida de las obligaciones de este contrato. 

SÉPTIMA. CRÉDITO HIPOTECARIO:  EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), deberá presentar 
dieciocho (18) meses antes de la fecha fijada para firma de escritura pública de compraventa, la carta de 
aprobación de crédito hipotecario para la adquisición del inmueble objeto de esta promesa. Si entre la fecha de 
aprobación del crédito hipotecario por parte de la entidad financiera y la firma de la escritura que perfeccione esta 
promesa, el Banco exigiere otros documentos, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(Es) deberá 
presentarlos en el plazo que le fije esta entidad. Igualmente se obliga EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(Es) a otorgar oportunamente los documentos y garantías que exija el Banco, necesarios para 
el otorgamiento del crédito o derivados de este y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 
En los eventos anteriores si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no diere cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados se tendrá por incumplido el presente contrato, con las facultades y consecuencias a 
favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, pudiendo por lo tanto resolver el contrato de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial, pudiendo hacer efectivas las arras por el retracto realizado en virtud del 
incumplimiento en el pago del precio que se deriva de la aprobación del crédito mencionado en la presente cláusula 
y por tanto pudiendo prometer el inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1932 del Código Civil. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para obtener la carta definitiva de aprobación de crédito hipotecario, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(Es) deberá realizar la actualización de su crédito, con una anticipación no 
mayor a dos (2) meses a la fecha programada para la firma de la correspondiente escritura de compraventa. 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a entregar a EL PROMITENTE 
VENDEDOR un (1) mes antes a la fecha programada para la firma de la escritura de compraventa que perfeccione 
este contrato, la carta definitiva de aprobación de crédito hipotecario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR, o un representante suyo le podrán colaborar, sin que 
asuma responsabilidad alguna por tal hecho y sin cobrar suma alguna, a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) en el trámite de los documentos con destino a la entidad de crédito, lo cual no exonera ni 
disminuye la responsabilidad de aquel y que es exclusivamente a su cargo. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá firmar a nombre propio 
un acta provisional de entrega, la cual será utilizada por el PROMITENTE VENDEDOR únicamente para fines de 
agilizar el trámite de desembolso del crédito hipotecario, documento que deberá ser formalizado con anterioridad 
a la firma de la escritura pública de compraventa. En la fecha de la firma de esta acta provisional, EL PROMITENTE 
VENDEDOR hará entrega a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de un documento en el que 
se aclare que el acta de entrega suscrita en esa fecha, corresponde a un acta de carácter provisional cuyo fin 
exclusivo es el de agilizar el desembolso del crédito hipotecario. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y EL PROMITENTE 
VENDEDOR, autorizan al Banco, para que el préstamo que le sea otorgado para pago de parte del precio por parte 
del EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), sea girado directamente a favor del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO por instrucción del PROMITENTE VENDEDOR o a 
quien EL PROMITENTE VENDEDOR autorice. 

PARÁGRAFO QUINTO: En el evento que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) opte por utilizar 
una financiación inferior a la suma señalada en la cláusula de precio y forma de pago del presente contrato o 
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decida no utilizarla, deberá pagar la diferencia a más tardar cuatro (4) meses antes de la fecha acordada para el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa mediante la cual se perfeccione el presente contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a pagar en forma 
inmediata los valores que, por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, etc., les cobre 
el Banco para perfeccionar la aprobación y desembolso del crédito hipotecario, así mismo los timbres de pagarés, 
la cuota parte de los derechos notariales, y registro y en general los demás documentos que deban otorgarse en 
desarrollo de este contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato si el Banco 
negare a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) el préstamo solicitado para cubrir por su conducto 
la parte del precio prevista en la cláusula de precio y forma de pago, por inexactitud de los documentos aportados 
para la aprobación del crédito, cambio en la capacidad de endeudamiento, por contraer obligaciones adicionales 
antes del desembolso del crédito y reportes por mal manejo comercial y/o financiero de las obligaciones a su cargo, 
o por cualquier otra causa imputable a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), para lo cual 
procederá restituir las sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la formalización de la terminación unilateral de este contrato, previo descuento del 
valor establecido como arras, entendiéndose que el retracto del negocio se produce en virtud del incumplimiento 
de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en el pago del precio que se deriva de la no aprobación 
del crédito requerido para el pago del precio del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa y por 
tanto pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR prometer el inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1932 del Código Civil y sin perjuicio del ejercicio de los derechos y 
acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato. 

OCTAVA. ARRAS. — EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR 
acuerdan que las arras de retractación del negocio serán el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del inmueble prometido en venta, suma de dinero que se tendrá entregado y recibido a título de arras, las cuales 
perderá EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en favor de EL PROMITENTE VENDEDOR en caso 
de retractación, debiendo igualmente EL PROMITENTE VENDEDOR restituirlas dobladas en caso de que fuere 
éste quien se retractare del negocio, lo anterior conforme lo establecido en el artículo 886 del Código de Comercio 
y 1859 del Código Civil, la facultad de retracto se entiende vigente desde la firma de la promesa de compraventa 
hasta el otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), bien sea voluntario o en virtud del no pago del precio del inmueble de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1932 del Código Civil, EL PROMITENTE VENDEDOR, deducirá de las sumas entregadas 
el valor tomado como arras y restituirá el resto de los dineros en un término no mayor a sesenta (60) días hábiles a 
partir de la fecha en que se verifique el retracto o desistimiento del negocio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, éste 
deberá restituir las arras dobladas dentro de un término no mayor a sesenta (60) días hábiles siguientes a partir de 
la fecha en que se notifique a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), en la dirección de notificación 
estipulada en el presente contrato, su interés de no continuar con el negocio. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR estará en libertad de disponer del inmueble prometido 
por medio del presente contrato, restituyendo las sumas recibidas que no causarán intereses de ninguna naturaleza 
de conformidad con lo establecido en los parágrafos primero y segundo de la presente cláusula, según aplique. 

NOVENA. - GASTOS DE LEGALIZACIÓN:  Los gastos notariales que se originen por la celebración del contrato 
prometido serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, cincuenta por ciento (50%) EL 
PROMITENTE VENDEDOR y cincuenta por ciento (50%) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta, los gastos notariales, de impuesto de registro, 
tesorería y registro de la hipoteca a favor de EL BANCO y los gastos generados por la legalización de cualquier 
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garantía a favor del PROMITENTE VENDEDOR o de EL BANCO, así como las copias con destino al BANCO, 
REGISTRO y CATASTRO o cualquier otra que se solicite, serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, tesorería y registro que se originen por la cancelación 
de hipoteca en mayor extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. EL PROMITENTE VENDEDOR 
estipula y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que el destino del inmueble que se 
promete en venta, es única y exclusivamente para vivienda familiar. 

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a constituir en la escritura 
pública de compraventa PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo y de su esposa[o] y de su(s) 
hijo(s) menor (es) y de los que llegare(n) a tener, en los términos, forma y condiciones previstos en el artículo 60 
de la Ley 9a de 1989 y en la Ley 3a de 1991. No obstante, de ser el patrimonio de familia inembargable, éste sólo 
podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición del inmueble prometido en venta en este 
contrato. 

DÉCIMA PRIMERA.-FIRMA DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA.-  La obligación de celebración del contrato 
prometido se entiende cumplida por parte del PROMITENTE VENDEDOR con su comparecencia a la suscripción 
de la escritura pública correspondiente y por la instrucción que otorga a FIDUCIARIA COLMENA S.A., en su 
condición de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, 
titular del derecho de dominio sobre el inmueble que se promete en venta, el PROMITENTE VENDEDOR 
comparecerá en su calidad de desarrollador y constructor del proyecto y por tanto responsable del saneamiento por 
evicción y vicios redhibitorios, y el FIDEICOMISO LOTES EL DORADO a efectos de realizar la tradición del bien 
objeto de compraventa, ya que ostenta la titularidad del derecho de dominio sobre el mismo. 

EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(E5) se obligan a otorgar la 
correspondiente escritura de compraventa que perfeccionará este contrato el {fecha_escritura} en la Notaría 
Cuarenta y cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., a la hora 3:00 p.m. 

Se entiende que para que EL PROMITENTE VENDEDOR esté obligado a firmar la escritura de compraventa, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(Es) debe(n) haber cumplido con todos los requisitos para ello, 
especialmente en lo relativo a la cancelación de la totalidad del precio de venta que debe pagar antes de la fecha 
indicada para la firma de la escritura, la obtención del crédito para cancelar el saldo adeudado; igualmente deberá 
haber cumplido todos los trámites adicionales tendientes al desembolso oportuno del crédito por parte del Banco, 
tales como firma de pagaré, constitución de seguros, entre otros, trámites que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(Es) declara[nJ conocer y acepta[n] cumplir. En caso contrario, la presente promesa se entenderá 
incumplida por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), quien[es] asumirá[n] las 
consecuencias señaladas en este contrato para el evento de incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR y FIDUCIARIA COLMENA S.A. declaran que sus 
respectivos representantes legales o apoderados especiales, en su caso, tienen registradas las firmas en la Notaría 
en donde se otorgará la escritura pública de compraventa que formalizará el negocio prometido. Por tal razón, EL 
PROMITENTE VENDEDOR y FIDUCIARIA COLMENA S.A. haciendo uso de la facultad prevista en el artículo 12 
decreto 2148 de 1983, no concurrirán a dicha Notaría en la fecha y hora prevista para otorgar la citada escritura 
pública de compraventa, la cual suscribirán en sus oficinas, sin perjuicio de la obligación de presentar en la Notaría 
los documentos de rigor que le corresponde allegar para otorgar la escritura pública. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública EL PROMITENTE VENDEDOR no 
contase con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el 
pago del impuesto predial y complementarios, o cualquier documento indispensable para llevar a cabo el proceso 
de escrituración, por causas imputables a las entidades públicas respectivas, el otorgamiento de la escritura pública 
se prorrogará hasta el quinto (5) día hábil siguiente a la fecha de la obtención de dicho documento, para lo cual EL 
PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito físico, o por correo electrónico dirigido a EL(LA)(LOS) 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a la dirección registrada por él(ellos) y este(os) último(s) contará(n) con 
un plazo de tres (3) días para aceptar el término de prórroga propuesto. Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no da respuesta a la comunicación de prórroga remitida por EL PROMITENTE VENDEDOR 
se entenderá que acepta la nueva fecha propuesta para el otorgamiento de la escritura pública. Si las partes no 
llegan a un acuerdo expreso para la fecha y hora del otorgamiento de la escritura, esta será otorgada en la fecha 
y hora establecida en la comunicación que le haya enviado el PROMITENTE VENDEDOR al EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere feriado o no estuviese 
abierta la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la 
misma Notaría. 

PARÁGRAFO CUARTO: Igualmente el PROMITENTE VENDEDOR, podrá prorrogar la firma de las escrituras 
públicas, sin ningún tipo de consecuencias económicas, cuando sobrevengan motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito, hasta el día hábil siguiente en que las causas y/o motivos generadores de los mismos hayan cesado. En 
este caso el PROMITENTE VENDEDOR informará de tales hechos al EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) por escrito o por correo certificado dirigido a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a la dirección proporcionada por él, informándole los motivos de aplazamiento de las 
escrituras y la estimación de la nueva fecha de firma. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si la adquisición del inmueble es financiada con crédito otorgado por el Fondo Nacional 
de Ahorro, la fecha de firma de la escritura y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial 
previstas en la Resolución 2277 del 17 de abril del 2006, modificada mediante la Resolución 9516 del 20 de octubre 
de 2010 ambas proferidas Superintendencia de Notariado y Registro; igualmente la elaboración y fecha de la firma 
de la escritura estarán condicionadas a las políticas propias de la Notaria asignada una vez se surta el reparto por 
la Superintendencia de Notariado y Registro. 

DÉCIMA SEGUNDA.-ENTREGA DEL INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR, hará entrega real y material 
del inmueble prometido en venta dentro de los SESENTA (60) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
de la escritura de compraventa e hipoteca, lo anterior siempre y cuando el Banco haya efectuado el desembolso 
efectivo del crédito a favor del EL PROMITENTE VENDEDOR y salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito o 
casos tales como falta de suministro oportuno de los materiales de construcción, incumplimiento de los contratistas 
que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios públicos; etc. En dicho evento EL 
PROMITENTE VENDEDOR, se obliga a remitir una comunicación explicativa de los hechos que dieron origen a la 
fuerza mayor, al caso fortuito, o al hecho atribuible a un tercero, así como a la indicación del plazo estimado para 
la entrega. En todo caso y para definir la fecha de entrega definitiva, las partes deberán dejar constancia escrita 
de la fecha convenida para el cumplimiento de esta obligación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el momento en que se efectúe la entrega material del inmueble prometido, las partes 
suscribirán un acta donde conste el estado de recibo del inmueble, las reparaciones, servicios de postventa a que 
haya lugar, así como el plazo en el cual el PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregarlos o repararlos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no comparece a recibir el 
inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo, sin causa justificada probada o 
atribuyendo razones de carácter personal, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a satisfacción. En 
este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR o donde éste le señale. Es claro también, que si como 
consecuencia de la negativa de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de recibir el apartamento, 
no se pudieren desembolsar en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, 
se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido 
prod ucirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: Salvo culpa o negligencia de su parte, EL PROMITENTE VENDEDOR no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos domiciliarios, en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas natural 
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y teléfono. Como el inmueble prometido en venta será entregado únicamente hasta cuando se encuentre provisto 
de los servicios públicos mencionados, en el evento en que las empresas de servicios públicos domiciliarios 
encargadas no los hubieren instalado y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no 
se configurará incumplimiento por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: Se deja expresa constancia que EL PROMITENTE VENDEDOR podrá abstenerse de hacer entrega real y material a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) coMPRADoR(A)(Es) en la fecha establecida para ello, si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no ha cumplido las obligaciones estipuladas en este contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO: No obstante, la forma pactada para la entrega del inmueble objeto de este contrato, 
EL(LA)(Los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a renunciar en la escritura pública de 
compraventa mediante la cual se perfeccione el contrato prometido, al ejercicio de la acción resolutoria por la forma 
establecida para la entrega del inmueble. 

PARÁGRAFO SEXTO: La entrega de los bienes comunes de uso y goce general se harán de conformidad con lo 
establecido en La Ley 675 de 2001; por lo tanto, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) es (son) 
consciente(s) y acepta(n), que es posible que a La entrega del inmueble por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, las zonas comunes del proyecto no se encuentren terminadas, teniendo en cuenta que las mismas 
se realizan conforme al avance de la construcción del proyecto y la entrega de los inmuebles se realiza de igual 
manera. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Teniendo en cuenta que el proyecto se realiza con base en la normatividad urbanística 
vigente y los requerimientos legales establecidos para la construcción de vivienda de interés {texto_tipo_inmueble}, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a acatar las directrices establecidas en el 
manual de operación y mantenimiento del inmueble del cual se le entregará una copia, quedando prohibido a 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) realizar cambios en el diseño y la estructura del inmueble 
que pongan en riesgo su propia seguridad y la de sus vecinos. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los gastos correspondientes a las 
expensas o gastos de administración, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará a la 
administración delegada nombrada por EL PROMITENTE VENDEDOR en calidad de propietario inicial, la suma 
que corresponda conforme al presupuesto elaborado por la administración delegada designada por EL PROMITENTE VENDEDOR, hasta que se cumplan las condiciones señaladas en el reglamento de propiedad 
horizontal, para la elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago anterior deberá 
efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes en forma anticipada a EL PROMITENTE VENDEDOR a través de la administración delegada, en calidad de propietario inicial. 

DÉCIMA TERCERA. CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS: EL PROMITENTE VENDEDOR está 
autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integral el inmueble materia del 
presente contrato de promesa de compraventa de conformidad con la radicación realizada ante la Secretaría 
Distrital del Hábitat bajo el No. del (_) de del dos mil veintidós 
(20_), aprobada el (J de del año dos mil veintidós (20_). 

DÉCIMA CUARTA. ACEPTACIÓN DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que conoce(n) y acepta(n) los diseños, planos y especificaciones técnicas que 
conforman EL PROYECTO, las unidades de vivienda privada, parqueaderos y bienes comunes de la edificación y 
las especificaciones de construcción, los cuales se obliga a respetar. 

También se compromete a respetar el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido el inmueble 
objeto de este contrato de promesa de compraventa, especialmente al pago oportuno de las expensas comunes 
que le correspondan a partir de la fecha de entrega del inmueble, que también será de cargo de sus causahabientes 
a cualquier título. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR queda autorizado expresamente por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) como constructor que es del PROYECTO, para introducirle las 
modificaciones a los diseños, planos, localización, detalles constructivos y de materiales, etc. propuestos por EL 
PROMITENTE VENDEDOR a lo largo del proceso de preventas y de manera específica en este contrato, tanto del 
inmueble prometido en venta como para EL PROYECTO del cual hacen parte, modificaciones estas que EL 
PROMITENTE VENDEDOR estime indispensable o necesarias. Estos cambios se realizarán sin desmejorar las 
condiciones del PROYECTO y dejando una apariencia similar en los mismos, de acuerdo con lo aprobado por la 
autoridad competente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los 
apartamentos yio el Conjunto y zonas comunes, son una representación artística; por lo tanto, se pueden presentar 
variaciones en materiales, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán de similar apariencia a los 
de(l) (los) inmueble(s) objeto de este contrato 

DÉCIMA QUINTA- GARANTÍAS. DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 
ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) dejar constancia en 
el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega 
de inmueble, para que responda por ellos. 

1. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 1480 de 2011, 
respecto de los bienes inmuebles operan las siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término 
de diez (10) años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso de un (1) año, 
contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta de uso que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del inmueble, entendiendo que la garantía expirará para 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) vencido este término. 

2. La garantía respecto de las fisuras de asentamiento de muros de inmueble, se atenderá una (1) sola vez, 
después de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del inmueble, siempre y 
cuando el inmueble permanezca en el estado en que se entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) siga(n) las recomendaciones de aplicación del pañete 
establecidas en el manual del propietario. 

Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de inmueble por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de un (1) año contados a 
partir de la entrega. De ahí en adelante EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) 
efectuar a su costa todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y 
redes eléctricas de teléfonos, televisión o estos últimos en caso de que apliquen, por causa de los sistemas privados 
de televisión 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble, deberán 
consignarse en el acta de entrega. Las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan después de la 
entrega de inmueble y dentro del período de garantía, deberán solicitarse por escrito a EL PROMITENTE 
VENDEDOR indicando el nombre de(l)(los) propietario(s), la ubicación de inmueble y la relación de los daños. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no responderá por daños causados en virtud de 
negligencia, descuido, mal trato, o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después 
de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. 
La garantía expirará si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta 
las reparaciones, o contratare a un tercero para el efecto. 
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PARAGRAFO CUARTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, 
de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO QUINTO. Frente a los daños o imperfecciones que presente el inmueble dentro del período de 
garantía, EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a su reparación o reposición, pues el interés de ésta es entregar 
el inmueble objeto de contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, 
de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que han sido 
expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los asentamientos normales de la edificación y que por este 
motivo los pisos, paredes y/o techos, pueden fisurarse; sin perjuicio de la responsabilidad ordinaria que le compete 
al EL PROMITENTE VENDEDOR respecto de vicios ocultos o redhibitorios que afecten al inmueble. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, EL PROMITENTE 
VENDEDOR únicamente responderá por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas, legales y 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 80  de la Ley 1480 de 2011. 

DÉCIMA SEXTA: INDEPENDENCIA DEL CONSTRUCTOR:  EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no intervendrá directa o indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta, salvo estipulación en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN:  El presente contrato se entiende celebrado en consideración de la persona del 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), y por lo mismo no se aceptará ninguna solicitud de cesión 
total o parcial que realice EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), salvo en los casos en que la 
solicitud de cesión se efectúe a favor de un familiar con el cual tenga vinculo en primer grado de consanguinidad o 
afinidad (padres, hijos, hermanos o cónyuge). Sin perjuicio de lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR se reserva 
el derecho de aceptar o no la cesión de los derechos que surjan del presente contrato por parte de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES),a favor de sus parientes en primer grado de consanguinidad o afinidad 
(padres, hijos, hermanos o cónyuge), para realizar la solicitud de CESION, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) deberá cumplir con las siguientes condiciones: A) Cancelar en su totalidad la cuota inicial, 
en el evento en que el CEDENTE tenga un saldo por pagar. B) En caso de necesitar subsidio de vivienda para el 
cierre financiero, deberá estar aprobado al mismo cumpliendo con todos los requisitos exigidos en la Ley. C) Tener 
un crédito aprobado por el saldo de la deuda. O) Cumplir con los requisitos propios del proyecto, en el evento que 
aplique. 

PARÁGRAFO: En caso de muerte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) este contrato se 
resolverá de pleno derecho, pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR disponer de inmueble con toda libertad, 
restituyendo las sumas recibidas a cuenta del negocio sin deducción alguna y sin causación de intereses, una vez 
se haya radicado ante FIDUCIARIA COLMENA S.A., en su condición de vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, bien sea la sentencia judicial por medio de la cual 
se apruebe el trabajo de partición debidamente ejecutoriada o la escritura pública mediante la cual se haya 
liquidado la herencia a fin de validar a quien corresponden dichos recursos del que era titular EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 
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DECIMA OCTAVA: PLANTA GENERAL, LOCALIZACIÓN Y ESPECIFICACIONES:  La planta general, la 
localización y las especificaciones de construcción del inmueble objeto de esta promesa de compraventa, se 
suscriben por las partes en anexo separado y forman parte integral de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. ORIGEN DE RECURSOS: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 
que los recursos que ha pagado y que pagará al PROMITENTE VENDEDOR por concepto del precio del inmueble 
objeto de este contrato no provienen ni provendrán de ninguna actividad ilícita de las contempladas por la ley y 
que será el único responsable por los requerimientos que por este hecho pueda realizar cualquier entidad yio 
autoridad. 

OBLIGACIÓN ESPECIAL: Cada PARTE se obliga a informarle a la otra PARTE, de manera inmediata y en 
cualquier caso a más tardar el día calendario inmediatamente siguiente al que la PARTE tuvo conocimiento, 
cuando quiera que aquélla, una afiliada de aquélla o una persona titular de un porcentaje superior al 5% de 
acciones emitidas por aquélla Parte o por una afiliada de aquélla PARTE sea una persona: (1) designada como .'Nacional Designado' (Designated Nationals), 'Nacional Especialmente Designado' (Special Designated Nationals 
- SDN), 'Terrorista Especialmente Designado' (Specially Designated Terrorist), 'Terrorista Global Especialmente 
Designado' (Specially Designated Global Terrorist), 'Traficante de Narcóticos Especialmente Designado' (Specially 
Designated Narcotics Trafficker), 'Persona Bloqueada' (Blocked Person) por la Oficina de Control de Activos 
Extranjeros (Office of Foreign Assets Control - OFAC) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América, o que haya cometido conducta alguna que contraríe lo estipulado por la Ley de Prácticas Corruptas en 
el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act (FCPA)) de los Estados Unidos de América o (2) que se encuentra 
incluida en lista alguna de 'Programas de Sanciones' de dicha Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreign Assets Control - OFAC) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, o (3) que se 
encuentra incluida en lista alguna de prevención y control de lavado de activos, terrorismo, financiación de 
terrorismo o que sean similares o parecidas a las establecidas en los literales (1) y (2) anteriores, sea que 
corresponda a una lista de una autoridad estatal o a una lista de cualquier otra autoridad de cualquier otro Estado. 

En el evento en que el presente Contrato se dé por terminado de acuerdo con lo previsto en la presente cláusula, 
EL PROMITENTE VENDEDOR, deberá restituir a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) las 
sumas de dinero recibidas sin ningún tipo de interés por concepto del precio del inmueble objeto del Contrato, 
dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de terminación del presente Contrato, sin que ello 
genere multa, compensación o indemnización alguna. 

VIGÉSIMA: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce la existencia del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO .y que FIDUCIARIA COLMENA S.A. no 
es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del PROYECTO y 
en consecuencia, no es responsable por la terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo integran, así como 
tampoco lo es obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda 
vez que FIDUCIARIA COLMENA S.A. suscribirá las respectivas escrituras de compraventa única y 
exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL 
DORADO, y para los efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las 
correspondientes unidades privadas integrantes del proyecto, de conformidad con las instrucciones otorgadas por 
EL PROMITENTE VENDEDOR, cuya construcción será levantada por la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN 
VIVIR S.A.S. De forma que la Fiduciaria ni en nombre propio ni como vocera del mencionado Fideicomiso, 
adquieren obligación o compromiso alguno frente a las actividades de ejecución, vigilancia y control: (i) De la obra, 
(u) De las especificaciones de la construcción los aspectos técnicos, financieros y jurídicos requeridos para 
adelantar el Proyecto, (iii) Del destino de los recursos obtenidos para la financiación de proyecto, (iv) De la 
definición y cumplimiento de las condiciones de giro necesario para la viabilidad de cada una de las etapas del 
proyecto, (y) De las condiciones técnicas y jurídicas para la terminación del proyecto, (vi) En relación con la fecha 
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estimada de terminación de la obra y fecha de entrega de las Unidades Inmobiliarias, (vii) En el avance de la obra 
y su relación con el porcentaje general de la obra ejecutada y, (viii) En relación con la elaboración, ejecución y 
desarrollo del plan de ejecución de la obra, de la programación de inversión, del cronograma de trabajo y del 
presupuesto en todos y cada uno de sus aspectos y (ix) de la contabilidad de costos del proyecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA: FACTURACIÓN ELECTRÓNICA. De conformidad con el Decreto 358 de 2020 y  la resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, EL PROMITENTE VENDEDOR entregará a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) la respectiva factura de venta a cuenta del negocio objeto de este 
Contrato en la dirección de correo electrónico indicada al pie de su(s) firma(s). en los términos del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(5) COMPRADOR(A)(ES) contará con tres (3) días calendario, 
contados a partir del envío de la factura por parte del PROMITENTE VENDEDOR, para informar a esta última el acuse de recibo y/o el rechazo de la misma; EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) podrá(n) 
manifestar su rechazo en documento separado físico o electrónico; una vez transcurrido el término recién 
mencionado EL PROMITENTE VENDEDOR entenderá para todos los efectos que la factura de venta ha sido 
recibida y aceptada por el EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES); todo lo cual EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n)conocer y aceptar, con la firma del presente Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a conservar la 
factura de venta por el término establecido en el artículo 632 del Estatuto Tributario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 358 de 2020 y  la resolución 000042 del 5 de mayo de 2020. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará la factura en formato de generación 
electrónica a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(5) COMPRADOR(A)(ES) que de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 358 de 2020 y la resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, esté obligado a facturar electrónicamente, o 
no estando obligado a ello decide aceptar la factura en dicho formato. Si este fuere el caso, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(s) COMPRADOR(A)(Es) deberá informar de dicha condición al PROMITENTE VENDEDOR, y 
cumplir con todas las obligaciones estipuladas en el Decreto citado, incluyendo encontrarse registrado en el 
Catálogo de Participantes de Factura Electrónica. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MÉRITO EJECUTIVO:  El presente contrato prestará mérito ejecutivo suficiente para hacer 
efectivo el cumplimiento de las obligaciones de hacer, de pagar o de dar, contenidas en el mismo o derivadas de 
él, evento en el cual basta con la sola presentación de prueba sumaria del incumplimiento por la parte cumplida, 
para hacer efectivo el mérito de este documento en contra de la parte incumplida. Las Partes acuerdan que 
cualquier copia autenticada ante Notario de este Contrato, tendrá el mismo valor que el original para efectos 
judiciales y extrajudiciales. Para tal fin, las partes acuerdan expresamente, de manera libre y voluntaria, que 
renuncian a los requerimientos de ley para la constitución en mora. 

VIGÉSIMA TERCERA. NOTIFICACIONES DIRECCIONES DE LAS PARTES:  Las notificaciones que se deban 
dar las partes en desarrollo del presente contrato, y las cuales no exista la posibilidad de enviar por correo 
electrónico, se harán enviándolas por correo certificado a las siguientes direcciones: 

EL PROMITENTE VENDEDOR: CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. Dirección Av. Cra 45 #108A-50 Edificio 
Bosch Oficina 501, Bogotá, D.C. Teléfonos: 7460395. 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) La dirección del comprador será tomada como aparece al 
pie de su(s) firma(s). Las partes se entenderán notificadas el día de recibido de la comunicación escrita, soportado 
con la fecha y sello de radicación o de confirmación de recibo de correo electrónico. Cualquier cambio de esta 
información de alguna de las partes en la dirección deberá ser notificada por correo certificado con diez (10) días 
calendario de anticipación y sólo producirá efectos una vez sea recibida por la otra parte. 

VIGÉSIMA CUARTA. El presente contrato (incluidos Anexos), constituye el acuerdo total entre las partes y 
reemplaza en caso de haberse suscrito, la carta de instrucciones y/o contrato de opción de compra, formalizada 
en la etapa de preventas del proyecto inmobiliario denominado DORADO LIVING PORT, así como cualquier 
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documento previo entregado por cualquiera de las partes, escritos o verbales, con respecto al objeto de este 
Contrato de Promesa de Compraventa. 

Incluye anexo anunciado: Anexo. Planta General, Localización Y Especificaciones de(l)(los) inmueble(s) 
prometido(s) en venta. 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C. en la fecha 
en dos (2) ejemplares del mismo tenor y validez. 

EL PROMITENTE VENDEDOR: 

KAROL ANGÉLICA RIVERA VARELA 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 
PROMITENTE VENDEDOR- FIDEICOMITENTE CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 
APODERADA ESPECIAL 
NIT. 900.085.546-9 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 

FIRMA 
NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 
C.C. Haga clic aquí para escribir texto. Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 
ESTADO CIVIL: Haga Clic aquí para escribir texto 
DIRECCION. 
TEL. 
CEL. 
CORREO ELECTRÓNICO. 

FIRMA 
NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 
C.C. Haga clic aquí para escribir texto. Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 
ESTADO CIVIL: Haga Clic aquí para escribir texto 
DIRECCIÓN. 
TEL. 
CEL. 
CORREO ELECTRÓNICO. 

ESTA HOJA HACE PARTE INTEGRAL DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA SUSCRITA ENTRE Haga clic 
aquí para escribir texto., Haga clic aquí para escribir texto. Y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

(Vi) 08-06-22 Compraventa Crédito con Subsidio {tipo_inmueble} 
Elaboró: DABG 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA 

DE DOS MIL 

            

            

            

ACTOS: 

0125 — COMPRAVENTA VIS $  

0315— CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

XXX - HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

 

CUANTÍA 

 

SIN CUANTÍA 

$ 

 

   

0304 — AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI () NO  () SIN CUANTÍA 

0783 — CANCELACIÓN HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

RESPECTO DE ESTE INMUEBLE $ 

COMPRAVENTA 

OTORGANTES: IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR:  

FIDUCIARIA COLMENA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO con NIT: 830.054.090- 

6 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: 

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. NIT. 900.085.546-9 
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COMPRADOR(A)(ES)  

XXXXXXXX XXXXXX XXXXX C.C. XX.XXX.XXX 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

DE: 

A: 
NIT: 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN: 
DE: NIT: 

A: FIDUCIARIA COLMENA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL DORADO con NIT: 830.054.090-
6- - 

UBICACIÓN DEL(OS) PREDIO(S): URBANO (X) RURAL ( )  

MATRICULA INMOBILIARIA: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.- - - - 

CÉDULA CATASTRAL: A26 98 5, A26 98 3, A26 98 4 y FBU 115 30 (En 
mayor extensión) 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los 
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del año dos mil XXXXX (XXXX), 

del Círculo de Bogotá D.C., da 

fe que las declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido 

emitidas por quien(es) la(s) otorga(n):  

PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA 

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA: 1) JULIO ANDRES PANTOJA 

CASANOVA, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.795.527 expedida en Bogotá D.C., en calidad de apoderado especial según 

Poder Especial que debidamente legalizado se protocoliza con el presente 

instrumento para que forme parte integral del mismo, y que fue otorgado por 

el doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, vecino(a) de esta 

ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número XXXXXXX de 

XXXXXXXXX, en su carácter de representante legal de FIDUCIARIA 

COLMENA S.A., identificada con Nit. 860.501.448-6, sociedad anónima de 

servicios financieros, legalmente constituida mediante escritura pública 

número quinientos sesenta y dos (562) otorgada el día nueve (9) de abril de 

mil novecientos ochenta y uno (1981) ante la Notaría veintidós (22) del círculo 

de Bogotá D.C., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., y permiso 

de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número dos mil 

trescientos setenta y seis (2376) del doce (12) de mayo de mil novecientos 

ochenta y uno (1981), todo lo cual acredita con el certificado de existencia y 
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representación legal, expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia que se protocoliza, sociedad que actúa única y exclusivamente en 

su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, identificado con Nit. 

830.054.090-6, constituido mediante documento privado de fecha dieciocho 

(18) de diciembre de dos mil veinte (2020), quien en adelante y para efectos 

del presente instrumento se denominará EL VENDEDOR, (ji) JULIO ANDRES 

PANTOJA CASANOVA, mayor de edad, identificado con Cédula de 

Ciudadanía número 79.795.527 expedida en Bogotá D.C., domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, D.C., en su condición de Representante Legal de la 

sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., identificada con NIT: 

900.085.546-9, constituida mediante la escritura pública número mil 

trescientos ochenta y tres (1383) del quince (15) de mayo de dos mil seis 

(2006) otorgada en la notaría treinta y seis (36) del círculo de Bogotá D.C., 

inscrita el día veintidós (22) de mayo de dos mil seis (2006) bajo el número 

01056650 del libro IX, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que 

se protocoliza, y que para los efectos de la presente escritura se denominarán 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR; Y (iii) XXXXXX XXXX XXXXX, 

mayor(es) de edad, de nacionalidad colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y 

domiciliado(a)(s) en , identificado(a) con la(s) cédula(s) de 

ciudadanía número(s) xx.xxx.xxx expedida(s) en , de estado civil 

quien(es) obra(n) en 

nombre propio y en adelante se denominara(n) EL(LA)(LOS) 
COMPRADQR(A)(Es) y manifestaron que han celebrado un contrato de 
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COMPRAVENTA que se regirá por las disposiciones legales vigentes en la 

materia y especialmente por las siguientes cláusulas, previas las siguientes 

consideraciones:  

CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha dieciocho (18) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), entre las sociedades VECTOR 

CONSTRUCCIONES S.A.S. y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. en 

calidad de fideicomitentes y FIDUCIARIA COLMENA S.A. en calidad de 

Fiduciaria, se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL N° 3-1-9-

6036. en virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. 

SEGUNDA: Que, mediante las Escrituras Públicas número cuatro mil 

ochocientos cincuenta y cinco (4855) y  cuatro mil ochocientos cincuenta y seis 

(4856) del veintiocho (28) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

respectivamente, ambas otorgadas en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del 

Círculo Notarial de Bogotá, los señores DAVID CARDONA LÓPEZ, DIANA 

ALEXANDRA CARDONA LÓPEZ, MARTHA ROCIO CARDONA 

RODRÍGUEZ, DORIS XIMENA CARDONA LÓPEZ, ANTONIO JOSÉ LENIS 

MONTOYA, JULIANA LENIS MONTOYA, MARIA NORIS LÓPEZ LEÓN, 

SABINE STEFKA MERZ LENIS, BELARMINO PINILLA CONTRERAS y 

TOMÁS ENRIQUE VENCE ZABALETA transfirieron el sesenta por ciento 

(60%) del derecho de dominio y posesión de los inmuebles identificados con 

los folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-285495 y 50C-79034 de la Oficina 
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de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

respectivamente, al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, cuya vocera y 

administradora es la sociedad FIDUCIARIA COLMENA S.A. 

TERCERA: Que, mediante la Escritura Pública número cuatro mil ochocientos 

cincuenta y siete (4857) del veintiocho (28) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), aclarada mediante la escritura pública mil novecientos cincuenta y 

nueve (1959) del veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023), ambas 

otorgadas en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo Notarial de Bogotá, 

los señores DAVID CARDONA LÓPEZ, DIANA ALEXANDRA CARDONA 

LÓPEZ, MARTHA ROCIO CARDONA RODRÍGUEZ, DORIS XIMENA 

CARDONA LÓPEZ, ANTONIO JOSÉ LENIS MONTOYA, JULIANA LENIS 

MONTOYA, MARÍA NORIS LÓPEZ LEÓN, SABINE STEFKA MERZ LENIS, 

BELARMINO PINILLA CONTRERAS y TOMÁS ENRIQUE VENCE 

ZABALETA transfirieron el sesenta por ciento (60%) del derecho de dominio 

y posesión del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-249597 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Centro, al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, cuya vocera y 

administradora es la sociedad FIDUCIARIA COLMENA S.A. 

CUARTA: Que, mediante la Escritura Pública número trescientos cinco (305) 

del ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaría 

cuarenta y cuatro (44) del círculo Notarial de Bogotá, aclarada mediante la 

escritura pública número cuatro mil ochocientos cuarenta y tres (4843) del 

veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), otorgada en la 
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Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo Notarial de Bogotá, la sociedad 

INVERSIONES DALUC LTDA. transfirió el cuarenta por ciento (40%) del  

derecho de dominio y posesión de los inmuebles identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-285495, 50C-79034, 50C-249597 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, al 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, cuya vocera y administradora es la 

sociedad FIDUCIARIA COLMENA S.A., quedando así el FIDEICOMISO 

LOTES EL DORADO con el pleno derecho de dominio y posesión de los 

inmuebles anteriormente identificados. 

QUINTA: Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), la sociedad VECTOR 

CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de Fideicomitente A", 

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., en calidad de Fideicomitente 

Constructor, y FIDUCIARIA COLMENA S.A. en calidad de fiduciaria, 

celebraron el OTROSÍ DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No.1 de Fiducia 

Mercantil Irrevocable de administración Inmobiliario al contrato fiduciario 

mencionado en la consideración primera anterior, en virtud del cual se 

constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL 

DORADO. 

SEXTA: Que, mediante la Escritura Pública número seis mil setenta y seis 

(6076) del treinta (30) de diciembre de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo Notarial de Bogotá, la 

sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. transfirió el Derecho de 
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dominio y posesión del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 500-228529 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona centro, al FIDEICOMISO LOTES EL DORADO cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA COLMENA S.A. 

SÉPTIMA: De acuerdo con lo anterior, el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO cuya vocera y administradora es 

FIDUCIARIA COLMENA S.A., es titular del derecho de dominio de(los) 

inmueble(s) identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria No(s). 

50 -  (en mayor extensión), de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, y de los inmuebles que de él surgieron, 

en virtud de la celebración del CONTRATO DE FIDUCIA. 

OCTAVA: Que mediante Escritura Pública número  

 de fecha  ( ) de  de dos mil veinti  (20), 

otorgada en la Notaría  ( ) de Bogotá, sobre el inmueble en mayor 

extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 500- 

se constituyó la URBANIZACIÓN  de la 

cual surgió entre otros el lote denominado Área Útil identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C- . y el reglamento de propiedad 

horizontal del proyecto Dorado Living Port. 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  Que por medio del presente 

instrumento, EL VENDEDOR transfiere a título de compraventa real y 

enajenación perpetua en calidad de tradente- propietario fiduciario a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), el derecho de dominio y la posesión material que 

actualmente tiene sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-XXXXXXX, el cual hace parte integrante del Proyecto 

denominado Dorado Living Port , ubicado en la AVENIDA CALLE 26 #96A-

20148160 (DIRECCIÓN CATASTRAL) de la ciudad de Bogotá D.C. 

El Proyecto denominado DORADO LIVING PORT se desarrollará sobre el 

área útil resultante de la constitución de urbanización, sobre el lote de terreno 

que a continuación se identifica: 

LINDEROS GENERALES: 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C - 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro y 

la cédula catastral en mayor extensión No. A26 98 5, A26 98 3, A26 98 4 y FBU 

11530 (En mayor extensión). 

Los Linderos particulares del bien inmueble objeto de este contrato son los 

siguientes, de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal: 

LINDEROS ESPECIALES:  
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APARTAMENTO NÚMERO XXX 

GENERALIDADES: - 

AREAS TOTALES: 

Área Construida: - 

       

       

       

          

Área Privada: 

        

        

Área Común: 

DEPENDENCIAS PRIVADAS: 

DESCRIPCION DE LINDEROS: 

LINDEROS HORIZONTALES Y VERTICALES: 

PARÁGRAFO PRIMERO.- A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde un 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD sobre los bienes comunes equivalente al 

 (O.XXXX %)  

PARÁGRAFO SEGUNDO. - A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde el(los) 

folio(s) de matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) 50C-  de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BOGOTÁ, ZONA CENTRO y 
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las cédulas catastrales en mayor extensión número A26 98 5, A26 98 3, A26 

984 y  FBU 115 30 (En mayor extensión).  

PARÁGRAFO TERCERO. - No obstante, la mención de la cabida y linderos 

la COMPRAVENTA DEL INMUEBLE SE OTORGA COMO DE CUERPO 

CIERTO, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo 

por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO CUARTO. - El inmueble materia de este contrato se destinará 

específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, destino este que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

declara(n) conocer y aceptar.  

SEGUNDA. - TRADICIÓN: EL VENDEDOR adquirió el lote sobre el que se 

desarrolló el proyecto "DORADO LIVING PORT", así: 

1. lnicialmente, el derecho de cuota del sesenta por ciento (60%)  de los 

inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

285495 y 50C-79034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, Zona Centro, por transferencia de dominio a título de fiducia 

mercantil realizada por parte de los señores DAVID CARDONA 

LÓPEZ, DIANA ALEXAN DRA CARDONA LÓPEZ, MARTHA ROCIO 

CARDONA RODRÍGUEZ, DORIS XIMENA CARDONA LÓPEZ, 

ANTONIO JOSÉ LENIS MONTOYA, JULIANA LENIS MONTOYA, 
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MARIA NORIS LÓPEZ LEÓN, SABINE STEFKA MERZ LENIS, 

BELARMINO PINILLA CONTRERAS y TOMÁS ENRIQUE VENCE 

ZABALETA, mediante la escritura públicas número cuatro mil 

ochocientos cincuenta y cinco (4855) y  cuatro mil ochocientos cincuenta 

y seis (4856) del veintiocho (28) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

ambas otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del círculo notarial 

de Bogotá D.C., debidamente registrada. 

2. Posteriormente, el derecho de cuota del sesenta por ciento (60%)  del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

249597 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

Zona Centro, por transferencia de dominio a título de fiducia mercantil 

realizada por parte de los señores DAVID CARDONA LÓPEZ, DIANA 

ALEXANDRA CARDONA LÓPEZ, MARTHA ROCIO CARDONA 

RODRIGUEZ, DORIS XIMENA CARDONA LÓPEZ, ANTONIO JOSÉ 

LENIS MONTOYA, JULIANA LENIS MONTOYA, MARíA NORIS 

LÓPEZ LEÓN, SABINE STEFKA MERZ LENIS, BELARMINO 

PINILLA CONTRERAS y TOMÁS ENRIQUE VENCE ZABALETA, 

mediante la escritura pública número cuatro mil ochocientos cincuenta 

y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete (4857) del veintiocho (28) de 

diciembre de dos mil veinte (2020),aclarada mediante la escritura 

pública número mil novecientos cincuenta y nueve (1959) del veinte (20) 

de Junio de dos mil veintitrés (2023), amabas otorgadas en la Notaría 

cuarenta y cuatro (44) del círculo notarial de Bogotá D.C. 
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3. De manera posterior, el derecho de cuota del cuarenta por ciento  

(40%) restante,  de los inmuebles identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-285495 y 50C-79034 y 50C-249597 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, por 

transferencia de dominio a título de fiducia mercantil realizada por parte 

de la sociedad INVERSIONES DALUC LTDA., mediante la escritura 

pública número trescientos cinco (305) del ocho (8) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del 

círculo de Bogotá D.C., aclarada mediante la escritura pública cuatro 

mil ochocientos cuarenta y tres (4843) del veinticinco (25) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro 

(44) del círculo de Bogotá D.C., consolidando así con el pleno derecho 

de dominio y posesión de los inmuebles identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-285495, 50C-79034 y 50C-249597. 

4. Finalmente, el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-228529 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Centro, por transferencia de dominio a título 

de fiducia mercantil realizada por parte de la sociedad VECTOR 

CONSTRUCCIONES S.A.S.. mediante la Escritura Pública número seis 

mil setenta y seis (6076) del treinta (30) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) otorgada en la Notaría cuarenta y cuatro (44) del 

círculo de Bogotá D.C. 
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5. Posteriormente mediante Escritura Pública número de 
fecha  otorgada en la notaría  de Bogotá, se realizó el 

englobe de los inmuebles identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-285495, 50C-79034 y 50C-249597, naciendo a la 

vida jurídica el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

50C- 

6. Finalmente, se sometió a Constitución de urbanización y Reglamento 

de Propiedad Horizontal, resultando entre otros el APARTAMENTO N° 
XXXX TORRE X, inmueble objeto de esta venta y que le corresponde 

el folio de Matrícula Inmobiliaria No. Haga clic o pulse aquí para escribir 

texto.  

7. Las edificaciones, construcciones o mejoras en él levantadas fueron 

ejecutadas a expensas del FlDElCOMlTENTE CONSTRUCTOR, 

según diseño de los planos arquitectónicos y de propiedad horizontal 

aprobados por la Licencia de Construcción y sus documentos 

modificatorios. -  

PARÁGRAFO. - El PROYECTO "DORADO LIVING PORT", se desarrolló de 

conformidad con la Licencia de urbanismo otorgada mediante acto 

administrativo No. 11001-1-23-0430 del veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), debidamente ejecutoriado el dieciséis (16) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), expedida por la Curaduría Urbana No. Uno (1) de Bogotá 

D.0 y, de acuerdo con la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto 
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Administrativo No. 11001-3-23-2192 del veintiocho (28) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), debidamente ejecutoriado el veintiocho (28) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023), expedida por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de 

Bogotá D.C.,  

TERCERA.- Réqimen de Propiedad Horizontal:  El PROYECTO "DORADO 

LIVING PORT", fue sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado 

por la LEY 675 DE 2001 mediante Escritura Pública número L) 
de fecha ( ) de de dos mil (202_), otorgada en la 

Notaría  ( ) de Bogotá, debidamente inscrita el día 

(J de de dos mil veinti (202J en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-  de la Oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bogotá D.C., Zona Centro.  

PARÁGRAFO: Mediante Escritura Pública número  

( ), del  ( ) de  de dos mil 

veinti (202 ), otorgada en la Notaría del Círculo de Bogotá D.C., 

se protocolizó el Certificado Técnico de Ocupación, de conformidad con lo 

señalado en la Ley 1796 de 2016, el Decreto 945 de 2017 y  a la Instrucción 

Administrativa número 12 de 2017 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro. 

CUARTA. - DOMINIO Y LIBERTAD: EL VENDEDOR garantiza que no ha 

enajenado a ninguna persona el inmueble objeto de compraventa de este 

contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila del inmueble y declara 
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que se hará su entrega libre de hipotecas. embargos, demandas, pleitos, 

condiciones resolutorias o suspensivas del dominio, no está constituido 

en patrimonio de familia inembargable y en general de todo gravamen que 

pueda afectar, limitar o resolver Ja propiedad, salvo las derivadas del régimen 

de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido el inmueble conforme 

se indicó y de una hipoteca abierta sin límite en la cuantía que en mayor 

extensión constituyó a favor de BANCO SA. como consta en Ja 

escritura pública número del  ( ) de  

de dos mil  ( ) , otorgada en la Notaría  

( ) del Círculo de Bogotá. Esta hipoteca será cancelada mediante la 

presente escritura a expensas del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y que 

en todo caso de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fiducia, EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, se obliga a salir al saneamiento por 

vicios de evicción y redhibitorios respecto del lote donde se levanta la 

construcción, en los casos de ley, y de igual forma, EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR, saldrá al saneamiento respecto de la construcción, 

comercialización y gerencia de las unidades inmobiliarias resultantes del 

Proyecto de conformidad con los términos de ley.  

QUINTA. - REPARACIONES. -  A partir de la fecha de entrega del inmueble 

objeto de este contrato será de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del 

suelo o de la construcción, por los cuales responderá EL FIDEICOM!TENTE 

CONSTRUCTOR, en calidad de constructora de conformidad con la ley. - - - - 
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SEXTA- PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio del(los) inmueble(s) objeto 

de esta venta es la suma de  ($ 

), que EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) al 

FIDEICOMISO, así: 

A)Lasumade ($ )con 

RECURSOS PROPIOS DEL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) y que EL 

FIDEICOMISO declara recibidos a su entera satisfacción. 

B) La suma de ($ ) que 

será cancelada a favor del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO con el 

producto de un crédito que el Banco Haga clic o pulse aquí para escribir texto., 

le(s) ha aprobado a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), con garantía 

hipotecaria de primer grado sobre el inmueble objeto de este contrato, en los 

términos y condiciones expresados en el Contrato de Hipoteca que se 

celebrará más adelante en este mismo instrumento. 

C) La suma de ($ ), que 

será cancelada a favor del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO con el 

producto del Subsidio Familiar otorgado por la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR NIT. , con Postulación Número 

de fecha XXX (XX) de XX de dos mil XX (XXX). 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, el precio y la forma de pago, pactadas 

entre las partes, éstas RENUNCIAN A LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 

derivada de la misma, de forma tal, que la escritura de compraventa se otorga 
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firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si por cualquier circunstancia, la entidad financiera 

XXXXXX, no desembolsa el crédito, o la Caja de Compensación XXXXXXX, 

no desembolsa el subsidio, respectivamente, EL(LOS) COMPRADOR(ES), se 

constituirá(n) en deudor(es) del FIDEICOMISO y expresamente así lo 

declara(n) y lo acepta(n) quien podrá hacer exigible ejecutivamente la 

obligación, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía 

aquí expresada o la presente compraventa se rescindirá de mutuo acuerdo 

entre las partes dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de 

la fecha en que se haya conocido la negativa del desembolso y EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) reconocerá(n) una suma igual a la pactada como arras. 

EL(LOS) COMPRADOR(ES), asumirá(n) los gastos que ocasione la escritura 

de resciliación de este contrato, sumas que EL(LOS) COMPRADOR(ES), 

autoriza(n) deducir de los dineros cancelados en la presente compraventa. 

En todo caso cualquier proceso judicial que se deba iniciar, quien se obliga a 

su ejecución es el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMISO en calidad de tradente y 

propietario fiduciario. EL FIDEICOMITENTE responsable de la construcción y 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declaramos bajo la gravedad de 

juramento, que el precio o valor incluido en la escritura es real y no ha sido 

objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. Igualmente 

declaramos que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de la presente escritura (Artículo Noventa (90) del Estatuto Tributario, 
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modificado con el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019). 

PARÁGRAFO CUARTO: Igualmente, manifestamos que no existen sumas 

que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura, y que, 

por ende, el precio o valor señalado está conformado por todas las sumas 

pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta escritura, incluidas las 

mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro 

concepto. 

SÉPTIMA. - SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL:  Manifiesta EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR que el inmueble objeto de este contrato 

es una vivienda de interés social, en los términos de la Ley 1537 de 2012, el 

Decreto 1077 deI 2015 y  el Decreto 583 de 2017 y las demás normas que tas 

adicionen, desarrollen y reformen; y que el plan del cual hace parte el inmueble 

tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar 

de Vivienda, de acuerdo con el Artículo 16 del Decreto 2190 de fecha doce 

(12) de Junio de dos mil nueve (2009), compilado por el artículo 

2.1.1.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de veintiséis (26) de mayo de dos mil quince 

(2015) y  la Resolución 0895 de diecisiete (17) de Mayo de dos mil once (2011). 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la 

vigencia del subsidio de vivienda familiar será de treinta y seis (36) meses, 

prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) 

meses; no obstante, dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal 

vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de vencimiento del(los) 
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subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias 
para mantener su vigencia. 

OCTAVA.  - CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO.  - De 
conformidad con el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, que modifica el Artículo 

8° de la Ley 3  de 1991, será restituible el Subsidio Familiar de Vivienda si se 

comprueba que existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados 

para acreditar los requisitos establecidos para su asignación. 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo establecido en el Parágrafo 1 deI 
Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, al hogar que se le compruebe haber 

recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando 

documentos falsos, serán investigados por el delito de fraude en subvenciones 

conforme al Artículo 403A de la Ley 599 de 2000. 

NOVENA. - REMATE JUDICIAL.  - En caso de remate del inmueble que por 

esta escritura se transfiere dentro de los cinco (5) años contados a partir de su 

adquisición, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 62 deI Decreto 2190 deI doce (12) de Junio de dos mil 

nueve (2009), compilado en el artículo 2.1.1.1.1.5.2.1, del Decreto 1077 del 

veintiséis (26) de Mayo de dos mil quince (2015) y en las normas que lo 

modifiquen, reglamenten o adicionen. En este evento en los términos del 
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mencionado Decreto "... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario 

insoluto y sus intereses y los costos correspondientes y demás créditos que 

gocen de privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante 

el saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en valor constante..." 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor constante de restitución de que trata el 

presente artículo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo 

con el incremento del Índice de Precios al Consumidor. IPC, entre la fecha de 

recibo del subsidio y la de restitución'. 

SE PROTOCOLIZAN CARTAS DE APROBACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

DE VIVIENDA EXPEDIDA POR LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

identificada con el NIT.	  número de postulación 

 que por dicho valor otorgó según comunicación de fecha 

)de -dedosmil  (20) 

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: 

DÉCIMA. - IMPUESTOS Y SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR se obliga a radicar la documentación necesaria para obtener 

el desenglobe catastral del inmueble materia de la presente compraventa. El 

pago de cualquier suma de dinero por concepto de hipotecas, embargos, 

demandas, pleitos, condiciones resolutorias o suspensivas del dominio y en 

general de todo gravamen que pueda afectar, limitar o resolver la propiedad, 

salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al cual se encuentra 

sometido el inmueble conforme se indicó serán de cargo de EL(LA)(LOS) 
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COMPRADOR(A)(Es) a partir de la fecha de la presente escritura pública, 

como cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia del inmueble. - - - - 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el{los] 

inmueb!e{s] objeto de este contrato con los servicios públicos y dotado con las 

acometidas domiciliarias, de energía, gas natural, teléfono, acueducto y 

alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos 

de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica 

(energización), que se generará en la primera factura del servicio, será por 

cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes 

números 142 y  143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación 

de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 y 225 de 1997 y el contrato 

de condiciones uniformes de Codensa.  

PARÁGRAFO TERCERO: El valor de la conexión (acometida y medidor) del 

servicio de gas natural que. se  generará por una sola vez, será por cuenta de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(Es), de conformidad con las Leyes números 

142 y 143 de 1994, la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía y 

Gas — CREG — número 108 de 1997.  

PARÁGRAFO CUARTO. - En todo caso ni EL VENDEDOR ni EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR serán responsables de las demoras en 
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que puedan incurrir las Empresas Distritales en la instalación y el 

mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, 

energía, gas y recolección de basuras y teléfono. 

DÉCIMA PRIMERA- EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hará 

entrega real y material del inmueble que se transfiere a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) a más tardar a los SESENTA (60) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público, lo anterior siempre 

y cuando el banco haya realizado el desembolso efectivo a favor del 

VENDEDOR, y salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, definidos en la 

ley. En dicho evento el plazo se prorroga sesenta (60) días hábiles contados a 

partir de la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza 

mayor o caso fortuito.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Será prueba plena de la entrega el acta que se 

firme entre los contratantes. 

El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mantendrá la mera tenencia del 

inmueble en los términos del contrato fiduciario, hasta la fecha de la ENTREGA 

MATERIAL del mismo al EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de lo cual será 

plena prueba, el acta que se suscriba. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El inmueble objeto de este contrato se entregará 

con todas sus anexidades, usos y servidumbres y con los servicios de 
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energía, acueducto y alcantarillado debidamente instalados, garantizándoles 

que está a paz y salvo por impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones 

sobre el inmueble que decreten o liquiden la Nación, Departamento o el 

Distrito, a partir de la fecha de entrega correrán por cuenta de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(Es) así como los valores que liquiden las empresas 

prestadoras de los servicios públicos por concepto de reajustes en los 

derechos de matrículas de los respectivos servicios, el inmueble objeto de este 

contrato se entrega dotado de los servicios públicos de acueducto 

alcantarillado, gas, energía y teléfono y cancelados los gastos para llevar a 

cabo las respectivas conexiones de acueducto y alcantarillado. El valor de los 

derechos de conexión de gas. energía y teléfono y su respectivo medidor serán 

por cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

PARÁGRAFO TERCERO. - No obstante, la forma de entrega EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la 

forma como se pactó la entrega del inmueble que por este instrumento público 

adquiere(n). - - - - -  

PARÁGRAFO CUARTO. - De la entrega material del inmueble se elaborará 

un Acta que suscribirán EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en la cual se fijen las condiciones del 

inmueble y que se recibe a entera satisfacción por parte de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(Es). En esta se fija el término para efectuar los arreglos o 

servicios posventa a que haya lugar, así como el plazo en el cual EL 

Vi. 08.06.2022 
Elab DABG 



FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregarlos o ejecutarlos en 

caso que existan estos servicios posventa previa verificación de EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO QUINTO.- Si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no 

comparece a recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se 

abstiene de recibirlo sin causa justificada probada o atribuyendo razones de 

carácter personal, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a 

satisfacción. En este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en las oficinas de EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR o donde éste le señale. Es claro también, que si como 

consecuencia de la negativa de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de recibir 

el apartamento, no se pudieren desembolsar en las fechas previstas algunas 

de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, se causarán intereses 

moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso 

ha debido producirse.  

PARÁGRAFO SEXTO: Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los 

gastos correspondientes a las expensas o gastos de administración, EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) cancelará al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en 

calidad de propietario inicial, la suma que corresponda a un presupuesto que 

elaborará EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, hasta que se cumplan las 

condiciones señaladas en el reglamento de propiedad horizontal, para la 

elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago 

anterior deberá efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de 
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cada mes en forma anticipada a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en 

calidad de propietario inicial.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- Manifiesta EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR que el(los) inmueble(s) objeto de este contrato es(son) una 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en los términos de la Ley 1537 de 2012. el 

Decreto 1077 del 2015 y  el Decreto 583 de 2017 y las demás normas que las 

adicionen, desarrollen y reformen, y que el plan del cual hace parte tiene el 

carácter de elegible para los efectos de obtención del SUBSIDIO FAMILIAR 

DE VIVIENDA de acuerdo con la elegibilidad, documento que se protocoliza 

con este instrumento. Aplicación del Art. 21 de la ley 1537 de 2012, sin 

embargo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante comunicación 

7200-2-72357 del 25 de octubre de 2012, emitió un concepto en el sentido de 

establecer, que la vigencia del artículo 21 de la ley 1537 de 2012, que modificó 

el artículo 8 de la Ley 3 de 1991, se debe aplicar desde la fecha de 

transferencia del(los) bien(es) inmueble(s) al(la)(los) beneficiario(a)(s) del 

subsidio familiar de vivienda.  

DÉCIMA SEGUNDA. - GASTOS:  Las partes de mutuo acuerdo manifiestan 

que los gastos notariales que se originen por el otorgamiento de la presente 

escritura pública serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, 

es decir el cincuenta por ciento (50%) por el EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR, y el otro cincuenta por ciento (50%) por EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES). 

Vi- 08.06 2022 
Elab DABG 



Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta serán 

asumidos ciento por ciento (100%) por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos notariales, el impuesto de Registro y los Derechos de Registro de 

la hipoteca a favor del BANCO Haga clic o pulse aquí para escribir texto serán 

asumidos exclusivamente por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, 

tesorería y registro que se originen por la cancelación de hipoteca en mayor 

extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos no hacen parte del precio de[I] [los] 

inmueble[s] y deberán ser cancelados por la parte obligada cuando se causen. 

DÉCIMA TERCERA. - PERMISO PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. - 

El bien inmueble de este contrato forma parte del Plan de Vivienda cuyo 

permiso de enajenación fue radicado y aprobado bajo el número el 

cual fue otorgado el día ( ) de  del dos mil 

 (202_) por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat, cuya copia 

se protocoliza con esta escritura. -  
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DÉCIMA CUARTA. - TÉRMINOS DE LAS GARANTíAS DEL 

CONSTRUCTOR.-  Para efectos de la garantía que otorgará sobre las 

unidades de vivienda que se vendan del proyecto DORADOR LIVING PORT, 

se basarán en la siguiente distinción:  

DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 

ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) 

dejar constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño 

o imperfección que sea visible al momento de la entrega de(l)(los) inmueble(s), 

para que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR respondan por ellos. 

1.TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8 

de la Ley 1480 de 2011, respecto de los bienes inmuebles operan las 

siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término de diez (10) 

años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso 

de un (1) año, contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta 

de uso que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del(los) inmueble(s), 

entendiendo que la garantía expirará para EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) vencido este término. 

2.La garantía respecto a fisuras de muros se efectuará por una vez después 

de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del 
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inmueble siempre y cuando el inmueble permanezca en el estado en que se 

entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) sigan 

las recomendaciones de aplicación del pañete establecidas en el manual del 

propietario. 

Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de(l)(los) inmueble(s) por parte 

de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará 

vencido el plazo de un (1) año contados a partir de la entrega. De ahí en 

adelante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) efectuar a su costa 

todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 

adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente 

cláusula, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR únicamente responderá por 

la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas legales y teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 80  de la Ley 1480 de 2011. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 

que han sido expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los 

asentamientos normales de la edificación y que por este motivo los pisos, 

paredes y/o techos, pueden fisurarse; sin perjuicio de la responsabilidad 

ordinaria que le compete al EL VENDEDOR respecto de vicios ocultos o 

redhibitorios que afecten al inmueble. 
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DÉCIMA QUINTA.- CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE 

COMPRAVENTA:  Con la suscripción del presente instrumento público 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR y el VENDEDOR declaran que para todos los efectos 

legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento 

público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o 

contradictoria a las mismas señaladas en el contrato de promesa de 

compraventa suscrito entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, por una 

parte y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por la otra, al cual se le da 

cumplimiento con la celebración del presente instrumento público..  

DÉCIMA SEXTA. -  EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hace las 

siguientes declaraciones:  

1.- Que acepta que FIDUCIARIA COLMENA S.A como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTES EL 

DORADO comparece a otorgar la escritura pública de venta sólo en la calidad 

de TRADENTE- PROPIETARIO FIDUCIARIO para cumplir con la obligación 

de transferir el derecho de dominio del inmueble materia de la presente 

compraventa.  

2.- Que da su conformidad a la venta que hace LA VENDEDORA FIDUCIARIA 

COLMENA S.A como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. - - - - - - 

3.- Que se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios y a 

la construcción según les corresponda.  
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4.- Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a responder por la 

calidad de la construcción de los inmuebles materia de la presente 

compraventa en los términos establecidos en el presente contrato.  

5.- Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR responderá directamente 

ante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las obligaciones de 

construcción, comercialización y gerencia.  

DÉCIMA SÉPTIMA. - CLÁUSULA DE OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE 

FIDUCIA: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce(n) y 

acepta(n) los términos y condiciones del OTROSí NO. 1 DE MODIFICACIÓN 

INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL de fecha 27 de 

diciembre de 2022, suscrito por EL VENDEDOR y EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR. 

s 

1 

DÉCIMA OCTAVA. - RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 

FIDUCIARIA COLMENA S.A. es la de un profesional. Su obligación es de 

medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. 

La fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con LOS 

FIDEICOMITENTES con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 

financiar al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, 

la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

fideicomiso. FIDUCIARIA COLMENA S.A.., no es constructor, 

comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente, ni comercializador del 

Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO 
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DORADO LIVING PORT y en consecuencia no es responsable ni debe serlo 

por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 

conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o 

comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización.  

PRESENTE(S) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) XXXXXXXXx 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, de las condiciones civiles mencionadas, y 

manifestó(aron) que: - - 

a) Que está(n) de acuerdo con las declaraciones hechas por FIDUCIARIA 

COLMENA S.A. y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en esta escritura 

y que acepta(n) la venta que se le(s) hace.  

b) Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el inmueble 

objeto de esta compraventa, a más tardar a los SESENTA (60) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a La firma del presente instrumento público.  

c) Que conoce(n) y acepta(n) el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL del Proyecto de Construcción denominado PROYECTO 

"DORADO LIVING PORT" y se compromete(n) a cancelar las expensas 

respectivas. - -  

d) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de la presente 

compraventa.  

SEGUNDO ACTO 

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

COMPARECIÓ(ERON) NUEVAMENTE el(la)(los) señor(a)(es) XXXXXXXXX 

E' DAG 



XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, mayor(es) de edad, de nacionalidad 

colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y domiciliado(a)(s) Bogotá D.C., identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía número XX.XXX.XXX expedida en XXXXX , de 

estado civil , quien(es) obra(n) en nombre 

propio, y manifiesta(n) que de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 

SESENTA (60) de la LEY NOVENA (9)  de MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE (1989), modificado por el ARTÍCULO TREINTA Y OCHO (38) y  la 

LEY TERCERA (3d)  de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (1991) y  la 

LEY NOVENTA Y UNO (91) de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS (1936), 

constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el 

inmueble descrito por su ubicación, cabida y linderos en la SECCIÓN 

PRIMERA de este instrumento público, A FAVOR SUYO, DE SU CONYUGE 

O COMPAÑERO(A) PERMANENTE, DE SU(S) HIJO(A)(S) MENOR(ES) 

EXISTENTE(S) O DE LOS(LAS) QUE LLEGARE(N) A TENER, el cual se 

regirá para todos los efectos legales por la citada norma. La 

presente CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE, no se opondrá a cualquier acción judicial que ejecute EL 

BANCO XXXXXXX, Nit XXXXXX tendiente a recuperar el dinero otorgado 

para la adquisición del(los) inmueble(s).  

NOTA. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la LEY 258 DEL 17 DE 

ENERO DE 1996, manifiesta EL(LA)(LOS) DEUDOR(A)(ES) que el inmueble 

que hipoteca(n) por medio de éste mismo instrumento NO SE ENCUENTRA 

SOMETIDO AL RÉGIMEN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, pero 

sobre el predio se constituyó PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 
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el cual no se opondrá a cualquier acción judicial que ejecute el BANCO 

XXXXXXX, tendiente a recuperar el dinero otorgado para la adquisición 

del(los) inmueble(s).  

TERCER ACTO 

HIPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA CORRESPONDIENTE) 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 0451 del veinte (20) 

de enero de dos mil diecisiete (2017), proferida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, se agrega a éste instrumento la comunicación sobre el 

monto del crédito otorgado por el BANCO NIT. XXXXXXXXXX,, 

que es la suma de PESOS MONEDA CORRIENTE ($.00) - - 

CUARTO ACTO  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 

DE MAYOR EXTENSIÓN 

(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO S.A.) - 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Ley 258/1996. A fin de cumplir el deber fijado en el artículo 6° de la ley 258 de 

1 .996, modificada por la ley 854 de 2.003 (Afectación a Vivienda Familiar). - - 

 El notario deja 

constancia que no se hace indagación del estado civil a EL VENDEDOR, ya 

que no reúne los requisitos establecidos en la Ley, por ser una persona 

jurídica.  

El Notario indago a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) quien(es) bajo la 

gravedad del juramento manifestó(aron) que su estado civil es 

El inmueble objeto de este contrato lo destinará(n) a VIVIENDA FAMILIAR, NO 

posee(n) otro inmueble afectado a vivienda familiar.  
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El notario advirtió a los (las) comparecientes que la ley establece que quedaran 

viciados de nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a 

vivienda familiar.  

1. Los comparecientes hacen constar que han leído cuidadosamente toda la 

escritura y que la aceptan, y que han verificado cuidadosamente sus nombres 

completos, estados civiles y números de sus documentos de identidad. 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 

son correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se 

derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el 

notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones del os interesados.  

2. Cualquier aclaración a la presente escritura, que implique el otorgamiento 

de una nueva escritura pública sus costos serán asumidos única y 

exclusivamente por EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S).  

3. Que la propiedad del(los) bien(es) inmueble(s) objeto de esta escritura, así 

como las construcciones en él levantadas y los dineros para su adquisición, 

no provienen de dinero que directa o indirectamente, estén relacionados con 

alguna actividad ilícita contempladas por las leyes 190 de 1995, 365 de 1997 

y 793 de 2002, ni de algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente 

relacionada con cualquiera de las actividades señaladas en dichas leyes. - - - 
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CONSTANCIA NOTARIAL (ART. 29 LEY 675 DE 2001). Para dar 

cumplimiento al artículo 29 de la ley 675/2001 Se deja constancia que por 

tratarse de una construcción nueva, no se ha generado valor alguno por 

concepto de administración, y no se adjunta paz y salvo de las contribuciones 

de las expensas comunes. ------ 

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) de diecisiete (17) de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), se protocoliza los 

siguientes recibos de pago del Impuesto Predial Unificado y paz y salvo de 

valorización del predio objeto de esta escritura así:  

El presente instrumento se otorgó fuera del Despacho Notarial, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo doce (12) del Decreto dos mil ciento cuarenta y ocho 

1 
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(2148) de mil novecientos ochenta y tres (1.983).  

Extendido el presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas 

con los números: 

Y debidamente leído los otorgantes manifestaron su conformidad 

y asentimiento firmándolo con el Notario que de todo lo anteriormente 

expuesto dio fe y les hizo la advertencia que deben presentar esta escritura 

para registro, en la Oficina correspondiente, dentro del término perentorio de 

dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o 

fracción de mes de retardo. Y para el Patrimonio de Familia, dentro del término 

perentorio de noventa (90) DÍAS HÁBILES siguientes al otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento impedirá su registro y no tendrá valor 

alguno; ni se contará su fecha sino desde la inscripción. - - 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA HUELLA INDICE DERECHO 
Vi. 08.06.2022 
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C.C. No. 79.795.527 

En representación de. FIDUCIARIA COLMENA S.A.. identificada con N.I.T. 

No. 860.501.448-6, como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO con N.I.T. No. 830.054.090-6 y  como 

Representante Legal de CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S.. con N.I.T. 

No. 900.085.546-9 

COMPRADOR 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

TELÉFONO: 

PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI 

NO 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. 

Apoderada General del BANCO 

 

NIT. 

 

    

    

XXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. 

Apoderado General del BANCO DE BOGOTÁ S.A., NIT. 
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Bogotá D.C., 05 de diciembre de 2023 

Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Fideicomiso Lotes el Dorado - Coadyuvancia a la solicitud de permiso de 
enajenación de unidades inmobiliarias residenciales — Proyecto Dorado Living Port. 

Respetados señores: 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, identificado con Nit. 830.054.090-6, constituido mediante 
documento privado suscrito el 18 de diciembre de 2020 y  modificado mediante el Otrosí No. 1 
integral de fecha 27 de diciembre de 2022, cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 
COLMENA S.A. o COLMENA FIDUCIARIA, sociedad de servicios financieros constituida mediante 
escritura pública número 562 del 9 de abril de 1981, otorgada en la Notaría 22 del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C., representada en este documento por LUZ MARIA ÁLVAREZ ECHAVARRIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.082.783 expedida en Bogotá D.C., domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio del 
presente documento informa que el FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, como propietario de los 
predios identificados con los Folios de Matrícula No. 50C-249597, 50C-79034, 50C-228529 y 50C-
285495 de la ciudad de Bogotá donde se desarrolla el Proyecto Inmobiliario denominado DORADO 
LIVING PORT, coadyuva el trámite de radicación de documentos para obtener permiso de 
enajenación correspondiente al Proyecto Inmobiliario DORADO LIVING PORT, el cual será 
adelantado por la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., identificada con NIT. 
900.085.546-9, en su calidad de Fideicomitente Constructor del mencionado Fideicomiso. 

De conformidad con el contrato de fiducia mencionado, que regula en integridad las actividades y 
responsabilidades de las partes del contrato fiduciario, corresponde a la sociedad 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., asumir la obligación de responder ante los promitentes 
compradores, ante terceros y ante la Fiduciaria, por la construcción y la terminación del Proyecto 
Inmobiliario Dorado Living Port, así como por el desarrollo, la construcción y las especificaciones de 
los bienes resultantes del proyecto, por la calidad de los materiales en los términos garantizados por 
los proveedores, por la veracidad de las cifras, por la entrega del inmueble, por la estabilidad de la 
obra y por las demás obligaciones propias de su actividad como promotor yio constructor del 
Proyecto. 

Es claro que con el otorgamiento del presente documento ni la Fiduciaria, ni el Fideicomiso 
adquieren la calidad de diseñadores, constructores, ni interventores y como tal no tienen 
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responsabilidad alguna sobre el desarrollo del Proyecto de construcción, que se vaya a adelantar 
sobre el lote que forma parte del Fideicomiso. De modo que por ninguna razón, ni el Fideicomiso, ni 
la Fiduciaria deberán figurar como titulares de los trámites que se adelanten y, en general, no son 
responsables de las solicitudes, manejo, pago o actividades que le corresponden al gerente y 
constructor del Proyecto, ni el procedimiento administrativo que realizará CONSTRUCCIONES 
BUEN VIVIR S.A.S., toda vez que estas obligaciones y cargos le corresponden única y 
exclusivamente a los Fideicomitentes, CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., en virtud del 
contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. 

Cordialmente, 

AZH 
Representante Legal 
Colmen'a Fiduciaria actuando como vocer 1y administradora del Fideicomiso LOTES EL DORADO 
Identifiado con el NIT 830.054.090-6. 

Fágna 2 
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OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO LOTES EL DORADO POR MEDIO DEL CUAL SE CAMBIA SU 
NATURALEZA A UN CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO LOTES EL DORADO 

CLÁUSULAS LIMITATIVAS 

a. La Fiduciaria se reserva la facultad de abstenerse de suscribir el Contrato de Vinculación con los 
Promitentes Compradores, en cumplimiento de sus políticas SARLAFT. 

b. El(los) Adquirente(s) debe(n) abstenerse de ceder su posición contractual o los derechos derivados del 
Contrato de Vinculación, sin contar con la autorización previa, expresa y escrita de la Fiduciaria y del 
Fideicomitente de acuerdo con lo previsto en la Sección 5.2 del Contrato de Vinculación. 

c. El Fideicomitente podrá transferir en todo o parte a terceros los derechos que surgen con ocasión de la 
celebración de este Contrato y a favor del Fideicomitente, previa aceptación por escrito de la Fiduciaria, y 
del Banco Acreedor, de este último mientras subsistan saldos insolutos del Crédito Constructor otorgado 
al Fideicomiso para el desarrollo del Proyecto 

d. Por medio de la suscripción del Contrato de Vinculación, el(los) Adquirente(s) autoriza(n) a la Fiduciaria 
para descontar de la suma depositada por el(los) Adquirente(s) el valor señalado en el Contrato de 
Promesa de Compraventa, sise hubiere pactado a título de pena conforme con la Sección 5.4 del Contrato 
de Vinculación y en los eventos descritos en la sección 5.3 del Contrato de Vinculación. 

e. Las sumas de dinero acordadas por el (los) Adquirente(s) con el Fideicomitente por concepto de/pago del 
precio de la(s) Unidad(es) Inmobiliaria(s) no pueden ser entregadas a persona diferente a la Fiduciaria. 

f Las obligaciones de la Fiduciaria son de medio y no de resultado. 
g. El Fideicomitente es el "Constructor" y "Enajenador" del proyecto inmobiliario en los términos de la 

normatividad vigente y por tanto todas las obligaciones derivadas de tales calidades son de exclusivo 
cumplimiento del Fideicomitente. 

h. La Fiduciaria está facultada para descontar prioritariamente la comisión fiduciaria de los recursos 
administrados. 

Los suscritos: 

(i) FIDUCIARIA COLMENA S.A. o COLMENA FIDUCIARIA, sociedad con domicilio principal en Bogotá D.C., 
identificada con el NIT. No. 860.501.448-6, debidamente constituida mediante escritura pública número 
quinientos sesenta y dos (562) del nueve (9) de abril de mil novecientos ochenta y uno (1981) otorgada en 
la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Bogotá D.C., representada legalmente en este acto por LUZ MARIA 
ÁLVAREZ ECHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadanía número 52.082.783 expedida en Bogotá, 
todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia documento que se adjunta como el Anexo No. 1 al presente contrato, entidad que 
en adelante y para todos los efectos del presente documento se denominará la "FIDUCIARIA". 

(II) VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad constituida mediante documento privado de fecha 24 de 
agosto de 2011, inscrita el 31 de agosto de 2011 bajo el número 01508150 del libro IX con NIT. 900.459.857-
0, sociedad que se encuentra representada por JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.795.527, todo lo cual se acredita conforme Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjuntan al 
presente contrato como anexo 2, quien en adelante y para todos los efectos del presente documento se 
denominará "FIDEICOMITENTE A" 

www.colrnenaFiduciaria.com  
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(iii) CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., sociedad constituida mediante escritura pública 01383 de fecha 
15 de mayo de 2006, de la Notaría 36 de Bogotá, inscrita el 22 de mayo de 2006 bajo el número 1056650 
del libro IX, y con NIT 900.085.546-9, representada legalmente por JULIO ANDRES PANTOJA 
CASANOVA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.795.527, todo lo cual se 
acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá que se adjunta al presente contrato como anexo 2, quien en adelante y para todos los efectos 
del presente documento se denominará FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

El Fideicomitente A y el Fideicomitente Constructor conjuntamente en adelante y para todos los efectos del 
presente documento se denominarán los "FIDEICOMITENTES' 

Para los efectos del presente documento los Fideicomitentes junto con la Fiduciaria podrán denominarse 
individualmente como una Parte"; y en conjunto como las Partes". 

Las Partes mediante el presente documento hemos convenido celebrar, como en efecto lo hacemos, un otrosí 
integral al Contrato de Fiducia Mercantil de Administración por medio del cual se constituyó el FIDEICOMISO 
LOTES EL DORADO para modificarlo integralmente en un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de 
Administración Inmobiliaria (en adelante el "Contrato"), el cual se regirá por las cláusulas aquí establecidas y, 
en lo no previsto en ellas, por las normas legales que regulan la materia, previas las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

1. Que la Fiduciaria está debidamente autorizada para celebrar contratos de fiducia mercantil y encargos 
fiduciarios, según la autorización contenida en la Resolución No. 2376 expedida por la Superintendencia 
Financiera el 12 de mayo de 1981. 

2. Que el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020), las sociedades VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S Y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S en calidad de 
FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA COLMENA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, celebraron CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION, constitutivo del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. 

3. Que al Fideicomiso le fue transferida l,pfpiedad de los bienes inmuebles identificados con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-79034, 50C-285495y 50C-249~97 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

4. Que los Fideicomitentes, solicitaron a la Fiduciaria la suscripción del presente otrosí integral al Contrato 
de Fiducia constitutivo del Fideicomiso, con el fin de modificar integralmente el mismo en uno de 
administración inmobiliaria. 

5. Que VECTOR CONSTRUCCIONES SAS. es  una sociedad que tiene como objeto social principal 
comprar bienes muebles e inmuebles con el carácter de activos fijos, para explotarlos directa o 
indirectamente en el desarrollo de su objeto social. Así como el diseño, construcción, ingeniería, urbanismo 
y parcelación de terrenos, interventoría, remodelación, y demás actividades relacionadas con la 
arquitectura e ingeniería, asi como la promoción, desarrollo y venta de proyectos de construcción, bien 
sean de carácter habitacional, multifamiliar residencial 

www.colrnenaFiducjarjacoin 
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6. Que CONSTRUCIONES BUEN VIVIR S.A.S. es una sociedad que tiene como objeto social principal el 
desarrollo de actividades de estudio, diseño, planeación, contratación, ejecución, administración gerencia, 
promoción, interventoría, comercialización y promoción de toda clase de edificaciones, obras civiles, 
urbanizaciones, parcelaciones y proyectos inmobiliarios en general tanto en bienes propios como de 
terceros. 

7. Que los Fideicomitentes cumplen con los niveles mínimos de solvencia, capacidad técnica, administrativa 
y financiera, acordes con la magnitud del proyecto inmobiliario. 

8. Que los Fideicomitentes están interesados en desarrollar un proyecto inmobiliario denominado "Dorado 
Living Port", el cual será desarrollado a través del Fideicomiso de Administración Inmobiliaria Lotes el 
Dorado el cual se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá y constará seiscientas setenta y una (671) 
unidades de Vivienda de Interés Social (VIS), y que se construirá en los bienes inmuebles identificados 
con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-79034, 50C-228529, 50C-249597 y 50C-285495 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. A la fecha de firma del presente 
contrato el Fideicomiso Lotes el Dorado es el titular jurídico de los bienes inmuebles identificados con folio 
de matrícula inmobiliaria 50C-79034, 50C-285495 y 50C-249597, por lo que el Fideicomitente A está 
obligado a transferir al patrimonio autónomo el inmueble 50C-228529 de conformidad con lo establecido 
en el presente Contrato. 

9. Que en la medida que el Proyecto se trata de un desarrollo inmobiliario de Vivienda de Interés Social, los 
Fideicomitentes se acogerán a los beneficios tributarios enmarcados en el literal b) del artículo 58 de la 
Ley 388 de 1997, así como al tratamiento del numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, y demás 
establecidos en normas concordantes, reglamentarias, que lo modifiquen, adiciones y/o aclaren lo anterior 
desde el presente Fideicomiso. 

10. Que el proyecto inmobiliario que los Fideicomitentes desarrollarán a través del presente Fideicomiso se 
ejecutará bajo la dirección y responsabilidad del Fideicomitente Constructor, y quien tendrá plena 
autonomía administrativa, financiera, técnica y jurídica, la coordinación general de la obra, así como la 
obligación exclusiva de promoción, saneamiento de las Unidades Inmobiliarias que se construyan con el 
lleno de los requisitos de ley, y en general, tendrá a su cargo todas las demás actividades relacionadas 
con la ejecución del mismo; incluida la postventa del Proyecto. 

11. Que para efectos de la promoción y comercialización del Proyecto, el Fideicomitente Constructor celebró 
con Colmena Fiduciaria el día 14 de octubre del año 2022 un Contrato de Encargo Fiduciario de 
Administración e Inversión de Preventas constitutivo del EF Dorado Living Port, el cual tiene como objeto: 
ula  recepción y administración de los recursos que los Futuros Compradores aporten en los encargos de 
inversión de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva en los términos establecidos en este contrato y la 
posterior entrega al Beneficiario Condicionado de los recursos de los Futuros Compradores a través del 
procedimiento de giros previsto en el presente contrato y con destino al desarrollo del proyecto inmobiliario, 
una vez cumplidas las condiciones de giro estipuladas en el presente Contrato o la devolución de los 
recursos a los Futuros Compradores si no se cumplen dichas condiciones de giro. ? 

12. Que la ejecución del proyecto será financiada con (i) recursos propios que aporte el Fideicomitente 
Constructor, (u) recursos derivados de uno o varios créditos otorgados por una entidad financiera vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para el desarrollo del proyecto y (iii) los recursos 
aportados por los Adquirentes de las Unidades Inmobiliarias como pago del precio de dichos inmuebles. 
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Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones que servirán como base para interpretar el negocio jurídico 
que por este acto se constituye, las Partes han acordado celebrar el presente Contrato, que se regirá por las 
cláusulas aquí contenidas y en lo no previsto en ellas por la normatividad vigente aplicable a la materia y en 
particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN 1 
DEFINICIONES, CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN Y DECLARACIONES 

Sección 1.1. Definiciones. Para efectos de este Contrato los términos que aparezcan iniciados con 
mayúsculas tendrán los siguientes significados, los que se aplicarán tanto al singular como al plural de los 
mismos: 

1.1.1 Adquirente(s): Serán los Promitentes Compradores que suscriban el Contrato de Vinculación mediante 
el cual se adhieren a las disposiciones contenidas en el presente Contrato, y adquieren la calidad de 
beneficiarios de la instrucción que imparte el Fideicomitente Constructor a la Fiduciaria para que como 
vocera del Fideicomiso recaude los recursos correspondientes al pago del precio, les entregue la 
información de que trata el Contrato de Vinculación y suscriba como vocera del Fideicomiso las 
escrituras públicas de transferencia de la(s) unidad(es) inmobiliaa(s) una vez concluida la construcción 
y siempre que estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones como Promitente(s) Comprador(es) 
de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto del Contrato de Promesa de Compraventa, y los demás 
derechos que se encuentren a su favor en el contrato de fiducia mercantil. 

1.1.2 Banco Acreedor o el Banco: Sera una entidad financiera Vigilada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia quien otorgará al Fideicomiso una o varias operaciones crédito para la ejecución del 
Proyecto, esto si fuere necesario e instruido por el Fideicomitente. 

1.1.3 Beneficiario(s): Lo serán para todos los efectos del presente Contrato los Fideicomitentes. Para todos 
los efectos tributarios y fiscales se tendrá como beneficiario a los Fideicomitentes. 

1.1.4 Bienes Fideicomitidos: Son los bienes que conforman el presente Fideicomiso. 

1.1.5 Contratos de Promesa de Compraventa o Promesa: Es el acuerdo de libre discusión y negociación 
celebrado entre el (los) interesado(s) en adquirir la Unidades Inmobiliarias, el Fideicomitente Constructor, 
y el Fideicomiso, de acuerdo con la instrucción que imparta el Fideicomitente Constructor a la Fiduciaria 
en el presente Contrato, en virtud del cual, se acuerda la compraventa de una o varias Unidades 
Inmobiliarias del Proyecto con el lleno de los requisitos legales. 

1.1.6 Constructor Responsable: Es la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

1.1.7 Crédito: Es el esquema de financiación dispuesto por el Fideicomitente Constructor para el desarrollo 
del proyecto, en virtud del cual se otorga un crédito constructor por el Banco con destino a la financiación 
del proyecto, y el cual contará con garantía real sobre los Inmuebles. 

1.1.8 Contrato de Vinculación: Es el documento suscrito por cada uno de los Promitentes Compradores, la 
Fiduciaria, y el Fideicomitente Constructor, en virtud del cual los Promitentes Compradores adquieren 
la calidad de beneficiarios de la instrucción que imparta el Fideicomitente Constructor a la Fiduciaria 
para que como vocera del Fideicomiso recaude los recursos correspondientes al pago del precio, les 
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entregue la información de que trata el presente documento, y suscriba como vocera del fideicomiso las 
escrituras públicas de transferencia de la(s) Unidad(es) Inmobiliaria(s) una vez concluida la 
construcción, y siempre que estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones como Promitente(s) 
Comprador(es) de la(s) Unidad(es) Inmobiliaria(s) objeto del Contrato de Promesa de Compraventa. 

1.1.9 Encargos Fiduciarios de Preventas o Preventas: Es el negocio fiduciario descrito en la consideración 
No. 8 del presente Contrato, vigente durante la fase previa a la iniciación del Proyecto, en la cual el 
Fideicomitente Constructor realiza la promoción del Proyecto mediante la separación de Unidades 
Inmobiliarias por parte de los Futuros Compradores, conforme a lo previsto en el Contrato de Encargo 
Fiduciario de Preventas del Proyecto, recursos que ingresarán al Fideicomiso, una vez, cumplidas las 
condiciones pactadas en el mencionado contrato. 

1.1.10 Escritura(s) pública(s) de transferencia: Son las escrituras públicas mediante las cuales se transfiere 
a título de compraventa el derecho de dominio sobre las Unidades Inmobiliarias y las cuales serán 
suscritas por el Fideicomitente Constructor, los Promitentes Compradores y la Fiduciaria en su condición 
exclusiva de vocera y administradora del presente Fideicomiso con el fin de realizar la tradición de las 
Unidades Inmobiliarias del Proyecto en calidad de tradente. 

1.1.11 Estudios de Títulos: Son los documentos contentivos del análisis de titulación de los Inmuebles, los 
cuales fueron presentados a la fiduciaria por los Fideicomitentes previo a la firma del presente contrato. 
para efectos de este contrato se trata de los Estudios de Títulos realizados por la firma de abogados 
Juan Carlos Chaves M Abogados Consultores, de fechas 21 de junio y 16 de diciembre de 2022. 

1.1.12 Enajenador de Vivienda: Lo será el Fideicomitente Constructor, quien para todos los efectos del 
presente Contrato y del Fideicomiso será exclusivamente el responsable y obligado por las garantías y 
amparos previstos a la calidad de enajenador de vivienda, de forma que ni el Fideicomiso, ni la Fiduciaria 
tienen responsabilidad alguna con relación a los deberes y obligaciones de la calidad de enajenador de 
vivienda, calidad que ostenta exclusivamente el Fideicomitente Constructor. 

1.1.13 Fideicomiso: Se refiere al Fideicomiso de Administración Inmobiliaria denominado Lotes el Dorado, 
identificado con el NIT. 830.054.090 

1.1.14 Fideicomitente A: Es la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES SAS. 

1.1.15 Fideicomitente Constructor: Es la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. quien actúa en 
calidad de "Constructor" y "Enajenador responsable" del Proyecto Inmobiliario en los términos de la 

,
,//normatividad vigente y por tanto todas las obligaciones derivadas de tales calidades son de exclusivo 
// cumplimiento del Fideicomitente. Por lo tanto, la obligación de elaborar los estudios de factibilidad, 
/	 diseño, promoción y construcción del Proyecto Inmobiliario, y todas las demás actividades relacionadas 

con la ejecución del mismo, se encuentra en cabeza del Fideicomitente sin participación alguna de la 
Fiduciaria. 

1.1.16 Fiduciaria o Colmena Fiduciaria o Colmena: Es la Fiduciaria Colmena S.A identificada en el 
encabezado de este Contrato. 

1.1.17 Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentafácil: Es el Fondo de Inversión Colectiva abierto sin pacto 
de permanencia que administra la Fiduciaria. 
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1.1.18 Garantía Hipotecaria: Será la garantía real que recaiga sobre el (los) Inmueble(s). Con la garantía 
hipotecaria únicamente se garantizarán las obligaciones que adquiera el Fideicomiso y/o el 
FideLcomitente Constructor para el desarrollo del Proyecto y en ningún caso las obligaciones de los 
Fideicomitentes, de sus socios o de terceros. Para ¡a constitución de la garantía hipotecaria se requerirá 
autorización del Fideicomitente Constructor. . . . . ... U' 

/Netv 

1.1.19 Inmuebles: Son los lotes de terreno identificados con el folio de matrícula inmobiliaria números 50C-
79034, 50C-228529, 50C-249597 y 50C-285495 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Centro. 

1.1.20 Promitentes Compradores: Serán aquellas personas naturales o jurídicas, sujetos o vehículos 
interesados en la adquisición a título de compraventa de una o varias Unidades Inmobiliarias del 
Proyecto, que hayan suscrito: i) El Contrato de Promesa de Compraventa a efectos de adquirir la calidad 
de Promitente Comprador respecto de dichas Unidades lnmobiIiaas; y u) El Contrato de Vinculación. 

1.1.21 Proyecto Inmobiliario o Proyecto: Es el proyecto inmobiliario denominado 'Dorado Living Port", que 
será desarrollado y comercializado por el Fideicomitente Constructor bajo la modalidad de vivienda de 
interés social (VIS). 

1.1.22 Unidad(es) Inmobiliaria(s): Son las unidades privadas resultantes del Proyecto y que son objeto de 
comercialización. Entiéndase por unidades privadas las unidades de vivienda y que se desarrollen de 
manera independiente en este Fideicomiso. Así mismo, se entenderán como unidades privadas a las 
viviendas parqueaderos, depósitos y cualquier otro tipo de producto inmobiliario de uso habitacional que 
genere ingresos para este Fideicomiso. 

Sección 1.2. Criterios de Interpretación: Las siguientes reglas serán utilizadas para interpretar el Contrato: 

1.2.1 Las referencias a un género incluyen todos los géneros. 
1.2.2 El singular incluye el plural y el plural incluye el singular. 
1.2.3 Una referencia a una persona, también deberá entenderse que incluye a los sucesores de esa persona, 

a los cesionarios de ésta permidos bajo cualquier acuerdo, instrumento, contrato u otro documento. 

Sección 1.3. Declaraciones Conjuntas: Cada Parte declara y garantiza a la otra, en lo que a cada una de ellas 
corresponde, que a la fecha de la suscripción de este Contrato y durante la ejecución del Contrato, lo siguiente: 

1.3.1. Estatus: Que las Partes están debidamente constituidas y organizadas bajo las leyes de la República 
de Colombia. 

1.3.2. Capacidad y Facultades: Que las Partes cuentan con las facultades legales yio estatutarias 
necesarias para la: (i) suscripción del presente Contrato y de cualquier otra documentación relacionada 
con éste y (u) para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato. 

1.3.3. No Violación a la ley: La suscripción de este Contrato, como la ejecución de las obligaciones que se 
deriven del mismo, no constituyen una violación o incumplimiento a las leyes de la República de Colombia 
a sus estatutos o a las disposiciones de carácter contractual a la que esté sometida. 
Adicionalmente, declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-sobomo, y que, en esa 
medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o 
incurrir en cualquiera de las conductas descritas en las Leyes 1474 de 2011 y  la Ley 1778 de 2016, 
así como las normas que los deroguen, modifiquen o sustituyan. 

1.3.4. Obligatoriedad: Toda obligación que se adquiera en virtud de este Contrato es legal, valida y vinculante. 
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1.3.5. Alcance de la gestión Fiduciaria: Que la Fiduciaria no actuará en desarrollo del presente Contrato 
como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiado o de cualquier otra índole y por tanto no 
responderá por las consecuencias derivadas de las decisiones que tomen el Fideicomitente ni del (los) 
Adquirente(s). 

Sección 1.4. Manifestación de los Fideicomitentes y la Fiduciaria: Los Fideicomitentes y la Fiduciaria dejan 
expresa constancia que las cláusulas del presente Contrato han sido libre y ampliamente discutidas en los 
aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

Por tal motivo, aunque el texto del presente contrato fue elaborado por la Fiduciana, los Fideicomitentes tuvieron 
la oportunidad de revisado con detenimiento, de entender su contenido y alcance, de sugerir y discutir 
modificaciones al mismo, y por ello expresamente manifiestan que entienden todas y cada una de las cláusulas 
en él contenidas, y los efectos que ellas tienen. 

Sección 1.5. Declaraciones de los Fideicomitentes: Declaran bajo la gravedad del juramento: 

1.5.1. Declaración de Solvencia: Que son solventes económicamente y que a la fecha de firma del presente 
Contrato no han ocurrido hechos que afecten su situación financiera. 

1.5.2. Organización, facultades, cumplimiento con las leyes: Que (i) Cuentan con la facultad y el derecho 
para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar; 
(u) Cumplen con la totalidad de los requerimientos de ley, y (iii) Este contrato no modifica en nada las 
obligaciones que haya contraído para con sus acreedores, ni pretende la defraudación de los mismos. 

1.5.3. Acciones legales: Que no han sido notificados de litigios, investigaciones, procesos judiciales o 
procedimientos administrativos que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo 
del presente Contrato, y que bajo ninguna circunstancia la Fiduciaria yio el Fideicomiso podrá ser 
considerada como sucesora procesal y/o parte en procesos judiciales, administrativos o de cualquier 
naturaleza que terceros promuevan en contra de los Fideicomitentes o alguno de ellos y cuya causa 
no obedezca a acciones u omisiones imputables a la Fiduciaria. 

1.5.4. Cumplimiento de contratos: Que (i) A la fecha cumplen a cabalidad con la totalidad de los contratos, 
obligaciones, acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes; (u) A la fecha 
no han ocurrido, ni continúan inmersos en ningún tipo de incumplimiento, y (iii) Harán su mejor esf uerzo 
para evitar cualquier tipo de incumplimiento. 

1.5.5. Capacidad: Que (i) Los Fideicomitentes, lo mismo que las personas que actúan en su nombre, tienen 
la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
del presente Contrato, y (u) No requieren ningún consentimiento, orden, licencia o autorización, 
radicación o registro, notificación u otro acto de ninguna autoridad gubernamental o de ninguna otra 
persona en relación con la celebración del presente Contrato y su ejecución. 

1.5.6. Información entregada: Que ha suministrado información suficiente, veraz, y verificable dentro del 
proceso de conocimiento del cliente ante la Fiduciaria, tanto de los Fideicomitentes, como de sus 
socios, accionistas y beneficiario final, así como la información de las Personas Públicamente 
Expuestas (Pep's) solicitada. 

1.5.7. Características y condiciones del negocio: Que durante la etapa precontractual y en todo caso 
previo a la firma del Contrato, tuvieron la oportunidad de revisar en conjunto con la Fiduciaria las 
caracteristicas y condiciones del negocio, así como los aspectos generales que caracterizan a los 
sistemas de administración de riesgos implementados por la entidad en virtud de las operaciones que 
en desarrollo de su objeto social efectúa. Lo anterior, permitió a los Fideicomitentes hacer un análisis 
sobre las consecuencias propias del desarrollo del objeto del presente Contrato. 

1.5.8. Tributos: Que, a su leal saber y entender, ha cumplido con las obligaciones fiscales y parafiscales. 
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1.5.9. Prestaciones sociales: Que ha cumplido con los salarios y prestaciones laborales a que tienen 
derecho sus trabajadores, según la legislación laboral de su jurisdicción, y que tiene constituidas todas 
las reservas y provisiones que razonablemente se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus 
negocios. 

1.5.10. Bienes Fideicomitidos: Que (i) La transferencia de los Bienes Fideicomitidos se efectuó en forma 
lícita y de buena fe; (Ii) Los Bienes Fideicomitidos no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio 
de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la normatividad vigente, ni han sido 
utilizados por los Fideicomitentes, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios, etc., como 
medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas; (iii) Sobre los mismos no 
existe ningún gravamen o limitación al dominio, y (iv) Los mismos no han sido cedidos, enajenados, o 
transferidos a cualquier título con anterioridad al perfeccionamiento del presente Contrato. 

Sección 1.6. Declaraciones especiales de los Fideicomitentes. 

1.6.1. Los Fideicomitentes declaran: 

1.6.1.1 Que durante la etapa precontractual yen todo caso previo a la firma del presente Contrato, tuvieron la 
oportunidad de revisar en conjunto con la Fiduciaria las características y condiciones del negocio y de 
los bienes fundamento del presente Contrato, así como los aspectos generales que caracterizan a los 
sistemas de administración de riesgos implementados por la Fiduciaria en virtud de las operaciones 
que en desarrollo de su objeto social efectúa, lo cual les permitió hacer un análisis sobre las 
consecuencias propias del desarrollo del objeto del Contrato. 

1.6.1.2 Que durante la etapa precontractual y en todo caso previo a la firma del presente Contrato tuvo la 
oportunidad de conocer las características de los productos y servicios ofrecidos por la Fiduciaria, sus 
derechos y obligaciones, las condiciones tarifas o precios y los costos por utilización de los servicios, 
la forma para determinarlos, las medidas para el manejo seguro del producto, las consecuencias 
derivadas del incumplimiento del Contrato, y los mecanismos con que cuentan para la protección de 
sus derechos. 

1.6.1.3 Que la Fiduciaria no será responsable del cumplimiento de las obligaciones contables y tributarias, ni 
de las sanciones y/o pagos que deban hacerse en virtud de la facturación del Proyecto que se haya 
generado y se genere a nombre del Fideicomitente, ya que estas obligaciones estarán exclusivamente 
a cargo del Fideicomitente. Cabe señalar que, en el caso que el Patrimonio Autónomo sea el titular de 
las facturas por los bienes y servicios exclusivos del Proyecto, éste operará de conformidad a las 
instrucciones del Fideicomitente. 

1,6.1.4 Que el Fideicomitente Constructor es el único y exclusivo sujeto pasivo de los tributos del orden 
nacional (salvo el IVA) y todos los del orden territorial causados por razón de las actividades ejecutadas 
en virtud del desarrollo del objeto contractual (ICA, predial, valorización, delineación urbana, registro, 
etc.) y por tal razón el único deudor llamado a responder económicamente por dichas obligaciones y 
las sanciones que impongan las autoridades tributarias. 

1.6.1.5 Que conocen que el Fideicomitente Constructor es responsable del cumplimiento de las obligaciones 
contables y tributarias que se derivan de la facturación de los gastos propios del Proyecto. 

1.6.1.6 Que la ejecución del Proyecto del presente Contrato está única y exclusivamente a cargo del 
Fideicomitente Constructor. 

1.6.1.7 Que conoce y acepla que la Fiduciaria no gestionará ni será responsable por la obtención y 
reconocimiento o trámite de los beneficios tributarios que se puedan derivar del desarrollo de las 
Unidades Inmobiliarias, tales como la devolución del IVA u otros relativos a cualquier tributo nacional 
o local, gestiones que, de realizarse, estarán única y exclusivamente en cabeza del Fideicomitente 
Constructor quien los realizaría por su propia cuenta. Así mismo, que la Fiduciaria no será responsable, 
más allá del estricto cumplimiento del objeto contractual y las instrucciones impartidas en su ejecución 
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por el Fideicomitente Constructor, por eventuales reconvenciones provenientes de autoridades 
tributarias, originadas por la solicitud de beneficios tributarios por el Fideicomitente en sus denuncios 
privados. 

1.6.2. Constructor. El Fideicomitente Constructor declara: 

1.6.2.1. Que hace expresa su intención de llevar a cabo el Proyecto en los Bienes Fideicomitidos, bajo su 
exclusiva responsabilidad, por su cuenta y riesgo, ostentando total autonomía administrativa, técnica 
y financiera. 

1.6.2.2. Que el Fideicomitente Constructor no ofrecerá dentro de su actividad de comercializador y enajenador 
del Proyecto inmobiliario esquemas para el cobro de intereses remuneratorios sobre las cuotas o sobre 
la totalidad del valor de las Unidades Inmobiliarias resultantes del Proyecto. Lo antenor sin perjuicio 
del cobro de posibles intereses moratorios por incumplimientos por parte de los Promitentes 
Compradores y de los respectivos gastos de administración y de escrituración. 

1.6.2.3. Que los recursos que se reciban con ocasión al presente Contrato estarán dirigidos única y 
exclusivamente a la construcción del Proyecto. 

SECCIÓN II 
NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO 

Sección 2.1. Naturaleza del Contrato: El presente Contrato es un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 
de Administración Inmobiliaria bajo la modalidad de administración y pagos, que se regirá por las cláusulas aquí 
acordadas y por las normas que lo regulan y le sean aplicables por la materia objeto del mismo. En desarrollo 
de lo anterior, los Bienes Fideicomitidos constituyen el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 
LOTES EL DORADO, separado e independiente de los patrimonios de las Partes y de los demás patrimonios 
autónomos de los cuales es vocera la Fiduciaria. Dicho Patrimonio Autónomo, estará exclusivamente afecto a 
ls finalidades del presente Contrato. 

ección 2.2. Objeto Del Contrato: El presente Contrato tiene como objeto permiUr que el Fideicomitente 
Constructor bajo su única y exclusiva responsabilidad desarrolle la promoción, la comercialización a titulo de 
compraventa y construcción del Proyecto. La Fiduciaria en calidad de vocera y administradora del Fideicomiso, 
realizará las siguientes actividades: 

2.2.1 Mantener la titularidad jurídica de los Inmuebles donde se desarrollará el Proyecto inmobiliario por 
cuenta y riesgo del Fideicomítente Constructor hasta: i) Que se transfieran las Unidades Inmobiliarias 
del Proyecto a cada uno de los Promitentes Compradores a título de compraventa, siempre y cuando 
el Promitente Comprador se encuentre a paz y salvo por todo concepto derivado del Contrato de 
Promesa de Compraventa, y haya suscrito previamente el Contrato de Vinculación, o u) La liquidación 
del negocio fiduciario. 

2.2.2 Recibir por parte del Fideicomitente A la propiedad del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-228529 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, 
el cual será transferido al Fideicomiso. 

2.2.3 Recibir y administrar los recursos que a título de fiducia mercantil se aporten al Fideicomiso 
provenientes de: (i) Encargo Fiduciario de Preventas; (u) aportes de los Adquirentes en virtud de los 
Contratos de Promesa de Compraventa; (iii) las Escrituras de Transferencia de las Unidades 
Inmobiliarias; (iv) Créditos otorgados a favor del Fideicomiso por parte del Banco; (y) demás recursos 
que ingresen al Patrimonio Autónomo, y (vi) rendimientos que éstas sumas produzcan. 

www.colmenaFiduciaria.com  
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2.2.4 Llevar el registro contable global de las construcciones en curso, ingresos, costos y gastos del Proyecto 
de acuerdo con la información que sea suministrada por el Fideicomitente Constructor. 

2.2.5 Efectuar los giros solicitados por el Fideicomitente Constructor, en los términos establecidos en el 
presente Contrato. 

2.2.6 Transferir o restituir los remanentes, a quien corresponda a la liquidación del Fideicomiso, la cual se 
efectuará siguiendo las reglas contenidas en el presente Contrato. 

2.2.7 Efectuar el pago de los Créditos contraídos por el Fideicomiso a favor del Banco Acreedor, de 
conformidad con la instrucción irrevocable que imparten los Fideicomitentes a la Fiduciaria con la 
suscripción del presente Contrato y de conformidad con la Carta de Aprobación y el plan de 
amortización o plan de pagos generado por el Banco Acreedor, el cual podrá modificarse de acuerdo 
con las circunstancias particulares del Crédito por parte del Banco. Lo anterior sin perjuicio que el 
Crédito se pague a través del sistema de subrogación de créditos individuales. 

2.2.8 Suscribir en su calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo la Escrituras Públicas 
compraventa de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto, conjuntamente con el Fideicomitente 
Constructor, asumiendo únicamente la obligación de transferir el derecho de dominio de las unidades 
inmobiliarias respectivas conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

2.2.9 Suscribir como vocera y administradora del patrimonio autónomo los contratos de promesa de 
compraventa de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto conjuntamente con el Fideicomitente 
Constructor, asumiendo únicamente la obligación de transferir el derecho de dominio de las unidades 
inmobiliarias respectivas. Para efectos de la firma de la promesa de compraventa por parte del 
Fideicomiso, la Fiduciaria como vocera y administradora de este podrá hacerlo directamente u otorgar 
un poder especial al Fideicomitente Constructor para que este comparezca en su nombre y 
representación, lo anterior según así se acuerde entre Fiduciaria y Fideicomitente Constructor. 

2.2.10 Suscribir los Contratos de Vinculación. 

Parágrafo: El Fideicomiso será receptor de los derechos y obligaciones legal y contractualmente derivados de 
los actos y contratos celebrados y ejecutados por la Fiduciaria en cumplimiento del presente Contrato y bajo 
las estrictas instrucciones impartidas para el efecto por el Fideicomitente Constructor. 

La Fiduciaria, como vocera y administradora del Fideicomiso, celebrará y ejecutará todos los actos jurídicos 
necesarios para lograr la finalidad del Fideicomiso previstos en este Contrato o cuando reciba las instrucciones 
respectivas para el efecto, comprometiendo únicamente al Patrimonio Autónomo dentro de los términos 
señalados en el presente Contrato. 

Todo lo anterior, de conformidad con las instrucciones específicas que por medio de la suscripción del presente 
Contrato se entienden impartidas, de manera irrevocable, por los Fideicomitentes. 

SECCIÓN III 
CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO 

Sección 3.1. Bienes Fideicomitidos: Los Bienes Fideicomitidos conforman un patrimonio autónomo afecto al 
cumplimiento del objeto del presente Contrato. Dichos bienes se mantendrán separados del resto de los activos 
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de la Fiduciaria y de todos los que correspondan a otros negocios fiduciarios. El Fideicomiso, se conforma yen 
el futuro se conformará con los bienes que a continuación se describen: 

a) Los Inmuebles así: (i) Los bienes inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 500-
79034, 50C-249597 y 50C-285495, los cuales, a la fecha de firma del presente contrato son de 
propiedad del Fideicomiso y (u) El bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-228529 el cual deberá ser trasferido por el Fideicomitente A a título de adición en fiducia mercantil 
a favor del Fideicomiso, mediante escritura pública debidamente registrada dentro de los sesenta (60) 
días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato. 

b) Los recursos provenientes del pago de las Unidades Inmobiliarias en razón de los Contratos de 
Promesa de Compraventa. 

c) Los recursos provenientes de los Encargos Fiduciarios de Preventas. 
d) Los recursos provenientes de lo convenido en las Escrituras Públicas de Transferencia de las 

Unidades Inmobiliarias. 
e) El (los) Crédito(s) otorgado(s) a favor del Fideicomiso por parte del Banco. 
f) Los rendimientos que se produzcan por la administración de los recursos. 
g) Todos los demás recursos que reciba el Patrimonio Autónomo en virtud del presente Contrato. 

Parágrafo Primero: En desarrollo del presente Contrato, la Fiduciaria no realizará actividades de cobro judicial 
o extra judicial, toda vez que su gestión se limita a recibir los recursos relacionados en la presente sección 
anterior, a través de la cuenta bancaria habilitada para el efecto, y por lo mismo cualquier actividad adicional a 
ella en ningún caso ni bajo ninguna circunstancia, estará radicada en cabeza de la Fiduciaria, pero sí en cabeza 
exclusiva del Fideicomitente Constructor, quien lo acepta expresa e irrevocablemente. 

Parágrafo Segundo: Los Bienes Fideicomitidos que conforman el Patrimonio Autónomo no forman parte de la 
garantía general de los acreedores de la Fiduciaria, puesto que se circunscriben a las obligaciones contraídas 
en el cumplimiento de la finalidad perseguida en este Contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 
1227 y  1233 deI Código de Comercio, por lo tanto, las obligaciones que se contraigan en cumplimiento del 
objeto e instrucciones de este Contrato están amparadas exclusivamente por los activos del Patrimonio 
Autónomo, de manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a 
otros patrimonios autónomos bajo la administración de la Fiduciaria, ni los que pertenecen al patrimonio propio 
de la Fiduciaria; así como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de la Fiduciaria tampoco podrán 
perseguir los activos del presente Patrimonio Autónomo. 

Parágrafo Tercero: Con el fin de adelantar el registro contable del Inmueble en el Fideicomiso, el 
Fideicomitente Constructor remitirá a la Fiduciaria una certificación firmada por su representante legal y 
contador público, en donde se indique el valor del Inmueble por el cual se realizará el correspondiente registro 
contable en las cuentas del Fideicomiso. 

Sección 3.2. Saneamiento del Inmueble: Los Fideicomitentes declaran y garantizan lo siguiente: 

3.2.1 Que sobre los Inmuebles se realizó un estudio de títulos por un abogado del listado que le presentó la 
Fiduciaria con concepto favorable, en el que consta que la tradición del Inmueble en el cual se va a 
desarrollar el Proyecto no presenta problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el 
traspaso de la propiedad de las Unidades Inmobiliarias resultantes a los Promitentes Compradores, es 
decir que sobre los mismos, no pesan gravámenes, medidas cautelares o limitaciones que puedan 
afectar la transferencia plena de la propiedad, con excepción a la hipoteca que garantiza el crédito 
para el desarrollo del Proyecto. 
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3.2.2 Que los Inmuebles se encuentran libres de cualquier clase de gravamen, embargo, pleito, 
arrendamiento, hipoteca, servidumbres o cualquier otra limitación del dominio, así como de contratos 
de arrendamiento por escritura pública o documento privado y condiciones resolutorias, que impidan 
el desarrollo del Proyecto inmobiliario. 

3.2.3 Que los Inmuebles no son producto de actividades ilícitas, ni han sido utilizados por los 
Fideicomitentes, sus accionistas, vinculados, dependientes, trabajadores, terceros, etc., como medio 
o instrumento necesario para la realización de dichas conductas. En el evento en que las autoridades 
competentes requieran a la Fiduciaria con respecto los activos que conforman el Patrimonio Autónomo, 
los Fideicomitentes se obligan a responder directamente ante las mismas y relevar de toda 
responsabilidad a la Fiduciaria, obligándose también a resarcir los perjuicios que ese tipo de 
requerimientos le generen a ésta última. 

3.2.4 Que se ha ejercido la posesión quieta, pública, pacífica e ininterrumpida sobre los Inmuebles, por parte 
del titular legítimo, y que en la actualidad no existen tenedores, ni poseedores que puedan ejercer 
acciones que pretendan derechos de propiedad, posesión o tenencia y que no conoce ni han sido 
notificados los Fideicomitentes o el titular legítimo de ninguna reclamación contra el Inmueble y en 
especial de proceso de extinción de dominio alguno sobre los mismos. 

3.2.5 Que, no obstante, lo anterior, en el evento en que surja alguna reclamación relacionada con los temas 
descritos, los Fideicomitentes acompañarán a la Fiduciaria en la ejecución de las acciones que ésta 
deba emprender como propietaria formal de los Inmuebles. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Fideicomitente Constructor responda frente a terceros, el Banco y/o los Promitentes Compradores por 
las consecuencias que surjan de tales situaciones, y por todo perjuicio que se genere por causa de 
situaciones de esta naturaleza. 

3.2.6 Que los Inmuebles se encuentran a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas y contribuciones 
causados hasta la fecha y que los Fideicomitentes no han sido notificados de actuación administrativa 
alguna en relación con los mismos, como tampoco conocen de algún proyecto de plusvalía o 
valorización alguno, y que en todo caso los Fideicomitentes saldrán al saneamiento en los términos de 
ley y a responder por los tributos no pagados o que lleguen a generarse frente a la Fiduciaria, el 
Patrimonio Autónomo y/o los Promitentes Compradores. 

3.2.7 Que los Inmuebles no se encuentran inscritos en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente de que trata la Ley 1448 de 2011 o cualquier otra ley que la derogue, la modifique o la 
sustituya, y que desde la fecha en que adquirió elo Inmueble y hasta la fecha, no se han llevado a 
cabo, ni se llevarán a cabo, directa o indirectamente: (i) Acciones de despojo o desplazamiento en los 
términos de la Ley 1448 de 2011, (Ii) Acciones en las que aprovechándose de una situación de 
violencia se haya privado arbitrariamente a terceros de la propiedad, posesión u ocupación, ya sea de 
hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia, o mediante la comisión de delitos 
asociados a la situación de violencia en los Inmuebles o los inmuebles colindantes, y (iii) Situaciones 
en virtud de las cuales terceros hayan sido forzados a desplazarse, impidiendo la administración, 
explotación y el contacto directo que hubieran podido tener con los Inmuebles. 

3.2.8 Que responderán por cualquier daño o perjuicio que puedan llegar a sufrir los Promitentes 
Compradores, la Fiduciaria o el Fideicomiso, con ocasión de cualquiera de los eventos señalados en 
el inciso anterior, aún en el evento en que dicha situación sea ajena al conocimiento, la voluntad o el 
control de los Fideicomitentes. 

3.2.9 Que responderán por cualquier daño o perjuicio que puedan llegar a sufrir los Promitentes 
Compradores, la Fiduciaria o el Patrimonio Autónomo, con ocasión de una decisión judicial que tenga 
por objeto o como efecto la pérdida de la propiedad y/o tenencia de los Inmuebles o la restitución 
jurídica y/o material de los Inmuebles a favor de un tercero, en los términos señalados por la ley, 
incluidas aquellas relacionadas con la Ley 1448 de 2011, o cualquier otra ley que la derogue la 
modifique o la sustituya. 
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3.2.10 Que sobre los Inmuebles no recae ningún proceso de extinción de dominio por parte de la Fiscalia 
General de la Nación, o por el Juez correspondiente, en los términos de la Ley 1708 de 2014, por 
medio de la cual se expide el Código de Extinción de Dominio. Los Fideicomitentes responderán por 
cualquier daño o perjuicio que puedan llegar a sufrir los Promitentes Compradores, la Fiduciaria o el 
Fideicomiso, en caso de que la presente declaración no resulte cierta. 

3.2.11 Que no conocen de ningún concepto o pronunciamiento de autoridad competente que implique algún 
tipo de afectación o limitación al aprovechamiento útil de los Inmuebles. 

3.2.12 Que exoneran a la Fiduciaria por cualquier responsabilidad que se derive del contenido, alcance, 
precisión, y completitud del Estudio de Títulos y se obligan a responder ante la Fiduciaria, el 
Fideicomiso y los Promitentes Compradores por cualquier perjuicio que se derive de toda inexactitud 
en el Estudio de Títulos. 

3.2.13 Que declara y garantiza que responderá por las mejoras que se efectúen en los Bienes Fideicomitidos 
ante la Fiduciaria y ante terceros, de tal manera que la Fiduciaria y el Fideicomiso quedan exonerados 
de toda responsabilidad por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas mejoras. Esta 
estipulación deberá constar en el texto del documento por el que se llegue a transferir a cualquier título 
los Bienes Fideicomitidos, para lo cual los Fideicomitentes autorizan a la Fiduciaria para hacer constar 
en su nombre estas disposiciones en las Escrituras de públicas de transferencia o los documentos en 
los que el Fideicomiso, grave o limite la propiedad del Inmueble o transfiera a los Promitentes 
Compradores la propiedad de las Unidades Inmobiliarias sin que la Fiduciaria asuma responsabilidad 
alguna por este concepto. 

Parágrafo Primero: Las partes declaran conocer y aceptar que los Inmuebles, se entenderán entregados real 
y efectivamente al Fideicomiso desde su registro en el certificado de libertad y tradición. 

Parágrafo Segundo: Los Fideicomitentes, se obligan irrevocablemente a que en un plazo no mayor a la fecha 
en que se vaya a otorgar la escritura pública del Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto, atenderá y 
saneará todas las inconsistencias y/o observaciones relacionadas a todos y cada uno de los Estudios de titulos 
presentados de forma previa para la firma del presente Contrato, en caso contrario la Fiduciaria como vocera 
del Fideicomiso se abstendrá de suscribir la escritura contentiva del Reglamento de Propiedad Horizontal del 
Proyecto. Para efectos de lo anterior, y para corroborar el saneamiento de las observaciones a los Estudios de 
Títulos, se deberá aportar un alcance a los mismos o unos nuevos estudios de títulos, en los cuales se pueda 
constatar la subsanación de las mencionadas inconsistencias. 

Sección 3.3. Valor del Fideicomiso. El valor del presente Contrato de Administración Inmobiliaria es 
indeterminado pero determinable por el valor de la comisión Fiduciaria, el cual se estima en la suma de 
doscientos sesenta y cuatro millones setecientos veintidós mil pesos m/cte. ($264.722.000). 

Sección 3.4. Inversión de los Recursos. Los Fideicomitentes instruyen a la Fiduciaria para invertir y 
administrar los recursos Iiquidos del Fideicomiso en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva, conforme a lo 
previsto en el reglamento del Fondo, la Circular Básica Jurídica, el artículo 3.1.1.6.2 del Decreto 2555 de 2010 
y sus disposiciones complementarias en lo aplicable a los Fondos de Inversión Colectiva, o a administrarlos en 
cuentas bancarias abiertas en entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia de acuerdo 
la elección que haga el Fideicomitente. 

En el evento en que los Fideicomitentes decidan invertirlos recursos en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva, 
y estos superen el porcentaje máximo previsto en el artículo 3.1.1.6.2. del Decreto 2555 de 2010, los 
Fideicomitentes autorizan a la Fiduciaria para invertir los recursos que superen dichos porcentajes, en cuentas 
corrientes o de ahorros abiertas en entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Parágrafo Primero: El reglamento de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva, así como el Prospecto de 
Inversión hacen parte del presente Contrato como Anexo No. 4, documentos que los Fideicomitentes declaran 
conocer y aceptar con la suscripción del presente Contrato. 

Parágrafo Segundo: El texto del reglamento y del prospecto referido, junto con sus actualizaciones 
permanecerá a disposición de los Fideicomitentes en la página web de la Fiduciaria. 

Sección 3.5 Custodia y Tenencia de los Bienes: Simultáneamente a la firma del presente documento los 
Inmuebles 50C-79034, 50C-285495 50C-249597 se entregarán al Fideicomitente Constructor a título de 
Comodato Precario, el cual será suscrito por documento privado, para que el Fideicomitente Constructor o la 
persona que éste designe, ostente la mera tenencia del mismo y haga uso de él. Por su parte una vez se 
transfiera a favor del Fideicomiso el inmueble 50C-228529, el mismo se entenderá entregado en Comodato 
precario al Fideicomitente Constructor desde la misma fecha de firma de la Escritura Pública de Transferencia, 
aun cuando en el contrato de comodato antes señalado se incluya de manera posterior este inmueble. El 
contrato de comodato precario tendrá una duración al menos igual al presente contrato de Fiducia, en todo caso 
durante toda la vigencia del comodato el Fideicomitente Constructor deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios que designe la Fiduciaria para verificar el estado de los Inmuebles. El contrato de comodato 
terminará por incumplimiento del comodatario a cualquiera de sus obligaciones contractuales. Sin perjuicio del 
contrato de comodato precario que se suscriba, con la firma del presente contrato queda establecido que el 
Fideicomitente Constructor desde la fecha de la escritura pública de transferencia favor del Fideicomiso ostenta 
la custodia y tenencia de los Inmuebles y por ende, el Fideicomitente Constructor declara indemne de dicha 
responsabilidad a la Fiduciaria en nombre propio y como vocera del Fideicomiso. 

Para los efectos del artículo 2216 del Código Civil, la Fiduciaria no indemnizará por las expensas que el 
Fideicomitente Constructor o a la persona que éste designe haya hecho para la conservación o mejoramiento 
del Inmueble. El Fideicomitente manifiesta conocer la calidad, las características y condiciones del Inmueble, 
por lo que a la firma del presente Contrato renuncian a cualquier indemnización frente al Patrimonio Autónomo, 
ocasionada por las calidades del Inmueble de conformidad con el artículo 2217 del Código Civil. 

Parágrafo Primero: El Fideicomitente Constructor se obliga a adelantar todas las gestiones necesarias para la 
restitución de los Inmuebles cuando se presente una Notificación de Incumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, 
en el evento de presentarse una Notificación de Incumplimiento y que el Fideicomitente Constructor no adelante 
dichas gestiones: 

a) La Fiduciaria como vocera del Fideicomiso solicitará al Fideicomitente Constructor la restitución de la 
custodia y tenencia de los Inmuebles. 

b) No será responsabilidad de la Fiduciaria, ni del Fideicomiso recobrar la custodia y tenencia de los 
Inmuebles, toda vez que la custodia y tenencia de los Inmuebles se encuentra en cabeza del 
Fideicomitente Constructor. 

c) Para efectos de recobrar la custodia y tenencia de los Inmuebles, la Fiduciaria como vocera del 
Fideicomiso contratará a los profesionales que se requieran El valor de los honorarios del abogado, así 
como todos los recursos necesarios para este proceso, serán asumidos por los Fideicomitentes. 

Parágrafo Segundo: El Fideicomitente Constructor estará facultado para desarrollar en los Inmuebles las 
actividades propias de la construcción del Proyecto, bajo su exclusiva responsabilidad. El comodato precario 
también se entiende extensivo sobre las Unidades Inmobiliarias resultantes del proyecto hasta la fecha de 
entrega de dichas unidades a favor de los Adquirientes. 

SECCIÓN IV 
vww.coI nienaFjducjarja.çom 
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PARTES, BENEFICIARIOS Y ADQUIRENTE(S) 

4.1 PARTES: Lo serán los Fideicomitentes y la Fiduciaria para todos los efectos del presente Contrato. 
4.2 BENEFICIARIOS: Serán Beneficiario del Contrato los Fideicomitentes a prorrata de su participación en 

derechos fiduciarios la cual es la siguiente: 

Fideicomitente Porcentaje de Participación 
Fideicomitente A 20,35% 
Fideicomitente Constructor 79,65% 

Una vez se transfiera a favor del Fideicomiso el inmueble 50C-228529 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, la participación en derechos fiduciarios será la siguiente: 

Fideicomitente Porcentaje de Participación 
Fideicomitente A 51,05% 
Fideicomitente Constructor 48,95% 

4.3 ADQUIRENTE(S): Serán los Promitentes Compradores que suscriban el Contrato de Vinculación 
mediante el cual se adhieren a las disposiciones contenidas en el presente Contrato, y adquieren la 
calidad de beneficiarios de la instrucción que imparta el Fideicomitente Constructor a la Fiduciaria para 
que como vocera del Fideicomiso recaude los recursos correspondientes al pago del precio, les entregue 
la información de que trata el presente Contrato de Vinculación y suscriba como vocera del fideicomiso 
las escrituras públicas de transferencia de la(s) Unidad(es) Inmobiliaria(s) una vez concluida la 
construcción y siempre que estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones como Promitente(s) 
Comprador(es) de la(s) Unidad(es) Inmobiliaria(s) objeto del Contrato de Promesa de Compraventa. 

SECCIÓN y 
INSTRUCCIONES ESPECIALES 

Transferencia de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto: El Fideicomítente Constructor (como promitente 
vendedor), el Fideicomiso (como promitente tradente) y el (los) interesado(s) en adquirir la Unidades 
Inmobiliarias (como promitentes compradores) suscribirán los Contratos de Promesa de Compraventa respecto 
de las Unidades Inmobiliarias que se desarrollen en el Proyecto, y de las cuales el Fideicomitente Constructor 
deberá remitir con una periodicidad no mayor a un mes la relación a la Fiduciaria en el formato establecido y 
mantendrá copia a disposición de la misma cuando esta lo requiera. 

Los formatos de Promesas de compraventa deben ser elaborados por el Fideicomitente Constructor y 
aprobados previamente por la Fiduciaria, e incluir que los Promitentes Compradores conocen los términos del 
presente Contrato, que las Unidades Inmobiliarias se transferirán a título de compraventa, que las obligaciones 
de saneamiento del Inmueble están a cargo del Fideicomitente Constructor. 

El Fideicomitente Constructor suscribirá las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa de las 
Unidades Inmobiliarias que se desarrollen en el Proyecto para efectos de cumplir con las obligaciones que se 
deriven de la construcción del Proyecto. Los formatos de minutas de transferencia a título de compraventa 
deben ser elaborados por el Fideicomitente Constructor y aprobados previamente por la Fiduciaria, debiendo 

wv.colnenaFiduciaria.com  
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incluir la cláusula que indique que los Promitentes Compradores conocen los términos del presente Contrato, 
que las obligaciones de saneamiento del Inmueble están a cargo del Fideicomitente Constructor. 

Los formatos de Contratos de Promesa de Compraventa, ni las escrituras públicas de transferencia a título de 
compraventa deberán incluir disposiciones en los que incorporen esquemas de financiación para el cobro 
intereses remuneratorios sobre cuotas o sobre la totalidad del valor de las Unidades Inmobiliarias resultantes 
del Proyecto. Lo anterior sin perjuicio del cobro de posibles intereses moratorios por incumplimientos por parte 
de los Promitentes Compradores y de los respectivos gastos de administración y de escrituración. 

La Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso suscnbirá las Escrituras Públicas de transferencia 
a título de Compraventa de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto a favor de los Promitentes Compradores 
únicamente en calidad de tradente o vendedor tradente, conforme con la instrucción otorgada por el 
Fideicomitente Constructor al suscribir las Escrituras Públicas en mención, para lo cual se deberá verificar que: 
(i) Los modelos utilizados en la escrituración sean los aprobados por la Fiduciaria, (u) El Promitente Comprador 
conforme a la información que suministre el Fideicomitente Constructor se encuentra al día en los pagos por 
concepto del valor de la Unidad Inmobiliaria, (iii) Se haya cancelado la hipoteca en mayor extensión a favor del 
Banco Acreedor, la prorrata correspondiente que llegue a soportar la Unidad Inmobiliaria a transferir a título de 
compraventa y si aún ésta no estuviere debidamente cancelada, se realizará el levantamiento de dicha garantía 
hipotecaria en la misma Escritura pública de Compraventa, (iv) Se haya surtido el trámite de vinculación del(los) 
Adquirente(s) en calidad de las Unidades Inmobiliarias resultantes del Proyecto, una vez concluida la 
construcción, y siempre que estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones como Promitente(s) 
Comprador(es) de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto del Contrato de Promesa de Compraventa. 

Las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa serán suscritas en el siguiente orden: (i) El (los) 
Promitente(s) Comprador(es), (u) El Fideicomitente Constructor quien las suscribirá en su propio nombre y en 
nombre y representación del Fideicomiso, de acuerdo con el poder especial que se otorgue para el efecto, y 
por último, (iv) por el Notario público. 

Parágrafo Primero: Previo al otorgamiento de las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa 
de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto, el Fideicomitente Constructor deberá protocolizar mediante escritura 
pública el Certificado del Supervisor Técnico en los términos descritos en la ley 1796 de 2016 y normas 
concordantes, y se deberá inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria del Inmueble. Para estos efectos el 
Certificado de Supervisor Técnico podrá ser protocolizado con las escrituras públicas de transferencia a título 
de compraventa de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto, ose podrán otorgaren documentos públicos aparte 
de dicha escritura pública de transferencia. En el evento que de conformidad con la norma no se requiera la 
protocolización del Certificado de Supervisor Técnico que menciona la ley 1796 de 2016, el Fideicomitente 
Constructor en calidad de Enajenador de Vivienda realizará una declaración en dicho sentido en las escrituras 
públicas de transferencia de las unidades resultantes del Proyecto, haciéndose responsable en todo sentido 
por los deberes, cargas y obligaciones que le corresponden en calidad de Enajenador de Vivienda responsable 
del Proyecto. 

Parágrafo Segundo: El Fideicomitente Constructor responderá por las consecuencias que surjan por el registro 
de los hechos económicos propios del Fideicomiso. En esa medida, en lo que respecta a esta obligación, la 
Fiduciaria se limitará a efectuar los registros que correspondan de conformidad con la información remitida por 
el Fideicomitente Constructor de tal manera que la gestión de la Fiduciaria no implica, entre otros aspectos, 
actividades de vigilancia y control: (i) De la obra, (u) De las especificaciones de la construcción, (iii) Del destino 
de los recursos obtenidos para la financiación de proyecto, (iv) De la definición y cumplimiento de las 
condiciones de giro (punto de equilibrio) necesarias para la viabilidad de cada una de las etapas del Proyecto, 
(y) De las condiciones técnicas y jurídicas para la terminación de las diferentes etapas del Proyecto, (vi) En 
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relación con la fecha estimada de terminación de la obra y fecha de entrega de las Unidades Inmobiliarias, (vii) 
En el avance de la obra y su relación con el porcentaje general de la obra ejecutada y, (viii) En relación con la 
elaboración, ejecución y desarrollo del plan de ejecución de la obra, de la programación de inversión, del 
cronograma de trabajo y del presupuesto en todos y cada uno de sus aspectos y (ix) De la contabilidad de 
costos del Proyecto. 

Parágrafo Tercero: La Fiduciaria en nombre propio y como vocera del Fideicomiso, no asumirá responsabilidad 
alguna frente a los Promitentes Compradores ni frente a terceros por la tradición, terminación de la construcción, 
ni las fechas de entrega, especificaciones de la obra, calidad o precio de los Inmuebles, entrega de áreas 
comunes, saneamiento y, en general, por cualquiera otra obligación distinta de la relativa a la suscripción de 
dichos contratos en la mencionada calidad de vocera del Fideicomiso. En consecuencia, todas estas gestiones, 
actividades y decisiones, serán de responsabilidad del Fideicomitente Constructor. 

SECCIÓN VI 
ADQUIRENTES DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS RESULTANTES DEL PROYECTO 

Sección 6.1. Instrucciones de los Fideicomitentes a la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso: Los 
Fideicomitentes imparten las siguientes instrucciones a la Fiduciaria para que como vocera del Fideicomiso 
realice las siguientes actividades: i) Suscriba los documentos de vinculación con el (los) Adquirente(s); u) 

Recaude los recursos entregados por el (los) Adquirente(s) para el pago del precio; iii) Entregue la información 
de que trata el Contrato de Vinculación, y iv) Suscriba como vocera del Fideicomiso las escrituras públicas de 
transferencia de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) una vez concluida la construcción y siempre que estén al día 
en el cumplimiento de sus obligaciones como Promitente(s) Comprador(es) de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) 
objeto del Contrato de Promesa de Compraventa. 

Sección 6.2. Vinculación de los Adquirentes: Los interesados en adquirir una unidad inmobiliaria del 
Proyecto deberán posterior a la firma del respectivo Contrato de Promesa de Compraventa, suscribir el Contrato 
de Vinculación en virtud del cual adquieren la calidad de beneficiarios de la instrucción que imparta el 
Fideicomitente Constructor a la Fiduciaria para que como vocera del Fideicomiso recaude los recursos 
correspondientes al pago del precio, les entregue la información de que trata el Contrato de Vinculación, y 
suscriba como vocera del fideicomiso las escrituras públicas de transferencia de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) 
una vez concluida la construcción y siempre que estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones como 
Promitente(s) Comprador(es) de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto del Contrato de Promesa de 
Compraventa de acuerdo con la definición prevista en el numeral 1.1.5. 

Sección 6.3. Procedimiento para la vinculación de los Adquirentes: 

6.3.1 Dentro del término de duración de este Contrato, el Fideicomitente presentará a la Fiduciaria los 
Promitentes Compradores que manifiesten su interés en adquirir Unidades Inmobiliarias resultantes 
de la construcción del Proyecto, siempre y cuando se cumplan con los requisitos y las políticas 
establecidas por la Fiduciaria para la vinculación de sus clientes. 

6.3.2 Para efectos de la presentación de los Promitentes Compradores, el Fideicomitente Constructor 
deberá entregar a la Fiduciaria por los medios físicos y/o tecnológicos que la Fiduciaria indique, los 
siguientes documentos: 

a) Formulario de Información del Cliente, y fotocopia del documento de identificación. Así como 
aquellos otros documentos y formularios definidos por la Fiduciaria y comunicados al 
Fideicomitente. 
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b) Copia del Contrato de Promesa de Compraventa debidamente suscrito por todas las partes del 
mismo. 

c) Contrato de Vinculación suscrito por los Promitentes Compradores (Anexo No. 3 del presente 
Contrato). 

6.3.3 El Fideicomitente Constructor no podrá presentar a la Fiduciaria un número de Promitentes 
Compradores superior al número de Unidades Inmobiliarias que constituyan el Proyecto, salvo que se 
presenten casos de desistimiento de Promitentes Compradores, evento en el cual el Fideicomitente se 
encuentra autorizado para sustituir al Promitente Comprador desistido. 

6.3.4 Cumplido lo anterior y verificada la entrega de los documentos antes mencionados debidamente 
diligenciados y acompañados de los anexos solicitados, la Fiduciaria perfeccionará la vinculación de 
cada uno de los Promitentes Compradores como Adquirentes. 

6.3.5 Corresponderá a la Fiduciaria, de conformidad con la normavidad legal vigente, verificar y comprobar 
el contenido de los formularios de vinculación del cliente. No obstante, lo anterior, la Fiduciaria no 
reconocerá la calidad de Adquirente hasta tanto sea debidamente diligenciado y remitido 
oportunamente el formato de vinculación del cliente junto con los documentos soportes exigidos por la 
Fiduciaria para su confirmación y demás trámites. El envío de tales documentos se efectuará a través 
del Fideicomitente Constructor, por los mecanismos, procedimientos, aplicativos y/o facilidades 
tecnológicas que la Fiduciaria indique. 

6.3.6 La Fiduciaria se reserva el derecho de vincular al Promitente Comprador en virtud del conocimiento 
del cliente que debe realizar a cada uno de ellos. En caso de que el proceso de vinculación resulte 
negativo, se devolverán los documentos remitidos por el Promitente Comprador, asi mismo los 
recursos que hayan sido consignados a su nombre. 

Sección 6.4. Derechos de los Adquirentes: 

6.4.1 Que la Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso reciba los Recursos que entrega(n) 
el (los) Adquirente(s) como parte del pago del precio de la(s) Unidad(es) Inmobiliaria(s) objeto del 
Contrato de Promesa de Compraventa. 

6.4.2 Que, previa instrucción del Fideicomitente Constructor, una vez concluida la construcción y siempre 
que se hayan cumplido las obligaciones a cargo del (los) Adquirentes en su calidad de Promitente(s) 
Comprador(es), la Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso procederá a la 
suscripción de la(s) escritura(s) pública(s) de transferencia de la(s) Unidad(es) inmobiliaria(s) objeto 
del Contrato de Promesa de Compraventa. 

6.4.3 Que la Fiduciaria le(s) remita un informe semestral, con corte al 30 de junio y  31 de diciembre de cada 
año, durante la vigencia del Contrato de Fiducia y del Contrato de Vinculación, y dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a cada corte, el cual contendrá la información prevista en la normatividad 
vigente para los negocios Fiduciarios de Administración Inmobiliaria. 

Parágrafo Primero: La vinculación de los Promitentes Compradores solo les confiere los derechos establecidos 
en la presente sección y los que la ley les otorgue. En tal sentido, sus derechos y potestades se encuentran 
limitados a los aspectos relacionados con la(s) Unidad(es) Inmobiliaria(s) que se comprometen a adquirir. 

Parágrafo Segundo: Para todos los efectos comerciales y tributarios la transferencia de la(s) Unidad(es) 
Inmobiliaria(s) se realizará a titulo de compraventa y no a título de beneficio de área. 
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Sección 6.5. Obligaciones del (los) Adquirente(s): 
6.5.1 Proporcionar toda la información que la Fiduciaria y el Fideicomitente Constructor les soliciten. 
6.5.2 Actualizar en debida forma su información a través de los formularios o medios que para esos efectos 

señale la Fiduciaria, con la periodicidad que esta requiera. 
6.5.3 Informar oportunamente cualquier cambio en sus datos de contacto o de ubicación. 

Sección 6.6. Terminación de la Vinculación: La vinculación del (los) Adquirente(s), se dará por terminada por 
las causales previstas en el Contrato de Vinculación. 

Sección 6.7. Procedimiento para la desvinculación del (los) Adquirente(s): 

6.7.1. En los eventos descritos en la Sección 5.4 del Contrato de Adhesión, la Fiduciaria está autorizada 
para descontar de la suma entregada por el (los) Adquirente(s) como pago del precio señalado en el Contrato 
de Promesa de Compraventa, si se hubiere pactado, a título de pena, sin que sea responsabilidad de la 
Fiduciaria iniciar las acciones para conseguir el pago de la sanción por los montos faltantes que se cobren con 
ocasión a la sanción por desistimiento. Esta sanción se aplicará siempre que así lo solicite el Fideicomitente 
Constructor, quien remitirá a la Fiduciaria copia del documento en que conste el monto y/o porcentaje de la 
sanción por desistimiento. Será el Fideicomítente Constructor quien determine el porcentaje de sanción por 
desistimiento que se aplicará en el desarrollo del Proyecto. 

6.7.2. Cuando la desvinculación sea por mutuo acuerdo o por cualquier causal prevista en el contrato de 
Promesa de Compraventa, en las instrucciones escritas de desistimiento con destino a la Fiduciaria, el 
Fideicomitente Constructor deberá manifestar que conoce y acepta los riesgos y las consecuencias que implica 
el desistimiento y que la desvinculación del (los) Adquirente(s) no compromete la viabilidad del Proyecto. 

Sección 6.8. Devolución de recursos a los Adquirentes cuando haya lugar a ello. La Fiduciaria llevará a 
cabo la devolución, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la radicación de la instrucción del 
Fideicomitente Constructor conforme al procedimiento pagos y/o giros previsto en el presente contrato, de los 
recursos entregados por el (los) Adquirentes por cuenta del Fideicomitente cuando haya lugar a ello de acuerdo 
con las Promesas de Compraventa, previa deducción de las multas, sanciones o penalizaciones aceptadas por 
los Adquirentes en las Promesas de Compraventa; lo anterior, siempre que existan recursos líquidos en el 
Fideicomiso. 

Parágrafo. En caso de devolución de los recursos al (los) Adquirentes, los rendimientos generados por la 
administración de los recursos serán del Fideicomitente Constructor, así mismo las pérdidas de la inversión en 
cualquier caso serán asumidas por el Fideicomitente Constructor. 

SECCIÓN VII 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL FIDEICOMITENTE Y LA FIDUCIARIA 

Sección 7.1. Derechos de la Fiduciaria: Además de los ya relacionados en el texto del Contrato y en la ley, 
son derechos de la Fiduciaria: 

7.1.1 Recibir la remuneración estipulada a su favor en este Contrato. 
7.1.2 Solicitar que se paguen todos los costos, gastos y pagos, necesarios para el cumplimiento del objeto 

del presente Contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o 
liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, al igual que su remuneración. 

7.1.3 Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de peticiones legales 
ante las autoridades competentes cuando la ley permita su trámite se realice de forma directa por parte 
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de los Fideicomitentes. 
7.1.4 Exigir el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por parte de los Fideicomitentes con la firma del 

presente Contrato. 
7.1.5 Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos y documentos que le sean enviados para 

su firma. 
7.1.6 Dar por terminado el presente Contrato por las causales señaladas en la ley y este contrato, salvo los 

numerales 6 y 11 del art. 1240 del Código de Comercio. 
7.1.7 Renunciar a su gestión en los términos previstos en el Código de Comercio y demás normas 

concordantes. 
7.1.8 Actuar cuando resulte conveniente y necesario, previa comunicación a los Fideicomitentes, en defensa 

de los intereses propios de la fiduciaria, de los del Fideicomiso y de los terceros clientes de la 
Fiduciaria, ante las autoridades administrativas y judiciales cuando quiera que se vea comprometido 
el patrimonio de estos con ocasión del incumplimiento de deberes tributarios del cargo exclusivo del 
Fideicomitente o por la vinculación indebida a procesos administrativos tributarios por parte 
autoridades administrativas y judiciales. 

7.1.9 Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 

Sección 7.2. Derechos de los Fideicomitentes: Además de los ya relacionados en el texto del Contrato y en 
la ley, son derechos de los Fideicomitentes: 

7.2.1 Exigir a la Fiduciaria el cumplimiento a las obligaciones contractuales y legales a su cargo conforme a 
los términos previstos en este Contrato y en la Ley. 

7.2.2 Exigir a la Fiduciaria las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en 
este Contrato conforme a la legislación vigente. 

7.2.3 Exigir a la Fiduciaria que lleve una contabilidad separada para el manejo de los recursos del presente 
Contrato. 

7.2.4 Exigir a la Fiduciaria, a la terminación de este Contrato por causas contractuales o legales, proceder a 
la liquidación del Fideicomiso y a la restitución de los bienes que lo conforman de acuerdo con lo 
establecido en el presente Contrato. 

7.2.5 Exigir a la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones. 
7.2.6 Recibir a la liquidación del presente Contrato el remanente que corresponda una vez cumplido el 

trámite de liquidación, en los términos establecidos en el presente Contrato. 
7.2.7 Impartir instrucciones a la Fiduciaria de acuerdo con lo dispuesto en este Contrato. 
7.2.8 Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 

Sección 7.3. Obligaciones Generales de la Fiduciaria: Además de las ya relacionadas en el texto del 
Contrato y en la ley, son obligaciones generales de la Fiduciaria las siguientes: 

7.3.1 Suscribir la escritura pública de transferencia del inmueble 50C-228529 que se aportará por el 
Fideicomitente A al fideicomiso de conformidad con lo establecido en el presente Contrato. 

7.3.2 Recibir y administrar los Bienes Fideicomitidos de conformidad con lo establecido en el presente 
Contrato. 

7.3.3 Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de 
conformidad con lo establecido en el mismo y las instrucciones impartidas por los Fideicomitentes. 

7.3.4 Ejercitar el derecho de propiedad Fiduciaria sobre los Bienes Fideicomitidos en virtud del presente 
Contrato, permitiendo ejercer la defensa de los mismos a los Fideicomitentes, cuando haya lugar a 
ello, todo lo anterior con cargo al Fideicomiso o a los Fideicomitentes. 

7.3.5 Mantener los Bienes Fideicomitidos separados de los suyos y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios. 
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7.3.6 Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales inherentes a su calidad de propietario 
fiduciario respecto los Bienes Fideicomitidos, en cuanto sea informada por los Fideicomitentes de los 
hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones 
o excepciones está supeditado a la información que, sobre los hechos, que los haga necesarios, le 
proporcionen los Fideicomitentes, quienes por lo tanto serán responsables de los perjuicios que se 
causen con la omisión en proporcionar la información. La Fiduciaria cumplirá esta obligación otorgando 
poder a los Fideicomitentes, o a la persona que éstos designen, de manera que los Fideicomitentes 
deberán designar las personas encargadas para adelantar estas gestiones. 

7.3.7 Pedir de manera inmediata instrucciones a los Fideicomitentes cuando en la ejecución del Contrato se 
presentaren hechos que no le sean imputables o hechos imprevistos, que impidan el cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales o sean necesarias para el cumplimiento del objeto. 

7.3.8 Llevar la personería para la protección y defensa de los Bienes Fideicomitidos contra actos de terceros 
o de los mismos Fideicomitentes. Los beneficios derivados de cualquier reclamación judicial o 
extrajudicial, integrarán el Patrimonio Autónomo. 

7.3.9 Remitir al (los) Adquirente(s), el informe periódico del que habla el Contrato de Vinculación y la Circular 
Básica Juridica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7.3.10 Suscribir el Contrato de Vinculación conforme al modelo que se adjunta como Anexo No, 3, previa 
solicitud del Fideicomitente Constructor y conforme al procedimiento establecido en el presente 
Contrato. 

7.3.11 Efectuar, previa instrucción de Fideicomitente Constructor, la devolución de los recursos entregados 
por el (los) Adquirente(s), en caso que, los Contratos de Promesa de Compraventa se resuelvan por 
las causales establecidas en ellos, o en los eventos contemplados en la Sección VI del presente 
Contrato, siempre que existan recursos disponibles en el Fideicomiso. Suscribir las escrituras públicas 
de transferencia para efectos de adelantar la tradición del derecho de dominio sobre las Unidades 
Inmobiliarias, a favor del (los) Adquirente(s) de acuerdo con lo previsto en el presente Contrato y en 
los Contratos de Promesa de Compraventa. 

7.3.12 Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses en los cortes de junio y diciembre, la 
cual deberá ser presentada a los Fideicomitentes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la fecha del respectivo corte, siguiendo los lineamientos establecidos en la Circular Básica Jurídica de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. Ante la negativa de los Fideicomitentes o alguno de ellos 
de aceptar o aprobar la rendición de cuentas, la Fiduciaria podrá hacer uso del mecanismo previsto en 
el Código General del Proceso (Rendición Espontánea de Cuentas) y/o la norma que haga sus veces, 
para dar cumplimiento a esta obligación. 

7.3.13 Transferir en calidad de tradente o vendedor tradente a favor de (los) Adquirente(s), que se hayan 
prometido en venta a favor de estos últimos, siempre que se cumplan los presupuestos del presente 
Contrato y la Promesa de Compraventa. 

7.3.14 Llevar la contabilidad del Fideicomiso. Los Fideicomitentes mediante la suscripción del presente 
Contrato, instruyen a la Fiduciaria para que lleve la contabilidad del Fideicomiso bajo las instrucciones 
y demás reglas fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para los negocios fiduciarios, 
lo cual implica efectuar el registro contable de la totalidad de los hechos económicos que se presenten 
en desarrollo del mismo, especialmente los relativos a los aportes, ingresos y costos del Proyecto en 
orden a certificar a los Fideicomitentes, conforme con la ley, el resultado del negocio para todos los 
efectos a que hubiere lugar. Con tal fin, los Fideicomitentes deberá incluir en las órdenes de pago/giro 
impartidas a la Fiduciaria todos los conceptos necesarios para su adecuado registro, de tal manera 
que la contabilidad del Fideicomiso pueda llevarla y mantenerla la Fiduciaria debidamente actualizada, 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia y reflejando fielmente lo 
solicitado por los Fideicomitentes. 
La Fiduciaria no podrá efectuar registro contable alguno sin la información necesaria que con tal 
finalidad le remitan los Fideicomitentes. 

www.colrnenaFiduciaria.com  
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Los Fideicomitentes responderán por las consecuencias que surjan por el registro de los hechos 
económicos a que se refiere el presente numeral. 

7.3.15 Prestar toda su colaboración para realizar todos los trámites necesarios para desarrollar el Proyecto, 
entre los que se encuentran, la suscripción en forma oportuna de los memonales, solicitudes, poderes, 
peticiones, recursos y, en general, los documentos a que haya lugar y que su gestión no pueda ser 
realizada directamente por el Fideicomitente Constructor. 

7.3.16 Presentar mensualmente al Fideicomitente Constructor un informe de movimiento de recaudos de los 
recursos entregados por los Promitentes Compradores en un archivo de Excel. 

7.3.17 Invertir las sumas de dinero del Fideicomiso en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva, en los 
términos del presente Contrato. 

7.3.18 Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la 
naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de 
las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones impartidas por los 
Fideicomitentes en el desarrollo del mismo. Cuando la Fiduciaria haga uso de esta facultad quedarán 
en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se 
produzca la respuesta por parte de la Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este 
hecho responsabilidad alguna. 

Sección 7.4 Obligaciones Especiales de la Fiduciaria: Adicional a las previstas en las demás Cláusulas del 
Contrato, son obligaciones especiales de la Fiduciaria, actuando única y exclusivamente como vocera del 
Fideicomiso, las siguientes: 

7.4.1 Registrar el (los) Adquirente(s): La Fiduciaria llevará un registro de Adquirentes de las Unidades 
Inmobiliarias, en el cual incluirán los nombres e identificación de los Adquirentes, la Unidad Inmobiliaria 
respectiva y los recursos entregados, todo lo anterior de conformidad con los Contratos de Adhesión 
firmados por cada Adquirente y lo informado por el Fideicomitente Constructor. 

7.4.2 Efectuar los Giros y/o Pagos a los que haya lugar de conformidad con lo previsto en este Contrato. 
7.4.3 Efectuar, previa instrucción del Fideicomitente Constructor, la devolución de los recursos entregados 

por los Adquirente(s) conforme a lo establecido en las secciones 6.6, 6.7 y  6.8 anteriores. 
7.4.4 Suscribir, como vocera del Fideicomiso previa instrucción del Fideicomitente Constructor, los 

documentos de deuda producto, y títulos valores necesarios para la obtención del Crédito constructor. 
Según así lo instruya el Fideicomitente Constructor para el desarrollo del Proyecto de Construcción en 
calidad de avalista, deudor o codeudor. 

7.4.5 Constituir sobre el Inmueble las Garantías Hipotecarias que se requieran para obtener dicha 
financiación, todo lo anterior, de conformidad con las instrucciones que le imparta el Fideicomitente 
Constructor. 

Sección 7.5. Obligaciones Generales de los Fideicomitentes: Adicional a las previstas en las demás 
cláusulas del Contrato y en la ley, son obligaciones generales de los Fideicomitentes las siguientes: 

7.5.1 Suministrar oportunamente a la Fiduciaria las sumas de dinero que ésta le solicite por escrito y en lo 
posible en un término de antelación no mayor de cinco (5) días hábiles, para pagar la totalidad de las 
obligaciones que contraiga el Patrimonio Autónomo, para sufragar todos los costos en los cuales se 
incurra y en general para el cumplimiento de sus gestiones, siempre y cuando no existan recursos 
líquidos en el Fideicomiso. La Fiduciaria no responderá de ninguna forma respecto de la falta de 
recursos en el Fideicomiso. 

7.5.2 Suministrar oportunamente a la Fiduciaria toda la información que sea relevante para el desarrollo del 
objeto del contrato. 

7.5.3 Llevar su contabilidad conforme a la normatividad aplicable. 
www.colrnenaFiducjarja.com  
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7.5.4 Impartir las instrucciones a la Fiduciaria para el desarrollo del objeto del presente Contrato cuando así 
se requiera, instrucción que se realizará por escrito con un término de antelación no mayor de tres (3) 
días hábiles al cumplimiento de las obligaciones, previa solicitud de la Fiduciaria. 

7.5.5 Permitir y facilitar el desarrollo del presente Contrato en los términos pactados, y de acuerdo con la 
ley. 

7.5.6 Informar por escrito a la Fiduciaria dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a cada vez que se 
modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del presente Contrato, con base en lo dispuesto 
por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación de 
suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o 
administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. Igualmente, se obliga a enviar 
fotocopia del certificado de ingresos y retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o 
balance del último año según el caso, por cada año de vigencia del presente Contrato, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados. 

7.5.7 Colaborar a la Fiduciaria en las acciones necesarias frente a cualquier reclamación de índole tributaria, 
judicial o administrativa relacionadas con los Bienes Fideicomitidos y designar para dichos efectos los 
apoderados encargados de adelantar dichas gestiones. 

7.5.8 Informar a más tardar al día siguiente de su recepción de los reclamos, demandas o actos 
administrativos que les sean notificados o sean recibidos en sus direcciones de notificación o los 
predios del Fideicomiso, en los cuales la Administración vincule a la Fiduciaria Colmena en posición 
propia o al Fideicomiso administrado. 

7.5.9 Sustituir a la Fiduciaria o al Fideicomiso económica y procesalmente en todos los aspectos 
relacionados con las reclamaciones, pleitos judiciales o extrajudiciales que se presenten en contra de 
la Fiduciaria. 

7.5.10 Mantener indemne a la Fiduciaria frente a las reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier 
otra naturaleza que sean presentadas en contra de la Fiduciaria directamente o como vocera del 
Patrimonio Autónomo. 

7.5.11 Cumplir y facilitar el cumplimiento por parte de la Fiduciaria del procedimiento liquidatario del 
Fideicomiso. 

7.5.12 Instruir a la Fiduciaria las políticas contables aplicables al Fideicomiso, las cuales harán parte integral 
de este Contrato como Anexo No. 5. 

7.5.13 Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

7.5.14 Abstenerse de recibir dinero, aportes, cuotas o anticipos del (los) Adquirente(s) directamente o a través 
de los promotores autorizados, o de sus agentes o empleados. 

7.5.15 Pagar la comisión Fiduciaria en los términos pactados en el presente Contrato. 
7.5.16 Tramitar en su nombre la obtención de los beneficios tributarios que se puedan derivar del desarrollo 

de las Unidades Privadas de conformidad a la normatividad correspondiente 
7.5.17 Las demás establecidas en la ley y en el presente Contrato. 

Sección 7.6. Obligaciones Especiales del Fideicomitente Constructor: Adicional a las previstas en las 
demás cláusulas del Contrato y en la ley, son obligaciones especiales del Fideicomiterite Constructor las 
siguientes: 

7.6.1 Llevar a cabo por su cuenta y riesgo a través del Fideicomiso todas las gestiones y actividades 
necesarias para diseñar, licenciar, construir, desarrollar, promocionar el Proyecto y cumplir con sus 
obligaciones frente a los Promitentes Compradores. 

7.6.2 Proporcionar a la Fiduciaria de forma oportuna, completa, veraz y precisa toda la información que se 
vvvw.coImenaFiducaria.com  
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requiere para cumplir con la remisión de información relacionada en la Sección VI del presente 
Contrato. 

7.6.3 Presentar y enviar a la Fiduciaria semestralmente una certificación suscrita por su representante legal 
en donde se indique que la totalidad de los recursos girados por instrucciones del Fideicomitente 
Constructor se han destinado al cumplimiento del objeto del contrato. Los excedentes a favor del 
Fideicomitente Constructor que se generen de la enajenación de las Unidades Inmobiliarias resultantes 
del Proyecto, serán de libre destinación de parte del Fideicomitente Constructor, una vez se cancele 
el servicio a la deuda del Crédito con el Banco. La mencionada certificación deberá ser enviada a la 
Fiduciaria dentro de los (5) primeros días hábiles de cada semestre de corte. 

7.6.4 Otorgar a favor de la Fiduciaria un pagaré a la vista con espacios en blanco para que la Fiduciaria lo 
diligencie según las instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del 
pagaré será por el total de las sumas que se adeuden a la Fiduciaria en razón de las obligaciones 
contraídas en virtud del presente Contrato. 

7.6.5 Conservar los Inmuebles que se le entregaron a título de mera tenencia mediante de conformidad con 
lo establecido en el presente Contrato y el Contrato de Comodato. 

7.6.6 Ejercer la custodia y tenencia del Inmueble y las inherentes a la administración de los bienes 
vinculados al mismo. 

7.6,7 Contratar bajo su criterio técnico y exclusiva responsabilidad todos los estudios que resulten 
necesarios para el desarrollo del Proyecto tales como estudios técnicos, diseño arquitectónico, estudio 
de suelos, diseño estructural, presupuesto, programación, reglamento de propiedad horizontal, 
estudios que se enuncian a manera de ejemplo, sin embargo, esta lista es simplemente enunciativa. 

7.6.8 Solicitar y tramitar, en calidad de titular, las licencias que estime necesarias para el Desarrollo del 
Proyecto de Construcción, tales como las licencias urbanísticas conforme a lo establecido en el artículo 
19 del Decreto 1469 de 2010 y/o la norma que lo modifique, reforme o derogue. En caso de ser 
necesario, la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso coadyuvará con los trámites y gestiones para 
obtener las licencias y permisos antes referidos en su calidad de propietario formal, suscribiendo en 
forma oportuna los memoriales, certificaciones, poderes, peticiones, recursos y en general, los 
documentos a que haya lugar y cuya suscripción le haya instruido bajo su entera responsabilidad del 
Fideicomitente. No obstante, la Fiduciaria podrá negarse a otorgar las coadyuvancias que se soliciten, 
si éstas no guardan relación con el objeto del Contrato o que no sean de aquellas a las que el 
Fideicomitente Constructor pueda(n) tramitar directamente. 

7.6.9 Entregar con cinco (5) días hábiles de antelación a la firma las minutas de los documentos que 
legalmente la Fiduciaria deba firmar en desarrollo de este Contrato en su condición de propietaria de 
los Inmuebles, tales como: englobes, desenglobes, reglamento de propiedad horizontal, Contratos de 
Promesas de Compraventa, escrituras públicas de transferencia, contratos de compraventas, 
cesiones, constitución y cancelación de hipotecas, otrosíes, entre otros. 

7.6.10 Enviar relación mensual con escrituras públicas de transferencia firmadas por los Promitentes 
Compradores, aclarando que están a paz y salvo correspondiente del pago del precio. 

7.6.11 Solicitar y tramitar la disponibilidad de los servicios públicos domiciliarios para el Proyecto. 
7.6.12 Manejar de manera exclusiva el personal a su cargo y cumplir con las obligaciones que se deriven de 

la relación jurídica y contractual que exista con dicho personal. 
7.6.13 Cumplir con todos los requisitos y obligaciones legales del sistema de seguridad social de sus 

trabajadores, pagando oportunamente sus aportes y/o cotizaciones y en caso de existir 
subcontratistas, exigir el cumplimiento de este tipo de obligaciones a cabalidad incluyendo las 
correspondiente a las retenciones por concepto de aportes al régimen de seguridad social de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 1273 de 2018, así como las normas que la modifiquen, adicionen o 
complementen, en todo caso asumirá la condición de beneficiario real de las labores desempeñadas 
si fuere el caso, dejando indemne a la Fiduciaria y al Fideicomiso de las relaciones antes descritas. 

7.6.14 Coordinar el diligenciamiento de los Contratos de Promesa de Compraventa, utilizando para ello los 
www,colrnenaFjducjarjacoji 
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formatos aprobados previamente por la Fiduciaria, y remitir de forma mensual los formatos de 
conocimiento del cliente y los documentos soporte del (los) Adquirente(s). 

7.6.15 Elaborar los formatos de Promesa de Compraventa, los cuales deben ser aprobados por la Fiduciaria, 
previamente al inicio de la enajenación de las Unidades Inmobiliarias. En los formatos de Promesa de 
Compraventa, y en las posteriores Escrituras Públicas de transferencia a título de compraventa, se 
deberá incluir una cláusula que indique que los Promitentes Compradores conocen los términos del 
presente Contrato de Fiducia. 

7.6.16 Suscribir las escrituras públicas de transferencia de las Unidades Inmobiliarias que se desarrollen en 
el Proyecto para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la construcción del 
Proyecto. Las escrituras públicas serán suscritas en el siguiente orden: (i) por el Adquiriente, (u) por el 
Fideicomitente Constructor quien las suscribirá en su propio nombre y en nombre y representación del 
Fideicomiso, de acuerdo con el poder especial que se otorgue para el efecto, y por último, (iv) por el 
Notario público. 

7.6.17 Realizar la facturación de las ventas del Proyecto, mediante poder especial conferido por la Fiduciaria 
como vocera del Patrimonio Autónomo, el cual se entiende otorgado con la firma del presente 
documento. Será obligación del Fideicomitente Constructor relacionar en el informe de escrituración 
que sea solicitado por la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso, las Unidades Inmobiliarias 
escrituradas, así como aquellas Unidades Inmobiliarias en las que se encuentran registradas el acto 
de transferencia de la unidad inmobiliaria. Igualmente será obligación del Fideicomitente poner a 
disposición de la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso los soportes de la facturación de las ventas 
del Proyecto, de forma que la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso podrá solicitar en cualquier 
momento copia de estos soportes. 

7.6.18 Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad técnica y jurídica: (i) El reglamento de propiedad horizontal 
y/o la constitución de urbanización según sea el caso, (u) Las escrituras de servidumbre, si hubiere 
lugar a ello, (iii) Las escrituras públicas de loteo o fraccionamiento necesarias para desarrollar el 
Proyecto, (iv) Los Contratos de Promesa de Compraventa, y (y) las Escrituras de Compraventa, 
otrosíes y cesiones, que legalmente deban ser suscritas por la Fiduciaria en su condición de propietaria 
Fiduciaria del Inmueble sobre el cual se desarrollará el Proyecto. 

7.6.19 Solicitar a la autoridad competente que se efectúe el trámite correspondiente para el desenglobe 
catastral de las Unidades Inmobiliarias de cada una de las etapas del Proyecto, el cual se surtirá dentro 
de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. En todo caso, dicho 
trámite deberá ser realizado por parte del Fideicomitente Constructor, y hasta antes de la liquidación 
del Fideicomiso. De forma que la liquidación del Fideicomiso no se llevará a cabo hasta tanto no se 
culmine dicho trámite de desenglobe catastral. 

7.6.20 Entregar a la Fiduciaria los certificados de libertad y tradición de las Unidades Inmobiliarias que 
integran o integraron el Fideicomiso para dicho momento en los que conste inscrita la transferencia de 
las Unidades Inmobiliarias del Proyecto a título de compraventa a los Promitentes Compradores, previo 
a la liquidación del Fideicomiso. 

7.6.21 Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, montos por cobrar a los 
Promitentes Compradores y en general toda la información financiera del Proyecto, incluido un control 
de la contabilidad del mismo. 

7.6.22 Coordinar la ejecución de la campaña publicitaria y solicitar autorización previa a la Fiduciaria para 
emitir publicidad del Proyecto en la cual se mencione la participación de la misma. Para el efecto, los 
artes respectivos deberán ser remitidos en forma previa para la respectiva autorización. (Anexo No. 7) 

7.6.23 Asumir las obligaciones como Comercializador responsable del Proyecto. 
7.6.24 Responder por el trámite de escrituración, registro y legalización de las Escrituras de Compraventa y 

junto con ellas protocolizar en las respectivas Escrituras Públicas de transferencia de las Unidades 
inmobiliarias a título de compraventa, el Certificado del Supervisor Técnico en los términos descritos 
en la Ley; y remitir a la Fiduciaria copia en medio magnético de los certificados de tradición y libertad 

_____________________________________ vvw.col rnenaFiduciaria.com  

Página 25 de 45 



DocuSign Erívelope ID: 6EBE5A4C-8540-45Bo-g6E2EcAC8D6gF37D 

  

Colmena 
Fiduciaria 

Calle 72 No. 10-71 Piso 3 
Bogotá. D.C. Colombia Tel. (601)210 5040 ó línea nacional 018000911442 

 

de los folios de matrícula inmobiliaria, en los cuales conste el registro de las transferencias respectivas 
a título de compraventa al (los) Adquirente(s). Las escrituras correspondientes estarán a disposición 
de la Fiduciaria cuando esta lo requiera. 

7.6.25 Responder por los vicios redhibitorios de las Unidades Inmobiliarias frente a la Fiduciaria, a los 
Promitentes Compradores, autoridades públicas y a terceros conforme a la ley. 

7.6.26 Responder por la libertad, tradición y saneamiento por evicción del Inmueble y de las Unidades 
Inmobiliarias, frente a la Fiduciaria, a los Promitentes Compradores, autoridades públicas y a terceros 
conforme a la ley. El saneamiento por evicción del Inmueble de hechos acaecidos antes del aporte al 
Fideicomiso, seguirán en cabeza de los Fideicomitentes, tal como se ha establecido en el presente 
Contrato. 

7.6.27 Garantizar con la suscripción del presente Contrato que los dineros de terceros destinados a la 
adquisición de las Unidades Inmobiliarias del Proyecto, se entregarán directamente a la Fiduciaria 
como vocera del Patrimonio Autónomo. Para tal efecto, los Contratos de Promesa de Compraventa y 
Escrituras de Transferencia deberán incluir como obligación del futuro adquirente el giro de los 
recursos de dichos negocios jurídicos a favor del Fideicomiso. 

7.6.28 Garantizar que no recibirá directamente ni a través de un tercero diferente de la Fiduciaria cualquiera 
de los recursos establecidos en el objeto del Contrato o cualquier otra suma relacionada con el 
Proyecto de Construcción. 

7.6.29 Destinar los recursos girados por el Fideicomiso, recibidos de los Promitentes Compradores, 
exclusivamente a cubrir los costos totales del Proyecto y el servicio de la deuda del Crédito. 

7.6.30 Garantizar que la construcción del Proyecto, esté amparado por una póliza de seguros durante todas 
las Etapas del Proyecto, que como mínimo contemple los riesgos de daños a la obra y los riesgos en 
la construcción, los daños a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de 
responsabilidad civil, según aplique. Dicha póliza o pólizas tendrán como beneficiario asegurado del 
amparo al presente Fideicomiso, el costo de dichas pólizas será asumido por el Fideicomitente 
Constructor. La póliza todo riesgo contratado por el Fideicomitente Constructor deberá incluir el 
amparo de la responsabilidad patronal, los riesgos de daños a la obra, los riesgos en la construcción, 
los daños a la maquinaria de la obra y los daños a terceros de lo contrario, debe contratar dicha póliza 
por la cuantía definida por la Fiduciaria. En caso de presentarse un siniestro que no esté amparado 
por las pólizas del Fideicomitente Constructor, éste deberá reparar los daños y perjuicios ocasionados 
por el suceso acaecido, dejando indemne a la Fiduciaria por el siniestro presentado. En el evento que 
la póliza todo riesgo constructor no incluya el amparo de responsabilidad civil extracontractual, el 
Fideicomitente Constructor contratará un seguro de responsabilidad civil extracontractual por los 
eventuales daños que se causen a terceros con la ejecución y desarrollo del Proyecto de Construcción 
hasta por un valor del 3,5% del valor de los costos directos de la obra, respecto a esta póliza deberá 
figurar como asegurado y beneficiario el Fideicomiso. 

La Póliza de seguros todo riesgo constructor se constituirá por el valor equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor de los costos directos de la obra, la cual deberá estar vigente durante todo el término 
de duración de la misma. Si los seguros solicitados por el Banco Acreedor coinciden con el seguro 
todo riesgo construcción, se tendrá como beneficiario del mismo al Fideicomiso y al Banco por el valor 
efectivamente desembolsado del Crédito Constructor. En todo caso, el Fideicomitente Constructor por 
el conocimiento especial que tiene del mercado y del análisis de los riesgos que genera su actividad y 
la finalidad pretendida, que se plasma en el presente Contrato, ha previsto los riesgos y conoce cuáles 
son las pólizas de seguro que debe contratar, por lo que no se limita a la contratación de estas pólizas 
de seguros y deberá asumir a su propio costo todas las pólizas que se requieran. 

7.6.31 Rendir los informes que sobre el desarrollo del Proyecto le solicite la Fiduciaria. 
7.6.32 Informar con suficiente claridad a las personas que se acerquen a la sala de negocios sobre los 

alcances de la función de la Fiduciaria, así como el funcionamiento del Fideicomiso, para el desarrollo 
vww.colmenaFiduciaria.ccjrn 

Página 26 de 45 



DocuSI9n Envelope ID: 6EBE5A4C-8540-4580-96E2-ECAC8D69F37D 

Calle 72 No. 10-71 Piso 3 
Bogota, ac. Colombia Tel. (601)2105040 ó linea nacional 018000 911442 Colmena 

Fiduciaria 

1J4 EUP1SA1E 

o 
FUNDACIÓN 

6RUPOSOClL 

del Proyecto, todo lo anterior de acuerdo con lo determinado en las disposiciones de publicidad 
establecidas en la Circular Básica Jurídica, así como contar con la constancia de recibo de dicha 
información. 

7.6.33 Informar con suficiente claridad a los Promitentes Compradores sobre sus derechos y obligaciones 
respecto a su vinculación al proyecto inmobiliario y la suscripción del Contrato de Vinculación. Dicha 
información deberá constar si quiera en carteles visibles donde se explique el funcionamiento del 
fideicomiso, y las funciones de la Fiduciaria dentro del proyecto inmobiliario, todo lo anterior conforme 
al Manual de Publicidad de la Fiduciaria. 

7.6.34 Mantener en las instalaciones de la sala de negocios del Proyecto, una copia a disposición los 
Promitentes Compradores en tamaño original de la cartilla de Fiducia Inmobiliaria expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

7.6.35 Entregar y enviar por correo electrónico, medio magnético o cualquier otro medio a los Promitentes 
Compradores, una copia del presente Contrato, junto con sus anexos, y demás documentos 
relacionados a la vinculación de los Promitentes Compradores, siempre que se deje constancia de 
recibido por parte de los Promitentes Compradores. Para estos efectos el Fideicomitente Constructor 
dejará evidencia y constancia de la entrega y recibo de estos documentos por parte de los Promitentes 
Compradores, constancias que podrán ser solicitadas en cualquier momento por parte de la Fiduciaria. 

7.6,36 Asegurar la calidad, estabilidad de la obra y garantía del Proyecto de Construcción, el cumplimiento 
de las especificaciones, requerimientos técnicos y de las normas especiales sobre la materia, en los 
términos del artículo 8 de la ley 1480 de 2011 y el numeral 3 del artículo 2060 del Código Civil, en 
concordancia con el artículo 8 de la ley 1796 de 2016, y  el Estatuto del Consumidor de que trata la Ley 
1480 de 2011 y  las demás normas que las reglamenten o modifiquen. 

7.6.37 Velar por el normal desarrollo del Proyecto. 
7.6.38 Ostentar y responder por el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que le corresponden 

al Fideicomitente Constructor en calidad de Enajenador de Vivienda Urbana. 
7.6.39 Suministrar mensualmente a la Fiduciaria un reporte sobre: (i) el avance de obra; (u) el estado del 

Proyecto y/o cualquier otra información o circunstancia que afecte o modifique los términos del 
presente Contrato; (iii) que todos los recursos que han sido girados por la Fiduciaria dentro del mes 
inmediatamente anterior, con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo, se han destinados única 
y exclusivamente al desarrollo del Proyecto, mientras haya lugar a ello (La Fiduciaria podrá remitir esta 
comunicación al Banco), y (iv) que las obras de conformidad con el Presupuesto Global, vienen siendo 
desarrolladas según los plazos establecidos en el cronograma de obra y bajo los parámetros de la 
reglamentación exigida para el desarrollo del Proyecto mientras haya lugar a ello. Este informe deberá 
estar suscrito por el Fideicomitente Constructor y se remitirá a la Fiduciaria y al Banco, dentro de los 
ocho (8) primeros días hábiles de cada mes. 

7.6.40 Remitir a la Fiduciaria con cinco (5) días hábiles de antelación la minuta de hipoteca, así como los 
documentos del Crédito para que pueda verificar que se cumpla con las condiciones indicadas en el 
presente Contrato. 

7.6.41 Suministrar la información que solicite la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso relacionada con el 
Crédito. 

7.6.42 Informar oportunamente a la Fiduciaria los cronogramas de vencimiento de las distintas obligaciones 
con el Banco, en el evento en que éstos sean modificados. 

7.6.43 Comunicar oportunamente a la Fiduciaria sobre cualquier negociación relacionada con la 
refinanciación, prórroga, abono a capital, endeudamiento adicional del Crédito y en general de 
cualquier situación que pueda influir en e! desarrollo del presente Contrato, más aún si el Fideicomiso 
adquiere la calidad de deudor del Crédito. 

7.6.44 Tramitar ante el Banco Acreedor la liberación parcial de la hipoteca de las Unidades Inmobiliarias 
resultantes del Proyecto, garantizando la liberación parcial de dicha hipoteca. 

7.6.45 Pagar y mantener vigentes las pólizas de seguro que sean exigidas por el Banco como requisito del 
wvw.colmenaFiduciaria,coin 
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Crédito. 
7.6.46 Efectuar como titular de las licencias urbanísticas respectivas, la entrega material definitiva de las 

obras de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios públicos a la autoridad municipal competente, 
conforme a las licencias de urbanismo aprobadas para el Proyecto, así como todas las obligaciones 
urbanísticas que le sean atribuidas de acuerdo a las licencias expedidas para el Proyecto, todo lo 
anterior enmarcado durante la vigencia de la licencia de urbanismo correspondiente. 

7.6.47 Ejercer la calidad de administrador provisional, lo cual lo podrá ejercer contratando con un tercero 
dicha labor, y entregar a quien corresponda conforme con las especificaciones ofrecidas, en 
cumplimiento de sus obligaciones, los bienes comunes de uso y goce general al administrador 
definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción o transferido a los Promitentes 
Compradores un número de Unidades Inmobiliarias que represente por lo menos el cincuenta y uno 
(51%) por ciento de los coeficientes de copropiedad, de conformidad a la Ley 675 de 2001. 

7.6.48 Declarar y pagar los impuestos que se generen sobre el Inmueble o sobre las Unidades Inmobiliarias 
individuales, hasta el momento en que las mismas sean transferidas a los Promitentes Compradores, 
así como todos los impuestos que estén a su cargo. En todo caso, el Fideicomitente Constructor 
deberá salir a la defensa de la Fiduciaria y del Fideicomiso solicitando la desvinculación de estos de 
procesos administrativos del orden tributario en los cuales se endilgue responsabilidad a la Fiduciaria 
y del Fideicomiso por obligaciones fiscales / tributarias del cargo exclusivo del Fideicomitente 
Constructor. 

7.6.49 Enviar a la Fiduciaria las correspondientes instrucciones de desistimiento y/o terminación de los 
Contratos de Promesa de Compraventa de los que tenga conocimiento el Fideicomitente Constructor 
en los términos previstos en el presente Contrato. 

7.6.50 Suministrar a la Fiduciaria las informaciones que ésta le solicite para el mejor desempeño de sus 
funciones y especialmente para cumplir a cabalidad con la administración de los recursos 
fideicomitidos. 

7.6.51 Remitir a la fiduciaria la información necesaria para realizar los registros contables correspondientes 
del proyecto conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

7.6.52 Entregar a la Fiduciaria información veraz y verificable que permita el adecuado conocimiento del 
Fideicomitente y a actualizar sus datos como mínimo una vez al año, suministrando la totalidad de los 
soportes documentales que se requieran para el presente Contrato incluyendo el Formularios Pep's. 
Así mismo deberán informar por escrito a la Fiduciaria, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a cada vez que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, 
fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y, en 
fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del presente Contrato, tanto para 
personas naturales como jurídicas, con base en lo dispuesto por las circulares emitidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos 
que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados 
con la obligación a que se hace referencia. igualmente, se obligan a enviar fotocopia del certificado de 
ingresos y retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año según 
el caso, por cada año de vigencia del presente Contrato, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados 

7.6.53 Las demás establecidas en este Contrato y cualquier otra que se desprenda de las normas legales y 
reglamentarias vigentes. 

Parágrafo Primero: El Fideicomitente Constructor responderá solidariamente, así como sus deudores 
solidarios, frente al Patrimonio Autónomo, frente al Banco Acreedor, frente a terceros y frente a la Fiduciaria, 
por el cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en esa calidad de acuerdo con lo estipulado en el 
presente Contrato. 

vvw.col nienaFiduciaria.com  
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Parágrafo Segundo. Identificación del Beneficiario Final.- En virtud de lo establecido Resolución No. 164 
deI 27 de diciembre de 2021 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y las 
normas vigentes sobre la materia, cada vez que se presenten cambios en la identificación de sus Beneficiarios 
Finales o cualquier modificación sobre la información suministrada a la Fiduciaria para efectos del registro en 
el Sistema de identificación de las estructuras sin personería jurídicas -SIESPJ- del Registro Único de 
Beneficiarios Finales, los Fideicomitentes tienen la obligación de comunicar tal circunstancia a la Fiduciaria 
dentro del mes siguiente a dicho acontecimiento, y en todo caso, siempre con corte al primer día de los meses 
de enero, abril julio y octubre de cada año; esto, para que la Fiduciaria pueda realizar los reportes de información 
que correspondan. Entiéndase por Beneficiario Final a los sujetos relacionados en el artículo 631-5 del Estatuto 
Tributano y su reglamento. 

Los Fideicomitentes conocen y aceptan que el incumplimiento de la obligación establecida en esta sección o la 
remisión de información errónea o incompleta de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 2195 de 2022 para efectos 
del RUB, puede derivar en sanciones por parte de la autoridad competente, razón por la cual, se obliga a salir 
a la defensa de la Fiduciaria, manteniéndola indemne y en todo caso a realizar el pago de cualquier tipo de 
sanción que se pueda producir por el incumplimiento o la remisión de información de manera errónea e 
incompleta. 

SECCIÓN VIII 
BANCO ACREEDOR 

El Fideicomitente Constructor con la firma del presente Contrato, instruye a la Fiduciaria, lo que es aceptado 
por el Fideicomitente A, para que el Fideicomiso en calidad de deudor, tome de ser necesario el Crédito. El 
Fideicomitente Constructor deberá gestionar bajo su cuenta y riesgo, todo lo referente al Crédito que requiera 
el Proyecto ante el banco que considere, aclarando que el tomador del mismo será el Fideicomiso, sin peuicio 
que el Fideicomitente Constructor figure como codeudor o avalista de los documentos en los que se 
instrumentalice el Crédito. 

El Fideicomitente Constructor autoriza a la Fiduciaria a que los Inmuebles se destinen a garantizar única y 
exclusivamente el Crédito. El Fideicomitente Constructor y el Banco Acreedor serán responsables, sin 
participación alguna del Fideicomiso ni de la Fiduciaria, de analizar las condiciones para el otorgamiento y 
desarrollo del contrato de crédito que suscribirá el Fideicomiso con el Banco. 

Las hipotecas que puedan otorgarse respecto de los inmuebles solo garantizarán los Créditos obtenidos para 
la ejecución del Proyecto y no otras obligaciones de los Fideicomitentes. Las minutas de hipoteca, así como los 
documentos del Crédito Constructor deberán ser remitidas por el Fideicomitente Constructor a la Fiduciaria 
como vocera del Fideicomiso. 

El Banco es el beneficiario de pago, en virtud de los Créditos que contraiga el Fideicomiso, esto, sin perjuicio 
de que el pago del Crédito Constructor se efectúe a través del sistema de subrogaciones de créditos 
individuales por parte de los Adquirentes. 

La Fiduciaria como vocera del fideicomiso se reserva el derecho de solicitar al Banco la información adicional 
sobre los Créditos que considere pertinente, razón por la cual, en virtud del presente Contrato, el Fideicomitente 
Constructor autoriza a la Fiduciaria para solicitar tal información. En consecuencia, el Fideicomitente 
Constructor autoriza a la Fiduciaria para que el Banco: 

a) Suministre la información que le solicite la Fiduciaria relacionada con los Créditos. 

www.colmcnaFiduciaria.com  
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b) Informe oportunamente a la Fiduciaria los cronogramas de vencimiento de las distintas 
obligaciones con el Banco, en el evento en que éstos sean modificados. 

c) Comunique oportunamente a la Fiduciaria sobre cualquier negociación relacionada con la 
refinanciación, prórroga, abono a capital, endeudamiento adicional de los Créditos y en general 
de cualquier situación que pueda influir en el desarrollo del presente Contrato. 

En desarrollo del presente Contrato el Banco adquiere los siguientes derechos: 

a) Exigir a la Fiduciaria los informes sobre el desarrollo del Proyecto Inmobiliario a que se refiere el 
presente Contrato. 

b) Ceder en todo o en parte su calidad de beneficiario de pago, previa notificación a la Fiduciaria. 

Los demás derechos reconocidos en la Ley o en este Contrato. 
SECCIÓN IX 

PAGOS O GIROS 

Sección 9.1. Prelación de pagos yio giros del Fideicomiso: Los recursos que componen el Patrimonio 
Autónomo, serán destinados por la Fiduciaria a la realización de los pagos, giros o desembolsos, con la 
siguiente prelación: 

9.1.1 Al pago de las comisiones fiduciarias y los costos a que se refiere el presente Contrato. 
9.1.2 Al giro de los valores solicitados por el Fideicomitente Constructor correspondientes a los costos 

directos del Proyecto, lo cual será responsabilidad en su seguimiento y control del Fideicomitente 
Constructor. 

9.1.3 Al pago de la obligación contraída por el Fideicomiso con el Banco de conformidad con el Plan de 
Pagos 

9.1.4 Al giro de los montos solicitados por el Fideicomitente Constructor correspondientes a los costos 
indirectos del Proyecto, lo cual será responsabilidad en su seguimiento y control del Fideicomitente 
Constructor. 

9.1.5 A la devolución de los valores consignados por los Adquirentes de las Unidades Inmobiliarias del 
Proyecto de Construcción por concepto de retiros o de desistimientos de los Contratos de Promesa de 
Compraventa y de las Escrituras de Transferencia, que solicite el Fideicomitente. 

Sección 9.2. Procedimiento para la realización de pagos y/o giros: El Fideicomitente Constructor siempre 
que se hayan tomado las pólizas descritas en el Contrato, para lo cual se allegará las caratulas de las pólizas 
de seguro a la Fiduciaria, podrá comunicar por escrito a la Fiduciaria, los giros que se deban efectuar con cargo 
a los recursos fideicomitidos que se encuentren disponibles para ello en el Fideicomiso, indicando el monto 
solicitado, nombre y número de cuenta propia o del tercero en la que se desembolsarán los recursos. Dicha 
comunicación deberá ser suscrita por cualquiera de las personas cuyas firmas para el efecto se registran en 
documento separado quienes se encuentran legalmente autorizados por el Fideicomitente Constructor para 
ello. 

Tales giros serán realizados por la Fiduciaria con cargo a los recursos Fideicomitidos. Los giros se realizarán 
mediante ACH. La orden deberá entregarse a la Fiduciaria al menos con tres (3) días hábiles de anticipación al 
día en que deba realizarse el giro, antes de las diez de la mañana (10 am), con el fin de que ésta pueda atender 
oportunamente la orden impartida por el Fideicomitente Constructor o por la persona por él autorizada en los 
términos y condiciones estipulados en la presente sección. La instrucción deberá contener el nombre del 
destinatario del giro, con su respectiva identificación, el valor y el número de la cuenta bancaria si es del caso, 
y del soporte correspondiente. La Fiduciaria como vocera del Fideicomiso sólo realizará giros y/o pagos hasta 
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el saldo de los fondos disponibles en las cuentas del Fideicomiso, es decir, no realizará giros ni pagos sobre 
canje ni en sobregiro. En el evento de recibir una instrucción de giro yio pago por un monto superior al saldo de 
los fondos disponibles en las cuentas del Fideicomiso, la Fiduciaria se podrá abstener de cumplir dicha orden. 
Para efecto de realizar los giros la Fiduciaria dará cumplimiento a su Sistema de Administración de Riesgo de 
Lavado de Activos SARLAFT- yen este sentido se podrá abstener de realizar los giros que no cumplan con sus 
políticas. 

Las partes entienden que, en desarrollo del contrato, es responsabilidad del Fideicomitente Constructor los 
pagos relacionados con el ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre 
relacionado directa o indirectamente con el presente Fideicomiso. Cuando por cambios normativos que se 
presenten en desarrollo del presente contrato, la responsabilidad de realizar los pagos relacionados con el ICA, 
retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o indirectamente con 
el presente Fideicomiso, sea responsabilidad de la Fiduciaria, el Fideicomitente Constructor estará obligado a 
suministrar a la Fiduciaria y/o al Fideicomiso: (i) toda la información necesaria para cumplir a cabalidad con este 
fin, en especial, toda la información que se requiera para el diligenciamiento y presentación de las declaraciones 
de impuestos respectivas, y (u) en caso que no exista disponibilidad de recursos en el Fideicomiso deberá(n) 
suministrar cualquier suma de dinero que se requiera para la realización de pagos relacionados con el ICA, 
retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuestos que pueda grabar los giros ordenados por el 
Fideicomitente Constructor. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria no realizará giros ni pagos sobre canje ni en sobregiro, es decir, solo girará 
los fondos disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un giro o pago, en el 
evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo menos con tres (3) días 
hábiles de anticipación al día en que la Fiduciaria deba realizar el pago respectivo. 

Parágrafo Segundo: La Fiduciaria recibirá las órdenes de giro, pago, soportes, autorizaciones o similares por 
los canales que para estos efectos se informen al Fideicomitente Constructor, de forma que no se entenderán 
como recibidas aquellas órdenes que fueren remitidas vía fax o vía correo electrónico. 

Sección 9.3. Instrucciones respecto a la financiación del Proyecto: Por razón del Crédito Constructor que 
se otorgue al Fideicomiso o al Fideicomitente Constructor, se ejecutarán los siguientes actos a favor del Banco 
del Crédito Constructor: 

El Fideicomitente Constructor garantiza con la suscripción del presente Contrato que los dineros de los 
Adquirentes, se entregarán directamente a la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso. Para tal efecto, los 
Documentos de Vinculación al Fideicomiso y Escrituras de Transferencia deberán incluir como obligación de 
los Adquirentes el giro a que se ha hecho referencia. 

El Fideicomitente Constructor está obligado a tramitar ante al Banco las subrogaciones de los créditos 
individuales a los Adquirentes. Igualmente, el Fideicomitente Constructor se obliga a instruir a la Fiduciaria en 
los casos en que no haya lugar a subrogación para que se efectúe el pago al Banco del Crédito de la respectiva 
prorrata. 

La Fiduciaria remitirá de manera trimestral al Banco del Crédito Constructor la copia de la rendición de cuentas 
y de los Estados financieros expedidos al corte de cada trimestre. El informe referido incluirá la información que 
repose en el Fideicomiso sobre tales hechos, en virtud del desarrollo del Contrato. 

SECCIÓN X 
RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 
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Fiduciaria 

Las obligaciones de la Fiduciaria son de medio y no de resultado, y, en consecuencia, su responsabilidad se 
extiende hasta la culpa leve. La función de la Fiduciaria consiste en la administración de los Bienes 
Fideicomitidos y al cumplimiento de las instrucciones dadas por el Fideicomitente de acuerdo con lo 
contemplado en el presente Contrato. La Fiduciaria no es constructora, promotora, vendedora, ni participa en 
el desarrollo del proyecto. En consecuencia, no es responsable por la terminación, calidad, cantidad o precio 
de las unidades resultantes del proyecto de construcción, aspectos que son de la entera responsabilidad del 
Fideicomitente. Su labor tampoco comprende la administración de la cartera, la determinación de fuentes de 
financiación, ni la administración financiera del proyecto. Así las cosas, la responsabilidad de la Fiduciaria se 
contrae a adelantar las gestiones que expresamente se prevén en este contrato 

La Fiduciaria se sujetará en un todo a lo establecido en el Contrato y se obliga a realizar diligentemente todos 
tos actos necesarios para la cumplida ejecución del objeto del Contrato, y no será responsable por caso fortuito, 
fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte del 
Fideicomitente. 

Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que la Fiduciaria adquiere como 
vocera del Fideicomiso queda entendido que la Fiduciaria no actuará en desarrollo del presente Contrato como 
asesor jurídico, urbanístico, tributario, financiero, cambiario o de cualquier otra índole y por tanto no responderá 
por las consecuencias derivadas de las decisiones que los Fideicomitentes o sus asesores tomen con respecto 
a dichos aspectos. Así mismo, la Fiduciaria no será responsable por los compromisos, obligaciones, deberes y 
cargas contraídas por los Fideicomitentes, ni por las que le son propias de su actividad, ni por las consecuencias 
que surjan frente a terceros o frente a los mismos Fideicomitente por los aportes de los Bienes Fideicomitidos 
y las instrucciones impartidas en el presente Contrato o en desarrollo del mismo. 

La Fiduciaria dispone de los mecanismos idóneos para verificar las adulteraciones o falsificaciones a 
documentos cuando las mismas sean ostensibles o notorias, caso en el cual comunicará de dicha situación al 
Fideicomitente, y de ser el caso a las autoridades correspondientes. Sin embargo, la Fiduciaria no verificará la 
autenticidad de la documentación allegada, adulterada, falsificada o indebidamente diligenciada. 

La Fiduciaria tampoco responderá por el éxito o resultado perseguido y en especial no garantiza en forma 
alguna rentabilidad de los Bienes Fideicomitidos puesto que la inversión prevista en el Contrato está sujeta a 
los riesgos de inversión propios de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva en los términos del Decreto. Así 
mismo, no garantizará el pago efectivo de las obligaciones garantizadas por el fideicomiso, en caso de existir, 
y queda relevada por la suficiencia de la garantía. 

La Fiduciaria no contrae responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las 
inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por 
causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de 
valor de los recursos entregados a la Fiduciaria, lo asumirán los Fideicomitentes. Lo anterior toda vez que de 
conformidad con la Circular Básica Jurídica se considera práctica insegura la celebración de contratos de fiducia 
donde se garanticen rentabilidades. 

La Fiduciaria en ningún caso podrá comprometer recursos propios para dar cumplimiento al objeto del presente 
Contrato, ni a las obligaciones a cargo del Fideicomitente. 

SECCIÓN XI 
REMUNERACIÓN Y GASTOS 
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Sección 11.1. Comisión Fiduciaria: El Fideicomitente Constructor se obliga a pagar a la Fiduciaria a titulo de 
remuneración las siguientes sumas: 

a) Por la estructuración del presente Contrato, la suma de dos millones de pesos ($2.000.000), pagaderos 
a la firma del presente Contrato. 

b) Por la administración del negocio se cobrarán los siguientes valores, sumas pagaderas por el 
fideicomitente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que la Fiduciaria presente la 
factura correspondiente: 

b.1 Una comisión fija mensual equivalente a la suma de un (1) salario mínimo que será 
cobrada desde la fecha de firma del presente Contrato y hasta el mes siguiente al que se 
reciba la primera transferencia de recursos al Fideicomiso provenientes de cualquiera de las 
siguientes fuentes: (i) Encargos Fiduciarios de Preventas; (Ii) aportes de los Adquirentes en 
virtud de los Contratos de Promesa de Compraventa; (iii) las Escrituras de Transferencia de 
las Unidades ¡nmobilianas; (iv) Créditos otorgados a favor del Fideicomiso por parte del 
Banco, y/o (vi) recursos aportados directamente por el Fideicomitente. 

b.2 Un porcentaje equivalente al cero punto veinte por ciento (0.20%) del valor de las ventas 
totales del Proyecto las cuales aproximadamente ascienden a a suma de ciento treinta y dos 
mil trescientos sesenta y un millón de pesos m/cte. ($132.361.000.000,00), es decir, la suma 
de doscientos sesenta y cuatro millones setecientos veintidós mil pesos m/cte. 
($264.722.000,00), valor que será cobrado a partir del mes siguiente al que el Fideicomiso 
reciba la primera transferencia recursos provenientes de cualquiera de las siguientes fuentes: 
(1) Encargos Fiduciarios de Preventas; (u) aportes de los Adquirentes en virtud de los 
Contratos de Promesa de Compraventa; (iii) las Escrituras de Transferencia de las Unidades 
Inmobiliarias; (iv) Créditos otorgados a favor del Fideicomiso por parte del Banco, y/o (vi) 
recursos aportados directamente por el Fideicomitente. 
Esta comisión será de nueve (9) salarios mínimos mensuales legales vigentes o hasta 
completar el valor total de la comisión indicada en este literal. En caso de que el valor de las 
ventas totales del Proyecto incluyendo el monto por el cual se entreguen unidades no 
vendidas al Fideicomitente Constructor, sea superior, la Fiduciaria tendrá derecho a recibir 
adicionalmente el mayor valor de las ventas. 

b.3 Desde el mes siguiente en el cual se termine de realizar el pago total de la comisión por 
administración establecida en el literal b.2 anterior, se cobrará una comisión fija mensual 
equivalente a la suma de un (1) salario mínimo, que será cobrada hasta la fecha en que se 
liquide el patrimonio autónomo. 

c) Por la elaboración y suscripción de cada uno de los otrosíes al contrato fiduciario, en caso de ser 
requerido por el Fideicomitente, una comisión equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal 
vigente. Cobro que no aplica para los otrosíes que se deban adelantar por solicitud de la Fiduciaria, 
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por cambios en la normatividad vigente, por ajustes a los Anexos o por precisiones necesarias al texto 
del contrato para el desarrollo del objeto del contrato. 

d) Mientras existan recursos en el encargo fiduciario y estos se encuentren invertidos en Rentafácil Fondo 
de Inversión Colectiva, se cobrará la comisión que se establece en su respectivo reglamento. 

Todos los costos bancarios producto del recibo de los recursos, convenio de recaudo, GMF, 
transferencias, giros y demás comisiones que llegaren a cobrar las Entidades Financieras, serán con 
cargo al fideicomitente, al igual que las tasas, defensa de los bienes, contribuciones e impuestos 
actuales y futuros, gastos de correspondencia, gastos de viaje u otros gastos que se deriven del 
desarrollo del contrato fiduciario. 

1 

Parágrafo Primero: La comisión fiduciaria se causará, liquidará y cobrará mensualmente, dentro del respectivo 
mes. El Fideicomitente Constructor deberá efectuar su pago dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes, contados a partir del recibo de la respectiva factura o cuenta de cobro. 

Parágrafo Segundo: Dentro de las comisiones antes mencionadas no está incluido el impuesto al valor 
agregado (IVA), ni los impuestos, tasas y contribuciones que se causen por el desarrollo del Contrato, ni los 
gastos bancarios (incluido el Gravamen a los Movimientos Financieros — GMF), los cuales se causarán y 
liquidarán de conformidad con las normas legales vigentes. Así mismo, la comisión Fiduciaria descrita en esta 
Sección no incluye los gastos en que incurra la Fiduciaria para la defensa de los Bienes Fideicomitidos, 
reclamaciones de terceros, de los Fideicomitentes o entidades estatales, ni transportes que impliquen la 
movilización de administradores del negocio o administradores de la Fiduciaria en general fuera de la ciudad 
de Bogotá. 

Parágrafo Tercero: Cualquier gestión adicional no establecida en este Contrato, será cobrada de manera 
independiente, previa aceptación de la Fiduciaria de las gestiones o finalidades solicitadas y de las partes 
respecto de su remuneración. La Fiduciaria se reserva el derecho de acceder o no a cumplir con la gestión 
adicional solicitada y especialmente podrá abstenerse si se encuentran pendientes de pago las comisiones 
Fiduciarias que se establecen en esta cláusula. 

Parágrafo Cuarto: El Fideicomitente Constructor se obliga a reconocer y a pagar intereses moratorios a la 
tasa máxima legalmente permitida, sin perjuicio de los derechos y acciones que pueda ejercer la Fiduciaria 
para obtener el recaudo de los valores adeudados por concepto de la comisión prevista en la presente Sección 
o para dar por terminado el Contrato. 

Parágrafo Quinto: Para garantizar, el pago de los costos y gastos del Fideicomiso, el Fideicomitente 
Constructor firmará en favor de la Fiduciaria un pagaré en blanco con carta de instrucciones, el cual será 
diligenciado en el evento en que el Fideicomitente Constructor incumpla el pago de dichos conceptos. 

Parágrafo Sexto: Con la firma del presente contrato el Fideicomitente declara que conoce y acepta que la 
Fiduciaria presta todos sus servicios y desarrolla su actividad en Bogotá, y, por lo tanto, la comisión fiduciaria 
es generada en esta ciudad. 

Parágrafo Séptimo: La Fiduciaria se encuentra expresamente autorizada por el Fideicomitente Constructor 
para facturar y descontar directamente la comisión prevista en la presente Sección, con cargo a los dineros 
vinculados al presente Contrato, si hubiere recursos disponibles para el efecto. Si no existieran recursos en el 
Patrimonio Autónomo correspondiente a la comisión, para el descuento de los montos correspondientes a la 
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comisión Fiduciaria, la misma deberá ser facturada y enviada al responsable de pago, previo al descuento a los 
recursos bajo administración. 

Sección 11.2. Costos y Gastos: Los costos, gastos, honorarios, tnbutos (impuestos, tasas y contribuciones 
de cualquier orden o nivel territorial o administrativo) y pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, 
sean ellos de origen contractual o legal, al igual que la remuneración de la Fiduciaria serán a cargo de los 
Fideicomitentes, quienes los pagarán a la Fiduciaria con la demostración de los mismos, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro por parte de ésta, en la dirección que se 
encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la Fiduciaria, 
causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante, lo 
anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la Fiduciaria solicitará los recursos al Fideicomitente con 
una antelación de cinco (5) días hábiles 

En el evento que estos gastos y costos no sean pagados por los Fideicomitentes, los mismos podrán ser 
asumidos directamente por los recursos que se encuentren en el Fideicomiso 

Se considerará como gastos del Fideicomiso, entre otros los siguientes: 

11.2.1 Las comisiones Fiduciarias indicadas en el presente Contrato. 
11.2.2 Los gastos derivados de los tributos tales como impuestos, contribuciones, tasas, servicios públicos y 

demás gastos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación y 
liquidación de este Contrato, de los actos y contratos en los cuales el Fideicomiso debe participar, o 
los cuales se encuentren afectos al Inmueble o las Unidades Inmobiliarias que se causen hasta la 
fecha de entrega real y material de las Unidades Inmobiliarias a los Promitentes Compradores. La 
Fiduciaria no está obligada a asumir ningún gasto de esta naturaleza. Si cualquier autoridad 
competente llegare a determinar un tributo, de orden nacional, departamental o municipal, este será 
cubierto en su totalidad por el Fideicomitente. 

11.2.3 Los costos y gastos asociados a la restitución o transferencia del Inmueble a favor del Fideicomitente, 
por la terminación anticipada del presente Contrato o remanentes en virtud de su liquidación. 

11.2.4 Los gastos en que deba incurrirse para la protección de los intereses y derechos del Fideicomiso. 
11.2.5 Todos los costos derivados de la implementación y desarrollo de la facturación electrónica de los 

gastos del Fideicomiso, incluyendo lo correspondiente a la comisión Fiduciaria. 
11.2.6 Todos los gastos determinados y que posteriormente se determinen en los que deba incurrir la 

Fiduciaria para la protección de los recursos y los provenientes del valor de las multas o sanciones 
que le sean impuestas a la Fiduciaria, en relación con la administración de los Recursos Administrados, 
siempre que no medie culpa leve, culpa grave o dolo de la Fiduciaria, de sus funcionarios, directores, 
asesores o agentes, por parte de las autoridades Distritales, Departamentales o Nacionales o las que 
se impongan con ocasión del desarrollo del Contrato. Para este tipo de gastos, la Fiduciaria antes de 
efectuar el descuento respectivo deberá informar del mismo a los Fideicomitentes de manera previa. 

11.2.7 Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre 
los estados financieros del Fideicomiso por solicitud de cualquiera de los Fideicomitentes, la 
Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial. 

11.2.8 Todos los costos bancarios producto del recibo de los recursos, convenios de recaudo, transferencias, 
giros y demás comisiones que llegaren a cobrar las entidades financieras, serán con cargo a los 
Fideicomitentes y descontados de los recursos bajo administración del Fideicomiso. 

11.2.9 Los que se mencionen a lo largo del texto del presente Contrato como tales y aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del contrato. 
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SECCIÓN XII 
DURACIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

'1/ 
/'/Sección 12.1. Duración. El presente Contrato tendrá una duración de treinta y ocho (38) meses y el término 
/ estimado de duración de la construcción del proyecto inmobiliario es de treinta meses (30) meses 

Sección 12.2. Terminación. Además de las causales de terminación establecidas eñ él artículo 1240 del 
Código de Comercio, salvo las establecidas en el numeral 6) y  11) del mencionado artículo, este Contrato 
terminará cuando se produzca alguno de los siguientes eventos: 

a) Por mutuo acuerdo de las Partes. Por haberse ejecutado completamente su objeto. 
b) Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
c) Por haberse presentado renuncia de la Fiduciaria, para lo cual deberá previamente surtir el trámite ante 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
d) Por decisión unilateral de la Fiduciaria si en su ejecución sobrevinieren circunstancias que impidan su 

cabal cumplimiento, tales como: (i) El incumplimiento por parte de los Fideicomitentes y/o de sus 
beneficiarios finales en entregar y actualizar la información en forma veraz y verificable, de acuerdo con 
lo establecido por las normas que tratan sobre el sistema de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo -SARLAFT-; (u) Por ser incluido él y/o sus beneficiarios finales en las listas 
restrictivas o vinculantes de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación 
del terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos 
en su contra de extinción de dominio por estas mismas causas; (iii) Por decretarse con respecto de los 
Fideicomitentes y de sus beneficiarios finales el desmonte de operaciones o la intervención para 
administración o liquidación por autoridad competente por actividades de captación ilegal de recursos; 
(iv) Por imposibilidad de localizar a los Fideicomitentes siempre que tal hecho impida el desarrollo del 
contrato y/o el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Fiduciaria, (y) Por la mora en el pago de 
comisiones Fiduciarias por un periodo superior a treinta (30), días (vi) Cuando la Fiduciaria o alguna 
autoridad judicial o administrativa, adelante respecto de los Fideicomitentes investigaciones o controles 
relacionados con hechos ilícitos, y (xii) Cuando se conozca por información de conocimiento público que 
los Fideicomitentes estén vinculados a investigaciones relacionadas con delitos fuente de lavado de 
activos y financiación del terrorismo. 

Sección 12.3. Liquidación anticipada del Fideicomiso: 

12.3.1 Antes de iniciar obra: En el evento que se requiera efectuar la liquidación anticipada del Fideicomiso 
por decisión de los Fideicomitentes antes de iniciar la construcción del Proyecto, esto es, sin que se 
hubiere suscrito el acta de inicio de la obra, o si no fuere posible iniciar la construcción del Proyecto 
por cualquier circunstancia, o situación de fuerza mayor, y fuere decidida por las Partes la liquidación 
anticipada del Fideicomiso, la Fiduciaria restituirá a los Fideicomitentes de conformidad con su 
participación en el Fideicomiso al momento de la ocurrencia de la causal de liquidación anticipada el 
Inmueble, lo anterior siempre que se haya cancelado la totalidad de los Créditos al Banco si estos 
existiesen, así como la hipoteca constituida. 

12.3.2 Liquidación anticipada una vez haya iniciado la construcción del Proyecto: En el evento que se 
requiera efectuar la liquidación anticipada del Fideicomiso después de iniciar la construcción del 
Proyecto, esto es, con la suscripción del acta de inicio de la obra, la Fiduciaria restituirá los Inmuebles 
con la construcción en curso, siempre que se hubiesen pagado las acreencias de acuerdo al orden de 
prelación establecido en este contrato. Si, para ese momento estuvieren vigentes los Créditos, la 
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liquidación se efectuará previa cancelación de la hipoteca constituida en virtud de los Créditos a favor 
del Banco o con la novación de los contratos de mutuo que originaron los Créditos con el Banco para 
excluir al Fideicomiso como deudor de los Créditos y de la hipoteca constituida, una vez suceda esta 
novación se restituirán los Inmuebles a los Fideicomitentes a prorrata de su participación. 

En todo caso y dentro de cualquier escenario en que se presente la liquidación anticipada del 
Fideicomiso estará a cargo de los Fideicomitentes los gastos, costos, multas, y demás circunstancias 
que se hayan establecido en los respectivos contratos celebrados par éste para el desarrollo del 
Proyecto. 

12.3.3 A los Promitentes Compradores que hayan entregado al Fideicomitente Constructor parte del precio 
con el fin de adquirir una Unidad Inmobiliaria del Proyecto les deberán ser restituidos los recursos por 
ellos entregados par parte del Fideicomitente Constructor si hay lugar a ello conforme a las 
instrucciones que podrá otorgar al Fideicomiso, situación que compete única y exclusivamente al 
Fideicomitente Constructor, dejando indemne a la Fiduciaria y al Fideicomiso por los efectos y 
sanciones que se presenten ante los Promitentes Compradores y terceros, así se contemplará en los 
Contratos de Promesa de Compraventa y documentos que pueda suscribir directamente el 
Fideicomitente Constructor con los Promitentes Compradores. 

12.3.4 Las eventuales restituciones a que hace referencia la presente cláusula se realizarán una vez se hayan 
sufragado todos los costos de restitución del Inmueble, dentro de los cuales se enuncian sin limitarse 
a los siguientes: Derechos notariales, registrales, tributos y en general todos los que se requieran, 
incluyendo entre ellos, el pago de la comisión Fiduciaria para proceder así con la restitución anticipada. 

12.3.5 En caso de que los mecanismos antes contemplados no fueren suficientes para efectuar la liquidación 
anticipada del Fideicomiso, las Partes se comprometen a establecer las condiciones de la liquidación, 
compromiso que no podrá superar el término de seis (6) meses contados a partir del surgimiento del 
supuesto de hecho que produce la liquidación anticipada. No obstante, lo anterior, las Partes podrán 
prorrogar de común acuerdo este plazo. 

Sección 12.4. Liquidación del Fideicomiso: Terminado el Contrato por cualquiera de las causales previstas 
en la sección denominada Terminación del Contrato se procederá a la liquidación del Patrimonio Autónomo, 
efectuando con cargo a los recursos del Fideicomiso el pago de las obligaciones del mismo, en el siguiente 
orden: 

a) Los gastos de administración del Fideicomiso, tales como conservación, seguros, impuestos, tasas y 
contribuciones y avalúo de los bienes. 

b) Las comisiones pendientes de pago a favor de la Fiduciaria. 
c) La cancelación del saldo del Crédito si existiere. 
d) El pago de los demás pasivos del Fideicomiso. 
e) La restitución del aporte a favor de los Fideicomitentes par la transferencia de los bienes Fideicomitidos 
f) La entrega de los excedentes de los recursos del Fideicomiso a los Fideicomitentes. 

Parágrafo Primero: Ocurrida la terminación del presente Contrato, la gestión de la Fiduciaria deberá dirigirse 
exclusivamente a realizar los actos directamente relacionados con la liquidación del Fideicomiso. 

Parágrafo Segundo: Todos los pasivos del Fideicomiso pendientes de pago a la liquidación del presente 
Contrato serán asumidos automáticamente por los Fideicomitentes, quienes tendrán la calidad de deudores 
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frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por los Fideicomitentes y la cual será consignada en 
el acta de liquidación. 

Parágrafo Tercero: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de los Fideicomitentes 
alguna suma de dinero a favor de la Fiduciaria, éste se obliga de manera clara y expresa a pagarla a la orden 
de la Fiduciaria dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

Parágrafo Cuarto: Una vez realizada la transferencia del Bien Fideicomitido a favor de los Beneficiarios o 
terceros, según aplique, conforme las instrucciones que se impartan, se extinguirá el vínculo jurídico con las 
mismos, quedando pendiente adelantar la liquidación del Fideicomiso con los Fideicomitentes. 

Parágrafo Quinto: Se prohíbe liquidar el Fideicomiso mientras existan obligaciones pendientes de pago a cargo 
del Fideicomiso y a favor del Banco. 

Parágrafo Sexto: Las Partes se comprometen a liquidar el contrato en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha de su terminación, sin que ello implique la renuncia por parte de cualquiera 
de ellas de iniciar las acciones legales pertinentes, si a ello hubiere lugar. 

SECCIÓN XIII 
GESTIÓN DE RIESGO 

Sección 13.1 Gestión del Riesgo: Los riesgos asociados al negocio fiduciario a que se refiere el presente 
contrato, son aquellos que han sido discutidos y analizados entre las Partes en forma previa a la celebración 
del presente Contrato, en el mismo sentido a continuación se describen los mecanismos para el cumplimiento 
de las políticas y estándares establecidos por la Fiduciaria para la gestión de tales riesgos: 

13.1.1 Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: La Fiduciaria cuenta con procesos 
de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un monitoreo de las 
operaciones realizadas dentro de la vigencia del Contrato. La Fiduciaria cuenta con los mecanismos 
de control necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar 
las decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual implementado al interior de la misma, sobre 
el sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo —SARLAFT. 

13.1.2 Riesgo Operacional: La Fiduciaria cuenta con el sistema de administración de riesgo operacional - 
SARO-, el cual está compuesto por políticas, metodología y procedimientos que le permiten una 
efectiva administración del riesgo operativo, entendido como la posibilidad de incurrir en pérdidas por 
deficiencias, fallas o inadecuaciones en el recurso humano, los procesos, la tecnología o en la 
infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Este abarca el riesgo legal el cual es 
la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada u obligada a indemnizar daños 
como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones y obligaciones contractuales. El riesgo 
legal surge también como consecuencia de fallas en los contratos y transacciones, derivadas de 
actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la formalización o 
ejecución de contratos o transacciones. 

13.1.3 Riesgo Reputacional: Es la posibilidad de pérdida pordesprestigio, mala imagen, publicidad negativa, 
cierta o no, respecto de la institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de clientes, 
disminución de ingresos o procesos judiciales. 
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13.1.4 Riesgo de Liquidez: Los recursos administrados en desarrollo del objeto presente contrato, que sean 
invertidos en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto estarán sujetos al Sistema de 
Administración de Riesgo de Liquidez. Por su parte, la administración y gestión de la liquidez inherente 
al objeto del presente Contrato será responsabilidad de los Fideicomitentes. 

Parágrafo Primero: Los Fideicomitentes con la suscripción del presente Contrato, exime a la Fiduciaria de la 
obligación de aplicar reglas de medición que permitan calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de 
mercado bajo metodologías de valor en riesgo - VaR- o cualquier otra. 

Parágrafo Segundo: Las partes con la suscripción del presente Contrato, se obligan a acatar los mecanismos 
establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al 
presente contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interesados en 
vincularse al negocio. 

SECCIÓN XIV 
DISPOSICIONES VARIAS 

Sección 14.1. Rendición de Cuentas. La Fiduciaria rendirá semestralmente en los cortes de junio y diciembre 
y a la finalización del contrato, cuentas comprobadas de su gestión a los Fideicomitentes, conforme con lo 
previsto en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera y las demás disposiciones que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan, pudiendo el Fideicomitente examinarla y hacer las observaciones que 
considere pertinentes, de todo lo cual se dejará constancia. 

Ante la negativa de los Fideicomitentes o alguno de ellos de aceptar o aprobar la rendición de cuentas, la 
Fiduciaria podrá hacer uso del mecanismo previsto en el Código General del Proceso (Rendición Espontánea 
de Cuentas) y/o la norma que haga sus veces, para dar cumplimiento a esta obligación. 

Sección 14.2. Evento de No Localización. En el evento que no sea posible la localización de los 
Fideicomitentes o alguno de ellos la Fiduciaria queda facultada para efectuar la liquidación con las instrucciones 
que sobre el particular impartan los demás Fideicomitentes que existan registrados en el Fideicomiso en el 
momento de la liquidación. En el evento en el que no existieren más Fideicomitentes, se procederá en la forma 
que se describe a continuación: (i) Si existieren recursos líquidos en el Fideicomiso, que de conformidad con el 
presente instrumento deban ser entregados al Fideicomitente, éste desde ya, mediante el presente documento, 
otorga poder especial a la Fiduciaria para que, en la doble calidad de Fiduciaria y apoderada de éste, gire los 
recursos a una cuenta bancaria o FIC del Fideicomitente en cualquier entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o se adhiera, con dichos recursos, como inversionistas a cualquiera 
de los fondos administrados de la Fiduciaria, en nombre y por cuenta del Fideicomitentes o de los Beneficiarios, 
según corresponda, y (u) El Fideicomitente con la firma del presente Contrato otorga de manera irrevocable 
poder especial amplio y suficiente a la Fiduciaria para que en su nombre y representación suscriba los 
documentos públicos y/o privados correspondientes requeridos para la liquidación, exonerándola desde ahora 
por cualquier deterioro o daño que presenten el Inmuebles y/o las Unidades Inmobiliarias al momento en que 
la persona que detente la posición contractual de comodatario haga la restitución material del Inmueble; en todo 
caso, en este último evento, la Fiduciaria procederá de acuerdo con su propio criterio, pero de modo tal que sus 
actividades consulten la finalidad del contrato, en el marco de este contrato y la normatividad vigente. 

Sección 14.3. Notificaciones. Para todos los efectos del presente Contrato se tendrá como domicilio del mismo 
la ciudad de Bogotá D.C., y se notificarán a las partes en las siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE A 
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A la Atención de: Julio Andrés Pantoja Casanova 
Correo electrónico: j.antoiabuenvivirconstruccjones.com  
Dirección: Calle 103B 50-16 
Teléfono: (601)7460395 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
A la Atención de: Julio Andrés Pantoja Casanova 
Correo electrónico: j.pantoiabuenvivirconstrucciones.com  
Dirección: Calle 103B 50-16 
Teléfono: (601)7460395 

LA FIDUCIARIA 
A la Atención de: Claudia Patricia Perez (Directora de Operaciones) 
Correo electrónico: negociosfiduciariosfundacióngruposocial.co 
Dirección: Calle 72 No. 10-71 Piso 3 de Bogotá, D.C. 
Teléfono: (1) 2105040 
Bogotá 

Parágrafo: Los Fideicomitentes declaran conocer y aceptar que en el evento en que en desanollo de este 
Contrato se requiera el envío de información confidencial a través de un medio electrónico, dicha información 
deberá ser cifrada de conformidad con lo establecido en la normatividad expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Sección 14.4. Tratamiento de Datos. Los Fideicomitentes declaran que conocen y aceptan en su calidad de 
titulares de la información o representantes legales del mismo, que sus datos personales serán tratados por la 
Fiduciaria conforme a su Política de Tratamiento de Datos personales y a la autorización para el tratamiento de 
sus datos que han otorgado para su vinculación a Colmena Fiduciaria. 

La Política de Tratamiento de Datos Personales, aviso de privacidad y el procedimiento para presentar 
reclamaciones relacionadas con el tratamiento de datos personales está publicada en la página web de la 
Entidad, en el link https://www.colmena-fiduciaria,comco/docs fid html. 

Sección 14.5. Actualización de Información. Para los fines previstos en el acápite referente a la prevención 
del lavado de activos y financiación del terrorismo, contenido en la Circular Básica Jurídica y las demás que en 
el futuro la adicionen, modifiquen o sustituyan, así como las relacionadas con los acuerdos 
intergubernamentales (FATCA y CRS) los Fideicomitentes se obligan expresa e irrevocablemente en virtud del 
presente Contrato, a entregar a la Fiduciaria información veraz y verificable que permita el adecuado 
conocimiento del cliente, la manifestación de la calidad de Peps e información del beneficiario final, cuando 
aplique, información derivada de la responsabilidad fiscal en otros países y a actualizar estos datos como 
mínimo una vez al año, suministrando la totalidad de los soportes documentales que se requieran para el 
presente Contrato. 

En el evento de incumplimiento por parte de los Fideicomitentes de las obligaciones previstas en la presente 
cláusula, la Fiduciaria queda facultada para dar por terminado en forma unilateral el presente Contrato, sin que 
lo anterior genere indemnización alguna a cargo de las Partes y en un todo de acuerdo con el procedimiento 
de liquidación del mismo. 
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En todo caso, Las Partes acuerdan acatar las normas y procedimientos derivados del Sistema de Administración 
de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT) y acuerdos intergubernamentales, 
adoptado por la entidad para todos los efectos relacionados con el Conocimiento del Cliente. 

Así mismo deberán informar por escrito a la Fiduciaria, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada 
vez que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia, beneficiario final y, en fin, 
cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del presente Contrato, tanto para personas 
naturales como jurídicas, con base en lo dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sin peuicio de la obligación de suministrar los documentos que deban ser entregados 
en virtud de actos y disposiciones legales o administravas, relacionados con la obligación a que se hace 
referencia. Igualmente, se obligan a enviar fotocopia del certificado de ingresos y retenciones, declaración de 
renta, constancia de honorarios o balance del último año o periodo contable según el caso, por cada año de 
vigencia del presente Contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que dichos 
documentos sean expedidos, presentados o solicitados por la Fiduciaria. 

Sección 14.6. Pluralidad de Fideicomitentes. Siempre que exista pluralidad de Fideicomitentes y cada uno 
de estos pretenda dar una instrucción diferente a la Fiduciaria, y ninguna esté regulada en el presente contrato, 
la decisión de instrucción deberá ser tomada por un órgano colegiado conformado por todos los fideicomitentes 
y de conformidad con las disposiciones que regulan la toma de decisiones de asamblea de accionistas en las 
sociedades anónimas, siguiendo para el efecto, las siguientes reglas: 

a) La convocatoria podrá realizarse por cualquiera de los Fideicomitentes, siempre que se remita copia de 
la misma a la Fiduciaria, o por la Fiduciaria con copia dirigida a cada uno de los Fideicomitentes. 

b) Cada Fideicomitente votará de conformidad con los derechos que tenga registrados en el Fideicomiso. 
c) En el evento que sólo acuda una persona a la reunión, deberá hacerse una nueva convocatoria, en la 

cual las decisiones se tomarán por la o las personas que asista(n) sin requerirse para el efecto mayoría 
plural. Este procedimiento se realizará en la forma establecida en el código de comercio para las 
reuniones de segunda convocatoria. 

d) En todo caso, las decisiones que se adopten no podrán modificar las instrucciones establecidas en el 
presente contrato salvo que exista mayoría plural equivalente al setenta por ciento de los derechos 
representados en el Fideicomiso. 

Sección 14.7. Defensor del Consumidor Financiero. La Fiduciaria cuenta con un Defensor del Consumidor 
Financiero, que es una persona externa a la compañía que tiene entre otras funciones las siguientes: (i) Dar 
trámite a las quejas contra la Fiduciaria en forma objetiva y gratuita, (u) Ser vocero del consumidor financiero 
de cualquier parte del país ante la Fiduciaria, y (iii) Actuar como conciliador entre los consumidores financieros 
y la Fiduciaria. 

Los datos de contacto del Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria, así como el procedimiento, 
canales y horarios para la presentación de quejas o reclamos se encuentran publicados a través de la página 
web de la entidad. 

Sección 14.8. Conflicto de Intereses. Las Partes hacen constar que la constitución y desarrollo del presente 
contrato de fiducia mercantil no constituye situaciones de conflicto de interés en forma alguna, ya que el objeto 
del Fideicomiso que por este acto se constituye es servir de instrumento necesario para perfeccionar las 
instrucciones que impartan los Fideicomitentes. 
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La Fiduciaria evaluó la posibilidad de que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto 
de interés, determinando que no se presenta tal situación, por cuanto se han establecido en el presente Contrato 
reglas objetivas para que la Fiduciaria no actúe en forma discrecional o autónoma sino en cumplimiento de 
instrucciones que fijan y delimitan expresamente las actividades y procedimientos a cargo de la Fiduciaria en 
el desarrollo del Contrato, reglas que son conocidas y aceptadas por los Fideicomitentes. 

En todo caso, en el evento que en el desarrollo del objeto previsto en el Contrato se presente para la Fiduciaria, 
los colaboradores de la Fiduciaria que en virtud del ejercicio de sus funciones intervengan en la administración 
del presente Contrato, deberán cumplir con las normas sobre manejo de información privilegiada y los principios 
y procedimientos adoptados por la Fiduciaria respecto a conflictos de interés. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el evento de presentarse un eventual conflicto de interés en relación con el 
Fideicomitente o beneficiario o acreedor garantizado de este contrato que tengan la calidad de vinculados a la 
Fiduciaria, la misma declara que cumplirá las políticas internas de operaciones con vinculados, así como los 
principios y procedimientos adoptados por la Fiduciaria respecto a conflictos de interés. 

Sección 14.9. Educación Financiera. Con el fin de obtener más información sobre cada uno de los productos 
y servicios que presta la Fiduciaria, el Fideicomitente podrá consultar la página web www.colmena-
Fiduciaria.com.co  o solicitar información personalizada en cualquiera de nuestras oficinas, antes de la 
celebración del presente Contrato, durante su ejecución e incluso después de la terminación del mismo. 
Igualmente, si se requiere información más precisa y detallada acerca de los derechos y responsabilidades 
como consumidor financiero, se podrá dirigir al link especialmente creado para esto por la Superintendencia 
Financiera de Colombia www.superfinanciera.c1ov.co/ConsumidorFinanciero/consumidoainhtm   

Sección 14.10. Indemnidad. Los Fideicomitentes manifiestan en forma expresa e irrevocable que mantendrán 
siempre indemne a Fiduciaria Colmena S.A. en su propio nombre y como vocera del Fideicomiso, en el evento 
que sea requerida por cualquier concepto relacionado con las responsabilidades que le son otorgadas en el 
presente contrato a los Fideicomitentes, dado que es responsabilidad exclusiva y excluyente de los 
Fideicomitentes, quienes se encuentran obligados a realizar todas las erogaciones que se requieran para el 
adecuado desarrollo del Fideicomiso, al igual que se encuentran obligados a realizar los pagos que por 
conceptos de tributos genere el desarrollo del mismo, incluidas las sanciones que puedan llegar a ser impuestas 
a Fiduciaria Colmena SA. yio al Fideicomiso derivadas de obligaciones tributarias asociadas al Fideicomiso, 
por tanto se obligan con la suscripción del presente documento a sustituir extraprocesal, procesal y 
económicamente a Fiduciaria Colmena S.A., en su propio nombre y como vocera del Fideicomiso en el evento 
de ser requerida por los mencionados conceptos. 

Para los efectos anteriores, bastará que Fiduciaria Colmena s.a. en su propio nombre y/o como vocera del 
Fideicomiso remita una comunicación informando el sentido del requerimiento y el valor que debe ser 
cancelado. Los Fideicomitentes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la mencionada 
comunicación deberá entregar las sumas correspondientes a Fiduciaria Colmena S.A. y/o Fideicomiso, según 
corresponda. 

Las Partes acuerdan que esta obligación de indemnidad permanecerá vigente durante el término de duración 
del presente Contrato y hasta cinco (5) años después de su liquidación. 

Parágrafo: La presente indemnidad se hará extensible inclusive a los riesgos reputacionales, y afectaciones al 
buen nombre de la Fiduciaria y del Fideicomiso, de forma que los Fideicomitentes, se obligan a cubrir todas las 
erogaciones que se requieran con el fin de mitigar, controlar, cubrir, reparar y determinar las afectaciones 
derivadas del riesgo reputacional y al buen nombre de las entidades. 
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Sección 14.11. Mérito Ejecutivo del Contrato. Las Partes acuerdan que el presente Contrato presta mérito 
ejecutivo y copia del mismo, junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del Fideicomiso, que se 
expidan por parte de la Fiduciaria con destino a los obligados al pago, constituirán titulo ejecutivo suficiente 
para que la Fiduciaria pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas a cargo 
de los Fideicomitentes por tales conceptos, sin necesidad de requenmiento judicial alguno, al cual renuncia 
expresamente el Fideicomitente. 

Sección 14.12. Modificación del Contrato: Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo y por escrito 
entre los Fideicomitentes y la Fiduciaria. Sin embargo, las modificaciones a las condiciones financieras y 
técnicas del Proyecto y aquellas que alteren los derechos y obligaciones establecidas para el (los) 
Adquirente(s), requerirán de previo consentimiento y autorización de éstos. 

En todo caso las modificaciones que se realicen al Contrato solo podrán efectuarse en relación con aquellos 
aspectos que corresponden a la libre negociación entre los Fideicomitentes y la Fiduciaria por las 
particularidades del Proyecto y no sobre el resto del contenido del contrato aprobado previamente por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Sección 14.13. Cesión del Contrato: Los derechos que surgen con ocasión de la celebración de este Contrato 
y a favor de los Fideicomitentes podrán ser transferidos en todo o en parte a terceros, previa aceptación por 
escrito de la Fiduciaria, y del Banco, de este último mientras subsistan saldos insolutos del Crédito Constructor 
otorgado al Fideicomiso para el desarrollo del Proyecto. Dicha cesión se efectuará mediante documento privado 
suscrito por cedente y cesionario, será notificado y enviado a la Fiduciaria, en el cual conste el nombre, dirección 
y teléfono del cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato 
constitutivo del Fideicomiso, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la 
cesión, todo ello para efecto de los registros de la Fiduciaria, documento que como mínimo deberá ceñirse a lo 
previsto en este contrato. La Fiduciaria se reserva el derecho de aceptar o no la cesión, sin que haya necesidad 
de motivar su decisión. La Fiduciaria, podrá reservar responsabilidad del Fideicomitente cesionario, en lo 
atinente a las obligaciones como Constructor responsable. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito necesario para el 
registro de la misma en la Fiduciaria, el cesionario del Fideicomitente respectivo deberá suscribir un pagaré con 
espacios en blanco para que la Fiduciaria lo llene según las instrucciones que el otorgante dará y en las cuales 
se preverá que el valor del pagaré será por concepto de comisiones Fiduciarias, costos y gastos a favor de la 
Fiduciaria, en desarrollo del objeto del presente Contrato. 

Parágrafo: La cesión de la posición contractual de Fideicomitente sólo podrá perfeccionarse previo el 
consentimiento escrito de la Fiduciaria, y del Banco, de este último mientras subsistan saldos insolutos del 
Crédito Constructor otorgado al Fideicomiso para el desarrollo del Proyecto. 

Sección 14.14. Medidas de Seguridad y Manejo de la Información: Los Fideicomitentes con la suscripción 
del presente documento declaran que conocen y aceptan las medidas de seguridad implementadas por la 
Fiduciaria para el manejo del contrato, las cuales se encuentran contempladas en el Instructivo Medidas de 
Seguridad y Manejo de la Información el cual hace parte integral del contrato y se obliga de manera irrevocable 
a dar cumplimiento a los requerimientos que sobre el particular le efectúe la Fiduciaria, en cumplimiento a la 
normatividad vigente aplicable a la materia. Anexo No. 6. 

Sección 14.15. Publicidad: En desarrollo del presente contrato, los Fideicomitentes manifiestan y aceptan que 
solo podrá utilizar publicidad escrita o visual, difundida a través de cualquier medio, sea este masivo o directo, 
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incluidos correos electrónicos o comunicaciones escritas, que contengan el logo de Fiduciaria Colmena S.A., 
así como cualquier expresión que pueda relacionarse con la Fiduciaria, si se cuenta con previa autorización 
escrita de la Fiduciaria. 

Sección 14.16. Otras Disposiciones: 

14.16.1 No Renuncia. El retraso de las Partes en el ejercicio de los derechos y acciones derivados del Contrato 
no implicará de modo alguno la renuncia a tales derechos o acciones. 
14.16.2. Acuerdo Integral. El presente Contrato (junto con todos sus anexos) constituye el acuerdo integral 
entre las Partes con respecto al objeto, obligaciones y compromisos aquí contemplados, y por tanto reemplaza 
y deja sin efecto legal alguno cualquier acuerdo, contrato o entendimiento previo, escrito o verbal, que las Partes 
hubieran tenido sobre este particular. 

14.16.3 Aspectos tributarios. Las obligaciones tributarias del Fideicomitente y las de la Fiduciaria son 
independientes, razón por la cual, cada uno responderá de las mismas ante la Autoridad correspondiente. Las 
Partes declaran que la Fiduciaria no contrae obligaciones en nombre del Fideicomitente ante terceros, ni realiza 
pagos de obligaciones tributarias del mismo. 

14.16.4. Legalidad. La declaración de ilegalidad, invalidez o inexigibilidad de alguna de las disposiciones de 
este Contrato no invalidará por sí mismo las restantes disposiciones del Contrato, ni hará que las mismas sean 
ilegales o inexigibles. 

14.16.5. Ley aplicable: El presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará de conformidad con las Leyes 
de la República de Colombia. 

Sección 14.17. Mecanismos de solución de conflictos entre el Fideicomitente y la Fiduciaria: Todas 
aquellas diferencias o controversias que surjan entre el Fideicomitente y la Fiduciaria con ocasión de la 
celebración, ejecución o liquidación del presente Contrato, serán comunicadas por una parte a la otra por 
escrito, a partir de dicha comunicación se inicia la etapa de arreglo directo. Si dentro de un término de treinta 
(30) días hábiles contados a partir del origen de la controversia, las controversias o diferencias se resolverán 
por un tribunal arbitral que sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El Tribunal funcionará en Bogotá D.C., y sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá 

b) El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes de común acuerdo. Si dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de convocatoria del Tribunal de Arbitramento, las 
Partes no se han puesto de acuerdo en la designación de los árbitros, estos serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

c) El procedimiento aplicable será el del Reglamento para Arbitraje Nacional del Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y su funcionamiento tarifas y procedimientos serán 
los regulados en la legislación vigente sobre la materia. 

d) Los gastos, costos y honorarios que se causen con ocasión del arbitramento, serán sufragados por las 
Partes en iguales proporciones, pero habrá lugar a repetir lo pagado por la parte que resulte favorecida 
con el laudo por cuenta de la parte que resulte vencida. 

e) El Tribunal decidirá en derecho. 
O El Tribunal deberá decidir en un plazo máximo de tres (3) meses. 
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Sección 14.18. Anexos. Para todos los efectos los siguientes documentos son anexos y hacen parte integral 
del presente Contrato: 

Anexo No. 1 Certificado de Existencia y Representación Legal de la Fiduciaria expedido por la SFC. 
Anexo No. 2 Certificado de Existencia y Representación Legal del Fideicomitente. 
Anexo No. 3 Modelo del Contrato de Vinculación. 
Anexo No. 4 Reglamento de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva. 
Anexo No. 5 Políticas contables del Fideicomiso 
Anexo No. 6 Medidas de seguridad y manejo de la información de la Fiduciaria Colmena 
Anexo No. 7 Manual de Publicidad de la Fiduciaria 

En señal de aceptación de lo aquí contenido se firma el presente contrato, en Bogotá, a los veintisiete (27) días 
del mes de diciembre de 2022 y_tres (3) ejemplares del mismo tenor y contenido con destino a cada una de 
las Partes. 

EL FIDEICOMITENTE A, 

L
DocuSigned by: 

'. 429447C60667443... 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 
Representante Legal 
VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

LA FIDUCIARIA, 

É.DocuSIgned by: 

L u j/ 

9C5C818072524FE. 

LUZ MARÍA ÁLVAREZ ECHA VARRÍA 
Representante Legal 
FIDUCIARIA COLEMNA S.A. 

El FIDEICOMITENTE CONSTRUCT 

çDocuSigned by: 

"-429447C60667443... 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 
Representante Legal 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

Alexandra María Meléndez Gutiérrez 
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Páinas del certificado: 4 Iniciales: O 

Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá. Lima. Quito. Rio Branco 

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

DUVER STIVEN BUITRAGO FORERO 

Calle 103b 50-16 

Bogota, Bogota 0000 
d.buitrago©buenvivirconstrucciones.com  

Dirección IP: 181.48.78.165 

Seguimiento de registro 
Estado: Original 

27/12/2022 16:49:30 

Eventos de firmante 
LIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 

ntoja@buenvivirconstrucciones.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros 
No ofrecido a través de DocuSign 

Alexandra Maria Meléndez Gutiérrez 

amelendez@fundaciongruposocial.co  

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros 
No ofrecido a través de DocuSign 

LUZ MARIA ALVAREZ ECHAVARRIA 

11 alvarezfundaciongruposocial.co 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Titular: DUVER STIVEN BUITRAGO FORERO 

d.buitrago@buenvivirconstrucciones.com  

Firma 
D.SIçn.d by 

429447c00e67443 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 191.156.43.73 
Firmado con un dispositivo móvil 

y firmas electrónicos: 

Completado 

Utilizando dirección IP: 190.217.17.210 

y firmas electrónicos: 

by: 

¿ti kftít1 kJ11e' «kJit 
9O5C!O?252FE 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 190.217.17.210 

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 

Enviado: 27/12/2022 16:59:10 

Visto: 27/12/2022 17:24:40 

Firmado: 27/12/2022 17:25:34 

Enviado: 27/12/2022 17:25:38 
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Eventos de entrega certificada 
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Divuljación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 17/01/2022 10:00:44 

Las partes acuerdan: LUZ MARÍA ALVAREZ ECHAVARRÍA 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Razón social: La presente 
corresponde a la política de tratamiento de datos personales de las sociedades 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S Nit: 900.085-546-9 y  VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. Nit: 900.459.857-0, por conformar ambas un grupo 
empresarial.NORMATIVIDAD LEGAL Y AMBITO DE APLICACION: La presente política de 
Tratamiento de datos personales es elaborada de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política, la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013 y  demás disposiciones 
complementarias y será aplicada por CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. y VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S., respecto de la recolección, almacenamiento, uso, circulación, 
supresión y de todas aquellas actividades que constituyan tratamiento de datos personales. 
DEFINICIONES: Para efectos de la ejecución de la presente política y de conformidad con la 
normatividad legal, serán aplicables las siguientes definiciones: a) Autorización: Consentimiento 
previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales; b) 
Aviso de privacidad: Documento fisico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el 
Responsable que se pone a disposición del Titular para el tratamiento de sus datos personales. En 
el Aviso de Privacidad se comunica al Titular la información relativa a la existencia de las 
políticas de tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas 
y la finalidad del tratamiento que se pretende dar a los datos personales; c) Base de Datos: 
Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento; d) Dato personal: 
Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales 
determinadas o determinables; e) Dato público: Es el dato calificado como tal según los 
mandatos de la ley o de la Constitución Política y aquel que no sea semiprivado, privado o 
sensible. Son públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su 
profesión u oficio, a su calidad de comerciante o de servidor público y aquellos que puedan 
obtenerse sin reserva alguna. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre 
otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales; f) Dato privado: 
Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para el titular; g) Datos 
sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo 
uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
&nico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así 
como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos; h) Encargado del 
Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del Responsable del Tratamiento; i) 
Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o 
en asocio con otros, decida sobre la base de datos yio el Tratamiento de los datos; j)  Titular: 
Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; k) Tratamiento: Cualquier 
operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, 
almacenamiento, uso, circulación o supresión de los mismos. PRINCIPIOS APLICABLES AL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El tratamiento de datos personales en 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. y VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S se regirá 
por los siguientes principios: a) Principio de finalidad: El Tratamiento de los datos personales 
recogidos debe obedecer a una finalidad legítima, la cual debe ser informada al Titular; b) 
Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede llevarse a cabo con el consentimiento, previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin 

o 



previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento; c) 
Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, completa, 
exacta, actualizada, comprobable y comprensible. No será efectuado el Tratamiento de datos 
parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; d) Principio de transparencia: En el 
Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a obtener de CONSTRUCCIONES BUEN 
VIVIR S.A. y VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. en cualquier momento y sin restricciones, 
información acerca de la existencia de datos que le conciernan; e) Principio de acceso y 
circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de 
los datos personales, de las disposiciones de la presente ley y la Constitución. Los datos 
personales, salvo la información pública, y lo dispuesto en la autorización otorgada por el titular 
del dato, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o comunicación 
masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento 
restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados; f) Principio de seguridad: La información 
sujeta a Tratamiento por parte de CONSTRUCCIONES BUEN ViVIR S.A.S. y VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. se deberá proteger mediante el uso de las medidas técnicas, 
humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; g) Principio de 
confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos personales 
están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su 
relación con alguna de las labores que comprende el Tratamiento. 
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OTROSi No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA CONSTITUTIVA DEL FIDEICOMISO LOTES EL DORADO 

Los suscntos: 

(i) FIDUCIARIA COLMENA S.A. o COLMENA FIDUCIARIA, sociedad con domicilio principal en Bogotá 
D.C., identificada con el NIT. No. 860.501.448-6, debidamente conslituida mediante escritura pública 
número quinientos sesenta y dos (562) del nueve (9) de abril de mil novecientos ochenta y uno (1981) 
otorgada en la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Bogotá D.C., representada legalmente en este acto 
por LUZ MARIA ALVAREZ ECHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanía número 52.082.783 
expedida en Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia documento que se adjunta como el Anexo No, 1 al 
presente contrato, entidad que en adelante y para todos los efectos del presente documento se 
denominará la FIDUCIARIA". 

(u) VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad constituida mediante documento privado de fecha 24 
de agosto de 2011, inscrita el 31 de agosto de 2011 bajo el número 01508150 del libro IX con NIT. 
900.459.857-0, sociedad que se encuentra representada por JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.795.527, todo lo cual se acredita 
conforme Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá que se adjuntan al presente contrato como anexo 2, quien en adelante y para todos los efectos 
del presente documento se denominará FIDEICOMITENTE A" 

(iii) CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., sociedad constituida mediante esctura pública 01383 de 
fecha 15 de mayo cíe 2006, de la Notaria 36 de Bogotá, inscrita el 22 de mayo de 2006 bajo el número 
1056650 del libro IX, y con NIT 900.085.546-9, representada legalmente por JULIO ANDRES PANTOJA 
CASANOVA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.795.527, todo lo cual se 
acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá que se adjunta al presente contrato como anexo 2, quien en adelante y para todos 
los efectos del presente documento se denominará "FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR" 

El Fideicomitente A y el Fideicomitente Constructor conjuntamente en adelante y para todos los electos del 
presente documento se denominarán los "FIDEICOMITENTES" 

Para los efectos del presente documento los Fideicomitentes junto con la Fiduciaria podrán denominarse 
individualmente como una 'Parte"; y en conjunto como las "Partes". 

Las Partes mediante el presente documento hemos convenido celebrar, corno en efecto lo hacemos, un otrosí 
al Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración Inmobiliaria (en adelante el "Contrato"), el cual 
se regirá por las cláusulas aquí establecidas y, en lo no previsto en ellas, por las normas legales que regLilan la 
niat&ia, previas las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

Que, el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020), las sociedades VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S Y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S en calidad de 
FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA COLMENA SA. en calidad de FIDUCIARIA, celebraron CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN, constitutivo del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO. 
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Fiduciaria 

2. Que, al Fideicomiso le fue transferida la propiedad de los bienes inmuebles identificados con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-79034, 50C-228529, 50C-285495 y 50C-249597 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

3. Que, mediante documento privado del día veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintidós (2022) el 
Contrato de Fiducia de Administración fue modificado integralmente con el fin de transformarlo en un 
fideicomiso de administración inmobiliaria a través el cual se desarrollará el proyecto Dorado Living Port". 

4. Que, las Partes acordaron suscribir el presente otrosí al Contrato de Fiducia, con el objetivo de incluir 
algunas condiciones solicitadas por el Banco Acreedor, como lo son (i) la inclusión de la necesidad de 
contar con la autorización previa y expresa por parte del Banco para modificar el Contrato de Fiducia; (u) 
la obligación del Fideicomitente de garantizar que lodos tos recursos de tos subsidios ingresen al 
Fideicomiso; (iii) la necesidad de precisar que las rendiciones de cuentas se entregaran al Banco de 
manera semestral; (iv) incluir la existencia de un interventor que deberá aprobar todos los giros que el 
Fideicomitente solicite a la Fiduciaria; (y) la posibilidad de que se puedan restituir $8.200.000.000al 
Fideicomitente de la siguiente manera: $ 3.544 000.000 para la etapa 1 del proyecto y de $4.656.000.000 
correspondiente a la etapa 2 del proyecto, provenientes de los créditos Compra de Lote que el Fideicomiso 
solicite para el desarrollo del proyecto sin previa autorización del Banco Acreedor pero con el aval del 
Interventor y, (vi) el procedimiento de la constitución de la garantía inmobiliaria a favor del Banco Acreedor. 

5. Que, conforme a lo establecido en la sección 14.12 "Modificaciones del Contrato', el Contrato de Fiducia 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito entre los Fideicomitenles y la Fiduciaria. Sin embargo, 
las modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del Proyecto y aquellas que alteren los 
derechos y obligaciones establecidas para el (los) Adquirente(s) requerirán de previo consentimiento y 
autorización de éstos. A la fecha de suscripción del presente otrosí no hay ningún Futuro Comprador 
vinculado al Contrato, con lo cual solo basta con la aceptación de las Partes para peileccionar el presente 
otrosí. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones que servirán como base para interpretar el negocio jurídico 
que por este acto se constituye, las Partes han acordado celebrar el presente otrosí, que se regirá por las 
cláusulas aquí contenidas y en lo no previsto en ellas por la normatividad vigente aplicable a la materia y en 
particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes acuerdan modificar el numeral 1.1.7 y  adicionar el numeral 1.1.23 correspondientes a la 
sección 1.1 "Definiciones", los cuales en adelante y para todos los efectos quedaran de la siguiente manera: 

"Sección 1.1. Definiciones. Para efectos de este Contrato los témiinos que aparezcan iniciados COO 
mayúsculas tendrán los siguientes significados, los que se aplicarán tanto al singular como a/plural de 
los mismos: 

1.1.7 Crédito: Es el esquema cte financiación dispuesto por el Fideicomitente Constructor para el 
desarrollo del proyecto, en virtud del cual se otorgará un crédito constructor por parte del Banco 
Acreedor con destino exclusivo a la financiación del proyecto, y que contará con garantía real sobre 
los Inmuebles. Crédito que en todo caso podrá estar compuesto por un crédito para el desarrollo de la 
obra, un crédito preoperativo y un crédito para restituir parte del apode de/os Inmuebles. 
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1.1.23 Interventor: Será el supervisor designado y contratado directamente por el Fideicomitente 
Constructor, quien bajo exclusiva cuenta y riesgo, llevará a cabo la vigilancia, contro seguimiento 
técnico y administrativo del Proyecto sus actividades, obligaciones y responsabilidades serán las 
contenidas en el Decreto No. 2090 de 1989 y las propias a las que obliga la supervisión técnica según 
la Ley 400 de 1997, la Ley 1796 de 2016 y  demás normas que los rnodi/iquen o adicionen, así como 
todas aquellas que se señalen en e! contrato que se suscriba con el Fideicomitente Constructor". 

SEGUNDA: Las Partes acuerdan adicionar nueve parágrafos a la sección VIII Banco Acreedor" del Contrato 
de Fiducia, los cuales en adelante y para todos los efectos quedarán de la siguiente manera: 

"SECCIÓN VIII 
BANCO ACREEDOR 

(...) 

Parágrafo Primero: De conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 1676 de 2013 y las 
normas que la reglamenten, modifiquen o adicionen, (en adelante, 'Ley de Garantías Mobiliarias'), 
esta cláusula tiene como objeto garantizar el pago del Crédito a favor del acreedor garantizado 
(financiador). para efectos de lo previsto en la Ley de Garantías Mobiliarias, el acreedor garantizado, 
por autorización de los Fideicomitentes y del Fideicomiso, la cual se entiende concedida con la firma 
de este documento, procederá a registrarla presente garantía en el registro de que trata/a mencionada 
Ley. Cuando se acuerden modificaciones a esta cláusula que deban ser inscritas en el mencionado 
registro, el acreedor garantizado procederá a ello. El acreedor garantizado enviará la fiduciaria, copia 
de certificado de registro de la garantía mobiliaria o sus posteriores modificaciones. 

El registro se realizará por y a favor del acreedor garantizado. en cualquier caso, los Fideicomilentes 
y la Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso se abstendrán de hacer modificaciones 
al registro que no correspondan a modificaciones autorizadas previa y expresamente por el acreedor 
garantizado. 

Para efectos del registro de que trata esta cláusula, los Fideicomitentes ye! Fideicomiso, autorizan al 
acreedor garantizado, conforme a la normatividad vigente, para tratar, compartir y consultar su 
información o datos con las entidades que administran e/registro de garantias mobiliarias y/o e! registro 
especia con e/fin de llevar a cabo la inscripción de la garantía, st; modificación, cesión, cancelación 
y cualquier otra novedad o información. 

La autorización al acreedor garantizado incluye, sin limitación: 

a. Diligenciare! formulario de inscripción en e/registro nacional de garantías mobiliarias para efectos 
del registro, los Ficleiconiilentes y el Fideicomiso, declaran que los datos que deberán ingresarse 
para efectos de las notificaciones serán los siguientes: 

Nombre de! Fideicomitente Constructor: CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SA. S. 
NIT.: 900.085.546-9 
Dirección: Carrera 45 108A-50 Ofc. 501 
Municipio: Bogotá D.C. 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Tamaño de la empresa: Grande 
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Actividad económica: 4111- Construcción de edificios residenciales 
Correo electrónico:i pantojabuenvivirco,sfn,cj0j75 com 
Teléfono: +57 (601)7460395 

Nombre de/Fideicomiso (Deudor Garante y Garante).-  Fideicomiso Lotes el Dorado 
NIT.: 830.054.090-6 
Dirección: Calle 72 No. 10 71 Piso 3 Bogotá, D.C. 
Municipio: Bogotá D.C. 
Ciudad.-  Bogotá D.C. 
Correo electrónico: negociosfiducíariosft,i)daciong,.,pos0cj, co 
Teléfono: +57(fl()1) 2105040 

b. Adjuntar, de ser necesario, todos los documentos que se requieran para obtener e/registro en los 
términos previstos en las leyes aplicables. 

Parágrafo Segundo: Los Fideicomitenfes y el Fideicomiso que constituyen la presente garantía 
reconocen y aceptan expresamente que la garantía contenida en la presente cláusula, se activará tanto 
en los procesos de reorganización, validación judicia liquidación por adjudicación y/o liquidación 
judicial consagrados en la ley 1116 de 2006 y/o en las leyes que la modifiquen o reemplacen tanto 
para el Fideicomifente constructor como para el Fideicomiso y le aplicarán los artículos 50, 51 y  52 de 
la ley de garantías mobiliarias, los cuales conceden al acreedor garantizado la prelación y/o privilegios 
y/o derechos establecidos en dicha ley, al igual que los demás consagrados en el Decreto 400 de 
2014, Decreto 1835 de 2015 y demás decretos que la reglamenten. 

Parágrafo Tercero: Los Fideicomitentes, y el Fideicomiso reconoce!? y aceptan expresamente que 
hacen parte de la garantía constituida a través de la presente cláusula, los recursos líquidos que 
ingresen al patrimonio autónomo destinados a la ejecución de/proyecto de acuerdo con la prelación 
establecida en la cascada de pagos, además se incluirán los recursos provenientes de las veiif as de 
las Unidades Privarlas que se perciban conforme al objeto del presente Contrato, así como los 
derechos, créditos y demás bienes derivados y atribuibles. 

El Banco acepta los privilegios y prerrogativas que la legislación disponga paralos demás acreedores 
y terceros que se relacionen con los bienes de la garantía. 

Para efectos (le la graduación y calificación de créditos en los procesos de reorganización, validación 
juclicia liquidación por adjudicación y/o liquidación judicial consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o 
en las leyes que la modifiquen o reeniplacen, dentro del monto a reconocer en segunda clase a favor 
del acreedor garantizado, se incluirán entre otras la suma equivalente al valor de los flujos en su 
extensión presente y futura, mientras el Fideicomiso continúe vigente. 

Parágrafo Cuarto.-  Con el presente contrato se entenderán garantizados: (Q El capit al insoluto riel 
Crédito, más ¡os intereses corrientes y nioratorios, de haberlos, y demás accesorios y erogaciones que 
genere el réclifo otorgado por el acreedor garantizado, (ii Los costos en que incurra el acreedor 
garantizado que deban ser pagadas por concepto de registro, modificación o cancelación de esta 
fuente de pago con fines de garantía; (iii los gastos en que incurra el acreedor garantizado con motivo 
de los actos necesarios para llevar a cabo la ejecución de la garantía; y (iv) ¡os daños y perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento del crédito cuyo valor no sea cubierto con los intereses moratorios, 
si fuere el caso. 
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Parágrafo Quinto: Para efectos de la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias, el monto 
cubierto por el presente Contrato será una suma equivalente al ciento treinta por ciento (130%) de las 
obligaciones garantizadas. No obstante, lo anterior, es entendido por las Partes que el valor por el cual 
se ejecutará la presente garantía corresponderá al valor de lo que adeude el Fideicomitente 
Constructor yio el Fideicomiso, relacionado con el crédito otorgado para la financiación del Proyecto, 
a la fecha de ejecución de la misma por todos los conceptos cobijados por esta garantía. 

Parágrafo Sexto: En los proyectos de construcción de vivienda VIS o Vll la fuente de pago con fines 
de garantía recae adicionalmente sobre el total de los recursos provenientes de los subsidios de 
cualquier naturaleza otorgados a los compradores para la adquisición de las unidades inmobiliarias, 
incluidos los de las cajas de compensación, que ingresen al Fideicomiso y sirvan de fuente de pago 
de la obligación contraída con el acreedor garantizado. 

Con la firma del presente contrato, los Fideicomitentes instruyen a la Fiduciaria para que los subsidios 
que ingresen al Fideicomiso por la venta de las unidades desarrolladas en el objeto de este Fideicomiso 
se destinen a abonar en primer lugar al pago del Crédito que financia el Proyecto. Lo anterior, siempre 
respetando la prelación de pagos establecida en el Contrato. 

Fideicomitente Constructor le informará a la Fiduciaria los recursos que por concepto de subsidios se 
recibieron en el Fideicomiso y con la firma del presente Contrato instniye irrevocablemente a la 
Fiduciaria para que proceda a girárselos al acreedor garantizado. Lo anterior, siempre respetando la 
prelación de pagos establecida en el Contrato. 

Los excedentes de subsidios si hubiere lugar a ello, se deberán destinar al pago de las demás 
obligaciones del fideicomiso, según la prelación de pagos establecida en el presente contrato y en 
caso de que ya se hubiere satisfecho en su totalidad se deberán entregar al fideicornitente constructor 

Parágrafo Séptimo: Ejecución de la Garantía: En caso de incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones garantizadas, el acreedor garantizado estará facultado para cobrarlas mediante 
cualquiera de los mecanismos de ejecución, conforme lo previsto en la ley de garantías mobiliarias. 

Las partes acuerdan lo siguiente en relación con los mecanismos mencionados: 

INSCRIPCIÓN: La inscripción del formulario de ejecución exigido por el registro de garantías 
mobiliarias conlleva la iniciación formal de cualquiera de los (3 procedimientos en los términos 
previstos en la ley de garantías mobiliarias. 

NOTIFICACIONES. En lo relacionado con los mecanismos de pago directo y ejecución especial de la 
garantía, para las notificaciones a que haya lugar se utilizará la dirección de correo electrónico 
señalada en la cláusula séptima del presente contrato. el acreedor garantizado remitirá una 
comunicación informando al deudor garante sobre el inicio de la ejecución al correo electrónico de 
notificaciones, acompañando de una copia del formulario sobre la iniciación del mecanismo. 

PAGO DIRECTO. El acreedor garantizado, en virtud de este contrato y de la pignoración del beneficio 
de los Fideicomilentes objeto de la misma efectuada por el deudor garante, podrá satisfacer las 
obligaciones garantizadas mediante la apropiación directa del beneficio (le los Fícleicomitentes en el 
fideicomiso hasta por el monto adeudado, para/o cual bastará la notificación que por escrito realice el 
acreedor garantizado a la sociedad fiduciaria informando sobre el incumplimiento de las obligaciones 
garantizadas. 

Pájina 5 de 8 



- - 1 Calle 72 No. 10-71 Piso 3 

Fiduciaria
8ogoc, D.C. Colombia Tel. -Si (601) 210 5010 o linea nacional 018000 911442 

EJECUCIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA. Para adelantar este mecanismo las partes escogen y 
aceptan como entidad autorizada para realizarlo al centro de conciliación de la cámara de comercio 
con jurisdicción en el domicilio del deudor garante, en el evento que dicho centro de conciliación no 
prestare tales servicios, se podrá adelantar ante el notario escogido por el acreedor garantizado del 
círculo notarial del domicilio de deudor garant e. 

PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN. Las partes acuerdan que el beneficio do los Fideicomitentes 
podrá ser vendido directamente por el acreedor garantizado mediante cualquiera de los mecanismos 
establecidos en la ley o cualquier otro que el acreedor garantizado determine, por un precio base 
equivalente al 100% deI avalúo que resulte de la valoración previa de los derechos (a menos que la 
ley disponga otra cosa). No obstante, se requerirá la autorización de la Fiduciaria para la vinculación 
de un nuevo constructor o Fideicomitenfe. 

El acreedor garantizado igualmente, podrá contratar servicios de terceros para efectos de promocionar 
y vender los derechos o acudir a los procedimientos señalados en el artículo 69 de la ley de garantías 
mobiliarias, lo anterior sin perjuicio de la facultad que tiene el acreedor garantizado de adelantar la 
apropiación directa. En lo no acordado expresamente las partes se aplicarán las disposiciones de la 
ley de garantías mobiliarias y de su decreto reglamentario sobre el mecanismo de ejecución especial 
de la garantía. 

EJECUCIÓN JUDICIAL. Cuando por cualquier circunstancia no se realice la ejecución a través del 
mecanismo de pagos directo o ejecución especial, el acreedor garantizado podrá acudir al de ejecución 
judicial en los términos señalados en la ley de garantías mobiliarias. 

Parágrafo Octavo: El presente contrato permanecerá vigente por todo el tiempo necesario para el 
desarrollo de su objeto y el pago de las acreencias en los términos establecidos en el presente 
Contrato, 

Parágrafo Noveno: Cualquier modificación al Presente Contrato que afecte los derechos del Banco 
Acreedor y mientras el pago de la obligación a favor del Banco Acreedor se encuentre vigente, deberá 
contar con la autorización expresa de este último', 

TERCERA: Las Parles acuerdan modificar el primer inciso de la sección 9.2 y  9.3, asi como, adicionar un parágrafo a la sección 9.3. de la sección nueve 'Pagos o Giros" del Contrato, textos que en adelante y para todos los efectos quedará de la siguiente manera: 

"Sección. 9.2 Procedimiento para la realización de pagos y/o giros: El Fideiconiifente Constructor 
siempre que se hayan toínado las pólizas descritas en el Contrato para lo cual se allegará las caratulas 
de las pólizas de seguro a la Fiduciaria, y se cuente con el visto bueno del Inteiventor, podrá comunicar 
por escrito a la Fiduciaria, los giros que se deban efectuar con cargo a los recursos fideicomitidos que 
se encuentren disponibles para ello en el Fideicomiso, indicando el monto solicitado, nombre y número 
de cuenta propia o del tercero en la que se desembolsarán los recursos, Dicha comunicación deberá 
ser suscrita por cualquiera de las personas cuyas firmas para el efecto se registran en documento 
separado quienes se encuentran legalmente autorizados por el Fideicornitente Constructor para ello. 
La firma del Interventor también deberá ser reqistrada en la Fiduciaria.  

LUl, .1 1 idFIj..Id 
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Sección 9.3. Instrucciones respecto a la financiación del Proyecto: Por razón del Crédito 
Constructor que se otorgue alFideiconiiso o al Fideicomitenfe Constructor, se ejecutarán los siguientes 
actos a favor del Banco del Crédito Constructor: 

El Fideicomitente Constructor garantiza con la suscripción del presente Contrato que los dineros de 
los Adquirentes y los subsidios, cualquiera que sea su naturaleza e incluidos los de la caja de 
compensación, se entregarán directamente a la Fiduciaria como vocera de/Fideicomiso y servirán de 
fuente de paqo del Crédito. Para la/efecto, los Documentos de Vinculación a/Fideicomiso y Escrituras 
de Transferencia deberán incluir como ob/igación de los Adquirentes el giro a que se ha hecho 
referencia. 

El Fideicomiso, conforme la instrucción del Fideicomitente Constructor impartida con la firma del 
presente Contrato, responderá solidariamente por cada Lino de los créditos individuales que concedan  
e/Banco Acreedor a los Promif entes Compradores de Unidades Inmobiliarias que se construyan sobre 
el Inmueble, de forma transitoria, desde la fecha en que opere el desembolso ola subroqación de cada 
uno de tales créditos individuales y hasta/a fecha en que se entreguen al Banco Acreedor/as escrituras  
públicas de compraventa y de constitución de hipoteca por parte de los Promitentes Compradores,  
debidamente reqistradas, en donde se haga constar el gravamen 1-ea! existente en favor de las Banco 
Acreedor, dependiendo la modalidad de financiación elegida por los Promitentes Compradores. En 
caso de que el Acreedor Garantizado haga exiqible al Fideicomiso la obligación solidaría que acá se 
adquiere, será responsabilidad del Fideicomitente Constructor aportar, dentro de los tres (3) días  
calendario siguientes al requerimiento por parte de la Fiduciaria, los valores necesarios para atender 
el paqo de dicha obligación a favor del Acreedor Garantizado 

Una vez terminada la construcción del Provecto y existiendo recursos en el Fideicomiso, el 
Fideicomifente Constructor, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso, deberá efectuar 
abonos anticipados al Crédito siempre y cuando: (1) No existan pasivos de! Fideicomitente Constructor 
en virtud cJe! desarrollo de! Provecto lo cual deberá ser certificado por su Representante Legal, o (ui  
Existiendo los pasivos mencionados, los recursos del Fideicomiso sean suficientes para cubrirlos y 
comenzar con los abonos anticipados del Crédito, situación que tendrá que ser certificada por el 
Representante Legal del Fideicomitente Constructor.  

El Fideicomitente Construct orle hiformará dentro de los diez (10) primeros días del mes a la Fiduciaria 
y al Acreedor Garantizado y, este último, al Director Nacional de Crédito y al Jefe del Departamento 
de Provectos Constructor, cuando los giros, de forma individual o conjunta, sobrepasen el valor de los 
costos de construcción establecido en la carta de aprobación de Crédito. El Banco Acreedor en un 
término no mayor a cinco (5) días hábiles, deberá informar su autorización correspondiente a la 
Fiduciaria para continuar con el giro de los recursos en los términos establecidos en el presente 
Contrato o sus observaciones sobre e! particular, en el evento en que transcurrido e/término previsto,  
e/Banco Acreedor no manifieste expresamente y por escrito su autorización para continuar con e/giro 
de los recursos en los términos establecidos -en el presente Contrato o SLiS observaciones sobre el 
particular; la Fiduciaria queda expresamente facultada con la suscripción del presente documento para 
atenderlas solicitudes de giro realizadas por el Fideicomitente Constructor. 

El Fideicomit ente Constructor garantiza con la suscripción del presente Contrato que los dineros de 
los Aciquirentes se entregarán directamente a la Fiduciaria corno vocera de! Fideicomiso. Para Ial 
efecto, los Documentos cte Vinculación al Fideicomiso y Escrituras de Transferencia deberán incluir 
como obligación de los Adquirentes el giro a que se ha hecho referencia. 

. -,';':.colmcnaflduc,aria.com  
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E! Fideicomitente Constructor está obligado a tramitar ante al Banco las subrogaciones de los créditos 
individuales a los Adquirentes. Igualmente, el Fideicomitenfe Constructor se obliga a instruir a la 
Fiduciaria en los casos en que no haya lugar a subrogación para que se efectúe e/pago al Banco del 
Crédito de la respectiva prorrata. 

La Fiduciaria remitirá de manera semestral al Banco Acreedor la copia de la rendición de cuentas y 
de los Estados financieros expedidos al corte de cada semestre. El informe referido incluirá la 
información que repose en e/Fideicomiso sobre tales hechos, e,? virtud de/desarrollo del Contrato. Así 
mismo se le remitirán el resto de los informes que se deban enviar a! Fideicomitenfe Constructor 
conforme a lo establecido en el presente Contrato.  

Parágrafo: Producto de/Crédito Compra de Lote of orgadoporel Banco Acreedor, la Fiduciaria, cuando 
así/o solicité el Fideicomite,ite Constructor y sin autorización del Banco Acreedor pero con el aval del 
¡nfeiventor, procederá a restituirle a este último CO!? cargo a dichos recursos una suma equivalente a 
$ 3.544 000.000 para la etapa 1 del proyecto y de $4.656.000.000 correspondiente a la etapa 2 del 
proyecto, sil tiación que es conocida y aceptada por las partes ye/Banco Acreedor; lo anterior siempre 
que la factibilidad del proyecto así lo permita'. 

CUARTA: Las demás disposiciones y estipulaciones del Contrato de Fiducia que no se hayan modificado 
mediante el presente otrosí seguirán vigentes conforme a su tenor literal. Cualquier otra modificación al Contrato 
se adelantará en documento escrito similar al presente. 

En constancia de lo anterior, se firma el presente otrosí, en Bogotá, a los catorce(14) dias del mes de diciembre de 2023 en tres (3) ejemplares del mismo tenor y contenido con destino a cada una de las Partes. 

LOS FlDEl \, El FlDEICONTOSTRUCTOR 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 
Representante Legal 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 
Representante Legal 
VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S.  
LA FIDUCIARIA, 

¡ f. /n' ...t''1 4 

¡ ". .1
¡i7'( / 

t'U MdRIA Á1*AEZ 'ECHAVÁRRÍA / 
Representante Legal 
FIDUCIARIA COLMENA SA. 

'IW'.V.CoIl pl elllFidtl(ipt,I . (.onp 

Pina 8 de 8 



DoSign En'elope ID: 1C18969A-7823-4FFB-93CC-A73347E2C099 

  

ØAEWSAX 

o 
FUHOAC)N 

GRUPO SOCIAL 
Colmena 

Fiduciaria 

Calle 72 No. 10.71 Piso 3 
Bogotá. D.C. Colombia Tel. (57-1) 210 5040 ó línea nacional 018000 911442 

 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE PRE VENTAS CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUIONES BUEN VIVIR S.A.S. Y FIDUCIARIA COLMENA 5. A. CONSTITUTIVO DEL E. F. DORADO 

LIVING PORT 

Son partes en el presente Contrato: 

(i) CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., sociedad con domicilio principal en Bogotá D.C., identificada con el 
NIT. No. 900.085.546-9, debidamente constituida mediante escritura pública número 1383 del 15 de mayo de 
2006 otorgada en la Notaría 36 del círculo de Bogotá, inscrita el veintidós (22) de mayo de dos mil seis (2006) 
con el número 01056650 libro IX, representada legalmente y en este acto por JULIO ANDRES PANTOJA 
CASANOVA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.795.527 expedida en Bogotá 
D.C, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá documento que se adjunta, entidad que en adelante y para todos los efectos del presente 
documento se denominará el 'Constituyente"; y 

(u) FIDUCIARIA COLMENA S.A. o COLMENA FIDUCIARIA, sociedad con domicilio principal en Bogotá D.C., 
identificada con el NIT. No. 860.501.448-6, debidamente constituida mediante escritura pública número 
quinientos sesenta y dos (562) del nueve (9) de abril de mil novecientos ochenta y uno (1981) otorgada en la 
Notaría Veintidós (22) del Círculo de Bogotá D.C., representada legalmente en este acto por LUZ MARIA 
ÁLVAREz ECHAVARRIA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.082.783 
expedida en Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia documento que se adjunta, entidad que en adelante y para todos 
los efectos del presente documento se denominará la uFiduciaria  

Las personas identificadas en los numerales anteriores quienes para efectos del presente contrato se denominarán 
como las "Partes" han convenido celebrar por medio del presente documento un CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION E INVERSION DE PREVENTAS (en adelante, el "Contrato"), que se ha de 
regir por las cláusulas que se enuncian a continuación y en lo no previsto en ellas por la normatividad vigente 
aplicable, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

(i) Que la Fiduciaria está debidamente autorizada para celebrar contratos de Fiducia Mercantil y Encargos 
Fiduciarios, según la autorización contenida en la Resolución No. 2376 expedida por la Superintendencia 
Financiera el 12 de mayo de 1981. 

(u) Que el Constituyente es una empresa dedicada al desarrollo de actividades de estudio, diseño, planeación, 
contratación, ejecución, administración gerencia, promoción, interventoría, comercialización y promoción de 
toda clase de edificaciones, obras civiles, urbanizaciones, parcelaciones y proyectos inmobiliarios en 
general tanto en bienes propios como de terceros. 

(iii) Que el Constituyen
,

'e encuentra interesado en desarrollar un Proyecto Inmobiliario que se denominará 
Dorado Living Port (en adelante el "Proyecto"), ubicado en la calle 26 No. 96 A 48, avenida calle 26 No. 96 
A 60, calle 51 No. 96 A 67 y  avenida calle 26 No. 96 A 20..enla ciudadde Bogotá D.C., bajo la modalidad 
de vivienda de interés social (VIS), y estará compuesto por 671 untdades de vivienda multifamiliar. 

www.colmenafiduciaria.com  
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(iv) Que, para efectos del presente encargo, el desarrollo del Proyecto será única y exclusivamente 
responsabilidad del Constituyente, quien estará encargado de realizar, sin participación alguna de la 
Fiduciaria, los estudios de factibilidad, construcción, comercialización, promoción y enajenación del 
Proyecto, de forma que estará en cabeza del Constituyente todas las responsabilidades y obligaciones 
propias del Constructor responsable derivadas de la ejecución del Proyecto inmobiliario. 

(y) Que las condiciones de entrega de recursos incluidas en este documento fueron establecidas por el 
Constituyente, quien afirma que su determinación no compromete la viabilidad del Proyecto. La Fiduciaria 
no participó, ni participará en la definición de las condiciones de entrega de recursos. 

(vi) Que en la medida que el Proyecto se trata de un desarrollo inmobiliario de Vivienda de Interés Social, (VIS) 
el Constituyente se acogerá a los beneficios tributarios enmarcados en el literal b) del artículo 58 de la Ley 
388 de 1997, así como al tratamiento del numeral 4 del artículo 235-2 deI Estatuto Tributario, lo anterior 
desde el Patrimonio Autónomo a través del cual se desarrolle el Proyecto Inmobiliario Dorado Living Port, 
así como las normas que las modifiquen o sustituyan. 

(vii) Que el presente contrato se suscribe con el fin que la Fiduciaria reciba y administre los dineros entregados 
por las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias correspondientes al Proyecto (en 
adelante los "Futuros Compradores"), hasta tanto el Constituyente alcance los requisitos establecidos en la 
cláusula de Condiciones de Giro del presente contrato, momento en el cual los recursos administrados en 
encargo fiduciario serán girados al Constituyente o al vehículo fiduciario que constituya el Constituyente, 
para el desarrollo del Proyecto. 

(viii) Que el plazo para el cumplimiento de las Condiciones de Giro previstas en este contrato, será de dieciocho 
(18) meses, con posibilidad de prórroga de acuerdo con lo que se señala en el presente contrato. 

(ix) Que el desarrollo del Proyecto se adelantará en los inmuebles identificados con el Folios de Matrícula 
Inmobiliaria número 50C-79034, 50C-228529, 50C-249597 y 50C-285495 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, y en aquellos predios que resulten de su división material o 
sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal del mismo. 

(x) Que el Constituyente, si asi lo considera, incluirá en los acuerdos a suscribir entre los Futuros 
Compradores y el Constituyente el valor de la sanción que tendrán que pagar los Futuros Compradores por 
desistir de la compra de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s). 

(xi) Que los Futuros Compradores suscribirán los Contratos de Adhesión al E.F. de Preventas Dorado Living 
Port, en virtud del cual se adhieren al presente contrato y adquieren la calidad de Futuros Compradores. 

(xii) Que las partes afirman y así lo dejan consignado, que el presente contrato no corresponde a una Promesa 
de Compraventa a favor de los Futuros Compradores. Los contratos de promesa de compraventa serán 
suscritos directamente por parte del Constituyente. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones que servirán como base para interpretar el negocio jurídico que 
por este acto se constituye, el Constituyente y la Fiduciaria han acordado celebrar el presente contrato de Encargo 
Fiduciario de Administración e Inversión de Preventas EF. Dorado Living Port que se regirá por las siguientes 
cláusulas. 
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CLÁUSU LAS 

SECCIÓN 1 
DEFINICIONES Y DECLARACIONES DE LAS PARTES 

(c 

Sección 1.1. Definiciones: Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se relacionan 
tendrán el significado que aquí se establece: 

1.1.1 Beneficiario Condicionado: Es el vehículo fiduciario que llegue a constituir el Constituyente para el 
desarrollo del Proyecto o el mismo Constituyente; al que la Fiduciaria girará los recursos de los Futuros 
Compradores en el evento en que se cumplan las Condiciones de Giro establecidas en el presente 
contrato. 

1.1.2 Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas: Es el documento suscrito por cada uno de 
los Futuros Compradores, en virtud del cual estos se adhieren al presente Contrato de Encargo Fiduciario 
de Preventas. El Documento de Adhesión al Contrato de EF de Preventas hace parte integral del presente 
contrato y contiene las reglas, derechos y obligaciones que adquiere el Futuro Comprador en su calidad de 
adherente al contrato de encargo Fiduciario de Administración e Inversión de Preventas, así como las 
derivadas de la administración de los recursos aportados por cada uno de los Futuros Compradores para la 
separación y adquisición de los inmuebles del Proyecto a través de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva 
Abierto, y las condiciones de giro para que los mencionados recursos sean entregados al Beneficiario 
Condicionado, de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato de Encargo Fiduciario de 
Administración e Inversión de Preventas. El modelo de Documento de Adhesión al Contrato de E.F de 
Preventas constituye el anexo No. 3. 

1.1.3 Constituyente: Es la sociedad CONSTRUCIONES BUEN VIVIR S.A.S. identificada en el encabezado de 
este Contrato. 

1.1.4 Constructor Responsable: Es la sociedad CONSTRUCIONES BUEN VIVIR S.A.S 
1.1.5 Encargo Fiduciario: Es el Encargo Fiduciario E.F. constituido mediante el presente documento. 
1.1.6 Documento de Separación: Corresponde al acuerdo suscrito directamente entre el Constituyente y los 

Futuros Compradores, por medio del cual estos últimos separan una unidad inmobiliaria del proyecto. 
1.1.7 Fiduciaria o Colmena Fiduciaria o Colmena: Es la Fiduciaria Colmena S.A identificada en el encabezado 

de este Contrato. 
1.1.8 Futuros Compradores o Inversionistas: Son aquellas personas naturales o jurídicas interesadas en la 

adquisición de una o varias unidades inmobiliarias del Proyecto, quienes para tal fin se adhieren al 
presente Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas con la suscripción del Documento de Adhesión al 
Contrato de E.F. de Preventas. 

1.1.9 Promesa de Compraventa: Contrato escrito celebrado entre el Futuro Comprador y el Constituyente, en 
virtud del cual, se acuerda la compraventa de una o varias unidades inmobiliarias del Proyecto en unas 
condiciones definidas por ellos, y con el lleno de los requisitos legales. 

1.1.10 Proyecto: Se denominará de esta manera al desarrollo constructivo Dorado Living Port. 
1.1.11 Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto: Fondo de Inversión Colectiva abierto sin pacto de 

permanencia que administra Colmena Fiduciaria. 
1.1.12 Unidad(es) inmobiliaria(s): Son las unidades resultantes de la división material, reglamento de propiedad 

horizontal loteo, desenglobe, etc., que se efectúe del predio en mayor extensión, resultantes del proyecto 
objeto de promoción y venta por parte del Constituyente. 

Sección 1.2 Criterios de Interpretación: Las siguientes reglas serán utilizadas para interpretar el Contrato: 
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1.2.1 Las referencias a un género incluyen todos los géneros. 
1.2.2 El singular incluye el plural y el plural incluye el singular. 
1.2.3 Una referencia a una persona, también deberá entenderse que incluye a los sucesores de esa persona, a los 

cesionarios de ésta permitidos bajo cualquier acuerdo, instrumento, contrato u otro documento. 

Sección 1.3 Declaraciones Conjuntas: Cada Parte declara y garantiza a la otra, en lo que a cada una de ellas 
corresponde, que a la fecha de la suscripción de este Contrato y/o adhesión al mismo y durante la ejecución del 
mismo, lo siguiente: 

1.3.1 Estatus: Las Partes están debidamente constituidas y organizadas bajo las leyes de la República de 
Colombia. 

1.3.2 Capacidad y Facultades: Que las Partes cuentan con las facultades legales y/o estatutarias necesarias 
para la: (i) suscripción del presente Contrato y de cualquier otra documentación relacionada con éste y (u) 
para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato. 

1.3.3 No Violación a la Ley: La suscripción de este Contrato, como la ejecución de las obligaciones que se 
deriven del mismo, no constituyen una violación o incumplimiento a las leyes de la República de Colombia 
a sus estatutos o a las disposiciones de carácter contractual a la que están sometidas. Adicionalmente, 
declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que, en esa medida, se encuentra 
prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en cualquiera de las 
conductas descritas en la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1778 de 2016, así como las normas que los deroguen, 
modifiquen o sustituyan. 

1.3.4 Obligatoriedad: Toda obligación que se adquiera en virtud de este acuerdo es legal, válida y vinculante. 
1.3.5 Que la Fiduciaria no actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tbutario, financiero, 

cambiario o de cualquier otra índole y por tanto no responderá por las consecuencias derivadas de las 
decisiones que tome el Constituyente ni los Futuros Compradores. 

Sección 1.4 Declaraciones del Constituyente: El Constituyente declara lo siguiente: 

1.4.1 Que hace expresa su intención de llevar a cabo el Proyecto, bajo su exclusiva responsabilidad, por su 
cuenta y riesgo, ostentando total autonomía administrativa, técnica y financiera. 

1.4.2 Que durante la etapa precontractual y en todo caso previo a la firma del presente Contrato, tuvo la 
oportunidad de revisar en conjunto con la Fiduciaria las características y condiciones del negocio y de los 
bienes fundamento del presente Contrato, así como los aspectos generales que caracterizan a los 
sistemas de administración de riesgos implementados por la Fiduciaria en virtud de las operaciones que en 
desarrollo de su objeto social efectúa, Lo cual les permitió hacer un análisis sobre las consecuencias 
propias del desarrollo del objeto del Contrato que hoy suscribe. 

1.4.3 Que durante la etapa precontractual y en todo caso previo a la firma del presente Contrato tuvo la 
oportunidad de conocer las características de los productos y servicios ofrecidos por la Fiduciaria, sus 
derechos y obligaciones, las condiciones tarifas o precios y los costos por utilización de los servicios, la 
forma para determinarlos, las medidas para el manejo seguro del producto, las consecuencias devadas 
del incumplimiento del Contrato, y los mecanismos con que cuentan para la protección de sus derechos. 

1.4.4 Que es propietario o están licenciados para utilizar la totalidad de la propiedad intelectual necesaria para el 
desarrollo de sus negocios, tal como éstos se adelantan en la actualidad y que no se ha instaurado, ni está 
pendiente reclamación sustancial alguna por parte de ninguna persona, que objete o cuestione el uso, la 
validez o efectividad de la propiedad intelectual. 

1.4.5 Que conoce y es responsable del cumplimiento de las obligaciones contables y tributarias que se derivan 
de la facturación de los gastos propios del Proyecto 
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1.4.6 Que los recursos que se reciban con ocasión al presente contrato de Encargo Fiduciario de Preventas 
estarán dirigidos única y exclusivamente a la construcción del Proyecto. 

1.4.7 Que la ejecución del Proyecto del presente encargo está única y exclusivamente a su cargo. 
1.4.8 Que conoce y acepta que la Fiduciaria no gestionará ni será responsable por la obtención y 

reconocimiento o trámite de los beneficios tributarios que se puedan derivar del desarrollo de esta tipología 
de viviendas, tales como la devolución del IVA u otros relativos a cualquier tributo nacional o local, 
gestiones que de realizarse, estarán única y exclusivamente en cabeza del Constituyente quien los 
realizaría por su propia cuenta. Así mismo, que la Fiduciaria no será responsable, más allá del estricto 
cumplimiento del objeto contractual y las instrucciones impartidas en su ejecución por el Constituyente, por 
eventuales reconvenciones provenientes de autoridades tributarias, originadas por la solicitud de 
beneficios tributarios por el Constituyente en sus denuncios privados. 

Sección 1.5 Declaraciones de la Fiduciaria: La Fiduciaria declara lo siguiente: 

1.5.1 Que cuenta con los recursos técnicos y humanos suficientes para realizar el objeto del presente Contrato. 
1.5.2 Que no contrae ninguna obligación frente al control y seguimiento de la construcción del Proyecto de 

Construcción, en la medida que esta no es y no puede ser una obligación a cargo de la Fiduciaria, como 
administradora del Encargo Fiduciario. 

SECCIÓN II 
OBJETO Y FINALIDAD DEL CONTRATO 

Sección 2.1. Objeto del Contrato: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto la recepción y 
administración de los recursos que los Futuros Compradores aporten en los encargos de inversión de Rentafácil 
Fondo de Inversión Colectiva en los términos establecidos en este contrato y la posterior entrega al Beneficiario 
Condicionado de los recursos de los Futuros Compradores a tjavés del procedimiento de giros previsto en el 
presente contrato y con destino al desarrollo del proyecto ineb1Iiario, una vez cumplidas las condiciones de giro 
estipuladas en el presente Contrato o la devolución de -fécursos a los Futuros Compradores si no se cumplen 
dichas condiciones de giro. 

Sección 2.2 Finalidad del Contrato. La finalidad del presente negocio jurídico es la administración por parte de la 
Fiduciaria de los recursos provenientes de los Futuros Compradores a través de su adhesión al presente contrato 
de encargo fiduciario y su vinculación en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto en la cuantía y plazos 
acordados por éstos con el Constituyente hasta tanto se cumplan las Condiciones de Giro establecidas por el 
Constituyente e incluidas en el presente contrato, evento en el cual los valores serán girados al Beneficiario 
Condicionado. En el caso de que el Constituyente no cumpla las Condiciones de Giro en los plazos y prórrogas 
establecidos en el presente contrato, los recursos serán puestos a disposición de los Futuros Compradores, de 
acuerdo como se establece más adelante. 

La Fiduciaria no asume responsabilidad alguna por las gestiones de cobro pre-jurídico o jurídico de las cuotas que 
deban cancelar los Futuros Compradores, gestiones éstas que se encuentran desde ya radicadas en cabeza del 
Constituyente, de manera exclusiva. 

SECCIÓN III 
PROCEDIMIENTO DE VINCULACIÓN DE FUTUROS COMPRADORES Y CONDICIONES DE GIRO 
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Sección 3.1 Procedimiento para la Vinculación de los Futuros Compradores y Administración de los 
Recursos: Las siguientes son las condiciones para la vinculación de los Futuros Compradores y posterior 
administración de los recursos: 

3.1.1 Dentro del término de duración de este Contrato, el Constituyente presentará a la Fiduciaria los Futuros 
Compradores que manifiesten su interés en adquirir unidades inmobiliarias resultantes de la construcción del 
Proyecto, se adherirán al presente Contrato de Encargo Fiduciano, siempre y cuando se cumplan con los 
requisitos y las políticas establecidas por la Fiduciaria para la vinculación de sus clientes. 

3.1.2 Para efectos de la presentación de los Futuros Compradores, el Constituyente deberá entregar a la 
Fiduciaria por los medios físicos y/o tecnológicos que la Fiduciaria indique para el efecto, los siguientes 
documentos: 

a) Copia del Documento de Separación que para el efecto disponga el Constituyente, suscrito por los 
Futuros Compradores y dirigidos al Constituyente, en los cuales los Futuros Compradores se 
comprometen al abono de los recursos convenidos. 

b) Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas suscrito por cada uno de los Futuros 
Compradores, de acuerdo con el modelo provisto por la Fiduciaria que comprende la información, 
declaraciones e instrucciones requeridas y en virtud del cual los Futuros Compradores se adhieren al 
presente Contrato de Encargo Fiduciario y aceptan que sus recursos sean administrados en 
Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, vehículo que administra la Fiduciaria. 

c) Aceptación del reglamento y el prospecto de inversión de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva 
Abierto suscrita por cada uno de los Futuros Compradores. 

d) Formulario de Información de Cliente, y fotocopia del documento de identificación. Así como aquellos 
otros documentos y formularios definidos por la Fiduciaria y comunicados al Constituyente. 

e) El soporte de consignación correspondiente a la separación efectuada en la entidad financiera que se 
haya acordado que será la encargada de recibir el recaudo, correspondientes a las sumas de dinero 
consignadas por cada uno de los Futuros Compradores, recursos que se invertirán en Rentafácil 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto. En todo caso para efectos de lo anterior, se utilizarán los 
mecanismos, procedimientos, aplicativos y/o facilidades tecnológicas que la Fiduciaria indique. 

f) Constancia de recibo por parte del Futuro Comprador de los demás documentos relacionados a la 
vinculación de los Futuros Compradores. 

3.1.3 En el Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas cada uno de los Futuros Compradores 
impartirá de manera inequívoca instrucciones para que la Fiduciaria administre los dineros por ellos 
entregados a través de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, y bajo su exclusiva responsabilidad 
ponga a disposición del vehículo Fiduciario designado por el Constituyente o del Constituyente, las sumas de 
dinero administradas junto con sus rendimientos financieros si a ellos hubiera lugar, una vez se cumpla con 
las condiciones de giro para la entrega de los recursos previstas en el presente contrato. 

3.1.4 La Fiduciaria, por instrucción del Constituyente, que se entiende impartida con la suscripción del presente 
Contrato, administrará los dineros entregados por los Futuros Compradores a través de Rentafácil Fondo de 
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Inversión Colectiva Abierto, durante la vigencia del presente Contrato o hasta tanto el Constituyente haya 
cumplido con las condiciones de Giro. Dicha administración se llevará a cabo de acuerdo con el reglamento 
y prospecto de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto. 

3.1.5 El Constituyente informará adicionalmente a la Fiduciaria el listado de apartamentos indicando el tipo y 
número de cada apartamento. 

3.1.6 El Constituyente no podrá presentar a la Fiduciaria un número de Futuros Compradores superior al número 
de unidades inmobiliarias que constituyan el Proyecto, salvo que se presenten casos de desistimiento de 
Futuros Compradores, evento en el cual el Constituyente se encuentra autorizado para sustituir al Futuro 
Comprador desistido. 

3.1.7 Cumplido lo anterior y verificada la entrega de los documentos antes mencionados debidamente 
diligenciados y acompañados de los anexos solicitados, la Fiduciaria perfeccionará la vinculación de cada 
uno de los Futuros Compradores al presente Contrato (como adherentes al mismo) y a Rentafácil Fondo de 
Inversión Colectiva Abierto. 

3.1.8 En todo caso, el valor mínimo de separación definido por el Constituyente y por el cual se podrá efectuar la 
vinculación de los Futuros Compradores para la adquisición de una Unidad Inmobiliaria estará relacionado 
en el Documento de Adhesión al Contrato de EF de Preventas. El Constituyente podrá definir un valor 
distinto de separación, por circunstancias comerciales y que no afecten la viabilidad financiera del proyecto. 
Esta notificación se enviará a la Fiduciaria a través de comunicación escrita y firmada por su representante 
legal, en todo caso la Fiduciaria se reserva el derecho de aceptar dicha modificación. 

Corresponderá a la Fiduciaria, de conformidad con la normatividad legal vigente, verificar y comprobar el 
contenido de los formularios de vinculación del cliente. No obstante lo anterior, la Fiduciaria no otorgará la 
calidad de Futuro Comprador en el Contrato de Encargo fiduciario, y como inversionista en Rentafácil Fondo 
de Inversión Colectiva Abierto, a los Futuros Compradores en el Proyecto que comercializa el Constituyente, 
hasta tanto sea debidamente diligenciado y remitido oportunamente el formato de vinculación del cliente 
junto con los documentos soportes exigidos por la Fiduciaria para su confirmación y demás trámites. El envío 
de tales documentos se efectuará a través del Constituyente, a través de los mecanismos, procedimientos, 
aplicativos y/o facilidades tecnológicas que la Fiduciaria indique. 

La Fiduciaria se reserva el derecho de vincular al Futuro Comprador en virtud del conocimiento del cliente 
que debe realizar a cada uno de ellos. En caso que el proceso de vinculación resulte negativo, se devolverán 
los documentos remitidos por el Futuro Comprador, así mismo los recursos que hayan sido consignados a su 
nombre. 

3.1.9 Las sumas que se recauden por concepto de mora serán entregadas por la Fiduciaria al vehículo fiduciario 
para el desarrollo del Proyecto que designe el Constituyente o al mismo Constituyente, junto con los 
rendimientos e inversiones, cuando se cumplan las condiciones establecidas en la Sección 3.2 del presente 
contrato, los valores que se recauden por concepto de mora no serán parte del pago del inmueble. En todo 
caso la Fiduciaria no es responsable del cobro o recaudo de los recursos derivados de la constitución en 
mora de los Futuros Compradores. 

3.1.10 Los rendimientos de los recursos administrados se generarán desde del momento mismo en que los dineros 
de los Futuros Compradores ingresen a Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto. 

www.colmenafiduciaria.com  
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Sección 3.2 Condiciones de Giro: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto la entrega de los 
recursos de los Futuros Compradores al Beneficiario Condicionado, una vez se den por cumplidas las siguientes 
condiciones: 

3.2.1 TÉCNICAS: 

a) El trámite y obtención de la licencia de construcción del Proyecto, expedida por la Curaduría Urbana o 
autoridad competente, licencia que debe estar debidamente ejecutoriada y vigente; así como la entrega de 
copia la misma a la Fiduciaria. 

b) La presentación a la Fiduciaria de (i) las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, constituidas para cubrir los amparos de todo riesgo en 
construcción, daño en maquinaria y responsabilidad civil extracontractual, o (u) en caso de no haber 
iniciado obras en la fecha de cumplimiento de las condiciones de giro, una certificación suscrita por el 
representante legal del Constructor Responsable en la cual se indique que a la fecha de giro de los 
recursos de los Futuros Compradores no se han iniciado las obras del Proyecto. 

La póliza todo riesgo contratada por el Constituyente deberá incluir el amparo de los riesgos de daños a la 
obra, los riesgos en la construcción, los daños a la maquinaria de la obra y los daños a terceros. En el 
evento que la póliza todo riesgo constructor no incluya el amparo de responsabilidad civil extracontractual, 
el Constituyente contratará un seguro de responsabilidad civil extracontractual por los eventuales daños 
que se causen a terceros con la ejecución y desarrollo del Proyecto de Construcción, respecto a esta póliza 
deberá figurar como asegurado y beneficiario, el vehículo fiduciario designado para el desarrollo del 
Proyecto o el Constituyente. La Póliza de seguros todo riesgo constructor se constituirá por el valor 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los costos directos en que haya incurrido la obra al 
momento de la radicación de los documentos para decretar el cumplimiento de las condiciones de giro. 

3.2.2 FINANCIERAS: 

a) Al Encargo Fiduciario se deberán haber adherido de acuerdo con lo establecido en la sección 3.1. del 
presente Contrato y con la suscripción del respectivo Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de 
Preventas, cuatrocientos tres (403) Futuros Compradores, correspondientes al sesenta (60%) 

b) de las unidades inmobiliarias del Proyecto, de acuerdo con lo establecido por el Constituyente, con el fin de 
no comprometer la viabilidad del Proyecto. 

c) La presentación a la Fiduciaria de la carta de aprobación del crédito constructor por parte de una entidad 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o certificación suscrita por el representante legal 
del Constituyente en la cual se indique que no se requiere el crédito constructor para el desarrollo del 
Proyecto. 

3.2.3 JURÍDICAS: 

a) Que el Constituyente presente a la Fiduciaria la constancia de la radicación ante la autoridad administrativa 
competente de los documentos necesarios para desarrollar actividades de anuncio y enajenación de las 
unidades inmobiliarias del Proyecto, en los términos establecidos en la normatividad vigente. 
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b) Que la titularidad jurídica de los Inmuebles sobre los cuales se va a desarrollar el Proyecto se encuentren 
en cabeza de un vehículo fiduciario para el desarrollo del proyecto, en el que el Constituyente sea su 
Fideicomitente o en cabeza exclusivamente del Constituyente; lo anterior reflejado en los certificados de 
tradición de los inmuebles con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 

c) Que el Constituyente allegue a la Fiduciaria un estudio de títulos elaborado por un abogado del listado que 
presente la Fiduciaria con concepto favorable, en el que conste que la tradición de los inmuebles en los 
cuales se va a desarrollar el proyecto no presentan problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o 
impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los Futuros Compradores, 
es decir que sobre los mismos, no pesan gravámenes, medidas cautelares o limitaciones que puedan 
afectar la transferencia plena de la propiedad, con excepción a la hipoteca que garantice el crédito para el 
desarrollo del proyecto. En todo caso el estudio de títulos deberá ser actualizado siempre que se presente 
una nueva anotación o novedad en el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble sobre el cual se 
desarrollará el proyecto, posterior al estudio de títulos inicialmente propuesto. 

3.2.4 OTRAS: 

El Constituyente debe haber pagado la totalidad de la comisión fiduciaria y los gastos, si hay lugar a ellos, a 
que alude el presente contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: No se tendrá en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, tos contratos de 
adhesión suscritos por quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y se encuentren dentro del segundo 
grado consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o con representantes legales o miembros de la junta 
directiva de la sociedad Constituyente 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El plazo para el cumplimiento de las Condiciones de Giro será de dieciocho (18) meses, 
término que empezará a contarse a partir de la fecha de la firma del presente Contrato. El término de cumplimiento 
de las Condiciones de Giro será prorrogable por una única vez y por un término igual al inicial, es decir, por un 
término de dieciocho (18) meses, siempre que no se manifieste en sentido contrario el Constituyente dentro de los 
cinco (5) días anteriores al vencimiento del término inicialmente previsto para el cumplimiento de las Condiciones de 
Giro. 

En el evento de que no se cumplan las condiciones de giro establecidas en los numerales anteriores en el plazo 
previsto en el presente contrato, el Constituyente podrá máximo dentro del día hábil siguiente a la fecha de 
vencimiento del plazo inicialmente propuesto, manifestar a la fiduciaria su intención de continuar con el contrato, 
estableciendo un nuevo plazo para dar cumplimiento a las condiciones de giro. En todo caso la fiduciaria notificará a 
los Futuros Compradores bien sea del nuevo plazo propuesto por el Constituyente, o del definitivo incumplimiento de 
las condiciones de Giro dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo inicialmente pactado. 

En el evento en que el Constituyente establezca un nuevo plazo para acreditar las condiciones de giro los Futuros 
Compradores podrán optar por continuar o no vinculados al proyecto; si los Futuros Compradores deciden no 
continuar vinculados, se podrán retirar sin que haya lugar al cobro de la sanción por desistimiento y, por el contrario, 
si deciden continuar lo podrán hacer suscribiendo un otrosí al Documento de Adhesión en donde aceptarán 
expresamente el nuevo plazo propuesto por el Constituyente. 

PARÁGRAFO TERCERO: En todo caso, una vez se cumplan las Condiciones de Giro, los recursos con sus 
respectivos rendimientos serán entregados al Beneficiario Condicionado siempre y cuando haya vencido el término 
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de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de radicación ante la autodad distrital o municipal de los 
documentos requeridos para adelantar la enajenación de las unidades, y que no se hayan presentado 
requerimientos adicionales o modificaciones a los mismos por ésta última. Los rendimientos financieros que se 
generen en desarrollo del encargo de inversión que se abrirá a su nombre, no harán parte del valor correspondiente 
a la cuota inicial de la unidad privada de vivienda que adquiere(n) en el proyecto de vivienda de la referencia. En 
consecuencia, los rendimientos que se generen, serán a favor del Constituyente o del vehículo fiduciario que este 
constituya para cubrir los costos del proyecto, lo anterior siempre que se acredite el Cumplimiento de las 
Condiciones de Giro, en caso contrario los rendimientos serán de los Futuros Compradores. 

PARÁGRAFO CUARTO: Una vez la Fiduciaria gire al favor del Constituyente o del vehículo fiduciario que llegue a 
constituir el Constituyente para el desarrollo del Proyecto los recursos aportados por los Futuros Compradores 
debido al cumplimiento de las condiciones de Giro, notificará por escrito por una sola vez a estos últimos dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes de dicho suceso. 

SECCIÓN IV 
PARTES 

Sección 4.1 Serán parte en el presente contrato de Encargo el CONSTITUYENTE, la FIDUCIARIA y los FUTUROS COMPRADORES. 

SECCIÓN V 
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 

Sección 5.1 Derechos del Constituyente: Son derechos del Constituyente: 

5.1.1 Exigir a la Fiduciaria el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo conforme a los 
términos previstos en este contrato y en la Ley. 

5.1.2 Exigir a la Fiduciaria las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en este 
contrato conforme a la legislación vigente. 

5.1.3 Exigir a la Fiduciaria a la terminación de este contrato por causas contractuales o legales, proceder a la 
liquidación del encargo fiduciario. 

5.1.4 Los demás derechos establecidos en este contrato yen la Ley. 

Sección 5.2 Obligaciones del Constituyente: Son obligaciones del Constituyente las siguientes: 

5.2.1 Abstenerse de recibir de los Futuros Compradores las sumas de dinero correspondientes a las unidades 
inmobiliarias del Proyecto, debiendo en consecuencia indicarles que las mismas deben ser consignadas en 
la cuenta indicada por la Fiduciaria. De forma que el Constituyente no podrá recibir directamente o por 
medio de sus agentes o empleados o a través de un tercero diferente de la Fiduciaa, cualquiera de los 
recursos o aportes relacionados con el Proyecto objeto de este contrato. 

5.2.2 Indicar a los Futuros Compradores el número del convenio de recaudo y las referencias con las cuales se 
deban consignar los recursos, con el fin de que estos sean administrados por la Fiduciaria en Rentafácil 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto, en cumplimiento del encargo fiduciario de inversión que cada uno de 
los Inversionistas suscriba con la Fiduciaria, o el número del convenio donde se podrán administrar los 
recursos temporalmente, el cual en todo caso estará a nombre de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva 
Abierto. 
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5.2.3 Prestar su mayor colaboración y diligencia ante las solicitudes de identificación y aplicación de aportes que 
le sean requeridas por la Fiduciaria. 

5.2.4 El Constituyente deberá Informar a los Futuros Compradores que la Fiduciaria no responderá por el destino 
que se le dé al dinero que supuestamente haya ingresado Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto 
o a la cuenta bancaria, hasta que la Fiduciaria tenga certeza sobre la consignación de los recursos, junto 
con los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los Futuros Compradores, 
documentos que deben ser remitidos por el Constituyente a la Fiduciaria. 

5.2.5 Abstenerse de efectuar cambios al Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas. En el evento 
en que se realicen modificaciones al Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas, sin previa 
autorización de la Fiduciaria, la Fiduciaria podrá dar por terminado el Contrato de Encargo Fiduciario de 
Administración e Inversión y se devolverán los recursos a cada uno de los Futuros Compradores. 

5.2.6 Utilizar los aplicativos y/o facilidades tecnológicas que tenga la fiduciaria para la vinculación, el recaudo, 
administración y giro de los recursos depositados por los Futuros Compradores, así como para la 
recolección de información y documentación necesaria para el desarrollo del presente contrato. 

5.2.7 Solicitar autorización previa a la Fiduciaria para emitir publicidad del Proyecto de Construcción en la cual se 
mencione la participación de la Fiduciaria, publicidad que deberá estar de acuerdo con el Manual de 
Publicidad de la Fiduciaria. 

5.2.8 Retirar al finalizar el presente contrato, toda la publicidad del Proyecto en la cual se mencione a la 
Fiduciaria, en caso que hubiere sido aprobado incluir dentro de la publicidad del Proyecto la imagen y/o 
nombre de la Fiduciaria. 

5.2.9 Recibir de la Fiduciaria los recursos entregados por los Futuros Compradores y destinarlos al Proyecto, en 
el caso de que se dé el cumplimento de las condiciones de giro establecidas en del presente contrato. 

5.2.10 Informar con suficiente claridad a las personas que se acerquen a la sala de negocios sobre los alcances 
de la función de la Fiduciaria, así como el funcionamiento del Encargo Fiduciario para el desarrollo del 
Proyecto inmobiliario, todo lo anterior de acuerdo a lo determinado en las disposiciones de publicidad 
establecidas en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. Así mismo 
informar el término aproximado de duración de la construcción del Proyecto. 

5.2.11 Informar sobre la facultad de la Fiduciaria de reservarse el derecho de no adherir a los posibles Futuros 
Compradores al Contrato de Encargo y de no vincularlos al fondo de inversión colectiva en el desarrollo del 
proceso de conocimiento del cliente y demás políticas de la entidad. 

5.2.12 Informar con suficiente claridad a los Futuros Compradores sobre sus derechos y obligaciones respecto a 
su vinculación al negocio fiduciario. Dicha información deberá constar si quiera en carteles visibles donde 
se explique el funcionamiento del encargo y las funciones de la Fiduciaria dentro del Proyecto inmobiliario, 
todo lo anterior conforme al Manual de Publicidad de la Fiduciaria, el cual es anexo al presente documento. 

5.2.13 Mantener en las instalaciones de la sala de negocios del Proyecto, una copia a disposición los Futuros 
Compradores en tamaño original de la cartilla de Fiducia Inmobiliaria expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y una copia simple del Contrato de Encargo fiduciario de Preventas. 

5.2.14 Dejar constancia de la entrega realizada por el Constituyente al Futuro Comprador de una copia del 
Reglamento y Prospecto de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva, la Cartilla Inmobiliaria, el ABC de los 
negocios fiduciarios, Documento de Adhesión al Contrato de EF de Preventas y una copia simple del 
Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas. 

5.2.15 El Constituyente informará a la Fiduciaria el listado de apartamentos indicando el tipo y número de cada 
apartamento 

5.2.16 Informar por escrito a la Fiduciaria dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que modifique o 
cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, representación legal, y 
en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato, con base en lo 
dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5.2.17 Instruir a la Fiduciaria en todos los eventos en que ésta se lo solicite por escrito. 
5.2.18 Instruir a la Fiduciaria las políticas contables aplicables al Encargo Fiduciario. Las mencionadas políticas 

constituirán el Anexo No. 7 del contrato de fiducia. 
5.2.19 Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de sus obligaciones. 
5.2.20 Gestionar con los Futuros Compradores las actividades que se requieran frente a los desistimientos que se 

presenten, conforme a los plazos establecidos en este contrato. 
5.2.21 Pagar la comisión Fiduciaria y los gastos a que se refiere este contrato. 

Sección 5.3 Derechos de la Fiduciaria: Además de los ya relacionados en el texto del Contrato y en la 
normatividad vigente, son derechos de la fiduciaria: 

5.3.1 Recibir la remuneración estipulada a su favor en este Contrato. 
5.3.2 Solicitar que se paguen todos los costos, gastos, tributos y pagos, necesaos para el cumplimiento del 

objeto del presente Contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o 
liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, al igual que su remuneración. 

5.3.3 Exigir el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Constituyente y los Futuros Compradores 
5.3.4 Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos y documentos que le sean enviados para su 

firma. 
5.3.5 Dar por terminado el presente contrato por las causales señaladas en la ley y este contrato, salvo los 

numerales 6 y 11 del art. 1240 del Código de Comercio. 
5.3.6 Renunciar a su gestión en los términos previstos en el artículo 1232 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes. 
5.3.7 Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 
5.3.8 Obtener respuesta por parte del Constituyente a todas las solicitudes de información que realice la 

Fiduciaria. 

Sección 5.4 Obligaciones de la Fiduciaria: Son obligaciones de la Fiduciaria las siguientes: 

5.4.1 Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del contrato de conformidad 
con lo establecido en el mismo y en las instrucciones impartidas por el Constituyente. 

5.4.2 Recibir de los Futuros Compradores los recursos correspondientes a la adquisición de las unidades 
inmobiliarias del Proyecto y administrarlos en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto o en cuentas 
bancarias temporalmente. Se entiende que la Fiduciaria recibe estos recursos, una vez obtenga del 
Constituyente copia de los documentos que dé certeza sobre la consignación y los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los Futuros Compradores. En consecuencia, la 
Fiduciaria responderá por el destino que se le dé al dinero aportado por los Futuros Adquirentes en 
Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto o a las cuentas bancarias, hasta tanto reciba las copias de 
los respectivos documentos de vinculación. La Fiduciaria sólo vinculará hasta un número de inversionistas 
igual al de las unidades inmobiliarias del Proyecto. 

5.4.3 Invertir las sumas entregadas por los Futuros Compradores en los términos y condiciones establecidos en 
Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, cuyo reglamento ha sido entregado por la Fiduciaria, y el 
Constituyente y los Futuros Compradores declaran conocerlos y aceptarlos, o temporalmente en cuentas 
bancarias. Anexo No. 4. 

5.4.4 Girar al Beneficiario Condicionado los dineros de los Futuros Compradores invertidos en Rentafácil Fondo 
de Inversión Colectiva Abierto o en cuentas bancarias, junto con sus rendimientos, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al cumplimiento de las condiciones de giro establecidas en el presente contrato. 
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5.4.5 Girar al Beneficiario Condicionado, una vez cumplidas las condiciones establecidas en la sección de 
Condiciones de Giro contenidas en el presente contrato, los recursos de los Futuros Compradores que 
existan aún sin identificar El Constituyente con la firma del presente contrato, bajo su absoluta 
responsabilidad declara que responderá directamente por estos recursos frente a la Fiduciaria, los Futuros 
Compradores y terceros. 

5.4.6 Mantener a disposición de los Futuros Compradores los recursos por ellos consignados cuando: a) Se 
cumpla el plazo de este contrato y su prórroga y no se hayan cumplido las condiciones previstas en la 
sección referida a las Condiciones de Giro expresadas en este contrato. b) Los Futuros Compradores 
desistan del negocio o incumplan los pagos acordados con el Constituyente hecho que será notificado a la 
Fiduciaria por el Constituyente, o incumplan con la entrega de los documentos exigidos para la constitución 
del encargo fiduciario de inversión en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto. En el evento 
previsto en el literal a) del presente numeral, los recursos se restituirán, junto con los rendimientos 
producidos, previo descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en dicha 
Fondo y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que 
haya lugar, dentro del plazo establecido en la cláusula 4.4 üRedención  de Derechos" del reglamento de 
Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto el cual será contado a partir de la fecha de vencimiento 
del plazo para acreditar el cumplimiento de las condiciones de giro, mediante abono en cuenta. En el caso 
del literal b) la Fiduciaria descontará como sanción la suma prevista en la sección denominada Sanción por 
Desistimiento del presente contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar: y los recursos se entregarán mediante abono en cuenta dentro 
del plazo establecido en la cláusula 4.4 'Redención de Derechos" del reglamento de Rentafácil Fondo de 
Inversión Colectiva Abierto el cual será contado a partir de la fecha en que se entregue a la Fiduciaria la 
totalidad de la documentación para efectuar el desistimiento: de no ser posible el abono de los recursos, los 
mismos quedaran a disposición del Inversionista en el fondo de inversión de su titularidad para que los 
retire en cualquier momento. 

5.4.7 Pedir instrucciones al Constituyente, cuando en la ejecución del contrato se presentaren hechos 
sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando la 
Fiduciaria haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el 
asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte del Constituyente, sin que 
pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna a la Fiduciaria. 

5.4.8 Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza 
y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de las 
autorizaciones contenidas en este contrato o de las instrucciones impartidas por el Constituyente en el 
desarrollo del mismo. Cuando la Fiduciaria haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las 
obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por 
parte de la Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna 
a la Fiduciaria. 

5.4.9 Enviar semanalmente al Constituyente un informe del movimiento de los recursos entregados por los 
Futuros Compradores a la Fiduciaria discriminando (os depósitos realizados por cada uno de ellos y los 
rendimientos generados. 

5.4.10 Llevar una contabilidad separada de este negocio de conformidad con las disposiciones, instrucciones y 
demás reglas fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia que rigen la contabilidad de los 
negocios fiduciarios. El constituyente impartirá instrucciones a la Fiduciaria en relación a las políticas 
aplicables al encargo Fiduciario en caso de que aplique (ver anexo No. 7). 

5.4.11 Enviar mensualmente al Constituyente un informe o reporte de los movimientos de los recursos entregados 
por los Inversionistas a la Fiduciaria discriminando los depósitos realizados por cada uno de ellos, los 
rendimientos generados y consolidando los valores al mes de corte del informe. 

www.colmenafiduciaria.com  
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5.4.12 Rendir cuentas comprobadas de su gestión al Constituyente de conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato. 

5.4.13 Presentar un Informe Periódico a los Futuros Compradores en los términos del numeral 6.2.ldel Capítulo 1 
del Título 2 de la Parte 2 de la Circular Básica Jurídica. 

5.4.14 Cobrar la comisión a que tiene derecho. 
5.4.15 Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las condiciones financieras, técnicas y jurídicas 

contractualmente establecidas para la entrega de los recursos. 
5.4.16 Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

PARÁGRAFO: La Fiduciaria no es responsable de la solicitud, trámite, expedición, otorgamiento ni ejecución de las 
licencias profedas por la autoridad competente, que en virtud del Proyecto se requieran para su ejecución. 

Sección 5.5 Derechos de Los Futuros Compradores: Además de los ya relacionados en el texto del Contrato y 
en la normatividad vigente, son derechos de los Futuros Compradores: 

5.5.1 Exigir a la Fiduciaria y al Constituyente el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su 
cargo conforme a los términos previstos en este contrato y en la Ley. 

5.5.2 Exigir a la Fiduciaria las rendiciones de cuentas en los términos y plazos previstos en este contrato 
conforme a la legislación vigente. 

5.5.3 Exigir a la Fiduciaria y al Constituyente a la terminación de este contrato por causas contractuales o 
legales, proceder a la liquidación del encargo fiduciario. 

5.5.4 Lo previsto el artículo 1236 del Código de Comercio, con excepción del derecho a revocar el presente 
contrato, esto sin perjuicio del derecho a su retiro antes de la verificación del cumplimiento de las 
condiciones de giro, aplicándose la penalidad dispuesta en el presente contrato. 

5.5.5 Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley. 

PARÁGRAFO: En todo caso, los Futuros Compradores no adquieren la facultad de instruir a la Fiduciaria a cambiar 
las condiciones pactadas en el presente Contrato de Encargo o en el Documento de Adhesión al Contrato de EF de 
Preventas. 

Sección 5.6 Obligaciones de los Futuros Compradores: 

5.6.1 Proporcionar toda la información que la Fiduciaria y el Constituyente le soliciten para surtir el trámite de 
vinculación descrito en el presente contrato. 

5.6.2 Consignar en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, las sumas de dinero acordadas con el 
Constituyente por concepto del pago del precio de las unidades inmobiliarias del proyecto que se pretendan 
adquirir, para que las mismas sean administradas por la Fiduciaria conforme a lo establecido en el presente 
contrato. El número del convenio de recaudo y/o referencias de pago serán suministradas por el 
Constituyente. 

5.6.3 Autorizar irrevocablemente a la Fiduciaria a través de la suscripción del Documento de Adhesión al 
Contrato de E.F. de Preventas para que hasta tanto se cumplan las condiciones de giro señaladas en el 
presente contrato, se restrinja la disposición en cualquier forma y/o a cualquier título de los recursos 
invertidos en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto con sus respectivos rendimientos. 

SECCIÓN VI 
RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 

www.colmenafiduciaria.COm  
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Sección 6.1 Responsabilidad de la Fiduciaria: La responsabilidad que adquiere la Fiduciaria es de medio y no de 
resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. La Fiduciaria no participa 
de manera alguna en el desarrollo del Proyecto, estabilidad de la obra, calidad de la misma, plazos de entrega, 
precios y demás obligaciones que adquiera el Constituyente relacionadas con el Proyecto, ni es parte en el acuerdo 
de adquisición o promesa de venta que tenga que celebrar el Constituyente con los Futuros Compradores. Su 
gestión se circunscribe única y exclusivamente al cumplimiento del objeto que espula el contrato. Por lo tanto, es 
responsabilidad del Constituyente dejar en claro frente a los Futuros Compradores y terceros el alcance de las 
obligaciones de la Fiduciaria. La Fiduciaria no asumirá con sus propios recursos la financiación de ningún gasto, 
costo o tributo derivado del presente contrato. Igualmente se deja expresa constancia que la Fiduciaria no asume 
compromiso alguno y por ende no será responsable respecto de la representación o asesoría tributaria, ni con 
relación al Constuyente, ni con relación a los Futuros Compradores que se adhieran al presente contrato y que se 
vinculen a Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto. 

La Fiduciaria no asume responsabilidad alguna ni frente al Constituyente ni frente a los Futuros Compradores que 
estén presentes, en relación con el Proyecto de construcción aquí referido, su desarrollo, su comercialización, 
recaudo de cartera, cobro jurídico o pre-jurídico de la misma, ni cualquier otro asunto que tenga conexión con el 
mismo. 

En tal virtud, queda entendido que la Fiduciaria no contraerá responsabilidad por: 

a) Los aspectos técnicos, financieros y jurídicos requeridos para adelantar el Proyecto, tales como estudios técnicos 
y de factibilidad, presupuestos, diseños, flujo de caja, licencias, planos arquitectónicos, programación general del 
Proyecto, permisos para el desarrollo de las obras, estudios de suelos y recomendaciones de cimentación, 
definición del punto de equilibrio o condiciones de giro, a manera enunciativa, lo cual es única y exclusiva 
responsabilidad del Constituyente. 

b) El destino final que se dé a los recursos, lo cual es única y exclusiva responsabilidad del Constituyente y 
Constructor. 

c) Caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte 
del Constituyente o los Futuros Compradores. 

La Fiduciaria no verificará la autenticidad de la documentación allegada a la Fiduciaria, adulterada, falsificada o 
indebidamente diligenciada. Sin embargo, la Fiduciaria dispone de los mecanismos idóneos para verificar las 
adulteraciones o falsificaciones a documentos, y adulteraciones cuando las mismas son ostensibles o notorias, caso 
en el cual comunicará de dicha situación al Constituyente, y de ser el caso a las autoridades correspondientes. 

La Fiduciaria pone de manifiesto que la vinculación a Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, tanto de los 
Futuros Compradores como del Constituyente, se sujetará en un todo al reglamento de dicho fondo. Como 
consecuencia, la Fiduciaria como administradora de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, no garantiza 
en forma alguna la rentabilidad futura de los recursos vinculados al Fondo de Inversión Colectiva, la inversión en el 
Fondo de Inversión Colectiva está sujeta a los riesgos de inversión, derivados de la evolución de los precios de los 
activos que componen el portafolio del Fondo de Inversión. 

El Constituyente declara que para todos los efectos del presente contrato y del Fideicomiso que se constituirá para 
desarrollar el proyecto, el Constituyente será el responsable y obligado por todas y cada una de las garantías, 
responsabilidades y amparos previstos a la calidad de enajenador de vivienda urbana de la Ley 1796 de 2016 y  las 
normas que la adicionen, desarrollen o modifiquen, de forma que la Fiduciaria no tiene responsabilidad alguna en 
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relación a los deberes y obligaciones de la calidad de enajenador de vivienda urbana, calidad que ostenta 
exclusivamente el Constituyente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Fiduciaria se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios para la 
cumplida ejecución del objeto de este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que el Constituyente decida usar la información, logo y material publicitario 
de la Fiduciaria en el Proyecto, requerirá de la aprobación previa, expresa y por escrito de la Fiduciaria para tal 
efecto, de lo contrario, no podrá usarla y asumirá los perjuicios que se puedan derivar de la actuación no consentida. 

PARÁGRAFO TERCERO: La Fiduciaria no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida 
de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su 
oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la Fiduciaria, lo asumirá el Constituyente 
si se acredita el cumplimiento de las condiciones de giro dentro del plazo contemplado. En caso que no se acrediten 
las condiciones de giro en el plazo indicado en el presente contrato, los Futuros Compradores deberán asumir el 
riesgo de pérdida de la inversión. Lo anterior toda vez que de conformidad con la Circular Básica Jurídica se 
considera práctica insegura la celebración de contratos de fiducia donde se garanticen rentabilidades. 

SECCIÓN VII 
DESVINCULACIÓN DE UN FUTURO COMPRADOR DEL PROYECTO INMOBILIARIO Y DEL ENCARGO 

FIDUCIARIO 

Sección 7.1 Causales de sustitución del Futuro Comprador: El Constituyente se encuentra autorizado para 
sustituir al Futuro Comprador desistido en los eventos o situaciones: a) Futuro Comprador se retira o desiste del 
Proyecto sin haberse cumplido el plazo de duración del Contrato de Encargo Fiduciario; b) El Futuro Comprador 
incurre en mora de más de treinta(30) días en el pago de los aportes pactados de acuerdo con el plan de pagos 
pactado con el Constituyente; c) El Futuro Comprador incumple las consignaciones en la cuenta de Inversión en 
Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, en las fechas y montos previstos en el Documento de Separación 
del Inmueble; d) El Futuro Comprador no tramita oportunamente el crédito con el que financiará la adquisición del 
inmueble; e) El Futuro Comprador no firma la Promesa de Compraventa correspondiente al inmueble en el plazo de 
acuerdo a la fecha que se hubiere acordado con el Constituyente, y f) El Futuro Comprador, en el plazo que señala 
la Fiduciaria y/o el Constituyente, no firma ni entrega la documentación requerida en desarrollo del contrato de 
encargo fiduciario, especialmente en relación con la información sobre origen de fondos, conocimiento del cliente, 
actualización de información y consulta de comportamiento crediticio, con la autorización contenida en el Documento 
de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas. 

En todo caso, la Fiduciaria como administradora del Encargo Fiduciario no calificará, ni certificará el acaecimiento de 
estas condiciones, toda vez que la causal de sustitución y la sustitución de los Futuros Compradores, es una 
actividad y una responsabilidad exclusivamente en cabeza del Constituyente. 

Sección 7.2 Sanción por Desistimiento: En el evento en que los Futuros Compradores desistan de adquirir 
unidades inmobiliarias del Proyecto antes del vencimiento del plazo señalado en este contrato, en los demás 
eventos descritos en el presente contrato, y en los eventos definidos entre Constituyente y Futuros Compradores de 
las unidades inmobiliarias en el acuerdo suscrito entre estos la Fiduciaria está autorizada para descontar de la suma 
depositada por los Futuros Compradores y/o de la generada por concepto de rendimientos, la suma señalada en el 
acuerdo suscrito entre los Futuros Compradores y el Constituyente, si se hubiere pactado, a título de pena, sin que 
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sea responsabilidad del Fiduciaria iniciar las acciones para conseguir el pago de la sanción por los montos faltantes 
que se cobren con ocasión a la sanción por desistimiento. Esta sanción se aplicará siempre que asilo solicite el 
Constituyente, quien remitirá a la Fiduciaria copia del acuerdo suscrito entre los Futuros Compradores y el 
Constituyente en donde conste el monto y/o porcentaje de la sanción por desistimiento. Dicha suma será entregada 
por la Fiduciaria al vehículo fiduciario que se constituya para el desarrollo del Proyecto o al Constituyente, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la fecha en que el Constituyente le notifique dicha circunstancia a la Fiduciaria. Junto 
a dichos recursos también le serán entregados al Constituyente los recursos que a título de mora haya entregado el 
Futuro Comprador. Será el Constituyente quien determine el porcentaje de sanción por desistimiento que se aplicará 
en el encargo fiduciario. 

PARÁGRAFO: Cuando el retiro anticipado o desistimiento por parte del futuro comprador sea motivado por 
incumplimientos imputables al Constituyente, al constructor responsable o incluso de la misma Sociedad Fiduciaria, 
no habrá lugar al cobro de Sanción por Desistimiento. 

Sección 7.3 Desvinculación del Futuro Comprador por la Fiduciaria: La Fiduciaria podrá de forma unilateral 
desvincular a un Futuro Comprador en los siguientes casos: (i) El incumplimiento en entregar y actualizar la 
información en forma veraz y verificable, de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre el sistema 
de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo -SARLAFT-; (u) Por ser incluido él y/o su(s) 
beneficiario(s) final(es) en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de 
activos o financiación del terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la 
iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas mismas causas, y (iii) Por la imposibilidad de 
localizarlo siempre que tal hecho impida el desarrollo del contrato, (iv) Cuando la Fiduciaria o alguna autoridad 
judicial o administrativa, adelante respecto del (los) Futuro(s) Comprador(es) investigaciones o controles 
relacionados con hechos ilícitos, y (y) Cuando se conozca por información de conocimiento público que el(los) 
Futuro(s) Comprador(es) se encuentra(n) vinculado(s) a investigaciones relacionadas con delitos de lavado de 
activos y financiación del terrorismo. 

Sección 7.4 Desvinculación de un Futuro Comprador: La desvinculación de cada Futuro Comprador del 
Proyecto se liquida individualmente y no implica ni conlleva la terminación del presente Contrato, ni la 
desvinculación de los demás Futuros Compradores vinculados al Encargo Fiduciario, ni con ello se afectan jurídica 
ni económicamente a los demás Futuros Compradores. 

SECCIÓN VIII 
GASTOS, REALIZACIÓN DE GIROS Y COMISIÓN FIDUCIARIA 

(c.)c;k 

Sección 8.1 Costos y Gastos: Los costos, gastos, honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) y pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato 
y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de origen 
contractual o legal, estarán a cargo del Constituyente. 

Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros los siguientes: 

a) Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato, y otros 
tales como Gravamen a los Movimientos Financieros, comisiones y desembolsos. 

b) Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las circunstancias 
así lo exijan. 

www.colmenafiduciaria.com  

17 de 28 



DocuSign Envelope ID: lCl8969A-78234FFB93CCA737E2Cogg 

  

(ItA EWSAOE 

o 
FU nACIÓN 

BR UPO SOCIAL 

Colmena 
Fiduciaria 

Calle 72 No. 10-71 Piso 3 

Bogotá D.C. Colombia Tel. (57-1) 21050406 línea nacional 018000 911442 

 

c) Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los 
estados financieros del encargo fiduciario por solicitud del Constituyente, la Superintendencia Financiera o 
cualquier entidad administrativa a judicial. 

d) Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los cuales 
serán definidos previamente entre el Constituyente y la Fiduciaria con anterioridad a la elaboración del 
respectivo informe. 

e) Costos y gastos de elaboración, presentación y envió de las rendiciones de cuentas del negocio fiduciario. 
f) Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del encargo fiduciario. 
g) Todos aquellos gastos determinados y que posteriormente se determinen y que sean necesarios para el 

normal desarrollo del objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Fiduciaria no asume con recursos propios pagos derivados del presente contrato de 
encargo fiduciario, Tampoco los costos y gastos acá indicados pueden ser descontados de los recursos aportados 
por los Futuros Compradores. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los costos y gastos serán pagados directamente por el Constituyente, quien los pagará 
a la Fiduciaria con la sola demostración sumaría de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas 
de estos conceptos y las de la remuneración de la Fiduciaria, causarán intereses de mora, a razón de la tasa 
comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en tos eventos en que el gasto sea 
previsible, la Fiduciaria solicitará los recursos al Constituyente con una antelación de cinco (5) días hábiles. Para 
efectos de garantizar el pago de la Comisión Fiduciaria, el Constituyente suscribirá un pagaré en blanco con sus 
respectivas instrucciones el cual se diligenciará en el evento de incumplimiento en el pago de la comisión fiduciaria y 
de los costos y gastos en que incurra la Fiduciaria para el desarrollo del objeto del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la Fiduciaria y el Revisor Fiscal o 
Contador, en la que consten las sumas adeudadas por el Constituyente, prestará mérito ejecutivo para obtener el 
pago de las mismas. 

Sección 8.2 Realización de Giros: El procedimiento para que la Fiduciaria realice giros con los recursos que 
ingresen al Encargo Fiduciario será el siguiente: 

8.2.1 Procedimiento en el evento en el que se cumplan las condiciones de giro: 

8.2.1.1 La Fiduciaria realizará los giros que el Constituyente le indique, mediante instrucción escrita, remitida con 
tres (3) días hábiles de antelación. Para estos efectos se registrarán en una taeta las firmas de las 
personas autorizadas por el Constituyente que son competentes para instruir a la Fiduciaria. 

8.2.1.2 La instrucción deberá contener el nombre del destinatario del giro con su respectiva identificación, el valor y 
el número de la cuenta corriente o de ahorros si es del caso, y deberá ir acompañada en todos los casos 
por una fotocopia del registro único tributario-RUT- del destinatario del giro y del soporte correspondiente. 

8.2.1.3 Para efectos de la realización de giros, el Constituyente deberá remitir una comunicación adicional a la 
Fiduciaria, indicando que los recursos serán destinados para el desarrollo del Proyecto 

8.2.1.4 Los giros únicamente se realizarán a través de cheque de gerencia o transferencia electrónica vía ACH. 

8.2.2 Procedimiento en el evento que no se cumplan las condiciones de Giro: 
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La Fiduciaria pondrá a disposición de los Futuros Compradores, dentro del plazo establecido en la cláusula 4.4 
"Redención de Derechos" del reglamento de Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto, el cual será contado a 
partir de la fecha de vencimiento del plazo para acreditar el cumplimiento de las condiciones de giro, los recursos 
entregados por ellos junto con sus rendimientos sin aplicación de sanción alguna, previo descuento de la comisión 
causada en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar o si los recursos se encuentran en cuentas bancarias, 
previo descuento de la comisión equivalente a que se refiere el presente contrato y los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. 

En caso de que el Constituyente haya solicitado una prórroga adicional para el cumplimiento de las condiciones de 
giro, la Fiduciaria pondrá a disposición de los futuros compradores los recursos entregados por ellos junto con sus 
rendimientos, sin aplicación de sanción alguna y efectuados los descuentos indicados en el párrafo precedente, 
dentro del plazo establecido en la cláusula 4.4 "Redención de Derechos" del reglamento de Rentafácil Fondo de 
Inversión Colectiva Abierto, el cual será contado a partir de la fecha en que el Futuro Comprador Indique a la 
Fiduciaria su decisión de no aceptar la prórroga propuesta por el Constituyente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Fiduciaria no realizará giros sobre canje ni en sobregiro, es decir, sólo girará los 
fondos disponibles en las cuentas del encargo, en el evento que se solicite por parte del Constituyente la realización 
de pago con la totalidad de los fondos disponibles, la Fiduciaria solicitará una nueva orden de giro por el saldo 
disponible. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un pago, en el evento de realizarse 
mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación al día 
en que la Fiduciaria deba realizar el pago respectivo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Fiduciaria no recibirá órdenes de giro, soportes, autorizaciones o similares remitidas 
vía fax o correo electrónico excepto cuando se presenten eventos de fuerza mayor o caso fortuito, momento en el 
cual la Fiduciaria evaluara el mecanismo más idóneo. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes entienden que, en desarrollo del contrato, es responsabilidad del 
Constituyente los pagos relacionados con el lCA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se 
encuentre relacionado directa o indirectamente con el presente Encargo. Cuando por cambios normativos que se 
presenten en desarrollo de este contrato, la responsabilidad de realizar los pagos relacionados con el ICA, retención 
en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o indirectamente con el presente 
Encargo, sea responsabilidad de la Fiduciaria, el Constituyente estará obligado a suministrar a la Fiduciaria y/o al 
Encargo: (i) toda la información necesaria para cumplir a cabalidad con este fin, en especial, toda la información que 
se requiera para el diligenciamiento y presentación de las declaraciones de impuestos respectivas, y (u) cualquier 
suma de dinero que se requiera para la realización de pagos relacionados con el ICA, retención en la fuente, IVA y 
cualquier otro impuestos que pueda grabar los giros ordenados por el Constituyente. 

PARÁGRAFO CUARTO: El procedimiento de giros indicado en la presente cláusula tiene la única finalidad de hacer 
la respectiva entrega de los recursos al Constituyente en caso de que se cumplan las condiciones giro, o a los 
Futuros Compradores en caso de que no se cumplan las condiciones de giro en el plazo establecido en el presente 
contrato, por lo cual, una vez cumplido el punto de equilibrio y entregados los recursos recaudados el contrato de 
encargo fiduciario será liquidado. 

Sección 8.3 Comisión Fiduciaria: La Fiduciaria recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente comisión la 
cual será pagada en su totalidad por el Constituyente: 
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8.3.1 Una comisión de administración equivalente a uno punto cuatro (1.4) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, más IVA, pagadera por mes o fracción, y que se empezará a cobrar desde la fecha de 
celebración del contrato de encargo fiduciario hasta la fecha efectiva de liquidación del mismo. 

8.3.2 Por la elaboración y celebración de cada otrosí al contrato en caso de ser requerido por el Constituyente, 
se cobrará una suma equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente. 

8.3.3 Mientras existan recursos invertidos en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto o en cualquiera de 
los fondos administrados por Fiduciaria Colmena S.A., con ocasión al desarrollo del presente contrato de 
encargo fiduciario, se cobrará la comisión que se establece en su respectivo reglamento del Fondo de 
Inversión Colectiva. Esta comisión se causará, liquidará y cobrará diariamente como una comisión de 
administración como gasto a cargo del respectivo Fondo Abierto. Cuando se inviertan los recursos del 
encargo fiduciario en cuentas bancarias, la Fiduciaria cobrará una comisión igual a la que corresponda a 
Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Constituyente autoriza irrevocablemente con la suscripción de este Contrato a la 
Fiduciaria para descontar automáticamente y sin requerirse ningún consentimiento adicional diferente al que se 
otorga a través de la presente estipulación, las sumas de dinero que se requieran para el pago de la comisión 
fiduciaria, de los recursos que el Constituyente tengan bajo su nombre en cualquiera de los fondos o negocios 
fiduciarios administrados por La Fiduciaria. Para el descuento de los montos correspondientes a la comisión 
fiduciaria la misma deberá ser facturada y enviada al Constituyente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La comisión a que hace referencia la presente sección no incluye el IVA, el cual estará a 
cargo del Constituyente, el cual se causará y cobrará de conformidad con las normas legales vigentes, ni los 
impuestos, tasas y contribuciones que se causen por el desarrollo del Contrato, ni los gastos bancarios (incluido el 
gravamen a los movimientos financieros) en caso de ser necesarios para la ejecución del Contrato. Así mismo, no 
incluye los gastos en que incurra la Fiduciaria para la defensa de los bienes administrados, reclamaciones de 
terceros, del Constituyente y/o Inversionistas o entidades estatales, ni transportes que impliquen la movilización de 
administradores del negocio o administradores de la Fiduciaria en general fuera de la ciudad de Bogotá. Cualquier 
gestión adicional no estipulada en la presente propuesta, la comisión correspondiente será pactada de común 
acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO TERCERO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien ostente la calidad de 
Constituyente. En el evento que exista incumplimiento total o parcial en dicho pago, la Fiduciaria podrá exigir el 
mismo a cualquiera de los Constituyente(s). El pago que efectúe cualquiera de los Constituyente(s) de esta manera 
será, a discreción del Constituyente que realizó el pago, registrado como un pasivo en el Encargo Fiduciario a su 
favor, o le dará derecho a que sea registrada automáticamente a su favor, una mayor participación en los derechos 
del encargo fiduciario en proporción al valor así pagado, en ambos casos, menos la prorrata de su participación en 
el Encargo Fiduciario. Esta cláusula deberá ser conocida y aceptada por quien ostente la calidad de Constituyente, 
al momento de su vinculación. 

PARÁGRAFO CUARTO: Cualquier gestión adicional no definida en este contrato será cobrada de manera 
independiente, previo acuerdo entre las Partes. La Fiduciaria se reserva el derecho de acceder o no a cumplir con 
la gestión adicional solicitada y especialmente podrá abstenerse si se encuentran pendientes de pago las 
comisiones fiduciarias que se establecen en esta cláusula. Esta disposición tendrá especial relevancia cuando por 
cambios normativos que se presenten en desarrollo del presente contrato, la responsabilidad de realizar los pagos 
relacionados con el ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro tributo que se encuentre relacionado directa o 
indirectamente con el presente encargo, y de esta forma la Fiduciaria deba actuar. 
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PARÁGRAFO QUINTO: Con la firma del presente contrato el Constituyente declara que conoce y acepta que la 
Fiduciaria presta todos sus servicios y desarrolla su actividad en Bogotá, y, por lo tanto, la comisión fiduciaria es 
generada en esta ciudad. 

SECCIÓN IX 
TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Sección 9.1 Causales de Terminación: Este contrato terminará por: 

9.1.1 Por mutuo acuerdo del Constituyente y la Fiduciaria, si en la ejecución del presente encargo se presentaren 
circunstancias que impidan el cabal cumplimiento del mismo, el Constituyente y la Fiduciaria (sin perjuicio 
del derecho de retiro que tienen los Futuros Compradores) de común acuerdo en cualquier tiempo y sin 
que ello implique incumplimiento que comprometa su responsabilidad o indemnización alguna, podrán darlo 
por terminado, evento en el cual la Fiduciaria deberá poner a disposición de los Futuros Compradores las 
sumas recibidas por concepto de las cuotas de separación y los rendimientos generados por la inversión de 
las mismas hasta ese momento, una vez efectuada la deducción correspondiente renuncia de la Fiduciaria, 
cuando se den las causales del artículo 1232 del Código de Comercio. 

9.1.2 Por haberse ejecutado completamente su objeto. 
9.1.3 Por decisión unilateral de la Fiduciaria en los siguientes casos: (i) El incumplimiento por parte de los 

Constituyentes y/o de su(s) beneficiario(s) final(es) en entregar y actualizar la información en forma veraz y 
verificable, de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre el sistema de prevención de 
lavado de activos y financiación del terrorismo -SARLAFT-; (u) Ser incluido el Constituyente y/o su(s) 
beneficiario(s) final(es) en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado 
de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o 
por la iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas mismas causas; (iii) Decretarse 
con respecto de los Constituyentes y de su(s) beneficiario(s) final(es) el desmonte de operaciones o la 
intervención para administración o liquidación por autoridad competente por actividades de captación ilegal 
de recursos; (iv) Por la imposibilidad de localizar al Constituyente siempre que tal hecho impida el 
desarrollo del contrato; (y) Mora en el pago de comisiones fiduciarias por un periodo superior a treinta (30) 
días; (vi) El incumplimiento por parte del Constuyente al tratamiento información, comunicación de los 
derechos y obligaciones de los Futuros Compradores: (vii) Por el incumplimiento del Constituyente en 
relación con la autorización, manejo e instrucciones de publicidad conforme a los establecido por la 
Fiduciaria en su Manual de Publicidad; (viii) Incumplimiento del Constituyente de la obligación de 
abstenerse de realizar ajustes o modificaciones al Documento de Adhesión al Contrato de EF. de 
Preventas, sin previa autorización de la Fiduciaria, (ix) Incumplimiento del Constituyente de la obligación de 
abstenerse de recibir de los Futuros Compradores las sumas de dinero correspondientes a las unidades 
inmobiliarias del Proyecto, (x) Cuando la Fiduciaria o alguna autoridad judicial o administrativa, adelante 
respecto del Constituyente investigaciones o controles relacionados con hechos ilícitos, y (xi) Cuando se 
conozca por información de conocimiento público que el Constituyente vinculado(s) a investigaciones 
relacionadas con delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

9.1.4 Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, excepto la 
causal establecida en los numerales sexto (6°) y décimo primero (11°) del mismo. 

Sección 9.2 Liquidación: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la Fiduciaria deberá dirigirse 
exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del encargo fiduciario. Terminado el 
contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula denominada causales de terminación del presente 
contrato, se procederá a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden: 

colmena fi d u cia ri a - com 
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a) El pago de la suma de dinero que se deba a la Fiduciaria por concepto de comisión. 
b) El pago de los gastos de administración. 
c) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden). 
d) Los demás gastos directos e indirectos en que se incurra. 
e) Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para pagarlas, los 

recursos se entregarán al Constituyente si se cumple el requisito establecido en el presente encargo, en caso 
contrario restituirá a los Futuros Compradores los valores depositados, previo descuento de la comisión de la 
Fiduciaria causada en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto o su equivalente silos recursos se 
encuentran en cuentas bancarias. 

Así mismo, las Partes se comprometen a liquidar el contrato en un plazo no mayor de dos (2) meses contados a 
partir de la fecha de su terminación, sin que ello implique la renuncia por parte de cualquiera de ellas de iniciar las 
acciones legales pertinentes, si a ello hubiere lugar. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente, y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la Fiduciaria 
presentará una rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera. Ante la negativa del Constituyente de aceptar o aprobar la rendición de cuentas, la Fiduciaria podrá 
hacer uso del mecanismo previsto en el artículo 380 del Código General del Proceso (Rendición Espontánea de 
Cuentas) y/o la norma que haga sus veces, para dar cumplimiento a esta obligación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del encargo fiduciario serán asumidos por el Constituyente, quienes 
tendrán la calidad de deudores frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por el Constituyente con la 
firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del Constituyente alguna 
suma de dinero a favor de la Fiduciaria, este se compromete de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la 
Fiduciaria dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

SECCIÓN X 
GESTIÓN DEL RIESGO 

Sección 10.1 Gestión del Riesgo Los riesgos asociados al negocio fiduciario a que se refiere el presente contrato, 
son aquellos que han sido discutidos y analizados entre las Partes en forma previa a la celebración del presente 
contrato, en el mismo sentido a continuación se describen los mecanismos para el cumplimiento de las políticas y 
estándares establecidos por la Fiduciaria para la gestión de tales riesgos: 

a) Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: La Fiduciaa cuenta con procesos de 
vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un monitoreo de las operaciones 
realizadas dentro de la vigencia del contrato. La Fiduciaria cuenta con los mecanismos de control 
necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar las decisiones 
pertinentes, de conformidad con el Manual implementado al interior de la misma, sobre el sistema de 
administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo -SARLAFT-. 

b) Riesgo Operativo: La Fiduciaria cuenta con el sistema de administración de riesgo operativo -SARO-, el 
cual está compuesto por políticas, metodología y procedimientos que le permiten una efectiva 
administración del riesgo operativo, entendido como a posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, 
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fallas o inadecuaciones en el recurso humano, los procesos, la tecnología o en la infraestructura o por la 
ocurrencia de acontecimientos externos. Este abarca el riesgo legal y el riesgo reputacional asociados a 
tales factores: 

i. Riesgo Reputacional: Es la posibilidad de pérdida por desprestigio, mala imagen, publicidad 
negativa, cierta o no, respecto de la institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de 
clientes, disminución de ingresos o procesos judiciales. 

u. Riesgo Legal: Es la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada u 
obligada a indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones y 
obligaciones contractuales. El riesgo legal surge también como consecuencia de fallas en los 
contratos y transacciones, derivadas de actuaciones malintencionadas, negligencia o actos 
involuntarios que afectan la formalización o ejecución de contratos o transacciones. 

c) Riesgo de Liquidez: Los recursos administrados en desarrollo del objeto presente contrato, que sean 
invertidos en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto estarán sujetos al Sistema de Administración 
de Riesgo de Liquidez de Rentafácil. Por su parte, la administración y gestión de la liquidez inherente al 
objeto del presente contrato será responsabilidad del Constuyente. 

d) Riesgo de mercado: A los recursos administrados en desarrollo del objeto presente contrato, que sean 
invertidos en Rentafácil Fondo de Inversión Colecfiva Abierto le son aplicables las reglas para calcular y 
controlar el valor en riesgo de mercado. 

PARÁGRAFO: Las partes con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 
establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 
contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interesados en vincularse al 
negocio. 

SECCIÓN XI 
DISPOSICIONES VARIAS 

Sección 11.1 Duración: El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

Sección 11.2 Rendición de Cuentas: La Fiduciaria rendirá semestralmente en los cortes de junio y diciembre y a la 
finalización del contrato, cuentas comprobadas de su gestión al Constituyente, conforme con lo previsto en Capítulo 
1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y las demás 
disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan, pudiendo el Constituyente examinarla y hacer las 
observaciones que considere pertinentes, de todo lo cual se dejará constancia. 

Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado por el Constituyente, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está informando. 

Ante la negativa del Constituyente de aceptar o aprobar la rendición de cuentas, la Fiduciaria podrá hacer uso del 
mecanismo previsto en el articulo 380 del Código General del Proceso (Rendición Espontánea de Cuentas) y/o la 
norma que haga sus veces, para dar cumplimiento a esta obligación. 

Sección 11.3 Informes Periódicos. La Fiduciana rendirá semestralmente en los cortes de junio y diciembre un 
informe periódico a los Futuros Compradores conforme a lo previsto Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y las demás disposiciones que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. El informe en todo caso versará sobre la siguiente información: (i) Partes y 
beneficiario del Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, (u) Constructor Responsable, (iii) Ubicación del 
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Proyecto Inmobiliario, (iv) Datos de celebración del Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, (y) Objeto del 
Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, (y) El período y objeto de reporte, (vi) Administración de los Recursos 
(vii) Alcance de las funciones y actividades que realiza la sociedad fiduciaria, (viii) Estado actual en la obtención del 
punto de equilibrio establecido para el proyecto, (ix) Medidas de Seguridad implementadas por la Fiduciaria (x) El 
monto de los recursos recibidos del Futuro Comprador y (xi) Relación de los procesos, quejas y/o reclamos que se 
presenten en desarrollo del negocio fiduciario si los hay. 

Sección 11.4 Evento de no Localización: En el evento que no sea posible la localización del Constituyente o, de 
los Futuros Compradores o alguno de estos, se procederá en la forma que se describe a continuación: (i) Si 
existieren recursos líquidos en el encargo que de conformidad con el presente instrumento deban ser entregados al 
Constituyente o a los Futuros Compradores según corresponda, éstos desde ya, mediante el presente documento, 
otorgan poder especial a la Fiduciaria, para que en la doble calidad de entidad fiduciaria y apoderada de éste, gire 
los recursos a una cuenta bancaria o FIC del Constituyente o a los Futuros Compradores en cualquier entidad 
financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o se adhiera, con dichos recursos, como 
inversionista a cualquiera de los fondos administrados de la Fiduciaria, en nombre y por cuenta del Constituyente o 
de los Futuros Compradores según corresponda, o (u) En el evento que el Constituyente no acuda a la liquidación 
del contrato, la Fiduciaria queda facultada para efectuar la liquidación con las instrucciones que sobre el particular 
impartan los demás Constituyentes que existan registrados en el encargo en el momento de ¡a liquidación, y (iii) en 
el evento en el que no existieren más Constituyentes la Fiduciaria procederá de acuerdo con su propio criterio, pero 
de modo tal que sus actividades consulten la finalidad del contrato, en el marco de este contrato y la normatividad 
vigente. 

Sección 11.5 Notificaciones: Para todos los efectos del presente Contrato se tendrá como domicilio del mismo la 
ciudad de Bogotá D.C., y se notificarán a las partes en las siguientes direcciones: 

EL CONSTITUYENTE 
A la Atención de: Guillermo Antonio Taborda Campo 
Dirección: Calle 103 8 N° 50-16 
Dirección Correo electrónico: g.taborda@buenvivirconstrucciones.com  
Teléfono: (601) 7460395 

LA FIDUCIARIA 
A a Atención de: Claudia Patricia Perez (Directora de Operaciones) 
Dirección: Calle 72 No. 10-71, Piso 3 
Correo electrónico: negociosfiduciariosfundaciongruposocialco 
Teléfono: (601) 2105040 

LOS FUTUROS COMPRADORES 

Recibirán notificaciones según los datos que cada Futuro Comprador haya reportado a la Fiduciaria al momento de 
su vinculación a la Entidad o en los procesos de actualización de datos. En todo caso se propenderá por la entrega 
de información a través de correo electrónico. 

PARÁGRAFO: El Constituyente declara conocer y aceptar que en el evento en que en desarrollo de este Contrato 
se requiera el envío de información confidencial a través de un medio electrónico, dicha información deberá ser 
cifrada de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 052 de 2007 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia y demás normas que la adicionen o ¡a modifiquen. 
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Sección 11.6 Tratamiento de Datos. El Constituyente y los Futuros Compradores declaran que conocen y aceptan 
en su calidad de titulares de la información o representantes legales del mismo, que sus datos personales serán 
tratados por la Fiduciaria conforme a su Política de Tratamiento de Datos personales y a la autorización para el 
tratamiento de sus datos que han otorgado para su vinculación a Colmena Fiduciaria. 

La Política de Tratamiento de Datos Personales, aviso de privacidad y el procedimiento para presentar 
reclamaciones relacionadas con el tratamiento de datos personales está publicada en la página web de la Entidad. 

Sección 11.7 Actualización de Información: Para los fines previstos en el acápite referente a la prevención del 
lavado de activos, contenido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y las 
demás que en el futuro la adicionen, modifiquen o sustituyan, el Constituyente y los Futuros Compradores se obligan 
expresa e irrevocablemente en virtud del presente Contrato, a entregar a la Fiduciaria información veraz y verificable 
que permita el adecuado conocimiento del cliente, de la calidad de Pep's y del beneficiario final, y a actualizar estos 
datos como mínimo una vez al año, suministrando la totalidad de los soportes documentales que se requieran para 
el presente Contrato. 

En el evento de incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente cláusula, la Fiduciaria queda facultada 
para dar por terminado en forma unilateral el presente Contrato, sin que lo anterior genere indemnización alguna a 
cargo de las Partes y en un todo de acuerdo con el procedimiento de liquidación del mismo. 

En todo caso, las Partes acuerdan aplicar el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo (SARLAFT), adoptado por la entidad para todos los efectos relacionados con el 
Conocimiento del Cliente. 

Así mismo deberán informar por escrito a la Fiduciaria, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez 
que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, 
oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y, en fin, cualquier circunstancia que varíe de 
las que reporten a la firma del presente Contrato, tanto para personas naturales como jurídicas, con base en lo 
dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de la obligación 
de suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o 
administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. Igualmente, se obligan a enviar fotocopia 
del certificado de ingresos y retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año 
según el caso, por cada año de vigencia del presente Contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados. 

Sección 11.8 Defensor del Consumidor Financiero: La Fiduciaria cuenta con un Defensor del Consumidor 
Financiero, que es una persona externa a la compañía que tiene entre otras funciones las siguientes: (i) Dar trámite 
a las quejas contra la Fiduciaria en forma objetiva y gratuita, (u) ser vocero del consumidor financiero de cualquier 
parte del país ante la Fiduciaria, y (iii) actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la Fiduciana. 

Los datos de contacto del Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria, así como el procedimiento canales y 
horarios para la presentación de peticiones, quejas o reclamos se encuentran publicados en la página web de la 
Entidad. 

Sección 11.9 Conflicto de Intereses: El Constituyente y la Fiduciaria hacen constar que la constitución y desarrollo 
del presente contrato de encargo fiduciario no constituye situaciones de conflicto de interés en forma alguna, ya que 
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el objeto del encargo que por este acto se constituye es servir de instrumento necesario para perfeccionar las 
instrucciones que imparte el Constituyente 

La Fiduciaria evaluó la posibilidad de que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto de 
interés, determinando que no se presenta tal situación, por cuanto se han establecido en el presente Contrato reglas 
objetivas para que la Fiduciaria no actúe en forma discrecional o autónoma sino en cumplimiento de instrucciones 
que fijan y delimitan expresamente las actividades y procedimientos a cargo de la Fiduciaria en el desarrollo del 
Contrato, reglas que son conocidas y aceptadas por el Constituyente. 

En todo caso, en el evento que en el desarrollo del objeto previsto en el Contrato se presente para la Fiduciaria, los 
colaboradores de la Fiduciaria que en virtud del ejercicio de sus funciones intervengan en la administración del 
presente Contrato, deberán cumplir con las normas sobre manejo de información privilegiada y los principios y 
procedimientos adoptados por la Fiduciaria respecto a conflictos de interés. 

Sección 11.10 Educación Financiera: Con el fin de obtener más información sobre cada uno de los productos y 
servicios que presta la Fiduciaria, el Constituyente podrá consultar la página web www.cotmena-fiduciaria.corn.co  o 
solicitar información personalizada, antes de la celebración del presente contrato, durante su ejecución e incluso 
después de la terminación del mismo. Igualmente si se requiere información más precisa y detallada acerca de los 
derechos y responsabilidades como consumidor financiero, se podrá dirigir al link especialmente creado para esto 
por la Superintendencia Financiera de Colombia: 
www.superfinanciera.qov.co/ConsumidorFinanciero/consumidorfin  .htm - 

Sección 11.11 Mérito Ejecutivo del Contrato: Las partes acuerdan que el presente contrato presta mérito 
ejecutivo y copia del mismo, junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del Encargo, que se expidan 
por parte de la Fiduciaria con destino a los obligados al pago, constituirán título ejecutivo suficiente para que la 
Fiduciaria pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas a cargo del Constituyente 
por tales conceptos, sin necesidad de requerimiento judicial alguno, al cual renuncia expresamente el Constituyente. 

Sección 11.12 Modificación del Contrato: Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo y por escrito entre 
el Constituyente y la Fiduciaria. Sin embargo, las modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del 
Proyecto y aquellas que alteren los derechos y obligaciones establecidas para los Futuros Compradores, requerirán 
de previo consentimiento y autorización de éstos. En todo caso las modificaciones que se realicen al Contrato solo 
podrán efectuarse en relación con aquellos aspectos que corresponden a la libre negociación entre el Constituyente 
y la Fiduciaria por la particularidad del Proyecto y no sobre el resto del contenido del contrato aprobado previamente 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual solo podrá modificarse previa autorización de la 
Superintendencia conforme a lo señalado en el numeral 4° del artículo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Sección 11.13 Cesión del Contrato: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse. En todo 
caso, Fiduciaria Colmena S.A. siempre se reservará el derecho a aceptar dicha cesión cuando la misma verse sobre 
la calidad de constituyente. Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y 
cesionario, será notificado y enviado a la Fiduciaria, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y 
cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato de encargo fiduciario, el estado 
del mismo, y las obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros 
de la Fiduciaria, documento que como mínimo deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. En todo caso, quien 
pretenda reemplazar la posición contractual de Constituyente, deberá someterse al proceso de conocimiento del 
cliente y cumplir con todos los requisitos del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
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Financiación del Terrorismo SARLAFT de que trata el Capítulo IV, Título IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica 
C.E. 029 de 2014 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

En el evento de ser cedido a otra sociedad fiduciaria, por instrucción del Constituyente, y así lo haya aprobado la 
Fiduciaria, se deberá indemnizar a la Fiduciaria por un valor equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

La Fiduciaria se reserva el derecho de aceptar o no la cesión, sin que haya necesidad de motivar su decisión. La 
Fiduciaria, podrá reservar responsabilidad del Constituyente Cesionario, en lo anente a las obligaciones como 
Constructor responsable. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito necesario para el 
registro de la misma en la Fiduciaria, el cesionario deberá suscribir un pagaré con espacios en blanco para que la 
Fiduciaria lo llene según las instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré 
será por concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos en que incurra la Fiduciaria para el desarrollo del 
objeto del presente contrato. 

PARÁGRAFO: El(los) Futuro(s) Comprador(es) solo podrá ceder en todo o en parte su posición contractual en el 
Documento de Adhesión al Contrato de E.F de Preventas, con la autorización expresa del Constituyente y la 
Fiduciaria respecto del cesionario, quienes se reservan el derecho de aceptar o no la cesión. En todo caso el 
cesionario deberá cumplir con el procedimiento de vinculación descrito en el presente contrato. 

Sección 11.14 Medidas de seguridad y manejo de la información. El Constituyente con la suscripción del 
presente documento, y cada uno de los Futuros Compradores una vez se adhieran al encargo fiduciario, declaran 
que conocen y aceptan las medidas de seguridad implementadas por la Fiduciaria para el manejo del contrato, las 
cuales se encuentran contempladas en el Instructivo Medidas de Seguridad y Manejo de la Información el cual hace 
parte integral del contrato y se obligan de manera irrevocable a dar cumplimiento a los requerimientos que sobre el 
particular le efectúe la Fiduciaria, en cumplimiento a la normatividad vigente aplicable a la materia. 

Sección 11.15 Prohibición de Publicidad: En desarrollo del presente contrato, el Constituyente manifiesta y 
acepta que no podrá utilizar ninguna forma de publicidad escrita o visual, difundida a través de cualquier medio, sea 
este masivo o directo, incluidos correos electrónicos o comunicaciones escritas, que contengan bajo ninguna 
modalidad el logo de Fiduciaria Colmena S.A., así como tampoco ninguna expresión que pueda relacionarse con la 
Fiduciaria, sin autorización previa y escrita de la Fiduciaria. 

Sección 11.16 Disposiciones Varias: 

11.16.1 No Renuncia. El retraso de las Partes en el ejercicio de los derechos y acciones derivados del Contrato no 
implicará de modo alguno la renuncia a tales derechos o acciones. 

11.16.2 Acuerdo Integral. El presente Contrato (junto con todos sus anexos) constituye el acuerdo integral entre las 
Partes con respecto al objeto, obligaciones y compromisos aquí contemplados, y por tanto reemplaza y deja sin 
efecto legal alguno cualquier acuerdo, contrato o entendimiento previo, escrito o verbal, que las Partes hubieran 
tenido sobre este particular. 

11.16.3 Aspectos tributarios. Las obligaciones tnbutarias del Constituyente, y las de la Fiduciana son 
independientes, razón por la cual, cada uno responderá de las mismas ante la Autoridad correspondiente. 
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11.16.4 Legalidad: La declaración de ilegalidad, invalidez o inexigibilidad de alguna de las disposiciones de este 
Contrato no invalidará por sí mismo las restantes disposiciones del Contrato, ni hará que las mismas sean ilegales o 
inexigibles. 

11.16.5 Ley aplicable: El presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará de conformidad con las Leyes de la 
República de Colombia. Cualquier disputa derivada de la interpretación o ejecución del presente Contrato se 
someterá a la jurisdicción de los jueces de Colombia. Las Partes renuncian de manera expresa e irrevocable a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que, por razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa, 
pudiera corresponderles 

11.16.6 Publicación de Documentos: Los documentos relacionados a continuación están a disposición del 
constituyente y los Futuros Compradores a través de la página web de la Entidad. 

a) Cartilla Negocios Fiduciarios Inmobiliarios elaborada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
b) ABC Negocios Fiduciarios elaborada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
c) Modelo de Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas aprobado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia el 12 de noviembre de 2020 mediante oficio No. 2020084820-020-000 
d) Modelo de Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas al Contrato de Encargo Fiduciario de 

Preventas aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia el 12 de noviembre de 2020 mediante 
oficio No. 2020084820-020-000. 

11.17 Anexos 

Anexo No. 1. 
Anexo No. 2. 

Anexo No. 3 
Anexo No. 4. 
Anexo No. 5. 
Anexo No. 6. 
Anexo No. 7. 

Certificado de existencia y representación del Constituyente. 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de Fiduciaria Colmena S.A. 
Modelo de Documento de Adhesión al Contrato de E.F. de Preventas 
Reglamento del Inversión del Fondo de Inversión Colectiva Rentafácil 
Instructivo Medidas de Seguridad y Manejo de la Información. 
Manual de Publicidad de la Fiduciaria. 
Políticas Contables del Encargo 

En señal de aceptación de lo aquí estipulado, se firma en la ciudad de Bogotá, en dos (2) ejemplares de igual valor 
a los catorce (14) días del mes de octubre de 2022. 

El CONSTITUYENTE, 
ç—DocuSigned by: 

"-429447C6D667443.. 
JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 
Representante legal 

CONSTRUCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

LA FIDUCIARIA, 
—DocuSigned by: 

(,w, (ftrí trv fdc& 
'-905C818D72524FÇ... 

LUZ MARIA ALVAREZ ECHAVARRIA 
Representante legal 
COLMENA FIDUCIARIA 
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1ivulgació sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 17/01/2022 10:00:44 

Las partes acuerdan: Luz María Álvarez Echavarria 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Razón social: La presente 
corresponde a la política de tratamiento de datos personales de las sociedades 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S Nit: 900.085 -546-9 y VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. Nit: 900.459.857-0, por conformar ambas un grupo 
empresariaLNORMATIVIDAD LEGAL Y AMBITO DE APLICACIÓN: La presente política de 
Tratamiento de datos personales es elaborada de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política, la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013 y demás disposiciones 
complementarias y será aplicada por CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. y VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S., respecto de la recolección, almacenamiento, uso, circulación, 
supresión y de todas aquellas actividades que constituyan tratamiento de datos personales. 
DEFINICIONES: Para efectos de la ejecución de la presente política y de conformidad con la 
normatividad legal, serán aplicables las siguientes definiciones: a) Autorización: Consentimiento 
previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales; b) 
Aviso de privacidad: Documento flsico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el 
Responsable que se pone a disposición del Titular para el tratamiento de sus datos personales. En 
el Aviso de Privacidad se comunica al Titular la información relativa a la existencia de las 
políticas de tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas 
y la finalidad del tratamiento que se pretende dar a los datos personales; c) Base de Datos: 
Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento; d) Dato personal: 
Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales 
determinadas o determinables; e) Dato público: Es el dato calificado como tal según los 
mandatos de la ley o de la Constitución Política y aquel que no sea semiprivado, privado o 
sensible. Son públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su 
profesión u oficio, a su calidad de comerciante o de servidor público y aquellos que puedan 
obtenerse sin reserva alguna. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre 
otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales; f) Dato privado: 
Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para el titular; g) Datos 
sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo 
uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así 
como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos; h) Encargado del 
Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del Responsable del Tratamiento; i) 
Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o 
en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos; j) Titular: 
Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; k) Tratamiento: Cualquier 
operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, 
almacenamiento, uso, circulación o supresión de los mismos. PRINCIPIOS APLICABLES AL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El tratamiento de datos personales en 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. y VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S se regirá 
por los siguientes principios: a) Principio de finalidad: El Tratamiento de los datos personales 
recogidos debe obedecer a una finalidad legítima, la cual debe ser informada al Titular; b) 
Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede llevarse a cabo con el consentimiento, previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin 
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CERTIFICACIÓN 

Asunto: Encargo Fiduciario Proyecto Dorado Living Port 

Que el día 14 de octubre de 2022, Fiduciaria Colmena SA. suscribió con la sociedad CONSTRUCCIONES 
BUEN VIVIR S.A.S, en calidad de Constituyente, el contrato de Encargo Fiduciario de Administración e 
Inversión de Preventas Proyecto DORADO LIVING PORT el cual tiene como objeto entre otros, la recepción de 
los recursos que los Inversionistas aporten en una cuenta de inversión de Rentafácil Fondo de Inversión 
Colectiva, para lo cual cada uno de los Inversionistas deberán suscribir Documentos de Adhesión individuales 
para la constitución de la correspondiente cuenta de inversión en Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva 
Abierto, administrado por la Fiduciaria, en la cual designará al vehículo fiduciario que constituya el Constituyente 
o al Constituyente como Beneficiario de los recursos en el evento que el Constituyente cumpla con las 
condiciones de entrega de recursos establecidas en el contrato, antes de dicho cumplimiento el vehículo 
fiduciario que constituyó el Constituyente se tendrán para todos los efectos como Beneficiario Condicionado. 
Eventualmente los recursos de los Inversionistas podrán ser invertidos en cuentas bancarias. 

A la fecha los encargos se encuentran administrados así: 

Provecto Dorado Livinq Port 

INFORME DE RECAUDOS 

- - FIDUCIARIA CÓLMENA DORADO LIVING PORT 
FECHA SUSCRIPCION CONTRATO  14-oct-22 
FECHA VENCIMIENTO DEL CONTRATO  14-abr-24 
UNIDADES PROYECTO  671 
UNIDADES VINCULADAS  640 
PUNTO DE EQULIBRIO  403 
VALOR RECAUDADO EN LOS ENCARGOS DE INVERSIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN 
COLECTIVA RENTAFÁCIL DE LOS FUTUROS COMPRADORES DE LAS UNIDADES 
(INVERSIONISTAS) DEL PROYECTO DORADO LIVING PORT AL 3011112023 

$11.531.802.663,51 

Se expide por solicitud del constituyente, en Bogotá al cuarto (04) dia del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

Cordialmente, 

CLAI' ATRI PEREZ VERA 
Dire ción de Operaciones 
EJaboo Vanesa Pelaez 

www.colmena.fiduciaria.com  co - 



Consulta 
General de 

.Co1rta Proycto -- 
Fiduciaria Fecha de corte; 11130/23 0:00 a 

Proyecto E.F. DORADO UVING PORT Fideicomiso Prev. 109831 Fideicomiso Inmo. 

     

Fondo 

12 

Encargo 

1275800000001 

Titular 1 

1121906420 

Nombre titular 1 

DIANA MARIA HUERTAS CASTRO 

TItular 2 Nombre titular 2 
Unidad de 

Vinculación 

PROY-ET 1-102-Ti 

Capital 

$ 14.725.000,00 

Estado 

Vigente 

Fecha Vinculación 

6/9/23 0:00 a 

12 1275800000002 1027400074 SOFIA PEREZ DIAZ PROY-ET 1-103-Ti $ 5.000.000,00 Vigente 7/14/23 0:00 a 

12 1275800000003 37271101 DEISY LORENA GALVIS VILLAN PROY-ET 1-104-Ti $ 11.400.000,00 Vigente 7/18/23 0:00 a 

12 1275800000004 52771905 EDNA .JOHANA SEPULVEDA HINCAPIE PROY-ET -404-TI $19.402.428,97 Vigente 2/24/23 0:00 a 

12 1275800000005 1098731318 LINA MARCELA BELLO ZAPATA PROY-ET -106-Ti $11.040.000,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000006 52908399 LEIDY JOHANNA CARDOZO BAQUERO PROY-ET 1-107-Ti $ 23.800.000,00 Vigente 5/24/23 0:00 a 

12 1275800000007 79389679 JAIME MEDINA MARMOLEJO PROY-ET 1-108-Ti $ L000000,00 Vigente 6/7/230:00 a 

12 1275800000008 1014221129 JOHANA KATHERINE AVILA VIATELA PROY-ET 1-109-Ti $13.896.000,00 Vigente 4/18/230:00 a 

12 1275800000009 40019567 ARACELY JUNCO RODRIGUEZ PROY-ET 1-110-Ti $ 7.000.000,00 Vigente 8/4/23 0:00 a 

12 1275800000010 1045019322 HENRY ANCIZAR GOMEZ ZULUAGA PROY-ET I-413-T2 $ L000000,00 Vigente 8 /11/230:00 a 

12 1275800000011 52790646 YAMILE ASTRID RAMIREZ HERRERA PROY-ET 1-311-12 56.916.000,00 Vigente 8/10/23 0:00 a 

12 1275800000012 1001298308 JUAN SEBASTIÁN JARA CASALLAS PROY-ET 1-201-Ti $ 21.900.000,00 Vigente 1/11/23 0:00 a 

12 1275800000014 80125422 JAIRO ALBERTO RINCON MEZA 52980580 CLAUDIA RODRIGUEZ PROY-ET 1-203-TI $16.030.000,00 VIgente 5/5/230:00 a 

12 1275800000015 79058028 JOSE VICENTE CÁRDENAS PENAGOS PROY-ET 1-204-Ti $ 17.720.000,00 Vigente 3/30/23 0:00 a 

12 1275800000016 52759761 CLAUDIA MARCELA SIERRA BERNAL 80145890 
HOVERHINSNARDO 

PROY-ET 1-205-Ti $ 15.562.000,00 Vigente 5/24/23 0:00 a 

1. 1275800000017 80821426 RONALD ALEXANDER ABRIL MORA PROY-ET I-206-Tl 51.000.000,00 Vigente 6/5/23 0:00 a 

17 1275800000018 2000006918 GUSTAVO ADOLFO RjWiREZ TERAN 1127600746 ANA YAJAIRA ORTIZ ROA PROY-ET 1-207-Ti $ 15.800.000,00 Vigente 3/23/23 0:00 a 

12 1275800000019 1018442023 VIVIANA ANDREA LASSO FRANCO PROY-ET 1-208-Ti $19.180.000,00 Vigente 2/24/230:00 a 

12 1275800000020 13952814 EVELIO FAJARDO FONTECNA PROY-ET 1-209-Ti 517.000.000,00 Vigente 2 /24/23 0:00 a 

12 1275800000021 79401602 JUAN ADOLFO KROHNE RODRIGUEZ PROY-ET 1-210-Ti $ 15390.000,00 Vigente 2/28/23 0:00 a 

12 1275800000023 74376i92 ALEXANDER CIPAGAUTÁ CORDERO PROY-ET 1-212-Ti $ 10.00&000,0O Vigente 3/24/23 0:00 a 

12 i275800000024 52968835 YENNY JOHANNA SÁENZ RINCON 80016189 
ORLANDO CASTRO 

PROY-ET 1-301 -Ti 528.652.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 



12 1275800000026 1094243196 CRISTHIAN EDU•RIAS NUÑEZ 1090412767 CJNDYPAOLAJAIMES  1303 Ti $1300 .4I29i22-GOO 

12 1275800000027 1018438066 
$24.900.000,00 Vigente 12/9/ 22 0:00 a PROY-ET 1-304-Ti JORG€-€UECER_RUBIO4 - 

80040423 - 12 1275800000028 VICTOR HUGO SANZ RAMIREZ PROY-ET 1-305-Ti 59.000.000,00 Vigente 2/27/23 0:00 a 

12 1275800000029 1068974421 DIDIETI-I FERNEY BARON RODRIGUEZ PROY-ET 1-306-Ti $ 6.075.000,00 VIgente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000030 15455497 OSCAR HERNANDO MORALES CARMONA 52887300 
MERYJOHANNA MORALES 

PROY-ET 1-307-Ti $ 21.380.000,00 Vigente 2/3/23 0:00 a 

12 1275800000031 1016082638 JUAN PABLO MURCIA BERMUDEZ 1016083940 
MIGUEL ANGEL HENAO 

PROY-ET 1-308-Ti $ 19.270.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000032 79575488 EDGAR ALEXANDER LUQUE TOVAR PROY-ET 1-309-Ti $ 17.000.000,00 Vigente 2/17/23 0:00 a 

12 1275800000033 19350660 CARLOS ELIAS GARCES CAMARGO PROY-ET 1-310-Ti 519.000.000,00 Vigente 2/13/23 0:00 a 

12 1275800000034 16682998 JAVIER CASTILLO RODRIGUEZ PROY-ET 1-311-Ti S 19000.000,00 Vigente 2/24/23 0:00 a 

12 1275800000035 16682998 JAVIER CASTILLO RODRIGUEZ PROYET 1-312-Ti 519.000.000,00 Vigente 2/24/23 0:00 a 

12 1275800000036 1037652838 JUAN VICENTE ARANGO BRAVO PROY-ET 1-313-Ti $ 19.270.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000037 1033753620 MANUEL ALEJANDRO DAZA ESCOBAR PROY-ET t-1212-T2 $ 5000.000,00 Vigente 8/2/23 0:00 a 

12 1275800000038 46663742 GRACIELA RODRIGUEZ GUAYABAN 79290685 
ONIO 

PROY-ET 1-401-Ti $11.000.000,00 Vigente 12/13/22 0:00 a 

12 1275800000039 52487701 ALEXANDRA GIRALDO HOYOS PROY-ET 1-402-Ti $22.010.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000040 1013582053 DANNY FABIÁN LEON GARCIA PROY-ET 1-403-Ti $18.500.000,00 Vigente 2/24/23 0:00 a 

12 1275800000042 4094423 HERNANDO GIL BERNAL PROY-ET 1-405-Ti 549.000000,00 Vigente 3/16/23 0:00 a 

12 1275800000043 16511335 JOI-INY ALEXANDER BERMUDEZ MONSALVE PROY-ET 1-406-Ti 518000.000,00 Vigente 2/17/23 0:00 a 

12 1275800000044 1020726772 UNO JAVIER GARCIA CHINCHILLA 1079033266 YURI FANNY RODRIGUEZ PROY-ET 1-407-Ti $ 16500.000,00 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000045 1039464165 MEUSSA PRECIADO SALDARRIAGA PROY-ET -408-Ti $ 18.500.000,00 Vigente 1/11/230:00 a 

12 1275800000046 52741626 YULY MARCELA GUEVARA LEGARDA PROY-ET -409-Ti S 19.816000,00 Vigente 1/17/23 0:00 a 

12 1275800000047 1015421363 LORENA RUEDA TORRES PROY-ET 1-410-Ti S 2L900000,00 Vigente 1/i0/23 0:00 a 

12 1275800000048 52357304 CLARA SONIA GOMEZ RODRIGUEZ PROY-ET 1-411-Ti 5 3587L000,00 Vigente 1/10/230:00 a 

12 1275800000049 1020816255 JUAN CiWJLO MORA RINCON PROY-ET 1-412-Ti S 21.966.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000050 79754033 LUIS OCTAVIO JARAMILLO CORTES PROY-ET 1-413-Ti $11450000,0O Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000051 52829758 NELLY BELTRAN MORENO 52787734 CLAUDIA ALEXANDRA PROY-ET 1-415-TI $ 2L350.000,00 Vigente 1/10/230:00 a 

12 1275800000052 1013594603 NELSON RICARDO QUEVEDO HERRERA PROY-ET 1-501-Ti $ 30.735.236,05 VIgente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000054 35520237 MARIA SOFIA GIL MORALES PROY-ET 1-503-Ti 513.350.000,00 Vigente 1/16/23 0:00 a 



12 1275800000055 2962381 JOSE HUMBERTO IAIO 
•

YET 1-504-Ti $12.150000,00 Vigente - - 1/16/23 0:00 a 

12 1275800000056 1013582053 -

-- - 

Vigente 2/24/23 0:00 a DAMNYFABIAN LEON GAREIA ----------- P'Y-ET 1-505-TI $ 17.000.000,00 

52823085 12 1275800000058 ANGELA LIUANA LOPEZ MORENO 19346211 
MANUEL AUGUSTO LOPEZ 

PROY.ET I507-Ti $ 23.260.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000059 80777834 PEDRO JAViER ROA RODRIGUEZ PROY-ET 1-508-Ti $ 27.400.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000060 79792897 DIEGO JAVIER CÁRDENAS BERNAL PROY-ET 1-509-Ti $ 21.405.000,00 Vigente 12/29/22 0:00 a 

12 1275800000061 51953404 ESPERANZA AGUIRRE TORRES PROY-ET -510-Ti S 15.500.000,00 Vigente 11/30/22 0:00 a 

12 1275800000062 51752308 RUTH FRANCY CASALLAS OCHOA PROY-ET 1-511-Ti $ 13.664.000,00 VIgente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000063 80820837 RAUL HERNANDO LOPEZ SALAMANCA 1019010314 PROY-ET -512-Ti S 19.920.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000064 1014198761 CRISS DAIIIAN FORERO ROJAS 98640940 
SERGIO FRANCISCO 

PROYET 1-513-Ti $ 69.650.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000065 80928217 WILLIAN RICARDO BER.MUDEZ MARTINEZ PROY-ET 1.514-Ti $ 24.530.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000066 51932005 MELBA MIREYA DUARTE OSMA PROY-ET 1-515-Ti 5 14.000.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000067 13742292 JAVIER FERNANDO LOPEZ LOPEZ PROY-ET 1-601-Ti $2.850.000,00 Vigente 1/5/230:00 a 

12 1275800000068 80852427 NESTOR GUILLERMO HIGUERA MARTINEZ 1010192721 
DAVID FERNANDO 

PROY-ET 1-602-Ti $13.875.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000069 79134842 FRANCISCO ORLANDO RODRIGUEZ GUEVARA 1019108376 
ANDREA TATIANA 

PROY-ET 1-603-Ti 561.500.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000070 80228764 DANILO MILLAN DIAZ PROY-ET 1-604-Ti 5 10.000.000,00 Vigente 2/10/23 0:00 a 

12 1275800000071 80851457 JHONATHAN AMAVA CASTAÑEDA 52718856 PATRICIA ALEXANDRA PROY-ET 1-605-Ti $19.180.000,00 Vigente 3/3/230:00 a 

12 1275800000072 52780599 LEYDY CATHERINE RODRIGUEZ NEIRA PROY-ET 1-606-Ti S12.700.000,00 Vigente 3/6/230:00 a 

12 1275800000073 1012349641 ELKIN DUVAN FONTECHA DIAZ PROY-ET 1.607-Ti 522.600.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000074 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROYET 1-608-Ti 512.400.000,00 Vigente 6/8/230:00 a 

12 1275800000075 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROY-ET 1-609-Ti $ 12.400.000,00 Vigente 6/8/230:00 a 

12 1275800000076 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROY-ET 1-610-Ti $ 12.400.000,00 Vigente 6/8/230:00 a 

12 1275800000077 79841695 RICARDO ROMERO NEISA PROY-ET 1-611-Ti 522.672.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000078 11313714 ARMANDO PRIETO GUERRA PROY-ET 1-612-Ti $23.260.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000079 1048848722 VANNESA CELIS GAMBA PROY-ET 1-613-Ti 5 38.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000080 19453580 JOSE ANTONIO PEREZ PARRA 51799951 
NUBIA STELLA DUARTE 

PROY-ET 1-614-Ti 513.360.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000081 1087999494 LUIS DANIEL MAYA QUINTERO 1088271786 
JULIÁN ANDRES CASTAÑO 

PROY-ET 1-615-Ti 520.200.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000082 51576281 JANETII BAHAMON GARZON PROY-ET 1-701-Ti $ 13.050.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 



12 1275800000083 1016108162 NICOLÁS 5TEVEIZAIEMEZ 1015997984 MONICA ALEXANDRA -ET ¡-702-TI 

12 127580000008-lp 40092573 EMILCE JOHANNA HERNANDEZ !iLA8tUE3t--- 8O7 
FONSECA 

-- ________________ 
PROY-ET I•703-T1 $ 61.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

80824738 MICHAEL XAVIER BERNAL PEREZ PROY-tT -704-Ti $21.200.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000087 1020769076 NICOLÁS GALVIS MONTAÑEZ 23550129 LUZ MARINA MONTAÑEZ PROY-ET l-706.Ti $ 20.000.000,00 Vigente 2/6/23 0:00 a 

12 1275800000088 1020749898 SERGIO ALBERTO RODRIGUEZ FERNÁNDEZ PROY-ET 1-707-Ti $22.600.000,00 Vigente 11/29/22 0:00 a 

12 1275800000090 79485126 JULIO ELIAS LEON FORIGUA PROY-ET 1-709-Ti $ 23272.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000091 80179350 CARLOS HERNANDO MORA SA1'WJGUEL PROY-ET 1-710-Ti $ 23.260.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000094 11075401 ARCESIO DE JESIJS BELLO MOF4TÁÑO 40976898 
ROSA ZAPATA DE 

PROY-ET 1-713-Ti $21.200.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000095 1125782327 JOAN DAVID GARCIA TORRES PROY-ET 1.714-Ti $ 22.792.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000096 52479520 DIANA MARCELA CHINCHILLA TORRES 91284831 
CARLOS JAVIER MORENO 

PROY•ET ¡-715-Ti $ 17.775.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000097 1014192044 CARLOS ALBERTO DELGADO HERNÁNDEZ PROY-ET 1-801-Ti $ 19.330.000,00 VIgente 1/3/230:00 a 

12 1275800000098 80188860 YEISON ALEXANDER GUTIERREZ RODRIGUEZ 53079625 
NELSY LILIANA AGUILAR 

PROY-ET 1-802-TI $19.650.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000099 72188769 JOSE CARLOS CARRILLO BARROS PROY-ET 1-803-Ti $15.160.000,00 Vigente 1/20/23 0:00 a 

12 1275800000100 72188769 JOSE CARLOS CARRILLO BARROS PROY-ET -804-Ti $15.160.000,00 Vigente 1/17/23 0:00 a 

12 1275800000101 1016084379 JOHANNA KATERIN RODRIGUEZ VELANDIA PROY-ET 1-805-Ti $ 20.810.000,00 Vigente 1/23/230:00 a 

12 1275800000102 1014272317 LUISA YINETH TOVAR TRUJILLO PROY-ET 1-806-Ti $ 15400.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000104 1214743880 KAREN XIOMARA CANO TEJADA PROV-ET ¡-808-Ti $12.000.000,00 Vigente 1/4/23 0:00 a 

12 1275800000105 79568096 YEZID FERNANDO GUTIERREZ RODRIGUEZ PROY•ET 1-809-Ti $ 23.695.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000106 31970705 MIRlAN ORDOÑEZ CASTILLO PROY-ET 1-810-Ti $24.400.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000107 1014292070 CAMiLO FELIPE BLANCO MARJN 80187413 PROY-ET ¡-811-Ti $21 000.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000108 10.45020787 ANGELA PATRICIA RAMIREZ DUQUE 39658270 RUBY CARMONA HENAO PROY-ET 1-812-Ti $ 27.000.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000109 16448316 YAJAIL BERNARDO MADER BAQUERO PROY-ET 1-813-Ti $ 21.400000,00 Vigente 12/16/22 0:00 a 

12 1275800000110 53029022 BRIGITTE DAYAMA ARIAS HERNÁNDEZ PROY-ET 1-814-Ti $15.680.000,00 Vigente 11/29/220:00 a 

12 1275800000111 7334402 QUILIAN WILFREDO NOVOA PIÑEROS PROY-ET 1-81 5-Ti $44.000.000,00 Vigente 4/25/230:00 a 

12 1275800000112 3227032 FRANCISCO JAIR DELGADO RAMIREZ 51648870 LUZ AMANDA HERNÁNDEZ PROY•ET 1-901-Ti $18.330.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000113 65710951 LUZ STELLA PULIDO ¡'EREZ 93355947 ELIAS MONTENEGRO PROY-ET 1-902-Ti $ 19.840.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000114 1019095323 DAVID STHEVEN PINZON ALARROQUIII PROY-ET 1-903-Ti $ 19.650.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 



12 1275800000116 1054568341 KARLA VANESSA IN BATANERO 0Y-ET 1-905-Ti $ 26.500.000,00 Vigente _iIiO/23 0:00 e 

12 1275800000117 5174 199 MIRIAIA CSTILLOCASTANEDA-- — FY ET 1 906 Ti S 24485 000 00 Vigente 1/13/23000a 

12 1275800000118 79808107 GIOVANNY ABELARDO GUZMÁN MEDINA PROY-ET 1-907-Ti $ 9.337.500,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000119 98648801 CARLOS ANDRES GIRALDO JARAMILLO 52773226 
CAROLJ0HANt4A 

PROY-ET 1-908-Ti $ 21.022.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000121 1033754747 LUIS CARLOS ORTIZ GARCÍA 1067912583 JOSE DANIEL GALEANO PROY-ET 1-910-TI S 28.600.000,00 VIgente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000123 52352912 DIANA MARCELA OSPINA SANDOVAL PROY-ET 1-912-Ti $ 21.600.000,00 Vigente 1/19/23 0:00 a 

12 1275800000124 52533560 OLGA YOLANDA PINZON ZAPATA PROY-ET 1-913-TI $18.110.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000125 80059790 ALDEMAR CARDOZO AMAYA 52490298 
MARTINEZ CRUZ PROY-ET 1-914-Ti $ 56.350.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000126 52718478 GIOVAÍ1A ANDREA MANRIQUE TORRES 74377248 VERTO LEON PROY-ET 1-915-TI $15.300.000,00 Vigente 12/13/22 0:00 a 

12 1275800000127 53079625 NELSV LILIANA AGUILAR MORALES 1014186004 VANESSA CATALINA 
PROY-ET -1001-Ti $ 19.500.000,00 Vigente 1/ 23/23 0:00 a 

12 1275800000128 80820260 ERIK ANDRES PINILLA ROMERO PROY-ET 1-1002-Ti $18.000.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000130 79576417 CARLOS ALFREDO BOTIA DIAZ 52109917 
ALBA ROCIO SUÁREZ 

PROY-ET -1004-Ti $19.200.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000131 26430768 ANGELA TATIANA CALDERON ROJAS PROY-ET 1-1005-Ti S 23.260.000,00 Vigente 1/19/230:00 a 

12 1275800000132 80111953 OSCAR IVÁN LARGO HERRERA PROY-ET 1-1006-Ti $21.988.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000134 52843394 DARLYN YURANI OSORIO SALAZAR PROY-ET 1-1008-Ti $ 26.650.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000135 7334402 QUILIAN WILFREDO NOVOA PIÑEROS PROY-ET 1-1009-Ti $ 44.000.000,00 Vigente 4/25/23 0:00 a 

12 1275800000136 41633501 MARIA AGRIPINA FAGUA RODRIGUEZ PROY-ET 1-1010-Ti $ 21.444.000,00 Vigente 1/3/230:00 a 

12 1275800000137 1015396700 WILSON ANDRES GONZALEZ NOREÑA PROY-ET 1-1011-Ti $13.000.000,00 Vigente 12/13/220:00 a 

12 1275800000139 79418778 JAIME ROBERTO MENDOZA AVILA PROY-ET 1-1013-TI S 22.810.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000140 52819299 LILIANA OMAIRA DIAl ACOSTA PROY-ET 1-1014-Ti $23.260.000,00 Vigente 1/19/23 0:00 a 

12 1275800000141 51997487 NORMA LILIANA MESA HERNÁNDEZ PROY-ET 1-1015-Ti $14.000.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000142 80295584 SANTIAGO ALIRIO LOPEZ RODRÍGUEZ 20723602 PROY-ET 1-1 101-Ti $7 940.000,00 Vigente 1/10/230:00 a 

12 1275800000143 1098706488 ANDRES FERNANDO SEGOVIA SERRANO PROY-ET 1-1 102-TI $14.500.000,00 Vigente 12/28/220:00 a 

12 1275800000144 1015423724 OLGA JULIANA CASALLAS ORTEGA PROY-ET 1-1 103-Ti $ 12M00000,00 Vigente 1/19/23 0:00 a 

12 1275800000145 20688087 AMALIA ORTEGA 79506044 LUIS RAFAEL SEGURA PROY-ET 1-1104-Ti $ 13000000,0O Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000146 53096700 NATALIA PÁRAMO TOVAR PROY-ET 1-1105-Ti $23.260.000,00 Vigente 3/21/23 0:00 a 

12 1275800000147 1014228194 KATERIN VANEGAS FORERO PROY-ET 1-1106-Ti $13.000.000,00 VIgente 1/23/23 0:00 a 



12 1275800000148 79575164 WILSON EDUAR•NEVAR MAYORGA 
• OY-ET 

1-1 107-Ti 3fl50O0OO,OO 

12
— —

1275800000149 72308798ORLANDOMAfflNCOLpÁ.8R?.4n4_ -'---  — S 21 022 00000 VIgente 1/10123000 a -- PROY ET ¡1108 Ti 

12 1275800000150 1098695421 YISET VIVIANA DELGADO ARAQUE PROY-ET 1-1109-Ti $ 17.600.000,00 Vgente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000151 18263523 GUSTAVO ALFREDO AVELLA GONZÁLEZ PROY-ET 1-1110-Ti $ 48.000.000,00 Vigente 1/19/23 0:00 a 

12 1275800000152 52503090 LUZ ESPERANZA CORREA CRUZ 16376995 
IPEZ 

PROY-ET 1-1111-Ti $19.000.000,00 Vigente 1/19/23 0:00 a 

12 1275800000153 75076725 MARIO ANDRES CUELLAR CÁRDENAS 55175073 JIMENA TRUJILLO 
PROY-ET 1-1 112-TI 515.520.000,00 Vigente 7/6 /23 0:00 a 

12 1275800000154 63526944 SANDRA PATRICIA PAEZ ACEVEDO PROY-ET ¡-1113-TI S19.550.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000155 7705707 CARLOS MAURICIO TRUJILLO PEREZ PROY-ET 1-1114-Ti S 22.600.000,00 Vigente 12/9/220:00 a 

12 1275800000156 80066541 RUBEN DARlO GARCIA MOSQUERA PROY-ET 1-1 115-Ti $ &000.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000157 1110477376 GUSTAVO ANDRES BOBADILLA MORENO 52318285 SALINAS LUCIA BALLEN 
PROY-ET 1-1201-Ti $23.300.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000158 79264082 CARLOS ALONSO SÁNCHEZ 39752548 PROY-ET 1-1202-Ti S 2Q000000,00 Vigente 12/13/22 0:00 a 

12 1275800000159 1000589415 VALERIA MONTENEGRO VANEGAS PROY-ET -1203-TI S 24.000.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000160 35320416 BLANCA ELSYAREVALO POSADA PROY-ET 1-1204-Ti $ 42.405.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000161 53030791 PAULA ALEJANDRA VANEGAS ARE VALO 1010185927 
BRAYAN DAVID PEÑA 

PROY-ET 1-1205-Ti $21.405.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000163 79689383 JOSE MILLER ROMERO PROY-ET 1-1207-Ti $19.600.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000164 1031125737 AURA PAOLA BERMUDEZ LUGO PROY-ET 1-1208-Ti $8.130.000,00 Vigente 1/31/23 0:00a 

12 1275800000165 79689383 JOSE MILLER ROMERO PROY-ET ¡-1209-Ti $ 19.600.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000166 1000363447 LORNA CAMILA MENDEZ ARISMENDY PROY-ET 1-1210-Ti $ 22.840.000,00 Vigente 1/24/230:00 a 

12 1275800000167 1098650324 EDWIN HERNANDO DIAZ RODRIGUEZ 1098705375 
MONICA SUSANA 

PROY-ET 1-1211-Ti $17.659.500,00 Vigente 1/19/23 0:00 a 

¡2 1275800000168 1022930578 OSCAR FERNANDO SANDOVAL LEON PROV-Ef 1-1212-Ti 5 31M00000,OO Vigente 12/28/220:00 a 

12 1275800000169 11446692 CARLOS GIOVANY SANTIBAÑEZ NIETO 1032367082 
VICTOR GUILLERMO 

PROY-ET 1-1213-Ti $16.691.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000170 80164221 GUILLERMO ALFONSO HERNANDEZ ARDILA PROY-ET 1-1214-TI $10.306.000,00 Vigente 1/3/230:00 a 

12 1275800000171 80074397 MAURICIO hULLA JIMENEZ PROY-ET 1-1215-Ti $2.500.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000172 75071453 NESTOR FABIO GALLEGO BOTERO PROY-ET 1-102-72 $ 1L028.000,00 Vigente 7/6/230:00 a 

12 1275800000173 80729219 JORGE ENRIQUE GAMA LEIVA PROY-ET 1-103-72 $ 13.550.000,00 Vigente 7/12/23 0:00 a 

12 1275800000174 72004583 VAN CARLOS MAI-IECHA AREVALO 52492722 PROY-ET 1-105-Ti $ 14.850.000,00 Vigente 7/27/23 0:00 a 

12 1275800000175 1094958179 DANIEL ALBERTO MONTOYA ARANGO PROY-ET -105-72 $12.900.000,00 Vigente 8/30/230:00 a 



12 1275800000176 1125799435 KEWIN ANDRES ( LEZ OSORIO Y-ET I-10&-TZ 544.900.000 00 - \iggnt  8/28/23-OQQ 

12 1275800000177 1018405704 - MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ OSOR10 5248 
-4ÇR -MRr-€t*  

ANDRADE MONTT PROY-ET l-107-T2 

_-,, 
S 27.000.000,00 Vigente 9/8/23 0:00 a 

12 1275800000178 5831489 MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ LOZANO PROV-ET I-108-TZ $ 9.250.000,00 Vigente 9/13/23 0:00 a 

12 1275800000179 1030600284 ZEIDY VALERIA ARISTIZABAL OCAMPO PROY-ET -202-Ti $ 10.037.000,00 Vigente 8/16/23 0:00 a 

12 1275800000180 1014976818 ?,'ÁRIAJOSEORJUELAGONZALEZ 1014197267 PROY-ET 1-110-U $8.260.000,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000181 80113318 FREDDY MANUEL CASTRO PARDO PROY-ET 1-1 11-U $ 1.000.000,00 Vigente 6/27/ 230:00 a 

12 1275800000182 34318037 DIANA CAMILA MENDEZ RESTREPO PROY-ET 1-211-Ti $ 9.220.000,00 Vigente 8/31/23 0:00 a 

12 1275800000183 1019054367 YEIMY DAYANA DIAZ TEUEZ PROY-ET I-113-T2 $4.520.000,00 Vigente 9/13/23 0:00 a 

12 1275800000184 16783181 ALEXANDER MOSQUERA M.4NYOMA 66677898 
0

UJILLO 
PROY-ET I-114-T2 $ 13.535.000,00 Vigente 7/ 10/23 0:00 a 

12 1275800000185 80763729 RENE RODRIGO RÁMIREZ GOMEZ 1014189732 
DEISY LORENA DIAZ 

PROY-ET l-908-T4 $9.000.000,00 Vigente 8/9/23 0:00 a 

12 1275800000186 1016042510 DIEGO ALEJANDRO GIRALDO PINZON PROY-ET I-201-T2 $17.500.000,00 Vigente 5/24/23 0:00 a 

12 1275800000187 53071037 JEIMY MARILUZ MARIN 1023896747 
AVID JOSE MUÑOZ 

PROY-ET I-202-T2 $10.000.000,00 Vigente 3/8/23 0:00 a 

12 1275800000188 1014183459 JORGE ANDRES BOTERO SOTO PROY-ET I-203-T2 $17.450.000,00 Vigente 5/24/23 0:00 a 

12 1275800000189 93391267 SERGIO ANTONIO ROZO MEDELLIN PROY-ET 1-204-U $ 19.000.000,00 Vigente 3/16/23 0:00 a 

12 1275800000190 1010181919 MARIA FERNANDA VELASCO CASAS PROY-ET l-205-TZ $ 17.640.000,00 Vigente 5/31/230:00 a 

12 1275800000192 50956095 YOUMA DE JESUS PEREZ ESPITIA PROY-ET I-207-T2 S 22.000.000,00 Vigente 3/10/23 0:00 a 

12 1275800000193 1016105047 MARIA FERNANDA SALCEDO HERNÁNDEZ PROY-ET I-208-T2 $ 17.740.000,00 Vigente 5/26/230:00 a 

12 1275800000194 79890807 YOBANY ANDRES SALCEDO CÁRDENAS PROY-ET l-209-T2 $15.560.000,00 Vigente 3/30/230:00 a 

12 1275800000195 52809982 MONICA IVETTE JAIME LARA PROY-ET I-210-T2 $17.000.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000196 1016063419 LUIS CAMILO BEJARANO CARDONA 1095815627 
JULIÁN JEREZ 

PROY-ET 1-21 1-T2 $11.040.000,00 Vigente 6/27/23 0:00 a 

12 1275800000197 1000179126 ALEJANDRO SANTOS MEEK PROY-ET I-212-T2 513.000.000,00 Vigente 5/16/23 0:00 a 

12 1275800000198 1016008168 YEIMI JOI-IANNA GARCIA CARO PROY-ET l-213-T2 $ 1000.000,00 Vigente 6/15/23 0:00 a 

12 1275800000199 1016008168 YEIMIJOHANNAGARCIA CARO PROY-ET l-214-T2 $1.000.000,00 Vigente 9/13/230:ü0a 

12 1275800000200 830074214 AUANZAS YO INDUSTRIAS ALTA PUREZA SAS PROY-ET I-215-T2 $13.500.000,00 Vigente 11/17/ 230:00 a 

12 1275800000201 830074214 AUANZAS Y O INDUSTRIAS ALTA PUREZA SAS PROY-ET l-216-T2 513.500.000,00 Vigente 11/20/230:00 a 

12 1275800000202 1036616077 DANIELA FLEISMAN VILLEGAS 98663871 
0

ULIAN OSSA 
PROY-ET 1-301-U 516755.000,00 Vigente 5/12/23 0:00 a 

12 1275800000203 79623206 MILLER ANTONIO MORA NOMEZQUE 52176474 LEILA VARGAS PADILLA PROY-ET 1-302-U $ 27.536.000,00 Vigente 1/30/230:00 a 



12 1275800000204 1010217629 JOSE DY-Er -303-U $ 20.80O000O_Vigente-_--.--------jf4l23flQ:i 

- 12 
- 1275800000205 1032425273 JUUAN ANDRES MADERO CANCELADO—..—.----- PROY-ET I-304-TZ $ 27.190.000,00 Vigente 1/20/23 0:00 a 

12 1275800000207 79962110 JOHN ALEXANDER ROA VIVAS 52951000 
NIDIAYADITH VARGAS 

PROV-El I-306-T2 $ 11.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000208 64717679 VIVIANA PATRICIA MONTES HERNÁNDEZ PROY-ET -307-U $ 21.000.000,00 Vigente 3/13/23 0:00 a 

12 1275800000209 53122376 DIANA CAROLINA MANRIQUE LEON 1085259387 PROY-ET I-308-T2 S 19.000.000,00 vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000210 1032455858 SERGIO ANDRES GARCES JIMENEZ PROV-El 1-309-12 $19.000.000,00 Vigente 2/13/23 0:00 a 

12 1275800000211 51712392 ARACELY ALFONSO MILLAN 80228764 DÁNILO MILLAN DIAZ PROY-ETI-310-T2 $10.000.000,00 Vigente 2/16/230:00a 

12 1275800000214 68293408 DOLLV VIOLETA ALIERDO TORRES PROV-El -313-12 $10.100.000,00 Vigente 4/21/23 0:00 a 

12 1275800000215 39755836 NIDIA HERNÁNDEZ ESCOBAR PROY-ET 1-314-U $17.450.000,00 Vigente 5/15/23 0:00 a 

12 1275800000216 52214290 SANDRA BIBIAMA RUIZ IM&RTINEZ PROV-El l-315-T2 $ 8.500.000,00 Vigente 8/17/230:00 a 

12 1275800000217 79532243 JORGE MAURICIO GRACIA PARRA PROY-ET 1-316-12 $17.800.000,00 Vigente 5/15/23 0:00 a 

12 1275800000218 9534409 JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ LOPEZ 1032491851 CHRISTIAN GUILLERMO PROV-El 1-401-12 $ 17M00000,OO Vigente 2/28/230:00 a 

12 1275800000219 1032490947 ANGIE NATALIA ALARCON CALIXTO PROV-ET 1-402-12 $30.780.000,00 Vigente 1/13/230:00 a 

12 1275800000220 19457992 JUAN EVELIO ROBLEDO BLANCO PROV-El 1-403-12 $19.663.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000222 1014275578 ANGIE STEFFANY CRUZ CAICEDO 1030629235 
IVAN EDUARDO FRANCO 

PROY-ET I-405-T2 $17.000.000,00 Vigente 1/16/23 0:00 a 

12 1275800000223 1000288593 JUAN DIEGO RODRIGUEZ LEAL PROV-El I-406-T2 $ 20.820.000,00 VIgente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000224 93340798 REINALDO AGUIRRE LOPEZ 1010107514 
RIA AGUIRRE 

PROV-El 1-407-12 $ 20.620.000,00 Vigente 2/28/23 0:00 a 

12 1275800000225 1069725970 (IXIN DARlO PEREZ PINEDA PROV-ET I-408-T2 $19.000.000,00 Vigente 2/10/23 0:00 a 

12 1275800000226 51728464 ROCIO MERCEDES SALAZAR LASSO 79118540 PROV-El 1-409-12 $21.977.000,00 VIgente 1/24/23 0:00 a 

12 1275800000227 57435730 LILIANA PATRICIA ALVAREZ CANTILLO 1125476963 
MARIANA MLJF4OZ 

PROV-El 1-410-12 $23.260.000,00 Vigente 1/11/23 0:00 a 

12 1275800000228 88206819 FAVIO DUARTE GIL 79864509 PROY-ET 1-41 1-T2 $16.855.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000229 1016050790 JESSICA ALEJANDRA GAMBOA ARIZA 566131558 ARIC HONES OAVENPORT PROV-ET 1-412-12 $53.295.000,00 Vigente 5/8/230:00 a 

12 1275800000231 80003273 MIGUEL ANGEL DALEMAN LOPEZ PROV-El 1-414-12 $15.350.000,00 Vigente 3/27/23 0:00 a 

12 1275800000232 1006799420 LILIA FERNANDA PULIDO BRACHIIOLZ 40216235 JACKELINE EUGENIA PROY-ET 1-415-12 $ 10.000.000,00 Vigente 5/17/230:00 a 

12 1275800000233 52433329 NATALIA STELLA CORTES HURTADO PROV-El 1-416-12 $ 25.390.000,00 Vigente 4/19/23 0:00 a 

12 1275800000235 1016098782 ANGIE LORENA MOTIVAR SANABRIA PROV-El 1-502-12 S 20680.000,00 Vigente 12/14/22 0:00 a 

12 1275800000236 52218706 ANA MILENA VALLEJO GUTIERREZ PROV-El I-503-T2 $23.272.000,00 Vigente l/31/230:0Oa 



12 1275800000237 900701701 CONSTRUCTO ONAL DEL CARIBE YET I504.T2 5 12.400.00000 --e 

12 — -- 1275800000238 900701701 PROY-ET 1-505-12 $12.400.000,00 Vigente 6/8/23 0:00 a 

12 1275800000239 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROY-ET I-506-T2 S 12.400.000,00 Vigente 6/8/23 0:00 a 

12 1275800000240 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROY-ET I-507-T2 $ 12.400.000,00 Vigente 6/8/23 0:00 a 

12 1275800000241 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROY-ET I-508-T2 $12.400.000,00 Vigente 6/8/23 0:00 a 

12 1275800000242 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROY-ET I-509-T2 5 12.400.000,00 Vigente 6/8/23 0:00 a 

12 1275800000243 900701701 CONSTRUCTORA NACIONAL DEL CARIBE PROY-ET I-510-T2 $12.400.000,00 Vigente 6/8/23 0:00 a 

12 1275800000244 65727923 NORALBA OLIVEROS VARON PROY-ET I-511-T2 $ 4.360.000,00 Vigente 3/13/23 0:00 a 

12 1275800000245 52700895 VALERlE NÁTAUA LOPEZ MADERO PROY-ET I-512-T2 517.640.000,00 Vigente 3/28/23 0:00 a 

12 1275800000246 51592333 KATERINE . ACEVEDO SÁNCHEZ 52032178 MONICA CASTAÑEDA PROY-ET l-513-T2 $ 18.090.000,00 Vigente 4/5/230:00 a 

12 1275800000247 51592333 KATERINE . ACEVEDO SÁNCHEZ 52032178 MONICA . CASTAÑEDA PROY-ET I-514-T2 $ 18.060.000,00 Vigente 4/5/23 0:00 a 

12 1275800000248 1032457466 JAIRO FERNANDO AVILA VIATELA PROY-ET I-515-T2 $13.000.000,00 Vigente 4/10/230:00 a 

12 1275800000249 9725289 JUAN CA.MILO GUTIERREZ GUTIERREZ PROY-ET I-516-T2 $ 23.900.000,00 Vigente 4/4/23 0:00 a 

12 1275800000250 19457992 JUAN EVELIO ROBLEDO BLANCO PROY-ET 1-601.12 $19.663.000,00 Vigente 2/16/23 0:00 a 

12 1275800000251 53062989 LUZ ANDREA RINCON AGUIRRE PROY-ET I-602-T2 $25.000.000,00 Vigente 1/31/23 0:00 a 

12 1275800000252 79418778 JAIME ROBERTO MENDOZA AVILA PROY-ET I-603-T2 $23.260.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000253 79799847 EDGAR EDUARDO MORENO PADILLA PROY-ET -604-12 $15.300.000,00 Vigente 1/19/230:00 a 

12 1275800000254 1110487183 DIANA LORENA RODRIGUEZ OLAVE 1023880961 
0
RO ANTONIO DIAZ 

PROY-ET I-605-T2 $ 23.260000,00 Vigente 12/13/22 0:00 a 

12 1275800000255 1010173692 JORGE MAURICIO SAGANOME HUERTAS PROV-El -606-12 $13.000.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000256 52823197 DIANA MARCELA FERNÁNDEZ RODRIGUEZ PROY-ET I-607-T2 $ 13.000.000,00 Vigente 2/2/230:00 a 

12 1275800000257 37558031 GLADYS MILENA VALDERRAMA SÁNCHEZ 37844495 PROY-ET I-608-T2 5 23,260.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000258 19481721 GABRIEL NAVARRETE RUEDA PROY-ET l-609-T2 $23.272.000,00 Vigente 1/19/23 0:00 a 

12 1275800000259 52847530 ZAIRA MARITHZÁ SIMIJACA MOJICA 80037112 
JOSE MIGUEL RODRIGUEZ 

PROY-ET 1-610-12 $ 23.260.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000260 51844806 ANZOLA SÁNCHEZ ANGELA 79279489 
RAMIREZRIIICON PROY-ET 1-611-12 $17.000.000,00 VIgente 3/13/23 0:00 a 

12 1275800000261 39699330 MARILU VARGAS DE GONZÁLEZ PROY-ET 1-612-12 $27.500.000,00 Vigente 3/23/23 0:00 a 

12 1275800000262 80161235 GONZÁLEZ VARGAS JORGE ARLEY PROV-El 1-613-12 $ 19.000.000,00 Vigente 3/8/23 0:00 a 

12 1275800000263 1015421579 JAIME ALEJANDRO GONZÁLEZ VARGAS PROV-ET I-614-T2 $20.000.000,00 Vigente 5/8/230:00 a 



12 1275800000264 1016063419 LUIS CAMILO BE•O CARDONA 1098788142 
• OY.ET!.615.T2  5 t7.60.000joo—Vlqente----- :-  415/23 

12 1275800000265 101843653 
517 640 000 00 VIgente 3/16/230 00 a 

— KAREN YUUETH8E.JA*NOejRDONi — PROV ET 1 616 T2 

12 1275800000266 51550968 GLORIA ANGEUNA PACHON PEÑA 
PROY-ET l-701-T2 $22.024.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000267 79531865 PABLO ANTONIO SUÁREZ REYES 
PROY-ET I•702.T2 $22.890.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000268 540471 TAYLORJAVIERSOL0RZANOAAJVE 526172 DOLLYAVMARAMARIANA PROY-ET I-703-T2 $21.419.000,00 Vgente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000271 79872582 FREDDY ORLANDO PEÑA BELTRÁN 
PROY-ET I-706-T2 S 20.890.000,00 Vigente 2 /2 /23 0:00 a 

12 1275800000272 1032359942 DIEGO JAVIER MÁRIN RODRIGIJEZ 
PROY-ET I-707-T2 $ 16.600.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000273 1032359942 DIEGO JAVIER MÁRIN RODRIGUEZ 
PROY-ET I-708-T2 $ 16.600.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000274 1032359942 DIEGO JAVIER MARIN RODRIGUEZ PROY-ET I-709-T2 $ 16.600.000,00 Vigente 12/26/220:00 a 

12 1275800000275 1032359942 DIEGO JAVIER MARIN RODRIGUEZ 
PROY.ET 1-710-17 $ 16.600.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000276 1022385569 MARIA PAULA LUCENA GONZÁLEZ PROV-EF I-711-T2 $9.000.000,00 Vigente 5/11/230:00 a 

12 1275800000277 1016009006 JUAN RODOLFO DUCUARA GALINDO PROY-ET I-712-T2 $ 24.464.000,00 Vigente 3/28/23 0:00 a 

12 1275800000279 1019108006 DANIELÁ ELIZABETH HERRERA GUTIERREZ PROY-ET 1-714-12 $ 13.096.000,00 Vigente 3/16/23 0:00 a 

12 1275800000280 1032446399 SARA SOFIA LANCHEROS RAMIREZ 1013656467 
DAVID FELIPE GIRALDO 

PROV-EF 1-715-12 $19.270.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000281 80063440 HANS LEIDER CERON TELLEZ 52542532 
LIZETH?ÁARINA CASAS 

PROY-ET I-716-T2 $19.000.000,00 Vigente 4/18/23 0:00 a 

12 1275800000282 52795204 JULIETTE ANDREA GARCIA PACIION PROY-ET I-801-T2 $21.985.000,00 Vigente 1/11/230:00 a 

12 1275800000283 1023027866 WILMAR CORTES ARAQUE 1023033401 PAOLA FORERO 
PROY-ET 1-802-17 $14.200.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000285 1016111010 ANDRES FELIPE TINJACÁ HERNÁNDEZ 
PROY-ET I-804-T2 $ 21.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000286 1018510354 WALTER DAVID PRIETO GUERRERO 
PROY-ET I-805-T2 $ 20.900.000,00 Vigente 1/24/230:00 a 

12 1275800000289 1026265666 JULY VANNESSA JIMENEZ HERNÁNDEZ 1022372370 
RICARDO ANDRES 

PROY-ET I-808-T2 S 21.505.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000291 1020739582 DANIEL ANDRES SANCHEZ DLAZ 
PROY-ET I-810-T2 $9.000.000,00 Vigente 1/20/23 0:00 a 

12 1275800000292 1032420337 CARLOS ESTEBAN GUERRERO GARZON PROY-ET I-811-T2 $ 15.000.000,00 Vigente 2/28/230:00 a 

12 1275800000294 79967234 WILLIAM ADENIS LANCHEROS CASAS 1026278416 N SAS  PROY-ET I-813-T2 $19.000.000,00 Vigente 3/28/23 0:00 a 

12 1275800000295 79514627 MIGUEL ANTONIO BOLIVAR GOMEZ PROV-EF I-814.T2 $15.100.000,00 Vigente 1/24/23 0:00 a 

12 1275800000296 94391822 JORGE ORLANDO ESPINOSA GARCIA PROY.ET I-815-T2 $19.820.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000297 1020825066 SANTIAGO SÁNCHEZ ALVAREZ PROY-ET l-816-T2 $19.450.000,00 Vigente 5/11/23 0:00 a 

12 1275800000298 80897922 LEONARDO OROZCO AÑASCO PROY-ET l-901-T2 $ 3.500.000,00 Vigente 12/29/22 0:00 a 



12 1275800000300 79662354 ALEXANDER BBAÑEZ 52739857 ADEL PILAR 
• OI3.r7 - A.5000OO,0O1—Vigente- -- i- : 1I3/l3OQÇJ, 

12 1275800000301 1020783796 CLAUDIA CAROLINA MAYORCi4C PROY ET 1 904 T2 $23 380 000 00 VIgente 1/18123 000 a 1D20804905 

12 1275800000302 1023862015 JUAN PABLO POVEDA GIRAL 1026258620 NER ALEJANDRA 
PROY.ET I-905-T2 $ 22,720.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000304 80415074 CARLOS ALBERTO COTE GOMEZ PROY-ET I-907-T2 $ 20.200.000,00 Vigente 11/30/22 0:00 a 

12 - 1275800000306 52051087 MARIA ANGELICA CRUZ CUBILLOS 79329993 
ANTONIO JOSE COTE 

PROY.ET I-909-T2 $ 22.800.000,00 Vigente 5/26/23 0:00 a 

12 1275800000308 1039699341 LLULY VANESA VERGARA VELASQUEZ PROY-ET I-911.T2 S20.612.000,00 Vigente 5/26/23 0:00 a 

12 1275800000309 1032476200 DAYAN DANIELLA DIAZ ROMERO PROY-ET I-912-T2 $15.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000310 1015441607 ANDREA CATHERINE MENDEZ JIMENEZ PROY-ET I-913.T2 $ 18.658.000,00 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000312 80932742 FREDDY ALEJANDRO VARGAS RAMIREZ PROY-ET I-915.T2 $ 30.080.000,00 Vigente 2/17/23 0:00 a 

12 1275800000313 13486259 ANTONIO JOSE ROJAS RAMJREZ PROY-ET I-916-T2 $ 5.060.000,00 Vigente 8/23/23 0:00 a 

12 1275800000314 1015997296 LUIS GUILLERMO BERNAL PALACIOS PROY-ET I-1001-T2 $ 23.265.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000317 79157044 CARLOS JULIO RAMIREZ OLARTE PROY-ET I-1004-T2 $11.000.000,00 Vigente 2/6/23 0:00 a 

12 1275800000318 80820260 ERIK ANDRES PINILLA ROMERO PROY.ET I.1005-TZ $19.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000319 80150367 FABIAN LEONARDO CEBALLOS ACOSTA PROY-ET I-1006-T2 $17.579.165,00 Vigente 2/2/230:00 a 

12 1275800000320 19348471 JOSE FILEMON PALACIOS GONZÁLEZ PROY-ET I1OO7.T2 $ 8.586.000,00 Vigente 2/13/230:00 a 

12 1275800000321 52840005 !AARYLUZ BARRETO MARTINEZ PROY.ET I-1008.T2 $ 22.000.000,00 VIgente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000323 1016051850 ERIKÁ NATIIALIA PRIETO GUZMÁN PROY-ET I-101O-T2 $ 10.962.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000324 52998466 ANA MILENA CARO HUERTAS PROY.ET l-1011-T2 $11.000.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000325 1018449923 KATHERYN BRIGITTE AMAYA ARJONA PROY.ET I-1012.T2 $44.650.000,00 Vigente 1/10/230:00 a 

2/24/230:00 a 
12 1275800000327 1101452148 OSCAR GIOVANI GOMEZ CORDOBA PROY-ET I-1014.T2 $ 21.000.000,00 VIgente 

12 1275800000329 1032436378 CATALINA GOMEZ CORDOBA PROV-ST I-1016•-r2 $ 19.000.000,00 Vigente 3/16/23 0:00 a 

12 1275800000330 52711680 ANA CAROLINA CANDELA NUÑEZ PROY.ET I.11O1.TZ $18.000.000,00 Vigente 2/3/230:00 a 

12 1275800000333 1014219457 MIGUEL ANTONIO CASTRO MARTINEZ PROV-ST 1-1 104-T2 $21.380.000,00 Vigente 1/3/230:00 a 

12 1275800000336 79618801 GERMÁN ARIEL REINA BOGOTA 52384377 LUZ ANGELA CASALLAS PROY-ET 1.1 107-T2 $56.200.000,00 Vigente 1/3/230:00 a 

12 1275800000337 1030633414 YULY ANDREA ACEVEDO PABON PROY-ET I-1108-T2 $23.260.000,00 Vigente 

Vigente 

1/13/23 0:00 a 

11/29/22 0:00 a 
12 1275800000338 80098754 ANDRES CAMILO GUZMÁN VELASCO 52811622 PAOLA 

ANDREA MUÑOZ 
PROY-ET I-1109-T2 $22.600.000,00 

12 1275800000339 3055549 LUIS ENRIQUE PEÑA BAEZ PROY-ET .1 110-T2 $22.600.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 



12 1275800000340 37830060 CLARA LUZ 
ROA•TE  •

Y.ET l-1111-T2 5 14.343.000,00 Vigente 1/26123 0:01) a 

12 - -. 
12758000003.41 1030577363 JOAN SEBASTIÁN CORTES TAMAYO PROV-ET 1-1112-12 $ 12.000.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000342 19435494 RAUL EDBERTO DIAZ PIRA PROY-ET I-1113-T2 S14.650.000,00 Vigente 1/16/23 0:00 a 

12 1275800000343 80801 582 MIGUEL ANGEL GARZON RAMIREZ 52747890 
MONICA PAOLA NINO 

() 1-1114-12 512.040.000,00 Vigente 2/8/23 0:00 a 

12 1275800000344 1032418044 EUANA MARCELA BUENO RAJM!REZ 1014183755 
ANDRES 

PROY-ET 1-1 115-TZ 515.000.000,00 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000345 31169004 SARMIENTO HERNÁNDEZ CLARA INES PROV-ET I-1116-T2 $ 11.524.050,00 Vigente 3/8/23 0:00 a 

12 1275800000346 52111325 ESPERANZA LUCIA BÁEZ RIZO PROV-El I-1201-T2 53.350.000,00 Vigente 1/20/23 0:00 a 

12 12758000003.47 1018438568 ANDRES CAMILO EPIA PEREZ 1030613213 
RCELA 

PROV-ET I-1202-T2 518.330.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000348 80083535 FERNANDO MUÑOZ SEGURA 52882356 
ANNA 

PROV-ET 1-1203.77 519.600.000,00 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000349 1073255206 MARIA LAURA VARGAS HERAZO PROV-EF 1.1204.77 523.260.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000350 53028661 CAROUNA ACEVEDO HURTADO PROV-ET 1-1205-77 $ 27.400.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000351 80904887 BORIS MAURICIO VARGAS CASTAÑO PROV-ET I-1206-T2 517.695.000,00 Vigente 1/3/230:00 a 

12 1275800000352 80738380 VICTOR MANUEL BARRERA AMAVA PROV-El 1-1207.77 5 31.000000,00 Vigente 12/28/220:00 a 

12 1275800000353 1013602675 AUX DIAZ CAMARGO PROY-ET ¡-1208-77 540.370.000,00 Vigente 1/24/23 0:00 a 

12 1275800000354 80053844 EDGAR SEGURA DELGADO PROV-ET l-1209-T2 58.090.000,00 Vigente 1/20/23 0:00 a 

12 1275800000355 79646547 JOSE RICARDO ROZO RAMOS 52534345 
ANDREA MARIIIEL ROA 

PROV-El 1-1210-77 5 10.96-4.000,00 Vigente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000356 1019007449 PABLO ARTURO TORRES MUTIZ 52869017 ALCIRA CASTELLANOS PROV-EF I-1211-T2 $23.000.000,00 Vigente 1/25/230:00 a 

12 1275800000358 74084849 HECTOR MAURICIO USGAME SANDOVAL PROY-ET I-1213-T2 $ 20.620.000,00 Vigente 1/24/230:00 a 

12 1275800000359 1016051815 JOHAN SEBASTIÁN BARRERO PINEDA PROV-El 1-1214-77 521.900.000,00 Vigente 1117/230:00 a 

12 1275800000360 1024516773 DAVID ALEXANDER BARBOSA MEDINA 80828434 PROV-El 1-1215-77 521.424.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000361 51949427 LUZ DARY VALENCIA VALDERRAMA 51832661 ALBA ROCIO VALENCIA PROV-ET I-1216-T2 $ 20.690.000,00 VIgente 2/3/23 0:00 a 

12 1275800000362 79129819 MOLINA VILLAMARIN CARLOS ARTURO PROY-ET I-102-T3 $ 23.500.000,00 Vigente 3/10/230:00 a 

12 1275800000363 1030588146 DANIEL FELIPE SOLANO PINZON 1019066617 VEROHICA ALEJANDRA PROV-EF I-103-T3 $ 17.200.000,00 Vigente 3/23/230:00 a 

12 1275803000366 39761986 CLARA INES MOLINA VILtAMARIN PROV-ET I-104-T3 5 23.670.000,00 Vigente 2/20/23 0:00 a 

12 1275800000365 52329634 LUZ DARY GUTIERREZ CASTAÑEDA PROV-ET I-105-T3 $ 20.800.000,00 Vigente 2/3/230:00 a 

12 1275800000366 79496774 OSWALDO ALCIBIADES LOPEZ RAMIREZ PROV-EF I-106-T3 523.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000367 1016066623 MARIA SOPHIA CLAVIJO MOUNA PROV-El I-107-T3 5 15.000.000,00 Vigente 1/26/23 0:00 a 



12 1275800000368 79506344 ALVARO ARNULFCENO FLOREZ I-108-T3 - 
___

ET $21.000.000,00 _Vigente 2/17/23 0:00 a 

--14- - - --- :12 ØGQ31i.....-_ , PROY-ET I-109-T3 S 21.000.000,00 Vigente 2/20/23 0:00 a 

12 1275800000370 1010212084 PAULA YUUXA BELTRÁN HERNÁNDEZ PROY-ET l-110-T3 $ 6.480.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000371 1014283593 ANDRES FELIPE RONCANdO BECERRA PROY-ET 1-1 11-T3 $ 9.000.000,00 Vigente 7/26/23 0:00 a 

12 1275800000372 1019087698 JULIÁN DAVID RIVERA MUÑOZ PROY•ET l-112-T3 $ 41.112.000,00 Vigente 6/15/23 0:00 a 

12 1275800000373 1016101019 LAURA YISETI-I GOMEZ SALAMANCA PROY-ET 1.1 13-T3 $ 13.907.000,00 Vigente 7/11/230:00 a 

12 1275800000374 1024537758 ANGELICA VI VIANA PATIÑO CAÑON PROY-ET I-501-T2 $ 8.800.000,00 Vigente 8/17/23 0:00 a 

12 1275800000375 19367165 JOSE GREGORIO TRIANA BARRIOS PROY-ET -1007-Ti $1.000.000,00 Vigente 8/15/230:00 a 

12 1275800000376 1022347996 JHON ALEJANDRO ESQUIVEL TOVAR 1018429145 PROY-ET l-114-T3 $6.700.000,00 Vigente 9/15/23 0:00 a 

12 1275800000377 1007826206 CESAR FELIPE CASTRO SIABATO PROV-ET I•201-T3 519.240.000,00 Vigente 5/5/23 0:00 a 

12 1275800000378 1023940694 JORGE ORLANDO GUTIERREZ ALBA PROY-ET I-202-T3 $21.900.000,00 Vigente 1/18/230:00 a 

12 1275800000379 79471234 CARLOS ARTURO PANESSO MORA PROY-ET I-203-T3 $ 28.500.000,00 Vigente 1/24/23 0:00 a 

12 1275800000380 80093866 RAFAEL LOPEZ SALAZAR PROY-ET I-204-T3 $ 24.000.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000381 668.10689 VIVIAN DIAZ VELASQUEZ PROY-ET I-205-T3 $ 26.080.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000382 1026585212 LAURA TATIANA CASTRO CASTILLO PROY-ET l-206-T3 $ 25.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000383 1013645265 LINA PAOLA CASTRO CASTILLO PROY-ET I•207-T3 $25.000.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000384 41466899 SOFIA GARZON DE SALINAS PROY-ET l-208-T3 $ 32.800.000,00 Vigente 2/3/23 0:00 a 

12 1275800000385 1000514267 ANDRES FELIPE HERNÁNDEZ CORREDOR PROY-ET I-209-T3 $19.550.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000387 1013603255 LINA MARIA ALVARADO VELASCO PROY-ET I-211-T3 5 26.712.000,00 Vigente 6/27/23 0:00 a 

12 1275800000388 41464643 REBECA VILLATE PRIETO PROY-ET I-212-T3 $ 10.000.000,00 Vigente 6/15/23 0:00 a 

12 1275800000389 52179198 ANDREA DEL PILAR GAITÁN RUIZ 80824997 
CAMILO ALBERTO 

PROY-ET I-213-T3 S 9.760.000,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000390 1013609435 SONIA ROCIO CALI)ERON RIAÑO 1033731604 
JHONERICK BELTRÁN 

PROY.ET I-214-T3 $15.556.000,00 Vigente 6/5/23 0:00 a 

12 1275800000391 830074214 AUANZAS Y O INDUSTRIAS ALTA PUREZA SAS PROY-ET I-215•T3 $13.500.000,00 Vigente 11/17/23 0:00 a 

12 1275800000392 830074214 AUANZAS Y O INDUSTRIAS ALTA PUREZA SAS PROY-ET I-216-T3 $ 13.500.000,00 Vigente 11/17/23 0:00 a 

12 1275800000393 71787992 CARLOS MARIO ARISTIZABAL GOMEZ PROY-ET 1-301 -T3 $ 17.450.000,00 Vigente 5/26/230:00 a 

12 1275800000394 80166729 YOBANY ALEXANDER CORTES VALENCIA PROY-ET I-302-T3 $ 31.260.000,00 Vigente 1/13/230:00 a 

12 1275800000395 80163786 ROBY HERNÁN RUBIANO GARCIA PROY-ET l-303-T3 $20.800.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 



12 12758000003% 1018442788 DARWIN 
ALRERTO• 

 MÁRQUEZ 
•

ET I-304.T3 S 16.400.000,00 — Vigente 113/23 0;00 a 

- PROY-ET I-305-T3 522.916.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 1Z s27oecv JEAN (.7RL0S CARRERO ROA 

12 1275800000399 51669628 LUZ MARIBEL RODRIGUEZ ÁRAOZ PROY-ET I-307-T3 $ 20.900.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000400 80414977 GERJ4AN EDUARDO PUUDO DAZA PROY-ET I-308.T3 $ 25.000.000,00 Vigente 3/23/23 0:00 a 

12 1275800000401 80414977 GERMÁN EDUARDO PULIDO DAZA PROY-ET I-309.T3 $ 25.000.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000402 79435298 EDUARDO GARZON DIAZ PROY-ET I310.T3 $ 26.000.000,00 Vigente 12/13/22 0:00 a 

12 1275800000403 52450417 OLGA LUCIA CARVAJAL ROJAS PROY•ET I-311-T3 $ 13.135.000,00 Vigente 5/30/23 0:00 a 

12 1275800000404 1014292939 VALENTINA MORA VANEGAS PROY-ET I-312•T3 S7.035.000,00 Vigente 5/15/23 0:00 a 

12 1275800000405 79001773 SEBASTIÁN MORA DIAZ 39541298 LUZ MIREYA VANEGAS PROY.ET I-313T3 $ 10.684.000,00 Vigente 5/24/23 0:00 a 

12 1275800000406 52714662 PAOLA ANDREA QUIVANO PROY-ET I-314-T3 $ 18.520.000,00 Vigente 5/15/23 0:00 a 

12 1275800000407 24710660 MARIA JANETH CORTISSOZ RODRIGUEZ PROY-ET I-315-T3 521.000.000.00 VIgente 8/23/230:00 a 

12 1275800000408 4453980 JAIRO TORO MENESES 1019102565 
LAURA ANDREA TORO 

PROY-ET I-316-T3 $8.281.000,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000409 79462750 ORLANDO ANTONIO BELTRÁN QUINTANA PROY-ET I-401•T3 $ 19.036.000,00 Vigente 3/28/23 0:00 a 

12 1275800000410 1016048254 YEISON ANDREY MELO RODRIGUEZ PROY-ET I-402•T3 $24.200.000,00 Vigente 1/13/230:00 a 

12 1275800000411 1016061564 ANDRES FELPE BERNAL CORREA 79123212 
JORGE HERNÁN BERNAL 

PROY-ET I-403•T3 526.200.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000412 1098678428 GUILLERMO ALBERTO GALVIS HORMIGA PROY-ET I-404.T3 5 12.500.000,00 Vigente 1/18/230:00 a 

12 1275800000413 79518704 hENRY EDILZON MAYORGA PADILLA PROY-ET I-405-T3 $23.858.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000414 79705315 JOSE REINALDO RODRIGUEZ PEREZ PROYET I-406-T3 $ 14.793.000,00 Vigente 3/24/230:00 a 

12 1275800000415 52983849 NELLY JOHANNA MIRANDA GARCIA PROYET I-407.T3 $ 26.500.000,00 Vigente 1/18/230:00 a 

12 1275800000416 51883365 MARIA MARTHA LILIA HERRERA SALDARRIAGA PROY-ET I-408.T3 $27.884.000,00 Vigente 1/6/230:000 

12 1275800000417 1125228284 IVÁN CAMILO MAYORGA CERON 1023890583 
VARGAS 

PROY.ET I-409.T3 $26.000.000,00 Vigente 1/6/230:000 

12 1275800000418 79390692 CARLOS JULIO CASTILLO RODRIGUEZ 41786947 
EMPERÁTRIZ VARGAS 

PROY•ET I-410-T3 $14.500.000,00 Vigente 1 /10/23 0:00 a 

12 1275800000420 1016089504 DANNY JOHANNA PRADA CUELLAR PROY-ET I-412-T3 $15.562.000,00 Vigente 5/26/230:00 a 

12 1275800000421 1024477479 MARVURI RONCANCIO CAICEDO PROY-ET I-413-T3 $10.450.001,00 Vigente 4/12/23 0:00 a 

12 1275300000422 1026284425 ANGELICA ROCIO JIMENEZ DIAZ PROY.ET I-414-T3 $19.280.000,00 Vigente 4/10/23 0:00 a 

12 1275800000423 1136887205 JUAN FELIPE JIMENEZ MANTILLA PROY•ET l-415-T3 $8.500.000,00 VIgente 4/12/23 0:00 a 

12 1275800000424 1000457914 JUAN DAVID VEGA SANDOVAL PROY.ET I-416-T3 5 7.000.000,00 Vigente 4/28/23 0:00 a 



12 1275800000425 1019148527 ANA SOFIA 
ALVAR•RTE  -ET I-501-T3 - 5 16.680.000,00 Vtgente 2/3/23 0-Q0.a 

S 18.430.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a PROY-ET I-502-T3 

12 1275800000427 79043432 JORGE JHONNY CARDONA VANEGAS PROY-ET I-503-T3 $ 27.296.000,00 Vgente 1/3/23 0:00 a 

12 1275800000428 1019063063 LAURA VIVIANA RINCOt4 ESTEPA PROY-ET I-504-T3 $ 27.910.000,00 Vigente 12128/22 0:00 a 

12 1275800000429 1026291413 UNA MARIA SOLANO PINZON 1013641743 
MARCO ANDRES 
CORREDOR PROY.ET I-505-T3 528.000.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000430 1016009195 GEP/MN ERNESTO BERNAL CASTAÑO PROY-ET I-506-T3 5 22.816.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000431 80416979 JUAN MANUEL OSORIO LAPUENTE PROY-ET I-507-T3 $12.000.000,00 Vigente 1/5/230:00 a 

12 1275800000432 80416979 JUAN MANUEL OSORIO LAPUENTE 80414800 
hUGO DARlO RUEDA 
NIETO PROY.ET I-508-T3 513.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000433 1032371002 DALIA CAROLINA ACOSTA BENITO PROY-ET I-509-T3 $ 16.500.000,00 Vigente 1/ 18/230:00 a 

12 1275800000434 1021632071 NATALIA CARDOZO GARCIA 1106309943 
ANDRES FELIPE FIGUEROA 
COBOS PROY-ET l-510-T3 $ 4.420.000,00 Vigente 6/9/23 0:00 a 

12 1275800000436 52915919 JENNY ALEJANDRA BELTARN VARGAS PROY-ET I-512-T3 $17.000.000,00 Vigente 4/12/230:00 a 

12 1275800000437 41689910 MYRIA.M ELENA APONTE AMAYA PROY-ET I-513-T3 513.480.000,00 Vigente 3/16/23 0:00 a 

12 1275800000438 80163285 FREDY ALEXANDER VARGAS RUIZ PROY-ET I-514-T3 $ 12.650.000,00 Vigente 4/19/230:00 a 

12 1275800000439 51742370 ULIAFA GIR.ALDO GUTIERREZ 79209566 
JUAN CARLOS MORENO 
PIRAJAN PROY-ET I-515-T3 S 17.720.000,00 Vigente 3/23/23 0:00 a 

12 1275800000440 76324874 PABLO IVAN ESCOBAR BARRAGAN PROY-ET I-516-T3 517.680.000,00 Vigente 3/28/230:00 a 

12 1275800000441 71266458 JUAN CARLOS RIVERA GOMEZ 80766671 
EDWIN MAURICIO 
BARACALDO PROY-ET I-601-T3 5 12.000.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000442 1010220092 ANGELA MARIA GARZON RAMIREZ 80205948 
WILLIAM GERARDO 
GARZON RAMIREZ 

PROY-ET I-602-T3 $16.600.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

12 1275800000445 1016001340 JULIÁN DAVID MARTINEZ LEON 80769934 ISMAEL MARTINEZ LEON PROY-ET I-605-T3 $23.340.000,00 VIgente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000446 1014194576 CARLOS ANDRES ACOSTA NARANJO PROY-ET I-606-T3 $22.223.000,00 Vigente 1/6/230:00 a 

12 1275800000447 80211564 CARLOS JAVIER MORENO JIMENEZ 1069722522 
JOHANNA DEL PILAR 
ANGEL 

PROY-ET I-607-T3 $ 15.500.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000449 52267121 EM/VtA CECILIA LOPEZ FIGUEROA 870117 
ZORAN CANKOVIC 
DRÁGOJEVIC 

PROY-ET I-609-T3 $25.840.000,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000450 43879018 LEIDY JOANA RUIZ CÁRDENAS 86009993 
MARIO FRANCISCO REY 
RODRIGUEZ 

PROY-ET I-610-T3 537.575.000,00 Vigente 1 /18/23 0:00 a 

12 1275800000451 1001310426 VALENTINA GAMBA CUBILLOS PROYET I611-T3 $ 19.000.000,00 Vigente 3/15/23 0:00 a 

12 1275800000452 1018477621 LAURA MELISSA GALINDO ACUÑA PROY-ET I-612-T3 517.000.000,00 Vigente 3/7/230:00 a 

12 1275800000453 80272554 MARCELINO GALINDO SALAZAR PROY-ET I-613-T3 $17.000.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275800000454 1072669198 MATEO ANDRES BARON ROJAS 1032461887 
SEBASTIAN CAMILO 
JIMENEZ SANC1IEZ 

PROY-ET I-614-T3 513.000.000,00 Vigente 4/14/23 0:00 a 

12 1275800000455 51712392 ARACELY ALFONSO MILLAN 8022876-1 OANILO MILLAN DIAZ PROY-ET I-615-T3 $ 1OMOO.000,00 Vigente 3/16/230:00 a 

1 



12 1275800000456 80203571 ARNOLD ENRIQUE SUÁREZ -ET I-616-T3 S17.720.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 12758ó0000457 80003666 RICARDO PICO RODRIGUEZ 1030541363 FRANCYS CAROLINA PROY-ET I-701-T3 $ 10.666.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275800000458 52476498 CLAUDIA PATRICIA ALBORNOZ JAQUE PROV-EF I-702-T3 $ 15.500.000,00 Vigente 3/29/23 0:00 a - 

12 1275800000459 88219430 CARLOS ANDRES PEREZ APARICIO PROV-EF 1-1 105-T2 $ 5000.000,00 Vigente 8/30/23 0:00 a 

12 1275800000460 36176369 IDALY CARDOZO ACEVEDO PROY-ET I-704-T3 S 12.000.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000461 10311240% VICTOR ALFONSO SAQUERO FLOREZ 1024524077 ZULEIDY ALEJANDRA PROV-EF I-705-T3 $ 27.828.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000462 80792984 NELSON JAVIER ACOSTÁ NARANJO PROY-ET I-706-T3 $ 20.552.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000463 16377245 JAMES ADIDER FLOREZ CAICEDO PROV-EF I-707-T3 $ 27.886.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000464 79486078 CESAR AUGUSTO MALPICA CHAPARRO PROV-EF I-708-T3 $ 23.000.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000465 1026584752 DAYANA MALENA GARCIA ORTIZ PROV-EF I-709-T3 $ 22.000000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000466 1014224253 JULIÁN CAMILO MERCHÁN CAÑON 1033757886 
DIANA MARCELA MORA 

PROV-EF I-710-T3 524.300.000,00 Vigente 1/4/23 0:00 a 

12 1275800000467 1015408218 JESSICA PAOLA BOI-IORQUEZ GALINDO PROV-EF 1-711-ti $ 19.000.000,00 Vigente 2/27/23 0:00 a 

12 1275800000468 65498969 LUZ MARY GALINDO SALAZAR PROV-EF I-712-T3 $ 19.000.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275800000469 59671728 ADRIANA ISABEL GONZÁLEZ AGUIRRE PROV-EF I-713-T3 $ 20.500.000,00 Vigente 3/7/230:00 a 

12 1275800000470 1015432228 JAIME DAVID RODRIGUEZ ALFONSO PROV-EF -714-ti $ 9000MOO,00 Vigente 2/24/23 0:00 a 

12 1275800000471 53120609 DIANA CAROLINA ESPINOSA PEÑA 1015408218 PROV-EF I-715-T3 $ 19.000000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275800000472 11388319 JOSE SALOMON DAVID ORTEGON PROV-EF I-716-T3 $ 33.000.000,00 Vigente 3/21/23 0:00 a 

12 1275800000473 79471234 CARLOS ARTURO PANESSO MORA PROV-EF I-801-T3 $ 28.500.000,00 Vigente 1/16/23 0:00 a 

12 1275800000474 1030607118 CELSO DAVID RODRIGUEZ TORRES PROV-EF I-802-T3 $23.748.000,00 Vigente 12/29/220:00 a 

12 1275800000475 79401146 RAFAEL CORTES JIMENEZ PROV-EF 1-3 15-Ti $4.800.000,00 Vigente 9/28/23 0:00 a 

12 1275800000476 1022371398 CHRISTIAN ALEXANDER GARZON PEÑA 1020750062 
VIVAN ANDREA ROJAS 

PROV-EF I-804-T3 $ 6.191.000,00 Vigente 5/15/23 0:00 a 

12 1275800000477 79997794 HENRV GIOVANNI LOPEZ TUNJO PROV-EF l-805-T3 $ 24.545.000,00 Vigente 2/3/23 0:00 a 

12 1275800000478 52006538 LISBETH BARON PORRAS PROY-ET I-806-T3 $23.000.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000480 1022385166 INGRID PAOLA BECERRA REYES 1023916629 
EDGAR ANDRES MOLINA 

PROV-EF I-808-T3 $21.320.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000481 79363772 HENRY HUMBERTO CARREÑO CHAPARRO PROV-EF I-809-T3 $ 11000000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000482 1033681774 AUX MORALES FRANCO PROV-EF -506-Ti $ 3.000.000,00 Vigente 9/8/23 0:00 a 

12 1275800000483 35320585 DERLV RODRIGUEZ PROV-ET 1-81 1-T3 $ 19000000,0O Vigente 3/3/23 0:00 a 



12 1275800000484 52058754 JANNETN JUDITI.I•GUZMAN 
'-ET I-812-T3 

12 f2100000la5 1030522923 JENNY ASTRID VELASQUEZ URREA PROV-EF I-813-T3 

12 1275800000486 19468886 ORLANDO SANCHEZ DIAZ PROV-EF I-814-T3 

12 1275800000487 1026275358 LIZETH NATALIA BOTIA MESA 
PROV-EF L-815-T3 

12 1275800000488 4228194 LUIS ALFREDO GOMEZ MARIÑO 65498969 
LUZ MARY GALINDO 
SALAZAR PROV-EF I-816-T3 

12 1275800000489 17971615 JAVIER ENRIQUE GIL ROMERO PROY-ET I-901-T3 

12 1275800000492 1010064434 MIGUEL VILLA MARTINEZ PROV-EF 1-111-Ti 

12 1275800000493 1073232927 KAREN C ALVARADO GARZON PROV-EF I-905-T3 

12 1275800000494 70812411 JAIRO IVÁN SALCEDO PEREZ PROY-ET I-906-T3 

12 1275800000495 41782103 ROSALBA VÁSQUEZ LAGOS PRO V-ET I-907-T3 

12 1275800000496 19409531 JAIRO LOPEZ ESPINOSA 
PROV-EF I-908-T3 

12 1275800000497 52865542 ANDREA LOPEZ TANGARIFE 41781192 
GLORJA PATRICIA 
TANGARIFE DE PROY-ET I-909-T3 

12 1275800000499 51900084 EDITH GARCIA PINZON 
PROV-EF I-911-T3 

12 1275800000500 80793996 ANDRES BERNARDO HERRERA NOVA 52933782 
CAROL VIVIANA HERRERA 
NOVA PROV-EF I-912-T3 

12 1275800000501 1073519334 JUAN SEBASTIAN SOLANO SORIANO PROV-EF I-913-T3 

12 1275800000502 79711437 HUMBERTO ISAZA 
PROV-EF I-914-T3 

12 1275800000503 51899326 MARGOTH SALINAS BERNAL PROV-EF I-915-T3 

12 1275800000504 1024510109 YISETH VANESA MORENO DAZA 1024526077 
CINDY PAOLA GAMEZ 

RESTREPO PROV-EF I-916-T3 

12 1275800000505 17347893 VICTOR ORTIZ LOZANO 52205939 
ERIKA JOHANNA R.AJ4OS 
DIAZ PROV-EF I-100I-T3 

12 1275800000506 51764307 GLORIA INES BERRIO GUERRERO PROV-EF I-IOOZ-T3 

12 1275800000507 51804405 FANNY NAVIVI DIAZ CASTELLANOS PROV-EF 1-1 15-T3 

12 1275800000510 1192922977 LAURA VALENTINA CEBALLOS AGUILAR PROV-EF I-1006-T3 

12 1275800000511 52847530 ZAIRA MÁRITHZA SIMIJACA MOJICA 80037112 
JOSE MIGUEL RODRIGUEZ 
NIÑO PROV-EF I-1007-T3 

12 1275800000515 1020765158 LEIDY JOHAI4A RODRIGUEZ VELOZA PROV-EF I-1011-T3 

12 1275800000516 1130622121 ANGELA PATRICIA ARIZA ORTIZ PROV-EF l-1012-T3 

12 1275800000517 1020832429 AUDA VAIIESSA REALES SALINAS PROV•EF I-1013-T3 

12 1275800000518 1032937177 EDER MATEO REALES SALINAS PROV-EF I-1014-T3 

5 21.20O.0000O Vigente 2/24/23 0:00 a 

$ 8.670.000,00 Vigente 5/8/230:00 a 

$10.000.000,00 Vigente 4/19/23 0:00 a 

$ 20.620.000,00 Vigente 2/28/23 0:00 a 

519.000.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

$ 18.156.000,00 Vigente 2/8/23 0:00 a 

$ 7.000.000,00 Vigente 9/4/23 0:00 a 

$ 12.000.000,00 Vigente 1/17/23 0:00 a 

$ 32.000.000,00 Vigente 1/4/23 0:00 a 

S17.000.000,00 Vigente 12/26/22 0:00 a 

5 20.600.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

$9.550.000,00 Vigente 8/22/23 0:00 a 

$80.198.000,00 Vigente 2/17/230:ooa 

$10.200.099,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

$15.000.000,00 Vigente 2/6/23 0:00 a 

$17.380.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

$9.600.000,00 Vigente 1/25/23 0:00 a 

5 19.896.000,00 Vigente 2/27/23 0:00 a 

12/28/22 0:00 a $ 25M00.000,00 VIgente 

$10.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

$3.000.000,00 Vigente 9/13/23 0:00 a 

$25.000.000,00 Vigente 12/26/220:00 a 

$26.488.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

$14.500.000,00 Vigente l/ZO/230:00a 

$ 2L500.000,00 Vigente 2/3/23 0:00 a 

$21.500.000,00 Vigente 2/13/23 0:00 a 

$21.500.000,00 Vigente 2/6/23 0:00 a 



12 

-- 

1275800000519 1026553585 CRISTHIAM FELIPAÑEDA SALINAS 

- 
•

ET I-1015-T3 
- - -

 
S21.500.000,00 Vigente 2/3/23 0:00 a 

— 12 1275800000520 1026281511 ROXANA PAOLA BARRIOS SALINAS PROY-ET I-1016-T3 $ 13.600.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000522 79877788 JEISON JAVIER ALFONSO ANGARITA PROY-ET I-1102-T3 $ 13.000.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000523 1026577113 LICETH PAOLA GONZALEZ OSORIO 1022360180 
JARDO 

PROY-ET I-109-T2 $ 29.730.000,00 Vigente 9/6/23 0:00 a 

12 1275800000524 52958054 DIANA CATALINA BENAVIDES MARTIN PROY-ET I-910-T2 $ 4.000.000,00 VIgente 8/30/23 0:00 a 

12 1275800000525 7186728 FAUSTO CAMILO GAMEZ BARRERA PROY-ET 1-1 12-Ti $ 4.000.000,00 Vigente 9/6/230:00 a 

12 1275800000526 80270158 OMAR BELLO CUBILLOS PROY-ET I-1106-T3 $26.488.000,00 Vigente 1 /18/230:OOa 

.Ç) 

12 1275800000527 1030564559 MARCO JULIAN CAMACHO CUBIDES PROY-ET I-1107-T3 $25.200.000,00 Vigente 1/5/230:00 a 

12 1275800000528 1022354559 JESUS DAVID CASTILLO ACOSTA PROY-ET 1-1 108-T3 $ 7.078.600,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000529 79540268 JAISON ACOSTA GOMEZ PRØY-ET 1-1 109-1') $1.000.000,00 Vigente 1/24/23 0:00 a 

12 1275800000530 31968311 MONICA AYALDE BUITRAGO PROY-ET I-111O-T3 $ 1.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000531 79842310 CRISTIAN ANDRES VÁSQUEZ PROY-ET I-1111-T3 $16.000.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000532 51766572 MIREYA BARBOSA MARTINEZ PROY-ET l-1112-T3 $20.610.000,00 Vigente 3/23/23 0:00 a 

12 1275800000533 1014242439 PAOLA ANDREA AVILA BARBOSA PROY-ET I-1113-T3 $ 21.664.933,49 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000534 51589317 GIMA MORENO RICO PROY-ET I-1114-T3 $22.600.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000535 79448167 JAIRO ENRIQUE LANCHEROS RODRIGUEZ PROY-ET I-1115-T3 $22.600.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000536 80725722 CARLOS HERNÁN RIVERA PARADA 53160576 PROY-ET I-1116.T3 $8.760.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275800000537 79124191 JAIME BALLESTEROS PACHON PROY-ET -1201-1') $ 29.400.000,00 Vigente 1/5/23 0:00 a 

12 1275800000538 80122457 VICTOR MANUEL VALENCIA GOMEZ PROY-ET I-1202-T3 $ 24.484.500,00 Vigente 2/2/230:00 a 

12 1275800000539 80504923 CARLOS ANDRES PARRA NIETO PROY-ET I-1203-T3 $ 25.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000540 37550976 JENNIFER AGIWEZ AGAMEZ PROY.ET I-112-T2 $20.265.000,00 Vigente 9/4/23 0:00 a 

12 1275800000541 1022432432 NICOLAS CEBALLOS AGUILAR PROY-ET 1-1205-1') $22.331.000,00 Vigente 12/29/22 0:00 a 

12 1275800000542 51601712 AMPARO MOLINA DE PARRA 1013606852 
DIEGO ANDRES PARRA 

PROY-ET I-1206-T3 $15.200.000,00 Vigente 12/29/22 0:00 a 

12 1275800000543 7563725 MARIO FERNANDO CEBALLOS ACOSTA PROY-ET I-1207-T3 $ 21.400.000,00 Vigente 12/28/220:00 a 

12 1275800000544 19401312 GERARDO AVELLA IREGIJI PROY-ET I-1208-T3 $ 38.840.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000545 80490711 DIEGO FERNANDO FONI'IEGRÁ VELEZ PROY-ET I-1209-T3 $9.700.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000546 67022590 DIANA CAROLINA BOLIVAR GIRALDO PROY-ET I-1210-T3 520.919.550,00 Vigente 3/28/23 0:00 a 



12 1275800000547 1018414211 CARLOS MARIO (EZ FAJARDO 
•

YET I.1211.T3 $ 22.154.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

1070926320 12 1275800000543 ALEJANDRA CASTELBL.ANCO IBÁÑEZ PROY-ET I-1212-T3 $ 19.620.000,00 Vigente 2/3/230:00 a 

12 1275800000549 1022373965 MATIAS LAVEZZI SÁNCHEZ GARCIA 1032430786 
Cl-iRISTIAjM DAVID 

PARADA CALDERON PROY-ET I-1213-T3 5 20.960.000,00 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000550 93477515 JORGE MARIO GARCIA NARVÁEZ 40332216 
LINA ISABEL CAMPO 
GUTIERREZ PROY-ET I-1214-T3 510.482.000,00 Vigente 2/17/23 0:00 a 

12 1275800000552 1030660329 JI-ION JÁIRO CARRERO BARRERO PROY-ET I-1216-T3 $ 13.500.000,00 Vigente 2/3/23 0:00 a 

12 1275800000553 1010196160 ANDRES FELIPE GARCIA LOPEZ 80190182 
MARIO ALBERTO DIAZ 
GARCIA PROY.ET I-101-T4 $2.800.000,00 Vigente 8/30/23 0:00 a 

12 1275800000554 1032426836 YEISSON NABOR AGUIRRE REYES PROY-ET l.102.T4 $9.100.000,00 Vigente 8/16/23 0:00 a 

12 1275800000555 65709521 JENNIFER PAOLA BARRERO MORALES PROY-ET I-103.T4 $ 5.000.000,00 Vigente 8/11/230:00 a 

12 1275800000557 1024473923 ANDREA JO1-IANA RODRIGUEZ SÁNCHEZ PROY-ET I-106-T4 521.779.000,00 Vigente 1/10/230:00 a 

12 1275800000558 1022414054 JI-IONNATHAN JOSSEPH VELASQUEZ SERRANO PROY-ET I-107-T4 $ 22.856.000,00 Vigente 1/13/230:00 a 

12 1275800000560 24719247 MARIA YOLANDA VALENCIA GIR.ALDO PROY-ET 1-902-77 S 23.772.000,00 Vigente 3/29/230:00 a 

12 1275800000561 1069177392 YULI ESTEFANY RAJ/JREZ MENDOZA PROY-ET I-110-T4 $ 9.400.000,00 Vigente 8/14/230:00 a 

12 1275800000562 1069098295 VICTOR HUGO HERRERA AREVALO PROY-ET 1-201 -T4 $ 8.000.000,00 Vigente 5/ 29/23 0:00 a 

12 1275800000563 643850764 GÁBRIELLA TORRES PROY-ET I-202-T4 $ 5.840.000,00 VIgente 7/25/23 0:00 a 

12 1275800000564 16287528 ALEJANDRO CÁRDENAS GUTIERREZ PROY-ET I-203-T4 $ 15.562.000,00 Vigente 5/26/230:00 a 

12 1275800000565 1111193097 NELSON ESTEBAN CARRERA FIERRO PROY-ET I-204-T4 $ 8.800.000,00 Vigente 1/24/230:00 a 

12 1275800000566 1013665614 CRISTIAN CAA'JLO GIRALDO RIOS PROY-ET I-205-T4 5 25.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000568 79753680 CHESSMAN ORDOÑEZ CASTELLANOS PROY-ET I-207-T4 $ 24.603.000,00 Vigente 12/7/220:00 a 

12 1275800000569 79753680 CHESSMAN ORDOÑEZ CASTELLANOS PROY-ET I-208-T4 524.608.000,00 Vigente 12/7/220:00 a 

12 1275800000570 1032366765 ANDRES FELIPE PEDRAZA GALINDO PROY-ET I-209-T4 $ 5.500.000,00 Vigente 8/25/230:00 a 

12 1275800000571 1012460606 DIANA MARCELA LOPEZ VERANO PROY.ET I-Z10-T4 $ 20.620.000,00 Vigente 2/10/23 0:00 a 

12 1275800000572 1026254549 LINA MARCELA MOLINA RODRIGUEZ PROY-ET I-301-T4 $ 11. 500. 000,00 Vigente 5/19/21 0:00 a 

12 1275800000573 79713715 RICI-IAR ALEXANDER AGUDELO OVIEDO 1032401280 SHEYLA LISSETH 
YURIVILCA PROY-ET I-302-T4 $ 19.238.000,00 Vigente 4/27/23 0:00 a 

12 1275800000574 80228764 DANILO MILLAN DIAl PROY.ET 1-30344 $10.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000575 1122810365 ULLIS PAOLA CANTILLO PEREZ PROY.ET I-304-T4 $1.000.000,00 VIgente 3/13/23 0:00 a 

12 1275800000576 51976876 ANA GUISELLA GRIJALBA MÁRMOL 80409504 
SÁENZ 
MAURICIO CORREÁL 

DE PROY-ET I-305-T4 S 12.000.000,00 Vigente 1/16/23 0:00 a 

12 1275800000577 1015999412 CAMILO ANDRES GONZÁLEZ PINILLA PROY-ET I-306-T4 $33.312.400,00 Vigente 1/3/230:00 a 



12 1275300000578 1015999412 CN4ILO ANDRES (•LEZ PINILLA 

- 
•

YET 1-307-TI 

- 
514.300.700,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000579 -- 80062631 JOhN HANSEN OVALLE ALFONSO PROV-ET l-308-T4 525.000.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000581 79245616 CARLOS JULIO ROMERO MARTINEZ 35513636 
CLARA YANETH TORRES 

PROY-ET I-310-T4 513.700.000,00 Vigente 5/19/23 0:00 a 

12 1275800000582 20644685 MARIA ESPERANZA PEÑA BÁEZ PROY.ET I-401-T4 5 39.400.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000533 42107605 MARTHA NELLY GIRALDO BALLESTEROS PROY-ET I-402-T4 5 20.610.000,00 Vigente 2/9/23 0:00 a 

12 1275800000584 52908795 ANGELA CRISTINA MARTINEZ ORTIZ PROY-ET I-403-T4 $ 13.000.000,00 Vigente 6/2/23 0:00 a 

12 1275800000586 13444840 JOSE MANUEL CORTISSOZ RODRIGUEZ PROY-ET I-405.T4 $ 17.750.000,00 Vgente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000587 80394729 GERMÁN CABALIÍRO PROV-ET I-406-T4 $ 10.360.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275300000583 11807592 JACKSON SADITH MARTINEZ LOZANO PROY-ET I-407-T4 $ 25000000,00 Vigente 1/20/23 0:00 a 

12 1275800000589 3055549 LUIS ENRIQUE PEÑA BAEZ PROY-ET I-408-T4 539.400.000,00 Vigente 1 /18/23 0:00 a 

12 1275500000590 79880454 RICI-IARD YEFERSON GONZÁLEZ GUERRERO 52353830 VIVIANA NARANJO 
PROY-ET 1.1 105-T3 52.150.000,00 Vigente 10/11/23 0:00 a 

12 1275800000591 51797025 MARTHA CECILIA DIAl SISTIVA PROY-ET I•410.T4 518.000.000,00 Vigente 1/20/23 0:00 a 

12 1275800000592 79688894 MIGUEL MAURICIO GONZÁLEZ TORRES 52389447 ADRIANA NATALIA 
PROV-ET l-501.T4 5 20.600.000,00 Vigente 2/8/23 0:00 a 

12 1275800000593 1233689534 JIIONATAN YESID MURILLO CASTELLANOS PROY-ET 1-502-TI 512.160.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275800000594 1110551830 JOHAN ANDREY PARRA MURCIA PROY-ET I-503-T4 517.200.000,00 Vigente 3/13/23 0:00 a 

12 1275800000595 1032434003 ANDRES FELIPE SÁNCHEZ RUEDA 1144154587 XIMENA REYES AGUILERA PROY-ET 1-504-TI S 10.360.000,00 Vigente 1/6/230:00 a 

12 1275800000596 79645429 GERMÁN AUGUSTO RAMIREZ FORERO PROY-ET I-505-T4 $ 14.700.000,00 Vigente 9/13/230:00 a 

12 1275800000597 19346785 FERNANDO GACHARNA NIETO PROY.ET l-506-T4 $ 19.200.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275500000598 1014214968 I-IAROLD ALEXIS HERNANDEZ MONTAÑA 1018436216 PROY.ET I-507-T4 $16.340.000,00 Vigente 3/7/23 0:00 a 

12 1275800000599 79485.493 GERARDO ALBERTO MOYA BUITRAGO PROV-ET I-508-T4 S16.000.000,00 Vigente 1/24/23 0:00 a 

12 1275800000601 79271054 MIGUEL DAVID ROJAS LOPEZ PROV-EF I-510-T4 $17.907.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000602 79482636 JOSE ISMAEL PULIDO ROJAS 52391401 
DIANA PATRICIA 

PROY-ET I-601-T4 $21.405.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000603 53031080 DIANA ISABEL GOMEZ GARCIA PROV-EF I-602-T4 $19.000.000,00 Vigente 3/8/23 0:00 a 

12 1275800000605 12279229 CESAR AUGUSTO PEREZ PALOMINO PROV-EF I-604-T4 515.000.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000606 19267250 JAIME VARELA GUEVARA PROV-EF I-605-T4 $28.800.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000607 53122915 MARIA ANGELICA TOCA GRANADOS PROY-ET I-606-T4 518.237.000,00 Vigente 1/6/230:00 a 

12 1275800000608 10543833 GUSTAVO GILBERTO GARCIA CORREA PROY-ET 1-607-TI 510.000.000,00 Vigente 1/18/230:00 a 



12 1275803000609 79485498 GERARDO ALlWRYA IlUITRAGO 
 -- • YET l-608-T4 $ 16.000.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000610 11187195 JUÁN CARLOS LOPEZ MADERO PROY-ET I-609-T4 $ 9.450.000,00 Vigente 6/2/23 0:00 a 

12 1275800000611 16285270 RODRIGO GOMEZ GARCÍA 
PROY-ET I-610-T4 519.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000612 17141054 PEDRO IGNACIO GARZON RODRÍGUEZ PROV-El 1-701-14 $ 24.000.000,00 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000613 1026288517 DIEGO FERNANDO PACHECO SIERRA PROV-ET 1-702-TI 511.000.000,00 Vigente 2/3/23 0:00 a 

12 1275800000614 39718610 LUZ JENNV UCI-IAMOCHA GUERRERO 
PROV-El 1-703-14 5 22.340.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000615 80162615 JAVIER MAURICIO ALABARRACIN ALMANZA PROY-ET 1-704-14 512.600.000,00 Vigente 1118/230:(jOa 

12 1275800000616 79239685 JOSE ANTONIO ROJAS CANTOR PROV-El I-705-T4 5 23.360.000,00 Vigente 12/14/22 0:00 a 

12 1275800000617 52108934 SANDRA LILIANA QUEVEDO R&MIREZ PROV-El I-706-T4 511.000.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000618 79595287 JUAN PABLO AL/lANZA DE LA TORRE PROV-El I-707-T4 $ 7.500.000,00 Vigente 1/11/230:00 a 

12 1275800000619 19326568 LUIS OCTAVIO HERNÁNDEZ BElANCOURT PROV-El 1-708-TI $ 17.830.000,00 Vigente 12/21/220:0Oa 

12 1275800000620 1020749968 VIVIANA ANDREA AMADO MORENO 
PROV-El 1-709-TI 527.040.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000671 79789988 JORGE ELIECER RIVEROS TALERO 52250331 
MARIANA RAMIREZ 

PROV-ET 1-710-TI 519.000.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000622 52104400 CLAUDIA TERESA SIERRA ACERO 79745804 
LEGUiZAMON PROY-ET 1-801-TI $12.924.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000623 10174828 RAFAEL ARCE ACOSTA 
PROV-El I-802-T4 $20.000.000,00 Vigente 1/24/23 0:00 a 

12 1275800000624 118254090 RENZO OMAR ANDIA RAUTER 1075255924 
CASTAÑEDA PROV-ET I-803-T4 $21.033.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000625 12241164 ARNELLO BETANCOURTH PEÑA PROV-ET 1-804-TI $22.600.000,00 Vigente 2/6/23 0:00 a 

12 1275800000626 79753680 CHESSMAN ORDOÑEZ CASTELLANOS PROV-El 1-805-TI $ 23.568.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000627 74328815 ARLEY GILOARDO RUIZ GARCÍA PROV-El 1-806-14 $ 24.920.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000628 1032392136 HANS ALEXANDER PRADA RODRIGUEZ PROV-El I-807-T4 $20.871.500,00 Vigente 1/20/230:00 a 

12 1275800000629 1102367710 JUAN DAVID RINCON DUEÑAS 1002461050 ANGELA CÁWJLÁ DAZA 
PROY-ET I-808-T4 511.190.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000630 79424105 ORLANDO GONZALEZ SÁNCHEZ 52192804 JANNETI•IVMANA 
PROV-El I -809-T4 $16.084.000,00 Vigente 3/23/23 0:00 a 

12 1275800000631 28684395 MARTHA YAHETH FORERO SUAREZ PROV-El I-810-T4 $ 21.300.000,00 Vigente 3/21/230:00 a 

12 1275800000632 79634968 BYRON FRANCISCO ABRIL FLORIÁN 51920524 
DENNIS ADRIANA GARCÍA 

PROV-ET 1-901-FI $21.977.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000633 55228977 JOHANA MARGARITA PINTO RODRÍGUEZ PROV-ET 1-902-14 $ 10.000.000,00 Vigente 3/7/230:00 a 

12 1275800000634 1053767369 JOI-tANA CRISTINA LOAIZA ÁLZATE 16077189 JO1-INEDWARD GARCIA
PROY-ET I-903-T4 $23.380.000,00 Vigente 1/23/23 0:00 a 

12 1275800000635 79500685 NESTOR WILSON TORRES VARGAS PROV-ET 1-904-TI $ 30.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 



12 1275800000636 51693130 MYRIAM TRIANA VAL -ET I-905-T4 5 13.000.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

PROY-ET I-906-T4 5 20.090.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 
- 27tIÓ037 Ó? ÉI3GÁR GOMEZ GARCIA 

12 1275800000638 1098663454 CRISTIAN ROBERTO GARCIA BLANCO PROY-ET I-907-T4 $ 8.600.000,00 Vigente 2/2/23 0:00 a 

12 1275800000640 79982117 YESID EDUARDO GONZÁLEZ 52442151 DIANA PATRICIA GARZON PROY-ET I-909-T4 5 20.477.000,00 Vigente 1/23/23 0:00 a 

12 12758000006.11 1193453592 DAVID SANTIAGO DIAZ TRUJILLO 55175073 
TANIA JIMENA TRUJILLO 

PROY-ET I-910-T4 S 20.772.000,00 Vigente 3/3/23 0:00 a 

12 1275800000642 79482636 JOSE ISMAEL PUUDO ROJAS 52391401 
DIANA PATRICIA 

PROY-ET I.1001-T4 521.405.000,00 Vigente 1/13/23 0:00 a 

12 1275800000643 1030562300 ENGIE NATALIA RUGE VERA 1016029223 
MARIO ANDRES VARGAS 

PROY.ET I-1002-T4 $29.800.000,00 Vigente 12/13/22 0:00 a 

12 1275800000644 79137903 CARLOS FERNANDO OSORIO TORRES PROY-ET I-1003-T4 S 21.900.000,00 Vigente 1/10/230:00 a 

12 1275800000645 52966450 MARLYN CAROLINA ORTIZ ACOSTA PROY-ET I-1004-T4 $ 9.140.000,00 Vigente 2/2/230:00 a 

12 1275800000646 51601712 AMPARO MOLINA DE PARRA 1013606852 
DIEGO ANDRES PARRA 

PROY-ET I-1005-T4 $13.500.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000647 79575164 WILSON EDUARDO MIJNEVAR MAYORGA PROY-ET I-1006-T4 5 30.500.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000648 8664541 OSVALDO LINERO PAEZ PROY.ET 1-1007-4 $ 25.000.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 12758000006.49 1090175544 INGRID FARLEY SANDOVAL GAFARO 1018451900 
STEBAN 

PROY-ET I-1008-T4 $14.000.000,00 Vigente 12/21/22 0:00 a 

12 1275800000650 80038012 EDGAR GOMEZ GARCIA PROY•ET I-1009•T4 $17.125.000,00 Vigente 12/9/22 0:00 a 

12 1275800000651 52223233 NOHRA LILIANA BELTRÁN REYES PROY-ET I-1O1Ø.T4 $9.000.000,00 Vigente 1/18/23 0:00 a 

12 1275800000652 7974580.4 ALEJANDRO LEGUIZAMON LEGUIZAMON 52104400 
CLAUDIA TERESA SIERRA 

PROY.ET 1-1 101-T4 $12.924.000,00 Vigente 1/23/23 0:00 a 

12 1275800000653 55228977 JOI-IANA MARGARITA PINTO RODRIGUEZ PROY-ET I-1102-T4 $ 10.000.000,00 Vigente 1/20/230:00 a 

12 1275800000654 16743472 LUIS FERNANDO VARGAS LOPEZ 52764788 
ELENA 

PROY-ET 1.1 103-T4 5 37.000.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275800000655 79592358 JORGE IVAN OSORIO TORRES PROY.ET I-1104-T4 S19.480.000,00 Vigente 12/28/22 0:00 a 

12 1275300000656 1032428198 DIEGO ALEJANDRO CAMPOS GALEANO PROY.ET 1-1 105.T4 $ 9.800.000,00 Vigente 1/18/230:00 a 

12 1275800000657 19239062 GONZALO CÁCERES GARCIA PROY-ET I-704-T2 5 11.028.000,00 Vigente 7/26/23 0:00 a 

12 1275800000658 7705707 CARLOS MAURICIO TRUJILLO PEREZ PROY-ET 1-1 107.T4 $ 25.000.000,00 Vigente 12/13/220:00 a 

12 1275800000659 1014232489 CRISTHIAN CÁMJLO PARDO CLAVIJO PROY-ET 1-1 108-T4 $ 25.200.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000660 1106891400 YURY MARCELA GARZON MONTOYA 79938262 
JOHN CAMILO OROZCO 

PROY-ET I-115.T2 $1.000.000,00 Vigente 9/28/23 0:00 a 

12 1275800000661 1024466586 DAIS? KATHERINE SABOGAL CARVAJAL 1024.469484 IVÁN CAMILO RAMIREZ 
PROY-ET l-1110-T4 $14.750.000,00 Vigente 12/13/22 0:00 a 

12 1275800000662 52378055 JENNY SORAIDA SÁNCHEZ GUEVARA PROY-ET I-1201-T4 $11.000.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 

12 1275800000663 4179763 ANDRES FERNANDO SARMIENTO AVILA 1047375661 YESSICÁ 
MARIA CORTES 

PROY-ET I.1202-T4 517.760.000,00 Vigente 3/6/23 0:00 a 



12 1775803000664 19-176170 CESAR AUGUSTO 1000034699 
UNA PAOLA ROMERO 

•
.ET I-1203-T4 $ 26.700.00C,OO Vigente 

- 

2/2/23 0:00 a 

12 1275800000665 79952951 EDWARD LEONARDO LOZANO ARBELAEZ )tiUf'J 
PROV-ET I-1204-T4 523.500.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000666 79646547 JOSE RICARDO ROZO ILAJAOS 52534345 
ANDREA MARIBEL ROA 

PROY-ET I-1205-T4 $17.800.000,00 Vigente 1/6/23 0:00 a 

12 1275800000667 79541952 RAMIRO NEL BAYONA LOPEZ PROY-ET 1-1206-TI 513.152.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000668 1016054336 NAIRO ALBERTO CARREÑO FERNANDEZ PROY-ET I-1207-T4 514.000.000,00 Vigente 12/7/22 0:00 a 

12 1275800000669 52426132 ASTRID PACLA DUARTE OJEDA PROY-ET I-1208-T4 $ 9.700.000,00 Vigente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000670 1032390293 JULIA ANDREA GONZÁLEZ GORDO PROY-ET I-1209-T4 $ 19.000.000,00 VIgente 1/10/23 0:00 a 

12 1275800000671 1193140425 LAURA NATALIA CARRERO BARRERO PROY-ET I-1210-T4 $ 13.500.000,00 VIgente 2/3/23 0:00 a 

12 1275800000672 79361124 SERGIO ALBERTO BERRIO GUERRERO PROY-ET I-210-T3 511.050.000,00 Vigente 5/8/230:00 a 

12 1275800000673 51817141 DORA LIGIA CIFUENTES DEVIA PROY-ET I-1101-T3 $15.100.000,00 Vigente 4/19/23 0:00 a 

12 1275800000674 52030019 ANNETI-I ADRIANA RUIZ MARTINEZ 79143174 PROV-El I-409-T4 $7.405.000,00 Vigente 8/30/23 0:00 a 

12 1275800000675 1016009006 JUAN RODOLFO DUCUARA GALINDO PROV-ET I-1109-T4 521.576.000,00 Vigente 3/28/230:00 a 

12 1275800000676 39799937 BLANCA NIDIA MUÑOZ 39299991 CRUZ DALILA MUÑOZ PROV-El 1-807-Ti $ 19.270.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000677 8356491 JUAN FELIPE ALZATE RIOS PROY-ET I-908-T2 $19.270.000,00 Vigente 5/26/23 0:00 a 

12 1275800000678 98569437 RAFAEL CARRASQUILLA POSADA PROY-ET -909-Ti $19.270.000,00 Vigente 5/8/23 0:00 a 

12 1275800000679 1026581584 MiGUEL ANGEL GUERRERO CUARTAS PROV-El 1-302-Ti $10.070.000,00 Vigente 3/27/23 0:00 a 

12 1275800000681 1024562856 ANGIE CAROLINA RUIZ VILLALBA 1015399463 
BUITRAGOMORENO 

PROY-ET I-404-T4 $14.555.500,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000682 1020718738 KAREN RUIZ BERNAL 80058771 
JOSE VICENTE RUIZ 

PROY-ET I-1002-T2 $15.630.000,00 Vigente 3/27/23 0:00 a 

12 1275800000684 1054557224 EUZABETI-i MENDOZA NERNANDEZ PROY-ET I-1003-T2 $ 19900000,O0 Vigente 4/10/230:00 a 

12 1275800000685 1014204919 FRANK CARLOS FORERO ESPINOSA PROY-ET I-603-T3 $ 19.830.000,00 Vigente 5/26/23 0:00 a 

12 1275800000687 52472588 NUBIA STELLA GONZÁLEZ SIERRA PROY-ET I-309-T4 $26.000.000,00 Vigente 5/17/230:00 a 

12 1275800000688 1016009801 JAVIER ALONSO ZORRO TIJARO PROV-El 1-904-Ti $10.700.000,00 Vigente 5/24/23 0:00 a 

12 1275800000689 1026560968 LAURA XIMENA ÑUNGO BUSTOS PROV-El 1-305-72 $17.940.000,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000690 51627537 LUZ YAZMIN VIZCAYA DE ACOSTA 19439160 PEDRO ACOSTA LEMUS PROY-ET 1-404-72 $ 8850.000,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 

12 1275800000691 1015442868 LAURA ALEJANDRA BELTRÁN OCHOA 1020720966 PROV-El 1-807-72 $13.430.000,00 VIgente 5/26/23 0:00 a 

12 1275800000692 194556'lI LEONEL ORTIZ BLANCO PROV-El I-603-T4 SI7465000,0O Vigente 5/15/23 0:00 a 

12 1275800000693 33481675 DÁRIL VIVIANA Rl VEROS ORTEGA PROV-El I-108-T4 $11.860.030,00 Vigente 7/6/23 0:00 a 



12 1275300000694 1031144330 MARIA ALEJANDRREZ BERNAL 
-  •

Y.ET 1-1003-Ti $29.100.000,00 Vigente 5/ 15/23 0:00 a 

12 1275800000695 1032464239 GERALDINE GALVIS RAMIREZ - - PROY.ET I-1215-T3 $ 15.400.000,00 Vigente 5/15/23 0:00 a 

12 1275800000696 1118537533 JOSE RENIEL ORTEGA LARROTA PROY-ET I-109-T4 54.500.000,00 Vigente 5/19/23 0:00 a 

12 1275800000697 79389679 JAIME MEDINA MARMOLEJO PROY-ET 1-1012-Ti $ 1.000.000,00 VIgente 7/25/23 0:00 a 

12 1275800000699 830074214 AUANZAS YO INDUSTRIAS ALTA PUREZA SAS PROY-ET l-809-T2 $ 13.500.000,00 Vigente 11/17/23 0:00 a 

12 1275800000700 3396269 JORGE ANDRES ALZATE RIOS PROY-ET 1-911-Ti $ 19.270.000,00 Vigente 2/27/23 0:00 a 

12 1275800000701 52811585 CLAUDIAMILENA ORTIZ BRITO PROY.ET I-604-T3 $31.000.000,00 VIgente 3/10/23 0:00 a 

12 1275800000702 52544317 NANCY ARGENIS SALAZAR ACOSTA PROY-ET -708-Ti $ 4.100000,00 Vigente 10/9/23 0:00 a 

12 1275800000703 1152214031 KAREN LORENA YEPES AGUIRRE 1152209773 SEBASTIAN NOREÑA PROY-ET 1-1206-Ti $ 3900.000,00 Vigente 11/10/23 0:00 a 

12 1275800000704 1083866640 DAISSY VIVIANA LONDOÑO SALINAS PROY-ET I-206-T2 $19.000.000,00 VIgente 9/28/23 0:00 a 

12 1275800000705 79892984 CESAR DANIEL BARRETO QUIROGA PROY-ET I-705-T2 $ t000000,00 Vigente 10/12/230:00 a 

12 1275800000706 1049626993 DAVID LEONARDO GAUNDO HUERTAS 1020801066 
MONICAYULIERTH 

PROY-ET I-806-T2 $2.300.000,00 Vigente 11/7/23 0:00 a 

12 1275800000707 28787773 ANA ELVIA CAICEDO PEÑA PROY-ET I-906-T2 $2.690.000,00 VIgente 11/14/23 0:00 a 

12 1275800000708 98558532 MAURICIO ALBERTO VELEZ QUINTERO PROY-ET I-914-T2 $6.700.000,00 Vigente 10/3/23 0:00 a 

12 1275300000709 40187753 ADRIANA ROCIO ROJAS BETANCOURT PROY-ET I-1103-T2 $ 1.000.000,00 Vigente 11/1/23 0:00 a 

12 1275800000710 80795886 ALEX FERNANDO FERNÁNDEZ RICO 1010170776 
?AARIAAUGELICACRUZ 

PROY.ET I-1106-T2 $1.000.000,00 Vigente 10/17/23 0:00 a 

12 1275800000711 19477168 JESUS ALIRIO BELTRÁN SÁNCHEZ 51769772 
MARIA SOLEDAD GARCIA 

PROY-ET I-306-T3 $3.000.000,00 Vigente 11/7/23 0:00 a 

12 1275800000712 1052397297 YII'IA DAYANA DAZA DAZA PROY-ET I-312-T2 $ 2.000.000,00 Vigente 10/24/23 0:00 a 

12 1275800000713 33101019 SANDRA JUDITH ROMERO PEROZA 79138707 JI-IONNY GARCIA ROSAS PROY-ET I-509-T4 $ 2.000.000,00 Vigente 10/6/23 0:00 a 

12 1275800000714 1000577485 ALYSSON DAYANN LOPEZ CHACON PROY-ET I-511-T3 $1 .000.000,00 Vigente 11/9/23 0:00 a 

12 1275800000718 86067966 RODRIGO ALFONSO DIAZ HERNÁNDEZ PROY-ET I-1013-T2 $1.000.000,00 Vigente 11/17/23 0:00 a 

12 1275800000719 79273203 JORGE ORLANDO COLLAZOS PACHECO 51813775 SONIA MÁRLEN QUIÑONES PROY-ET I-713-T2 $2.500.000,00 Vigente 11/14/23 0:00 a 

12 1275800000720 1098796524 JUAN CAMILO QUIROGA TELLEZ PROY-ET 1-711-Ti $3.360.000,00 Vigente 11/10123 0:00 a 

12 1275800000721 39701229 GLORIA DELIA LARA DE GOMEZ 3020452 ALVARO GOMEZ PROY-ET 1-812-77 $2.500000,00 Vigente 10/26/23 0:00 a 

Totales: $ 1t53t802663,51 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SCRETAIUAO€ HABITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 

SUBSECRETARj4, DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

Dorado Living Pon  
3 No. de unidades de vivienda: 671 

AC 26 96A 20; AC 26 96A 48; AC 26 96A 60; CL 51 96A 67  
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS  

FECHA (dd-mm-aa): 26/12/2023 

2. ESPECffICACIOS GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Cimentación torres: conformada por pilotes pre-excavados de 0. 50/1.00 mdc diámetro y una longitud de 40.0/45.0 m.  
Cimentación Club House: conformada por pilotes pre-excavados de 0.30/0.80 m de diámetro y una longitud de 24.0/30.0 m. 
Concreto de pilotes fc= 3,500 PSI Concreto vigas de cimentacion y dados fc= 3,000 PSI  

2.2. PILOTES O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 
Cimentación torres: conformada por pilotes pre-excavados de 0.50/1.00 m de diámetro y una longitud de 40.0/45.0 m.  
Cimentación Club House: conformada por pilotes pre-excavados de 0.30/0.80 m de diámetro y una longitud de 24.0/30.0 m. 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Torres: Estructura es muros y placas en concreto tipo industrializado. El concreto en placas es de fc 3,000 psi en tanto que el concreto  
para muros de piso 1 a 6 es de fc 4,000 psi y de piso 7 a cubierta tiene un fc de 3,000 psi  
Club House y sótano: Estructura en sistema aporticado. Concreto con fc 3,000 psi  

2.4. MAMPOSTERI& 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA O SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 
Ladrillo a la vista en fachada según diseño arquitectónico 

2.4.2. BLOQUE O SI O NO Tipo de bloque y localización: 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O si O NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
Muros con acabado en estuco y pintura  

2.6. VENTANERIA 

LUMINIO E SI O NO 

.V.C. OS! ONO 

LAMINA COLD ROLLED O SI NO 

OTRA O SI Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Graniplast o similar pintado y ladrillo según diseño arquitectónico 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Piso en cerámica y/o gres según diseño arquitectónico 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Placa en concreto reforzado. Piso en tableta de (ires con acabado y guarda escobas en gravilla mona lavada 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Escaleras en concreto reforzado  

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerramiento en reja  

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanques de reserva de agua potable y para red contra incendio en sótano. Diseñados en concreto reforzado 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. 'fIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SIJBESTACIÓN ELÉCTRICA  

Características: 

0 SI O NO Dos ascensores en torre 1, 2 y 3. Un ascensor en torre 4 y  club house  
OSI ONO 

DsI ONO 

Dsi ONO 

OSI ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

951 ONO 

DSL 9NO 

OSI ONO 

OsI ONO 

Os! ONO 

Osi LINO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERIA 
4.1.1. CLOSET O si O NO Características y materiales a utilizar: 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCLk Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrita!, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

/ 

4:1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI O NO Características y materiales a utilizar: 
Puerta del baño con marco en madera y hoja entamborada en madera, incluye cerradura  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta de acceso principal al apartamento con hoja en madecor y marco en madera, incluye cerradura 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 
4.2.2. HALL'S 
4.2.3. HABITACIONES 
4.2.4. COCINAS 
4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Piso laminado 

Piso laminado 

Piso laminado 

Piso laminado 

Piso laminado 

Materiales a utilizar: 

Muros con acabado en estuco y pintura color blanco 

Muros con acabado en estuco y pintura color blanco 
Muros con acabado en estuco y pintura color blanco 

Muros con acabado en estuco y pintura color blanco  

4.3. ACABADOS MUROS 
4.3.1. ZONAS SOCIALES 
4.3.2. HABITACIONES 
4.3.3. COCINAS 
4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO Osi 
4.4.2. ESTUFA El SI 
4.4.3. MUEBLE Os! 
4.4.4. MESÓN OSI 
4.4.5. CALENTADOR O SI 
4.4.6. LAVADERO O SI  

ONO  
ONo 
O Ncí 
ONO 

O NO 

ONO 

Estufa eléctrica empotrada de 2puestos 
Mueble bajo en aglomerado enchapado sin puertas 

Mesón en acero inoxidable 

Características: 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 
4.5.3. ENCHAPE PARED 
4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 
4.5.5. ESPEJO 

OS! ONO 
OS! ONO 
051 ONO 

OS! ONO 
Os! ONO 

cterísticas: 

 

Enchape de muros en cabina de ducha a una altura de 1 .80m 

 

I1e kór Tcr / 

Firma representante legal o persona natural 
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Cegal Disclosure 

DIVULGACIÓN LEGAL SOBRE REGISTROS Y FIRMA ELECTRÓNICA 

Por favor lea la siguiente información atentamente. Al hacer clic en el botón «Acepto», acepta que ha revisado los 
siguientes términos y condiciones y está de acuerdo en realizar transacciones comerciales electrónicamente mediante 
el sistema de firma electrónica de Zoho Sign. Si no está de acuerdo con estos términos, no haga clic en el botón 
«Acepto 

Dcumentos electrónicos 

Té ga en cuenta que Construcciones Buen Vivir (Buen Vivir Construcciones) le enviará todos los documentos 
el ctrónicamente a la dirección de correo electrónico que nos ha proporcionado durante la relación comercial a 
m nos que nos indique lo contrario según el procedimiento explicado aquí. Después de firmar un documento 
el trónicamente, nosotros le enviaremos una versión en PDF del documento. 

S icitud de copias en papel 

Us, ed tiene el derecho de solicitarnos copias en papel de los documentos que se le envían electrónicamente. Usted 
tie e la capacidad de descargar e imprimir los documentos que se le envían electrónicamente. Si desea recibir copias 
en papel de los documentos que le hemos enviado electrónicamente, puede enviar un correo electrónico a .torres@buenvjvirconstruccjonescomj Cobraremos $[O] por página para enviar copias de los documentos en 

el. 

Retirar su consentimiento 

En cualquier momento durante el curso de nuestra relación comercial, usted tiene el derecho de retirar su 
consentimiento para recibir documentos en formato electrónico. Si desea retirar su consentimiento, puede negarse a 
firmar un documento que le hemos enviado y enviar un correo electrónico al proyecto correspondiente 

informándonos de que desea recibir documentos únicamente en papel. Tras 
recibir dicha solicitud, dejaremos dejará de enviarle documentos por Zoho Sign (el sistema de firma electrónica). 

Para notificar a Construcciones Buen Vivir de su nueva dirección de correo electrónico 

Si tiene que cambiar la dirección de correo electrónico que utiliza para recibir nuestras notificaciones y divulgaciones 
legales, escríbanos al correo del proyecto correspondiente. d.buitragobuenvivirconstruccione0 

Reqisitos del sistema 

Combatible con las versiones recientes de los navegadores más corrientes como Chrome, Firefox, Safari e Internet 
lrer. Zoho Sign también está disponible en dispositivos iOS y Android. 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 5L716.336-9 

REFERENCIA: 11001-1-22-1649 

1100 - 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

'' oe 

rKlC 
DE2 L1L 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanizació,: en 1(1 nwdalidad de Rc':irbanización para el 
Proyecto de,wininado URBANIZA ClON EL DORADO, cosi izoinenclutura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES, localizado en la Localidad de 
Fon/ibón, en Bogotá D.0 y se establecen sus IWTIIWS urbanísticas, las obligaciones a caigo del 
urbanizadorj' se eslableceui o/ras disposiciones. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, el 
Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por los Decretos Nacionales 2218 de 2015 y  1197 
de2016, 1203de2017,20l3de2017velDecretoDistrital67Ode2O17,y 

CONSIDERANDO 

1. Que las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT 900.459.857-O y 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. con NIT 900.085.546-9, representadas 
legalmente por el señor GUILLERMO ANTONIO TABORDA CAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.062.565, en calidad de fideicomitente del 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL DORADO; en calidad de 
propietarios de los predios con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. SOC -285495, 50C-
79034, 50C-228529, 50C-249597, Chips AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, 
AAAOO66KLCN, AAAOO66KLAW ubicados en las nomenclaturas AC 26 96 A 60, AC 26 96 
A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), solicitaron ante esta Curaduría Urbana 
mediante radicación N°. 11001-1-22-1649 del 7 de julio de 2022, Liccncia de Urbanización en 
la modalidad de Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 
"URBANIZACION EL DORADO". 

2. Que cuenta con Licencia de Construcción Nó. 4193 del 27 de octubre de 1977 expedida por el 
entonces Departamento Administrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaria Distrítal de 
Planeación. 

3. Que los predios hacen parte de un proceso de Legalización mediante Resolución 1126 de 1992 
expedida por Departamento Administrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaría Distrital de 
Planeación. 



CURADORA URBANA• 
ARQ. UIH CUBILLOS SALAMANCA 

MT: 51.716.336-9 

('o,zlinuaciói, Acto A d,,,inlstralivo N° 

  

11001- 3O 
26 ENE 2023 

Por 1(1 cual se expide la Licencio de Urbanización ei la modalidad de Reurbanización ¡zara el 
Proyecto denomi,zado URBANIZAC'ION EL DORADO, con nomenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 ('ACTUALES), localizado cii la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.0 y se establecen sus normas urbaizísticas, las obligaciomzes a cargo del 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

4. Que, respecto a la Licencia de Urbanización, en la modalidad de Reurbanización, ci numeral 3 
del artículo 2.2.6.1.1.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 30  del 
Decreto 2218 de 2015, señala: 

"3. Regirba,zización: Es la autorización concedida sobre uno o varios predios 
incluidos total o parcialmente en licencias de urbanización o  en actos administrativos 
de lej.'allzación que estéuz delimitados por áreas consoliiludu.s o urbanizadas, o por 
predios que tenga?? licencias de urbanización vigentes por espacios públicos, en los 
cuales se requiera adelantar ant nuevo proceso de ,,rhw,izació,, o modificar  el 
existente.  

En el caso que los predios objeto de licencia no abarque la totalidad de los lotes de la 
licencia de urbanizacion o del acto de legali:acion inicialmente expedididos, en el 
nuevo plano urbanistico se demarcará el área objeto de licencia como una etapa 
denominada reurbanziacion y el resto del area se demnarcara como tinca etapa 
urbanizada, separando los correspondientes cuadros de áreas. Estas licencias se 
expediran aplicando las mzornza.s del Irataiuie?zto de desarrollo o de renovacion 
urbana. (Negrita y subrayado fuera de texto original). 

5. Que teniendo en cuenta los antecedentes del predio y en consonancia con las normas 
nacionales, el trámite actual para la aprobación de la Licencia de Urbanización del Proyecto 
Urbanístico "URBANIZACIÓN EL DORADO", se adelantará en la modalidad de 
reurbanizac ión. 

6. Que teniendo en cuenta los antecedentes del predio .y de acuerdo con ámbito de aplicación del 
Tratamiento de Desarrollo, articulo 3 del Decreto 327 de 2004. este tratamiento aplica a todos 
los predios urbanizables localizados en suelo urbano o de expansión, que no han sido objeto de 
un proceso de desarrollo por urbanización, como son: 

a. Los predios a los que se les haya asignado el Tratamiento de Desarrollo. 
h. Los predios sin desarrollar, izo urbanizados. que estén clasficaclos en otros tratamientos 

dferem,tes al de desarrollo. - 

c. Los predios sin desarrollar que se segreguen de predios COfl liso dotacional, previa obtención 
de la licencio de subdivisión, autorizada a través del pian de regularización y manejo o 
derivada del acto de reconocimienlo, cuando éstos se requiera??. 

Bogotá D.C. Cate 97 No. 13 - 55 1 57 ~ 635 3050 j E-mail ¡Pío curadurialbogota.com  1 www.curoduriaIbogota.com  



(.4 
CURADORA URBANA• 

ARO. RUTH CUBILlOS SALAMANCA 

MT: 51.716.336.9 

Conti,,uació,i Acto ,ld,ninistrativo V° 
1100 - 1 !30 

26 ENE 2023 
Por la cual se expide la Licencio de Urbanización cii la nwdalidad (le Reurbanización para el 
Proyecto denominado URBANIZA ClON EL DORADO, Con nomenclatura urbana AC 26 961 60, 
AC 26 96 A 43, A C 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.0 y se establecen sus normas urbanísticas, las obligacioizes a cargo del 
urbanizador se establecen otras disposiciones. 

d. Los predios que se llora,: desarrollado sin cumplir can el trámite y obligaciones (lerivadas 
del proceso de urbanizació,,. que no se eninarquei: dentro del proceso (le leqailzación y  
cuando en estos se proponga ¡tu reconocimiento (le la edificación o un c(mlbia de 
destinación. en tér,ninos de uso en predios Con licencias de co,zstrucción anteriores. en el 
mitarco de 1(1 iwrnzatira vigente.  

7. Que teniendo en cuenta los antecedentes del predio y de acuerdo con ámbito de aplicación del 
Tratamiento de Desarrollo, los predios de la solicitud, se enmarcan dentro de las condiciones 
del literal d del artículo 3 del Decreto 327 de 2004 "Por el cual se reglamento el Tratamiento 
de Desairo/lo Urbanístico en el Distrito C'apital" por contar con antecedentes. sin cumplir con 
obligaciones derivadas de procesos de urbanización y por proponer cambio de destinación del 
uso de acuerdo con los antecedentes registrados (Licencia de Construcción anterior No. 4193 
del 27 de Octubre de 1977) y por haber sido excluidos del proceso de Legalización de 
conformidad con la Resolución 1126 de 1996 expedida por el entonces Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaría Distrital de Planeación. De acuerdo con 
lo anterior y en consonancia con las normas nacionales, el trámite actual para la aprobación de 
la Licencia de Urbanización del Proyecto Urbanístico denominado "URBA NIZA ClON EL 
DORADO," se adelantará en la modalidad de reurbanización. 

8. Que el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.1.2 deI Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 
establece que las solicitudes de licencias de Urbanismo .y Construcción en sus diferentes 
modalidades, serán tramitadas y resueltas con fundamento en las. normas vigentes en el 
momento de su radicación en legal y debida forma. 

9. Que los predios objeto de licencia se localizan en el ámbito de la Unidad de Planeamiento 117, 
denominada Aeropuerto El Dorado, sin reglamentar. 

10. Que de acuerdo con el mapa No. 25- Usos del suelo y mapa No. 27- Tratamientos que hacen 
parte del Decreto 190 de 2004 (Compilación POT). los predios se encuentran en Area de 
Actividad de Comercio y Servicios en Zona de Servicios Empresariales y Tratamiento de 
Desarrollo. 

11. Que de acuerdo con el Artículo 5° del Decreto 327 de 2004. el predio objeto del presente Acto 
Administrativo, no supera las 10 hectáreas netas urbanizables, razón por la cual no se 
encuentra sometido a la formulación y adopción de Plan Parcial. 

3 
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CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

continuación Acto Adininistralivo \'°
1100 23-03O 26 ENE 2023 

Por la cual se expide la Licencio de Urbanización en la nzodalidad de Reurbanización para el 
Proyecto denomiizado URBA NIZA clON EL DORADO, col: nomenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y L 51 96 A 67 ('ACTUALES,), loca/izado en la Localidad de 
Fonlibó,,, en Bogotá D.C. y se establecen sus itormas urbaitíslicas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

12. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 establece de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 
c) del numeral 3° del artículo 6 del Decreto 2218 de noviembre 18 de 2015. el cual modifico 
parcialmente al Decreto 1077 de 2015, que las licencias de reurbanización se adelantarán con 
base en el plano topográfico con el cual se•tramitó el acto administrativo inicial del área objeto 
de reurbanización. "E,: caso de que existan planos topogr4flcos  posteriores que los 
modificaron se aportarán estos últimos. En el evento que no exista ningún plano topográfico 
las reservas y afectaciones del nuevo proyecto se definirán con fundamento en los planos 
urbanísticos o de legalización con los cuales se aprobó la urbanización o la lgalización, sin 
peijukio de la posibilidad de adelantar la redistribución de las zonas de uso público" 

13. Que el estudio se realiza sobre los predios que se encuentran incluidos en los planos 
topográficos con código de sector 0056269002, 0056269003, 0056269004 y  0056269005 del 
17 de agosto de 2021, con oficios de incorporación, 2021EE3 1962, 202lEE3 1966, 
2021 EE3 1971, 2021 EE3 1973 del 27 de agosto de 2021. Estos planos reemplazan parcialmente 
el plano E5411-2 incorporado por la Secretaría Distrital de Planeación. 

14. Que según los planos del Decreto Distrital 555 de 2021, el terreno para el Proyecto Urbanístico 
denominado URBANIZACIÓN EL DORADO, se localiza en zona de amenaza BAJA por 
movimientos en masa y en zona de amenaza BAJA por avenidas torrenciales. 

15. Que según los planos del Decreto Distrital 555 de 2021, el terreno para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO, NO se localiza en zona 
de amenaza de inundación por desbordamiento, ni rompimiento de jarillon y se 
encuentra en zona de amenaza ALTA/MEDIA por encharcarneinto, lo cual no genera 
restricciones normativas según el Artículo 106 de POT. 

16. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 327 de 2004, los proyectos que 
sean objeto del proceso de urbanización deberán prever con destino a la conformación de los 
sistemas generales, las áreas de cesión pública para parques y equipamientos, correspondientes 
como mínimo al 25% del área neta urbanizable. 

17. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 327 de 2004 el 

proyecto debe prever con el destino a Cesión para Parques correspondiente al 25% del 

1

área neta urbanizable un área de 1.522,69 m2. 

3 4 

JBU.1  
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CURADORA URBANAS 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51716.336-9 
• '. 

1IU' '' 
Coni,nuacu.1i: Acto Ad,n,nstrat, 

2 ENE 2023 

Por 1(1 cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizació,: para el 
Prol'ecto de,wmniizado URBANIZ4 ClON EL DORADO, con isonzenclatura urbana AC 26 96 .4 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 r C'L 51 96 A 67 ('ACTUALES), localizado en la Localidad (le 
Fomuibón, en Bogotá D.c. ' se establecen Sus normas urbanísticas, las-  obligaciones a cargo del 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

18. Que de conformidad cori lo establecido en el ordinal b) del artículo 15 del Decreto 

Distrital 327 de 2004, al ser una cesión para equipamiento inferior a 2.000 m2, esta 

área será destinada para cesión para parques. 

19. Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO, plantea la cesión 
en solo globo con área de 1.522,69 m2, dando cumplimiento, a la cesión obligatoria 
correspondiente al 25%, que por ser inferior a 2000 mts el área se destina a parque. 

20. Que de conformidad con lo establecido en el Mapa 28- Indices de Desarrollo que hace parte 
integral del Decreto Distrital 190 de 2004 y del cuadro que hace parte del literal e, artículo 12 
del Decreto 327 de 2004, el proyecto urbanístico general se localiza en el RANGO 1 de 
edificabilidad (Mal la Vial Arterial). 

21. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Decreto 327 de 2004, "...para 
awnentar la ed?ficabilidad por encima del índice de construcción básico, los propietarios 
deberán cwnplir con una o varias de las siguientes condiciones: 

a) La cesión del suelo piviegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio público. 
Se excluyeui aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las entidades 
públicas, los cuerpos de aguay sus rondas. Se exciuveiz así mismo las zonas de manejo 
y preservación ambiental de los cuerpos (le agua en las que se localice la porción 
autorizada cíe cesión de espacio público. 

b) La cesión del suelo urbano para la conformación de la ma/la vial arterial principal yio 
complementaria de la ciudad. Se excluye la mal/a vial que esté incluida ci: un 
programa de imirersión financiado por valorización o en el reparto de cargas y 
beneficios de un plan parcial en estudio o en un plami de ordenamiento zonal. 

c) La cesión de suelo adicional a la exigida para parques públicos. 
d) La cesión de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos. 
e) Tranferir derechos de construcción de qué trata los Artículos 317 y  363 del Decreto 

190 de 2004, de acuerdo con ki reglwneniación específica que se adopte para ial 
efecto." 

22. Que teniendo en cuenta que el sector donde se localizan los predios tiene asignado el estrato 
tres (3), se da aplicación a la tabla de equivalencias No. 1 correspondiente a "AUMENTO DE 
EDEFICABILIDAD POR CESIONES AI)ICIONALES DE SUELO" del artículo 44 del 
Decreto 327 de 2004, según la cúal, por cada metro de cesión de parque adicional se autorizan 

) 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CuBILLOS SALAMANCA 

MT: 5L716.336-9 

('onlinuació,, Acto Administrativo N° 
11001-1 23-0430 

2 L 6 EN 1fl7'? 

Por la cual se expide 1(1 Licencio de Urbanización en ¡a modalidad de Reurbanizacióiz pan: el 
Pro recto denominado URBANIZAION EL DORADO, con ,zoinenclatiira urbaiza AC 26 96 A 60. 
AC 26 96 A 48, A C 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en 1(1 Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.0 j' se establecen sus nornzas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador)' se estahieceiz otras disposiciones. 

20 metros cuadrados de construcción adicional por encima del índice de construcción básico, 
sin sobrepasar el INDICE DE CONSTRUCCIÓN MAXJMO permitido de 2.75, para el 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, sobre Arca Neta 
Urbanizable, de conformidad con el RANGO 1 de edificabilidad. 

23. Que para acogerse a lo dispuesto en el artículo 44 ya citado, el interesado propone 504, 56 m2 
de cesión adicional para parque. Como resultado de la aplicación de las equivalencias 
mencionadas, el índice máximo de construcción puede incrementarse hasta 1.75 
correspondientes a 1.3019,66 m2 de construcción, permitiéndose para el proyecto una 
construcción total de 2.459,47m2 con un índice máximo de 2.75. 

24. Que en atención a lo dispuesto los artículos 2.2.2.1.5.1 y  2.2.2.1.5.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y  lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Distrital 221 de 2020 "Por medio del 
cual se establecen los porcentajes mínimos de site/o destinados a la construcción de vivienda 
de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritaria (VIP,1, las condiciones e incentivos 
para su cumplimiento, en desarrollo del artículo 75 del Acuerdo Disirital 761 de 2020 ', el 
proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO debe prever como 
mínimo un porcentaje del 20% del área útil residencial del proyecto urbanístico para Vivienda 
de Interés Prioritario- VIP. 

25. Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO destinará el 
Area Util en su totalidad para el desarrollo de Vivienda de Interés Social (VIS) y el 
cumplimiento de la obligación de suelo útil para Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP), 
se hará suelo útil VIP en el mismo proyecto, según lo dispuesto en elDecreto Distrital 221 de 
2020. 

26. Que en aplicación dçl Artículo 5 del Decreto Distrital 221 de P 2020, para efectos dci 
cumplimento de la obligación de los porcentajes para Vivienda de Interés Prioritario, el titular 
del proyecto urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, da aplicación a las 
disposiciones del Decreto 221 de 2020, planteandç para el proyecto 751.45 m2 de suelo 
correspondiente al 20% del área útil total y definiendo el índice de construcción de 1.1 sobre el 
ANU. 

27. Que el parágrafo 2° del mencionado artículo 5° señala que 'el alcance de esta obligación en 
el ,nisn,o proyecto se circunscribe a la provisión de los suelos útiles que se destinarán para el 
desarrollo de este tipo de vivienda, a la ejecución de las obras de urbanizació,, de los 
proyectos donde se localicen tales suelos, y a la construcción de un área de edflcación de la 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

   

 

1100 1 - .30 26 Ei 2023 Conti,,z,ació,, Acto A dn:inistrativo N° 

Por 1(1 cual se expide 1(1 Licencio de Urbanización en la ,,wdalidad de Retirbanizació,: para el 
Proyecto denonzitiado URBA NiZA clON EL DORADO. con ¡zoinenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 ' CL 51 96 A 67 ('ACTUALES), loca/izado CII 1(1 Localidad (le 
Fatitihón, en Bogotá D.0 y se establecen sus tiormas urbaizísticus, las obligaciones a cargo (le! 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

ViVjeflda de Interés Social Priori/ario (VII',), cuyo índice de construcción corresponda mínimo 
a 1.1 sobre el Area Neta Urbanizable (le! área 0bje14') de la obligación." 

28. Que para el cumplimiento de lo que trata el parágrafo 2 del artículo 5 dci Decreto 221 de 2020, 
sobre el Area Neta Urbanizable —A .N.0 — proporcional al área útil objeto de la obligación. 
correspondiente a 1.487,96m2 ,el titular de la presente licencia, deberá cumplir como mínimo 
con un índice de Construcción de 1.1 equivalente a 1.636,75 m2 de construcción a cumplir con 
la primera licencia de construcción, para lo cual se hace alusión de dicha área en el plano 
urbanístico que se adoptará mediante el presente Acto, en el cual se indica el área de 
edificación de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP). sujeta a condición resolutoria. 

29. Que para efectos de la expedición de la licencia, el artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, modificado porel artículo 11 del Decreto 2218 de 2015. establece la obligación 
de acreditar el pago de la plusvalía previamente a la expedición de la licencia correspondiente. 
si  el inmueble o inmuebles objeto de.la solicitud se encontrara(n) afectado(s) por ese beneficio. 

30. Que los predios cuentan con concepto No. 4104-14-024-2021023476 del 15 dejülio de 2021 de 
proferida por la Aeronáutica Civil, mediante el cual se aprueba la altura de 32.00 mts desde la 
cola 2.547,3 15 msnm, la cual incluye tanques de agua. antenas para T.V, torres de 
comunicaciones, cuarto de máquinas, etc. 

31. Que. tratándose el presente trámite de Licencia de Urbanización en la modalidad de 
reurbanización. no se requiere que sean aportadas para el estudio, las disponibilidades de 
servicios públicos domiciliarios de que trata el artículo 2° de la Resolución No. 462 de 2017'. 

32. Que con la solicitud se allegaron la totalidad de documentos exigidos por el Artículo 
2.2.6.1.2.1.8 del Decreto 1077 de 2015. modificado por el articulo 6 del Decreto Nacional 
2218 de 2015. para las Licencias de urbanización en la modalidad de Reurbanización. 

33. Que, para efectos de la expedición de la licencia, el artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, modificado por el artículo II del Decreto 221 8 de 2015, establece la obligación 
de acreditar el pago de la plusvalía previamente a la expedición de la licencia correspondiente. 
si  el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud se encontrara(n) afectado(s) por ese beneficio. 

¡ Por medio de la cual se establecen los docume,uos que deberán acoiiipañar las so!icinsks de licencias urbanísticos y de rnx1t/)caçión  de 
las licencias urbanísticas vigentes. 
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CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Conti,zuació,: Acto A dnziizistratii'o 1V°

1100 11-O430 76 NE 2O2 

Por la cual se expide la Licencio de Urbanización ci: la modalidad de Rezirbanización para el 
Proyecto denombiado URBANIZAC'ION EL .DOR,IDO, con iwmenclutura urbana AC 26 964 60, 
i1C 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en 1(1 Localidad de 
Fonlibón, en Bogotá D.0 y se establecen sus izorinas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 

¡

urbanizador y se eslableceiz otras disposiciones. 

34. Que no obstante lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 181 del Decreto Ley 
0019 de 2012, modificatorio del artículo 83 de la Ley 388 de 1997. corno quiera a la fecha de 
expedición del presente acto administrativo, no aparece inscripción alguna sobre la 
participación de plusvalía para el predio en el Folios de Matricula Inmobiliaria de este, no es 
exigible el pago de tal participación para la expedición de la licencia solicitada. 

35. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, para el desarrollo en referencia, esta Curaduría comunicó a los vecinos colindantes del 
predio objeto de solicitud de licencia, mediante comunicaciones de fecha 26 de diciembre de 
2022, en la cual se comunica la iniciación del trámite de Licencia de Urbanización en la 
modalidad de reurbanización. 

36. Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 
1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con 
referencia No. 11001-1-22-1649, correspondiente a la presente solicitud de Licencia de 
Urbanización en la modalidad de reurbanización, los interesados instalaron una valla en el 
predio, en lugar visible desde la vía pública, y aportaron fotografias de la misma con la 
información indicada, las cuales se anexaron al expediente No. 11001-1-22-1649 del 14 de 
julio de 2022. 

37. Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO, cuenta con 
concepto No. 202 1EE124369 del 22 de junio de 2022 expedido por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, mediante el cual se emiten determinantes para ejecutar proyectos de vivienda en los 
predios objeto de aprobación, de acuerdo a esto el proyecto deberá cumplir con mitigación de 
los impactos ambientales descritos en los conceptos. Que de acuerdo a la respuesta de la 
Secretaría Distrital de Ambiente el proyecto de Construcción, deberá cumplir además de las 
determinantes ambientales definidas en el concepto descrito anteriormente las acciones de 
mitigación conceptuadas por la Subdirección del Recurso hídrico y del Suelo, así mismo que se 
implementen medidas dentro del proyecto de construcción para la compatibilidad del predio 
con el uso de vivienda en términos ambientales. 

38. Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO no requiere 
Licencia Ambiental. Lo anterior sin peijuicio de que el urbanizador responsable obtenga los 
demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las normas 
vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental competente 
según lo establecido en el Decreto Nacional 2041 de 2014, reglamentario del Título VIIi de la 
Ley 99de 1.993 yel Decreto 1077 de 2015. 
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CURADORA URBANAS 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51 .716.336-9 

   

 

'? ENE 2023 
COI,ti,,1J1ICi(,l .• do ,ldniinistra(ivo N° 

Por la cual se expide la Licencio de Urbanización en la ,,,odtilidad (le Reurbanización para el 
Proyecto de,wn,inado URBANIZ4 ClON EL DORADO, con iwmenclalura urbana A C 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 "ACTUALES), localizado en la Localidad (le 
Fo,,1ib,z, en Bogotá D.0 j' se estahlece: sus iwrinas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 

urbanizador y se estableceis o/ras disposiciones. 

39. Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporta la solicitud radicada, 
la Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana la encontró en debida forma, considerando 
procedente la expedición de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización 
para el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, a desarrollar en 
los predios objetos de la solicitud. 

40. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación del 
nuevo número que distinguirá el plano que contiene el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACION EL DORADO, objeto de aprobación mediante el presente acto 
administrativo, la Secretaria Distrital de Planeación le asignó a dicho plano el número 
CU1FI 15/4-04. 

41. Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 
que el Proyecto Urbanístico denominado IJRBANIZACION EL DORADO, cumple con las 
normas urbanísticas vigentes establecidas por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido 
en los Decretos Distritales 190 y  327 de 2004, así mismo cumple con las condiciones y 
disposiciones establecidas para las Licencias de Urbanismo en la modalidad de reurbanización 
del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 2218 de 2015, por lo tanto es aceptado 
por esta Curaduría Urbana. 

En virtud de lo anterior, LA CURADORA URBANA No. 1 de Bogotá, D.C., Arq. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA 

RES UELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar la licencia de Urbanización en la Modalidad de Reurbanización para El 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, para los 
predios, identificados con nomenclaturas urbanas AC 26 96 A 60, AC 26 96 A 48. AC 
26 96 A 20 Y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), con Folioss de Matrícula Inmobiliaria 
Nos. 50C •-285495, 50C-79034, 50C-228529, 50C -249597, de la Localidad de 
FONTIBON de acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se 
adopta mediante el presente Acto Administrativo en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 2: ADOPCION DEL PLANO URBANISTICO. 

ogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 ¡ 57 ~ 1 635 3050 E-mail: infocuraduriaibogota.com  1 www.curaduria1bogota.com  



CURADORA URBANA 9 
ARQ. RUTH CUBILL.OS SALAMANCA P 

MT: 51.716.336-9 

Co,,zínuació,, Acto .4dn,inistratho j\O 
11001- 0430 

26 ENE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización cii la i;zodalidad de Retirbanización para el 
Prorecto deizoini,zado URBANIZAGON EL DORADO, con ionzenclaiura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES..), localizado en la Localidad (le 
Fontibón, en Bogotá D.0 y se establecen sus isarnias urbanísticas, ¡(15 obligaciones a cargo de! 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

Adoptar el plano que contiene el proyecto urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL 
DORADO, distinguido con el número CUIFI 15/4-04 en un original, el cual reposará en esta 
Curaduría Urbana y un segundo original, el cual será remitido a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente en 
la cartografia oficial de esa entidad, en la plancha No.L-48 y L-38, a escala 1:2000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, cuyos segundos originales reposan en el archivo de la entidad 
precitada. 

ARTÍCULO 3: LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT. 
900.459.857-O y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. con NIT 
900.085.546-9, representadas legalmente por el señor GUILLERMO 
ANTONIO TABORDA CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.062.565, en calidad de fideicomitente del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO LOTES EL DORADO; en calidad de propietarios de los predios 
con Foíios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C -285495, 50C-79034, 50C-228529, 
SOC-249597, CHIPS AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, AAAOO66KLCN, 
AAAOO66KLAW ubicados en las nomenclaturas AC 26 96 A 60, AC 26 96 A 48, AC 
26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES) Licencia de Urbanización en la en la 
modalidad de Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN EL DORADO. 

La presente Licencia de urbanización se expide de acuerdo con el plano que contiene el 
Proyecto Urbanístico y la documentación que forma parte integral de la solicitud, 
radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia No. O•  11001-1-22-1649 del 7 
de julio de 2022. 

ARTÍCULO 4: TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

El término de la vigencia de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
reurbanización será de treinta y seis (36) meses a partir de la ejecutoria del presente 
Acto Administrativo, prorrogables por una sola vez porun plazo adicional de doce (12) 
meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos 
por medio de los cuales fueron otorgadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el Decreto 1783 de 
2021. 
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CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Co,,ii,uiacióiz t cío ;ldnhiui.stra(iLo .V° 

1100 r' rHr r[y)f 

1 o LI\L LUL. 

Por la cual se exphle 1(1 Liceizcia (le Urbanizaciáiz CII 1(1 nwdalidad de Reurbanizacióiz para el 

Pro recio de,io,ninado URBANIZA ClON EL DORADO, con ,iomeuclalura urbana .'IC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES,, localizado cii la Localidad de 

Fontihó,:, eiz Bogotá D.C. y se eslableceiz sus normas urba,uticas, las obligaciones a cargo del 

urbanizadorj' se establecen otras disposiciones. 

ARTÍCULO 5: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
reurbanización del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL 
DORADO, a las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT 
900.459.857-O y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. con NIT 900.085.546-9, 
representadas legalmente por el señor GUILLERMO ANTONIO TABORDA 
CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.062.565, en calidad de 
fideicomitente del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTES EL 
DORADO; en calidad de propietarios de los predios con Folios de Matrícula 
Inmobiliaria Nos. 50C -285495, 50C-79034, 50C-228529. 50C-249597, CHIPS 
AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, AAAOO66KLCN, AAAOO66KLAW ubicados en 
las nomenclaturas AC 26 96 A 60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 
(ACTUALES). 

• URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer corno constructor responsable de las obras de urbanismo del Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, a JULIO ANDRES 
PANTOJA CASANOVA con cc 79.795.527 con matrícula prófesional No. 25202-
103140 CND, según información contenida en el formulario de solicitud de licencia. 

ARQUITECTO DISEÑADOR. 

Establecer como proyectista responsable del diseño urbanístico del Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO al arquitecto RICHARD 
YEFERSON GONZALEZ GUERRERO. identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.880.454 y  matrícula profesional No. A25 102005-79880454, según información 
contenida en el formulario de solicitud de licencia. 

ARTÍCULO 6: ACTUACIONES PREVIAS 

La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes al Proyecto Urbanístico 
denominado URBANIZACION EL DORADO , deberán hacerse dentro del plazo 
estipulado en el artículo 4 del presente Acto Administrativo y sólo podrán ejecutarse 
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CURADORA URBANA• 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 5L716.336-9 

f) i -. 

('onli,u,ación A cío Adi:ziii,slrutiro \0 L 

Por la cita! se expide la Licencia de Urbanización ci: la i?ioduhida(l de Reurbanizoción para el 
Proyecto denominado URBANJZA'JON EL DORADO, coiz nomenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.0 y se establecei: sus normas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbwzizadorp se establecen otras disposiciones. 

previo cumplinliento de tos siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos quc les correspondan, de los 
proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con 
los respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con las 
condiciones técnicas de la Subdirección Técnica del Instituto de Desarro!lo Urbano, 
contenidas en la Resolución No. 000015 de 2019, a través de la cual se expidió el 
Manual MGG/01 Manual Intervención de Urbanizadores y la Guía GU-GI-02 
Documento Técnico de Intervención de Infraestructura vial y espacio público por 
Urbanizadores. 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes 
empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - lDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado por el 
IDU debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanizador las replantee 
por coordenadas. 

ARTICULO 7: CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente acto administrativo, se 
tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO. 

• Nombre  

• Área Bruta 
• Área Neta  

URBANIZACIÓN EL DORADO 
7.746,50 m2  
7.439,81 m2  
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ÁREAS DE CESION GRATUITAS AL DISTRITO SOBRE ÁREA NETA 
URBANIZABLE. 

Área de Cesión Parque 1.522,69 m2 
Area de Cesión Adicional para parques incremento de edilicabilidad en el proyecto 504.56 m2 
Total, cesiones para parques 2.027,25 m2 
VIAS LOCALES 
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CURADORA URBANA• 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Coiuintazcid,: Acto A gl,,,i,,iÑtrati,'o \O 

Por la cual se expide 1(1 Licencia de Urbanizaciái: en la nwda/idad de Reurbaitizacidi, pura el 
Proyecto de,w,,,i,,ado URBANIZA ClON EL DORA DO. CO!! izomencla/zira lirbilhia A C 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, A C 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (4 CTUA LES), localizado en la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.C. y se establece:: sus izorinas urbanísticas, las ohligacioi:es a cargo del 
urbunizador se establecen otras disposiciones. 

• Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos 
50C-249597. 

• CHIPS 
AAAOO66KLAW. 

2. DE LA LICENCIA DE URBANISMO. 

SUC -285495, SOC-79034, 50C-228529. 

AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, AAAOO66KLCN, 

El detalle de estas áreas, están contenidas en el plano No. CU1F115/4-04, que se adopta mediante el 
presente Acto Administrativo. 

1. DE LAS OBRAS DE URBANISMO 

Terreno que cobija: El área neta urbanizable del desarrollo denominado URBANIZACIÓN EL 
DORADO. 

2. ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL: TRES (3) 

De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 291 de junio 26 de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es TRES (3). Una vez se adelante la construcción del proyecto 
urbanístico, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeación la metodología de 
estratificación urbana de 130g0tá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

ARTÍCULO 8: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en este Acto 
Administrativo, se tendrá en cuenta la información contenida en el plano número CUIF1I5/4-
04, que para todos los efectos se adoptan mediante el presente Acto Administrativo en el 
artículo 2°. El Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO, cuenta con 
el siguiente cuadro de áreas: 



CURADORA URBANA 1 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NR: 5L7l6.336-9 

Conti,ivación Acto ,ld,ninisírailvo N° 
11OO1---.H-O3O 26 E E 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanizachj,, Cli 1(1 modalidad de Reurbanización para el 
Provecto deiwmi,zado URBANIZA ClON EL DORADO, con no,;:enclalura urh'u,a AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Fontibó,:, en Bogotá D.0 y se establecen sus normas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador j' se estahleceii otras diposiciones. 

Área de cesión vía local CL 51V-5° 
Total, cesiones al Distrito sobre A.N.U. 
Area Util 
Area Util suelo VIP mínimo 20% 
Area Neta Urbanizable VIP 

306.29 m2 
2.027,25 m2 
3.757,23 m2 

751,45 m2 
884,09 m2 

El detalle de estas áreas está contenida en el plano número CU1F1I5/4-04, que se adopta 
mediante el presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO 9: NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

1. ZONIFICACION E IDENTIF1CACION 

1. ZONIFICACLON SEGÚN DECRETO 190 DE 2004 

Área de Actividad: Área de Actividad de Comercio y Servicios 
Zona: Servicios Empresariales e industriales 
Tratamiento: Desarrollo 

2. ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E INUNDACION 

Que según los planos del Decreto Distrital 555 de 2021. el terreno para el Proyecto Urbanístico 
denominado URBANIZACION EL DORADO, se localiza en zona de amenaza BAJA por 
movimientos en masa y en zona de amenaza BAJA por avenidas torrenciales. 

Que según los planos del Decreto Distrital 555 de 2021, el terreno para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, NO se localiza en zona 
de amenaza de inundación, por desbordamiento, ni rompimiento de Jarillón y se 
encuentra en zona de amenaza ALTAIMEDIA por encharcamiento, lo cual no genera 
restricciones normativas según el Artículo 106 de POT. 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. Localización de tas zonas de cesión para parques y equipamientos 
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1iO01- - 0430 E 202 

 

Conii,niación ,lclo .4 d,,,inisiralh'o V0  

 

Por la cual se expide ¡a Licencia de Urbanizaciáiz en ¡a nwdalidad de Reurlja,zización para el 
Proyecto deuo,,zi,iado URBANJZAION EL DORADO, CO!: iw,neiiclaiura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (4CTUALES,1, localizado en la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.0 y se establecen sus izorn:as urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbaiiizadory se es/ab/ea',: otras disposiciones. 

El proyecto Urbanístico prevé una (1) Zona de Cesión Obligatoria para Parques, la cual se 
descompone de (1) globo así: Cesión Parque (globo 1) con un área de 1.522,69 M2. 

Como área de cesión adicional para incremento de edificabilidad el proyecto prevé un área 
identificada como suelo adicional para Aumento de edificabilidad en el proyecto con un área 
de 504,56 M2. 

Las áreas de cesión para parque y equipamiento, generadas por el proceso de reurbanización del 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, se encuentran delimitadas, 
deslindadas, amojonadas y acotadas, siguiendo las normas contenidas en el presente Acto 
Administrativo según ci plano número CUIFI 15/4-04 y  una vez ejecutado el proyecto, construidas, 
dotadas y entregadas al Distrito Capital, por el urbanizador responsable, formarán parte del Sistema de 
Espacio Público construido de la ciudad. 

2. Normas para el parque recreativo de cesión al Distrito Capital 

La responsabilidad del diseño, construcción y dotación será del titular de la licencia y del urbanizador 
responsable. En cumplimiento de lo anterior, el diseño del área correspondiente a los parques 
recreativos del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, deberán ser 
coordinados de acuerdo con los lineamientos y especificaciones que determine el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD), para dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 258 del Decreto 190 de 2004 y  deberá ejecutarse de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento citado, artículos 258, 259 y  260, en los cuales se 
determinan entre otras: 

2.1. Índice de Ocupación: El 100% del área total de las zonas verdes recreativas previstas se podrá 
utilizar para la recreación pasiva adecuada como área verde o área dura arborizada. No obstante, en el 
proyecto específico de las zonas verdes se podrá plantear la combinación de actividades con los 
siguientes índices de ocupación: 70% para áreas verdes o plazoletas arborizadas, en las cuales se 
incluye la zona para juegos de niños y hasta el 30% del área de las zonas verdes se podrá destinar a 
recreación activa o zona deportiva al aire libre. 

2.2. Edificaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni de instalaciones deportivas cubiertas, 
ni la construcción de servicios complementarios al interior de las zonas verdes. 

2.3. Cerramientos: No se permiten cerramientos o controles en estos párques. 
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CURADORA URBANA• 
ARO. RUTH CUBULOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Continuación Acto Administrativo N°
j 0430 26 ENE 2023 

Por ¡a ciii:! se expide ¡(1 Lkencia de Urbu,,izaci$n cii la niodalidad de Reurbanización para el 
Pro recto denominado UR.BANIZA ClON EL DORADO, con iwinenclutura urbana AC 26 96 A 60, 
A C 26 96 A 48, A C 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad (le 
Fontibón, en BogoM D.c. y se establecen sus iwrinas urbanísticas, las obligaciones ti cargo del 
urbanizadorr se establece:: otras disposiciones. 

2.4. Andenes perimetrales: Deberán ser arborizados y tendrán corno mínimo 3.50 metros de ancho, o 
si el ancho previsto es superior a esta dimensión por efecto del tipo de vía circundante, se mantendrá. 
aquel establecido en lasección vial respectiva. 

2.5. Especialización de áreas: Las áreas definidas para el desarrollo de actividades ligadas a la 
recreación activa deberán separarse convenientemente de las áreas destinadas a la recreación pasiva, e 
igualmente de las zonas de juegos de niños, de forma tal que no se presente conflicto entre estos usos. 

3. Normas generales aplicables a lascesiones públicas destinadas a equipamiento comunal. 

Las áreas de cesión pública destinadas a la construcción del equipamiento comunal público se 
regularán por las siguientes normas: 

3.1 Usos. El uso que se plantee dentro de las zonas de cesión pública destinada a equipamiento 
comunal público, con área inferior a 0.2 hectáreas, corresponderá exclusivamente a la de parque. 

III. SISTEMA VIAL 

El Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO aprobado, respeta y mantiene 
los perfiles de las vías de la malla vial arterial, según la información contenida en los planos 
topográficos con códigos de sector 0056269002, 0056269003, 0056269004 y  0056269005 del 17 de 
agosto de 2021, con oficios de incorporación, 2021 EE3 1962, 2021 EE3 1966, 2021 EE3 1971, 
2021EE31973 del 27 de agosto de 2021 sobre el cual se aprobó el Proyecto Urbanístico General 
denominado URBANIZACIÓN EL DORADO. 

IV. NORMAS IJRBANISTICAS. 

El predio se localiza en la Unidad de Planeamiento Zonal 117, denominada Aeropuerto El Dorado, sin 
reglamentar. De acuerdo con el mapa No. 25- Usos del suelo, que hacen parte del Decreto 190 de 2004 
(Compilación POT), los predios se encuentran en Area de Actividad de Comercio y Servicios en Zona 
de Servicios Empresariales y de conformidad con el mapa No. 27- Tratamientos, que hace parte del 
Decreto 190 de 2004, los predios se localizan en Tratamiento de Desarrollo. 

Que de conformidad con la zoniticación del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), el predio 
objeto de solicitud de Licencia se encuentra localizado en Area de Actividad de Comercio y 
Servicios en Zona de Servicios Empresariales de acuerdo a esto los usos permitidos son los siguientes. 
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CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Nil: 51.716.336-9 

Co,:ti,, ¡1(ZC1ÓO .4 ctü .ld,,,jiijstraijro \ ° 

' 100 
n rs rklr ñrry) 

L O LIL LULU 

Por ¡u cia:! se expide ¡u Licencia de UrbaniZació!, en la ;,,odr:lidad da' Reurbanizución p(ir(i el 

Pro recto denoini,uulo URBAIVIZAUOi\T EL DORADO, con noi,ienc!atura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 /1 48, AC 26 96 A 20 j' (L 51 96 A 67 (ACTUALES,), loca/iudo CH ¡(1 Localidad de 
Fo,itibó,:, cii Bogotá D. ('. i' se establece;: sus normas urbanísticas, ¡as obligaciones a caiço del 

urbanizador y se establecen OtraS (liSJJOSiCioiiaS'. 

1. USOS COMPLETARlOS 

1.1. Uso PROPUESTO 

Vivienda Muitifaniiliar 

1.2. Otros usos 

Para el desarrollo de usos diferentes a los contemplados en el presente Acto Administrativo se deberá 
cumplir con lo establecido en el Artículo 32. Anexo No. 2 - cuadro de usos del Decreto Distrital 327 
de 2004, según el Área de Actividad de Comercio y Servicios en Zona de Servicios Empresariales. 

2. PROVISIÓN DE SUELO PARA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

PRIORITARIO (VIP). 

El proyecto urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO optó por el cumplimiento del 
porcentaje mínimo de suelo a destinar para Vivienda de Interés Prioritario (VIP), acogiéndose a las 
disposiciones de los artículos 5, 7 del Decreto 221 de 2020. 

El interesado para dar cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 2 del Artículo 5 del 
Decreto 221 de 2020, asigna un índice de 1 .1 proporcional al área neta urbanizable sobre el 
área neta construida destinada a Vivienda d Interés Social Prioritario VIP, que equivaldría a 
un área construida de 1 .636.75 iii2 

Para efectos del control de los compromisos adquiridos por los interesados en la citada 
urbanización, esta Curaduría Urbana informará de esta actuación a la Secretaría I)istrital de 
Planeación y a los demás Curadores Urbanos (Parágrafo del Artículo 42 de Decreto Distrital 
327 de 2004). 

2.1 ÁIEA MÍNIMA DE VIVIENDA. 

El área mínima de vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcobas de la 
vivienda por 15 1112. 

El área mínima de vivienda de interés social prioritario (VIP) será de 42 ni2, de acuerdo 
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CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

(o,,li,111(,cj(,I .-lcti) .-1 dnsini,sfrativo N°
1 iOO1

o 2E E 

Por la cual se expide la Licencio de Urbanización en la ,,wdalidad de Reurbanizacióii para el 
Pro;'ecio de,zomi,mdo URBANIZA ClON EL DORADO, COI1 nonienclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado cii la Localidad de 
Fonfihó,,, en Bogotá D.C)' se establecen sus normas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
¡irbanizadory se establecen otras disposiciones. 

con el parágrafo 2 del numeral 11.2, artículo 11 del Decreto 221 de 2020. 

3. OTRAS NORMAS VOLUMETRICAS 

3.1. ALTURA PERMITIDA 

1. Será la resultante de la aplicación de las normasde aislamientos, antejardines, índices de 

ocupación y de construcción establecidas en el Decreto Distrital 327 de 2004 y  según 

conceptos de altura para construcción expedidos por la Unidad Administrativa Especial de la 

Aeronáutica Civil bajo el radicado No. 4104-14-024-2021023476 del 15 de julio de 2021, por el 

cual se aprueba una altura máxima de 32.00 metros, incluyendo tanques para agua, antenas para 

TV, torres de comunicaciones, cuartos de máquinas, etc. 

Manejo de alturas 

La altura libre entre placas de piso será como mínimo de 2,20 metros. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3.80 

metros. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por 
cada 3.00 metros o fracción superior a 1.50 metros. 
Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio, servicios, dotacional e 
industrial se contabiliza como piso. 
El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de 
vehículos, con un mínimo de un 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones 
mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no habitable. 
En terreno inclinado, el área correspondiente a este piso puede descomponerse en varios 
niveles. 

3.2 INDICE DE OCUPACION Y DE CONSTRUCCION 

3.2.1. INDICE DE OCUPACION 

El índice de ocupación se calcula sobre el Área Neta Urbaiiizahle. 
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10O- l LS.) 

 

Coistinuación ACtO A d,,iinistrativo ¿V° 26 ENE 2023 
Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la ¡nodal/dad tic Reurbanización para el 
Proyecto dentnnjnado URBANIZA ClON EL DORADO, con nonzenciatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 ('ACTUALES, localizado en la Localidad de 
Fontibón, cii Bogotá D.c. se estableceiz sus itorinas urbanAlicas, las obligaciones a cargo (le! 
urbai:izadory se estableceiz otras disposiciones. 

El índice de ocupación para proyectos por sistema de agrupación de vivienda y los usos 
complementarios de escala vecinal resultarán de la aplicación de las normas volumétricas y de 
equipamiento comunal privado y en ningún caso serán superiores a 0.28 sobre Area Neta Urbanizable, 
con excepción de los proyectos de vivienda desarrollados como máximo en tres (3) pisos, los cuales 

podrán alcanzar un índice máximo de 0,33 sobre área neta urbanizable. 

El índice de ocupación para los predios con usos dotacionales resultará de la correcta aplicación de las 
normas volumétricas, de equipamiento comunal privado y demás normas que definan los planes 
parciales, los planes de implantación u otros instrumentos de planificación, según sea el caso y no 

serán superiores a 0,45 del área neta urbanizahie ó de 0.28 del área neta urbanizable para la escala 
vecinal. Un máximo del 5% del área útil del proyecto no se contabilizará dentro del indice de 
ocupación cuando este se utilice en equipamientos comunales privados, desarrollados como máximo 
en 2 pisos. 

3.2.2. INDICE DE CONSTRUCCION 

RANGO DE 
EDIFICABILIDAD 

ÍNDICE DE CONSTRUCCION. 
BÁSICO 

ÍNDICE DE 
CONSTRUCCIÓN 

ÍNDICE DE 
CONSTRUCCIÓN 

Al TORIZADO 

RANGO 1 
Malla Vial Arterial 

(l'rovccto Urbanistico 
General) 

1.00 2.75 2.75 

De acuerdo con lo establecido en el plano N° 28 (INDICES DE DESARROLLO) del Decreto Distrital 
190 de 2004. el proyecto urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, le corresponden 
los siguientes rangos de edificabilidad: 

El índice de construcción se calcula sobre el Área Ncta Urbanizable. 

• El área de construcción 
M2 sobre Área Neta Urb 

El área de construcción para el 
sobre Area Neta Urbanizable. 

para el Índice de Construcción Básico (1,0) corresponde a: 7.439,81 
anizable. 
Indice de construcción Máximo (2.75) corresponde a: 13019.66 M2 

19 

ogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 1 57 - 1 635 3050 E-mci!: infocurcduric1bogota.com  w.'w.curadurioIbogota.corn 



CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Co,,tinuación Ac!o..4d,,,i,zistrajivo IV° .11001-1 0430 26 ENE 2023 

Por la cual se expide la Licencio de Urbaiiización en la wdalldad de Reurbanizución para el 
Pro recio denominada URBANIZ4 cIÓN EL DORA DO, con !zol?zenclaiura urbana A C 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidail de 
Foizgibón, en Bogotá D.0 y se establecen su normas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
:irbanizadory se estableceiz otras disposiciones. 

3.2.3. AUMENTO DE EDIFICABILIDAD POR CESIÓN ADICIONAL DE SUELO 

De conformidad con lo descrito en la parte motiva del presente acto administrativo, los interesados se 

acogen a lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto Distrital 327 de 2004. y  prevén cesión para parque 

adicional y suelo para Malla Vial Arterial para incrementar la edificabilidad básica de acuerdo con la 

metodología que se indica en los siguientes cuadros: 

CALCULO DE AUMENTO DE EDJF1CABILIDAD POR CESION ADICIONAL RANGO 1 - 
AREA NETA 

URBANIZABLE 
CALCULO DE 

EI)IFICABILIDA 
D M2 

INDICE DE 
CONSTRUCCION 

E
D

I  
F

IC
A

  1
31

 L
II

)A
t)

  
M

2  COMPENSACION 
CESION 

ADICIONAL 
M2 

7.439.81 

TIPO INDICE 

BASIC 
O 

1,00 7439.81 0 0 

MAX A 0.1979 1472.11 

4.8 M2CONST. 
ADICIONAL X 1 M2 DE 

CESION ADICIONAL 
PARA PARQUE 

306.69 

MAX A 
2 

0.6771 5037.72 

20 M2 CONST. 
ADICIONAL X 1 M2 DE 

CESION ADICIONAL 
PARA PARQUE 

251.87 

0.8750 6509.83 

20 M2 CONST. 
ADICIONAL X 1 M2 X 

0.75 DE CESION 
ADICIONAL PARA 

PARQUE 

244.12 

EDI FICABI LtDA 
D MAXIMA 

TOTAL 2,75 20459.47 0 802.68 

3.3. SÓTANOS, SEMESÓTANOS, RAMPAS Y ESCALERAS. 
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CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Coniliujación Acto Adinl,,istrativo N° 
11001 o 

26 ENE 223 

Por ¡a cual se expide la Licencia de Urbanización CII 1(1 modalidad de Reurbauizacióiz ¡mro el 
Provecto denonzinado URBA NIZA ClON EL DORADO, co,, ,wnze,zclatnra urbaiza AC 26 96 A 60, 
,IC 26 96 A 48, ,IC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 'ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Fontihón, en Bogotá D.0 y se establecen sus normas urbaizísticus, ¡as obligaciones a cargo del 
urbanizador y se estableceiz otras disposiciones. 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

1. ?Ianejo de sótanos 

Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el nivel de terreno, contados entre el borde 
superior de la placa y el nivel de terreno. 
Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 metros respecto de la línea de 
demarcación del predio. 

2. Manejo de semisótano 

• El semísótano se permite únicamente a partir del paramento de construcción hacia el interior 
del predio. 

• El semisótano no podrá sobresalir más de 1,50 metros sobre el nivel de terreno, contados entre 
el borde superior de la placa y el nivel de terreno. Cuando esta dimensión supere 1,50 metros. 
se  considera como piso completo. 

3. Usos permitidos en sótano y semisótano 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, depósitos y 
demás servicios técnicos de la edificación; en semisótanos se permitirá con fachada directa al exterior. 
la localización de equipamientos comunales y patios de ropas. 

4. Manejo de rampas y escaleras: 

Terreno Plano 

En proyectos con antejardín: No se permiten en el área del antejardín exigido. 
En proyectos sin antejardín: El inicio de las rampas debe retrocederse un (1.00) metro, como mínimo. 
respecto del paramento de construcción. 
Las rampas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso de personas con 
limitaciones físicas no quedan comprendidas por lo dispuesto en este literal. 

3.4. AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con base en la altura propuesta, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 
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CURADORA URBANAS 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

MT: 51 .716.336-9 

co,:ti,s:iación Acto Adniinisiraiito jV° 
11001- .:043O 

26 iE 2023 

Por la cual se expide la Licencio de Urbanización ci: la modalidad de Remirbanizació,: jaru el 
Pro'L'cto denomi!:a(lo URBANIZAC'ION EL DORADO, con iwmenclatimra urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en 1(1 Localidad de 
Foizilbón, en Bogotá D.C. y se estiblece,, sus normas urbaizí.siicas, las obligaciones a cargo del 
urbanizadorj' se eslableceiz otras disposiciones. 

usos 
NUMERO 
DE PISOS 

AISLAMIENTOS MíNIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(En metros) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS 

(En metros) 

a. Vivienda unifamiliar 
y bifamiliar VIS o 
VIP. 

De 1 a 3 5.00 3.00 

b. Vivienda no VIS tu 
VIP 

De 1 a 3 5.00 3.00 
De 4 a 5 7.00 4.00 
De 6 a 7 9.00 5.00 
De8a17 

1/2 de la altura total 1/3 de la altura total 
18 o mas 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que colinden 
con zonas de cesión púb ica para parque o equipamiento o áreas de control ambiental, éstos 
deberán tener, como mínimo. 3 metros de ancho. 
Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2 metros 
de ancho. 

ILLO 

'tDOR 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea 
mayor de tres metros (3 M), se asumen tres metros (3) de altura por cada piso. 

b. Cuando en un mismo proyecto urbanístico se combinen espacialmente distintos usos, se 
aplicará el aislamiento mayor. 

c. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias 
para cada una. 

d. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno o a partir del 
nivel superior del semisótano. cuando éste se plantee a excepción de los casos en que se 
presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes, para lo cual se procederá según lo 
dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 24 del Decreto 327 de 2004. 

e. Según Parágrafo del articulo 24 del Decreto 327 de 2004, cuando una manzana colinde con 
cultas o aislamientos de predios ya desarrollados, no será obligatorio generar espacio público 
perimetral sobre tales costados en estos eventos podrán plantearse adosamientos de 
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CURADORA URBANAS 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51716.336-9 

C'o,,iinuación .4 cío A dmiuis!rativo V° 11001 O . 30 ¿ 6 ENE 202:3 

Por la cual se expide la Licencia de Urbaiuizació,: en la uzodalidad de Reurbwuización para e! 
Pro iecla denominado URBA NIZA cIOV EL DORADO, con ,wnwnclatura urbana A C 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 'ACTUALES. localizado en la Localidad de 
Fo,:tihón, en Bogotá D.0 y se establecen sus normas urba,zíslicas. /a.s obligaciones a cargo del 
urbanizadorj' se establece,: otras disposiciones. 

construcciones. o aislamientos cuando el predio colindante haya previsto asilamientos, los 
cuales podrán plantearse a partir del nivel previsto por las edificaciones colindantes. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predios vecinos superiores a 4,00 metros, se 
permite la superposición de elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, 
jardineras u otros elementos volumétricos, con avances máximos de 0,50 metros, siempre y cuando 

éstos no superen el 25% del plano de la fachada correspondiente. 

3.5. PATIOS 

Todos los espacios habitables en la vivienda deben ventilarse e iluminarse naturalmente o por medio de 
patios; cuando esta ventilación no sea posible en baños y cocinas, podrán ventilarse a través de ductos 
y deberá cumplirse con lo establecido en los títulos B y D del Código de la Construcción de Bogotá, 
D.C. anexo al Acuerdo Distrital 20 de 1995 modificado por el Decreto Distrital 193 de 2006 o las 

normas que lo sustituyan, modifiquen o complementen. 

El lado mínimo de los patios requeridos para iluminación y ventilación de los espacios habitables será 
de 1/3 de la altura total de los pisos habitables y debe preverse desde el nivel del terreno o nivel superior 
del semisótano y en ningún caso podrá ser inferior a 3.00 metros. 

3.6. VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre Antejardines, con las siguientes 
dimensiones máximas: 

LOCALIZACIÓN DIMENSIÓN MAXIIIA 

Sobre vías menores a lO metros 0.60 mts 

Sobre vías mayores a 10 y hasta 15 metros 0.80 mts 
Sobre vías mayores a 15 y hasta 22 metros 1.00 mts 

Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias V-O. V-l. V-2 y 
V-3 . 

- 
l.0mts 

3.7. ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

ANTEJARDINES 

Se definen con base en la altura y uso propuesto. de acuerdo con la siuiente tabla: 
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CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

MT: 51.716.336-9 

C'onti,,uació,, Acto A dininisirativo 4\O 11001- 30 26 ENE 2023 

Por ¡ti cual se expide ¡a Liceizcici de Urbanizació,, en la inotialidad de Reurbanizació,z para el 
Pro recto deno,,zinado URBANIZA ('ION EL DORADO, con iwinenclatura urbaiza u C 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Foiz/ibón, en Bogotá D. ('. ;' se estableceiz sus normas urbaizíslicas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

USOS NUMERO DE PISOS 
ANTEJARDIN 
MINIMO M2 

(En metros) 
a. Vivienda unifamiliar y 

bifamiliar VIS o VIP. 
DeIa3 O 

b. Vivienda no VIS ni VIP 

DeIa3 3.00 

De4a5 4.00 
De 6 a 7 5.00 
De8al7 7.00 

18ornas 10.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 deI Decreto 190 de 2004 (Compilación 
del POT) el artículo 29 del Decreto 327 de 2004, y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 

• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 

• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 
contabilizarán sobre cada una de ellas, excepto en proyectos que prevean plataforma continua, 
en cuyo caso el antejardin se determinará en función de la altura de la plataforma; no obstante, 
las edificaciones que emerjan de la plataforma deberán retrocederse en una dimensión 
equivalente al antcjardin exigido para cada una de ellas. 

• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 
exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 

RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que colinden con zonas 
de cesión pública destinadas a parques o áreas de control ambiental. estos deberán tener, como 
mínimo, tres (3,00) metros de ancho. 
Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso. los mismos podrán tener dos (2,00) metros 

de ancho. 

3.8. CERRÁMI ENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes disposiciones: 
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CURADORA URBANAS 
ARQ. RUTH CUBL1.OS SAI.AMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

    

 

110 1 .1. 3430 26 ENE 2323 
ConífnuacM,, 1cto Ad,ninistrativo IV° 

Por la cual se expide la Licencio de Urbanizació,t en la modalidad de Reurbwiización para el 
Proyecto deiw,ninado URBANIZA ('ION EL DORADO, con nomenclatura urbatia A C 26 96 A 60, 
A C 26 96 A 48, A C 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 ('ACTUALES,), localizado en la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.0 y se eslablece: sus normas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador y se esiahlecei otras disposiciones. 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial y/o dotacional, el 
cual se hará con las siguientes especificaciones: Un cerramiento de hasta 1,20 metros de altura 
en materiales con el 90% de transparencia visual sobre un zócalo de hasta 0,40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales 
sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida de 2.50 metros. 

• No se permite cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital, controles ambientales ni las vías 
públicas. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales 
sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de empate. 

3.9. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL. 
Los cerramientos de carácter temporal se liarán por el lindero del inmueble, respetando el espacio 
público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura máxima de 2,50 
metros y se permiten en los siguientes casos: 

• Para cerrar predios sin urbanizar. - 
• Para cerrar áreas de reserva y/o afectación vial. Con la licencia de urbanización concedida 

mediante la presente Resolución, se entienden autorizados los cerramientos temporales. 

NOTA: Con la licencia de urbanización concedida mediante el presente acto administrativo, se 
entienden autorizados los cerramientos temporales. 

4. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el artículo 39!. el CUADRO ANEXO No. y piano No. 29 del Decreto 190 de 
2004, la exigencia mínima de estacionamientos privados y de visitantes debe tener en cuenta que el 
predio se encuentra en el Sector de Demanda "C", y su exigencia será la establecida en el Cuadro 
Anexo No. 4 - "Exigencia General de Estacionamientos por Uso" según el uso permitido a desarrollar. 

Para el uso de vivienda la cuota de estacionamiento señalada se aplica según número de viviendas, así: 

4.1. Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar: 
• Un (1) estacionamiento privado por cada ocho (8) viviendas. 
• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada dieciocho (18) viviendas. 
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CURADORA URBANAS 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

11001-1- 0430
26 [:E 2023 

Cw,tinzgació,: Acto ,hhnjnisiratjio \'O 

Por la c:it:l se expide la Licencia de Urbanización cii la modalidad de Re:irbanización para el 
Proyecto denominado URBANIZAC'ION EL DORADO, con izomenclatura urbana AC 26 96.4 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTuALES,), localizado en la Localidad de 
Fonlibón, en Bogotá D.c. y se establecen sus normas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador)' se estableceis otras disposiciones. 

4.2. Vivienda Multifaniiliar: 

• Un (1) estacionamiento privado por cada seis (6) viviendas. 
• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada quince (15) viviendas. 

Nota: Para todos los usos se deberá prever un (01) cupo para el estacionamiento de bicicletas 
por cada dos (02) estacionamientos privados y de visitantes, los cuáles se localizarán dentro del 
área privada garantizando condiciones de seguridad. 

Para todos los usos por cada 30 cupos exigidos se debe destinar un (1) estacionamiento para 
minusválidos con dimensiones mínimas de 4.50 mts por 3.80 mts, con localización preferencial 
próxima a los ingresos peatonales. 

5. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad privada al servicio de los 
copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, que comparta áreas comunes, deberá prever 
las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

5.1. Para el uso de vivienda de interés social. 

• Para las primeras 150 viviendas por hectárea neta urbanizable: 6 M2 por cada unidad de 
vivienda. 

• Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable, 8,5 l'v12 por cada unidad de vivienda. 

5.2. Para el uso de vivienda No VIS. 

• Se exige en una proporción mínima de 1 5 M2 por cada 80 M2 de construcción en el uso. 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento comunal privado, serán 
contabilizadas como tales los caminos y pórticos exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las 
plazoletas y las áreas de estar adyacentes o contiguas a las zonas de circulación. 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA P 

NIT: 51.716.336-9 
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Por la cual se expide la Licencio de Urbanización en la nwdalidad de Reurbanización para el 
Proyecto de,w,,zinado URBANIZA ClON EL DORADO, con nomenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALESI, localizado en la Localidad de 
Fontihón, en Bogotá D.0 y se establecen sus itormnas urbanísticas, las obligaciones a cargo <le! 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas correspondientes a circulación 
vehicular. cuartos de bombas o de mantenimiento. subestaciones, cuartos de basura y similares. 
Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias para acceder a las 
unidades privadas. 

Un máximo de 5% dci área útil del proyecto no se contabilizará dentro del indice de ocupación, cuando 
este se utilice para equipamientos comunales privados, desarrollados como máximo en dos (2) pisos. 

Destinación y Localización del Equipamiento Comunal Privado 

DESTINACION PORCENTAJE MINIMO 
1) Zonas verdes recreativas 40% 
2) Servicios comunales 15% 
3) Estacionamientos adicionales para visitantes e 
incremento de los porcentajes señalados 

El porcentaje restante se 
podrá destinar a estos usos. 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras áreas comunes y contar con acceso 
directo desde éstas. Del área de equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50%, 
como mínimo, debe locatizarse a nivel de terreno o primer piso. 

6. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 310  del Decreto 327 de 2004, se permite la 
construcción de casetas de ventas ycdificaciones modelo en las áreas de cesión pública para parque 
correspondiente a la etapa de construcción, las cuales deben ser retiradas una vez finalizadas las obras 
de urbanismo para ser entregadas al Distrito Capital, libres de construcciones, salvo las concernientes a 
las dotaciones exigidas para las respectivas áreas. 

7. NORMAS DE ACCESIBiLIDAD AL ESPACIO PÚBLICO, Y A LOS EDIFICIOS, DE LAS 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA: 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, 
deben contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento de 
las personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 de 
1997, los Decretos Nacionales 1660 de 2003 y  1538 de 2005 y  aquellas que los complementen. 

27 

cuol'  

4J1 
Bogotá D.C. Calle 97 NO. 13 - 55 1 57 + 1 635 3050 E-mail: info . curodurialbogoto.corn www.curoduricjl bogofo.com  



CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Conti,woció,z ,lcio ,ldn,i,,Lçiraiñ'o "° 1 1 0 0 1 - 1 - 3 0
26 Ef'J ?23 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en ¡(1 modalidad de Reurbaiiizución para el 
Pro leclo denominado URBAVIZA ION EL DORADO, con iwinendatura urbana AC 26 96,1 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y Ci 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado cii la Localidad de 
Fo,,tibón, en Bogotá D.c. y se establecen sus iwrmas urba,zisticas, las obligaciones a cargo del 
,irbw,izadory se establecen otras disposiciones. 

8. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLiCO: 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con el presente Acto 
Administrativo para la Urbanización, se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones 
previstas en la Cartilla del Espacio Público, la Cartilla de ande,ies (Decreto 308 de 2018) y  la Cartilla 
de mobiliario urbano (Decreto 603 de 2007) y  demás normas que las modifiquen o complementen. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 308 de 
2018. los andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de urbanización se 
sujetarán a las siguientes reglas en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

• Deberán ser construidos según la "Cartillas de Andenes" (Decreto 308 de 2018). 
• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, 

sin escalones ni obstáculos que lo dificulteñ, contemplando soluciones para el tránsito de 
minusválidos, de conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes. estables. antideslizantes (aún en condiciones de humedad de la 
superficie) y resistentes a la abrasión. 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos 
dentro del conjunto de mobiliario urbano. 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua 
y otros elementos similares de protección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán 
quedar en desnivel negativo. 

• Los accesos vehicularcs al predio en ningún caso implicarán cambio en el nivel del andén o 
espacio público de circulación peatonal. 

• La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital requerirá licencia de 
intervención y ocupación de espacio público expedida por la Secretaría Distrital de Plancación 
Distrital. Dirección del Taller del Espacio Público. 

9. OTRAS NORMAS 

El diseño y construcción de la(s) edificación(es) son de entera responsabilidad del constructor. por lo 
tanto, los proyectos arquitectónicos que se diseñan al interior del Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACION EL DORADO, deben dar cumplimiento además a las siguientes normas: 

• Facilidad discapacitados: Deberá dar cumplimiento a las normas Urbanísticas y 
arquitectónicas de orden distrital y nacional vigentes que la regulen. Ley 36l de 1997, Decreto 
1538.de 2005. Decreto 1077 de 2015, y  aquellas que los complementen o modifiquen. 
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('oi,ii,,uació,: rielo ,ld,,:i,z!straiivo N° 26 ENE 
Por la Cita! se expide la Licencia de Urbanizació,, en ¡a ,zodalidad (le Reurbimizació,: para el 
Pro recto deiwini,zado URBANIZA ClON EL DORADO, con iwinenclaiuru urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES,), localizado en ¡a Localidad de 
Fontihón, en Bogotá D.0 y se establecen sus izornias urbanísticas, ¡as obligacioiie.v a cargo del 
urbanizador y se estahieceiz otras disposiciones. 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997, el Decreto 926 de 2010 - NSR- lO, sus decretos 
reglamentarios y las demás normas que los modifiquen o complementen. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010. 

• Buzones e hidrantes: Decreto 1388 de 1976. 

• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotado de un sistema de ventilación, suministro 
de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el 
tema de nivel distrital y nacional, y las características que determine la entidad encargada de la 
administración del aseo de la ciudad. Decretos 2981 de 2013 y  620 de 2007. 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que no le sea contrario a las 
normas vigentes. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio; seguridad y confort, así como los de los 
otros servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado. Energía, Teléfonos, gas y basuras) son 
de responsabilidad del constructor, por lo tanto deberá garantizar en su predio la eficiente 
prestación interna de estos servicios. Títulos K y J de la Ley 400 de 1997, NSR-lø, y demás 
normas modificatorias o complementarias. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: Artículo 85 de Acuerdo 
079 de 2003 (Código de Policía del Distrito Capital) y demás normas referidas a deberes y 
comportamientos para la convivencia ciudadana. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C.: Resolución No. 
113583 de diciembre26 de 2014 del I.D.U. 

• Promoción y comercialización del proyecto. Se deberá tener en cuenta lo establecido en el 
Decreto Distrital No. lOO de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones 
relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda 
adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda, y se establecen porcentajes de obra 
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Por la cual se expide la Lkencia de Urbanización en la modalidad de Reur/nuzizución para el 
Proyecto demm:i,u:do URBANIZA ClON EL DORADO, con iwinenclaiura iirhwuz AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Fonlibón, en Bogotá D.0 y se establecen sus normas urbanísticas las obligaciones a cargo del 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

para la radicación de documentos y condiciones para el anuncio y comercialización de 
proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

Escrituración y entrega material de áreas de cesión al Distrito: Decretos No. 845 de 2019 
y No. 190 de 2004 (Compilación del P.O.T), en lo que no contravenga lo dispuesto en el 
Decreto 1077 de 2015. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto 30 
de 2013 del Ministerio de Minas y Energía y las normas quelo complementen y/o 
modifiquen. Normas relacionadas con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que 
deben tenerse en cuenta por parte de los proyectistás y de los Curadores Urbanos en la 
aprobación de proyectos que se diseñen en zonas donde establezcan redes de energía de alta. 
media y baja tensión. 

• Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones —RITEL. Se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución CRC 4262 del 2013 del 30 de marzo de 2010, emitido por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones "Por la cual se expide el Reglamento Técnico 
para Redes Internas de Telecomunicaciones -RITEL-, que establece las medidas relacionadas 
con el diseño, construcción y puesta en servicio de las redes internas de telecomunicaciones en 
la República de Colombia y se dictan otras disposiciones". 

10. REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente, se deben tener en cuenta las 
siguientes normas generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto 190 de 2004 y aquellos que lo 
modifiquen o complementen. 

• Estacionamientos y condiciones de diseño, Decreto 1108 de 2000. 
• Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Según 

Asignación del Tratamiento de Desarrollo Decreto 327 de 2004, con las complementaciones 
por el Decreto 190 de 2004. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos 190 de 2004. 561 de 2015. 308 de 2018 y 
L70 de 1999. 

• Entrega de zonas de cesión al Distrito Capital: Decreto 845 de 2019 y artículos 275 y  478, 
numeral 10, del Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT). 
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Cin:ii,,uación 1 do Adn,inisirativo iV°  

Por la cual se expide la Lice,,cia de Urbanizació,, en la nwdalidad ile ReurbanizíwMi: para el 
Provecto de,w,ninado URBANIZA ClON EL DOK4DO, con iwn,euclatura urbaini AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  Ci 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Fontihóji, en Bogotá D.0 y se establecen sus izorinas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador y se e.síahk'cen otras dLrposiciones. 

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACLON EL DORADO, las cuales deben cumplir en 
los plazos que se indican en el presente Acto Administrativo y son fundamentalmente las requeridas 
para la realización y culminación del proceso de desarrollo por urbanización. 

1. La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de 
cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
artículos 275 y  478, numeral 10 del Decreto 190 de 2004, así como lo establecido en el Decreto 
845 de 20 19. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de 
cesión gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las obras 
de infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y 
diseños aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 142 de 1994 y  sus Decretos reglamentarios. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar,. de 
conformidad con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, 
con sujeción a las normas específicas que se adopten sobre la materia. 

3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las zonas 
de cesión obligatorias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 845 de 2019 y  el Decreto 190 de 
2004. Dicha obligación se deberá garántizar con la constitución de las pólizas por ejecución y 
estabilidad de las obras de urbanismo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de 
las obras a realizar en las zonas de cesión a cargo del urbanizador responsable, de conformidad con 
el presupuesto que para el efecto emita el representante legal, contador y/o revisor fiscal del 
propietario del predio y/o urbanizador responsable el cual deberá ajustarse a los valores de 
referencia para ejecución de obras públicas. (Artículo 21 del Decreto 845 de 2019). El término de 
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Por la cual se expide la Licencia de Urbanización cii la modalidad de Retirbuizizació,: para el 
Proyecto denominado URBANIZA ClON EL DORADO, cvi: ilOineiiCl(ilirli urbana A C 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en 1(1 Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D. C'. y se establecen sus normas urbanísticás, las obligaciones a cargo del 
urbanizadorj' se establecen otras disposiciones. 

la póliza de ejecución de las obras de urbanismo será igual al de la vigencia de la presente licencia, 
sus prórrogas o revalidación más seis (6) meses y el término de la póliza por estabilidad de las 

obras de urbanismo será de cinco (5) años. 

4. En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la cual se 
expresará que ese acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria al 
Distrito Capital. Igualmente, se incluirá una cláusula en la que se manifieste que el acto de cesión 
está sujeto a condición resolutoria, en el evento en que las obras y/o dotación de las zonas de 
cesión no se ejecuten en su totalidad durante el término de la vigencia de la licencia o cualquiera de 
SUS modalidades. 

5. Para acreditar la ocurrencia de la condición resolutoria, bastará la certificación epedida por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público — DADEP- acerca de la no 

ejecución de las obras y/o dotaciones correspondientes, con base en la información que para' el 
efecto suministren las entidades competentes. En este caso se entenderá incumplida la obligación 
de entrega de la zona de cesión y, por tanto, no se tendrá por urbanizado el predio. 

6. La primera copia auténtica que presta mérito ejecutivo de la escritura pública debidamente 
registrada, y los certificados de tradición y libertad de las matriculas inmobiliarias resultantes para 
las zonas de cesión, deberán ser remitidas al Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público —DADEP- o la entidad que haga sus veces, dentro de los diez (lO) días siguientes 
a la inscripción en la Oficina de instrumentos públicos de Bogotá. (Articulo 16 Decreto 845 de 

2019). 

7. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los 
que se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente de la época (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). para aquellos proyectos que NO requieran 
Licencia Ambiental o Planes de Manejo. 

8. La obligación de cumplir con las determinantes ambientales para la ejecución del uso de vivienda 
en suelo restringido de acuerdo con el concepto No. 202 lEE124369 del 22 de junio de 2022 
expedido por la Dirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial dela Secretaría de 
Ambiente, y con acciones de mitigación conceptuadas por la Subdirección del Recurso hídrico y 
del Suelo, por posible contaminación del suelo por derrames de sustancias químicas, de acuerdo 
con el concepto emitido por la Secretaría de Ambiente. 
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Conilingación ,lcfo 4 d,,zinislragh'o N° 11oo1 030 ÑF O2 
Por la cual se cvpide ¡a Licencia de Urbaizizucidiz en la uzodalidad de Reurbanizacióiz para el 
Proyedo denonzinado URBAiVIZA ION EL DORADO, con ,wuzenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
A C 26 96 A 48, A C 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Fo,:tibti,z, en Bogotá D.0 y se estableceiz sus ziornias urbanísticas, ¡as obligaciones a cargo del 
iirbanizadory se establecez: otras disposicloizes. 

9. Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el seíalarniento de los metros cuadrados 
construidos efectivos, así como el número de unidades destinadas a Vivienda de 1nters Social que 
se encuentran el proyecto arquitectónico, la cual debe inscribirse en cada uno de los Folioss de 
matrícula inmobiliaria de los inmuebles destinados para tal fin y remitirse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su inscripción por el urbanizador a la Secretaría Distrital del Hábitat. 

10.La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar a! Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el artículo 2.2.6.1.4.7 del 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 y  el articulo 9 del presente acto administrativo, la cual 
deberá solicitarse dentro del tcrmino de vigencia de la licencia. 

II .Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo previstas 
para la urbanización, de acuerdo con lo establecido en el articulo 21 del Decreto 845 de 2019. 

12.trnplernentar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 

13.Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, así 
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de lós elementos constitutivos del 
espacio público. 

14.Mantener en la obra la Licencia y el plano urbanístico aprobado y exhibirlo cuando sean requeridos 
por autoridad competente. 

15.Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 2005. 
aquellos que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 

16.La presente Licencia oo autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAv1A, actual Secretaría Distrital de 
Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional No. 2041 de octubre 15 de 2014 o 
aquellas normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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Por la cual se expide la Licencio de Urbanización cii 1(1 modalidad de Reurbw,ización para el 
Proi'eclo denominado URBANJZACiOiV EL DORADO, con nomenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 ' CL 51 96 A 67 ('ACTUALES.), localizado en la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.0 y se estableceti sus iwrmas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador y se establecen otras disposiciones. 

1 7.Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está sujeto a la obtención 
de un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de 
conformidad con las normas citadas. 

18.El diseño y la construcción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de circulaciÓn 
peatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, deberá cumplir con las normas del 
Decreto 308 de 2018. 

19.La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, de 
propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de 
intervención y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, 
de conformidad con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

20. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. respecto a la 
identificación de las obras. instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de u metro (1,00 m) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar 
visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo o 
construcción que haya sido objeto de la licencia; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en el Decreto Nacional, en mención. 

21. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento 
de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la 
obra. En caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar el 
número de su prórroga. 

22. El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 

23. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia. 
sancionable de conformidad con lo previsto en el articulo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido por 
el artículo lO del Decreto 555 de 2017. 

ARTICULO 11. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION 

La entrega material de las áreas de cesión scr realizada de conformidad con lo establecido en los 
artículos 12 y  13 del Decreto 845 de 2019. o la norma que los modifique. adicione o sustituya. 
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Por la cual se expide la Licencia de Urbanizacic,i en la modalidad de Reurbanizació,, para el 
Pro pecio deiwminado URBANIZA ClON EL DORADO, con iioinenclalura urbana A C 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 p CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en la Localidad de 
Foillibón, en Bogotá D.c. p se establecen sus iiorinas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizadorp se establecen otras disposiciones. 

ARTICULO 12. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA 

Son causales de pérdida de fuerza ejecutoria, las siguientes: 

1. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Acto Administrativo y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

2. Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud,.o que figuren a cargo del propietario y 
urbanizador. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la licencia conforme 
a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada pierde 
fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá 
iniciar de nuevo las gestiones para obtener la licencia de urbanización, sin que se pueda tener en 
cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento de 
los requisitos y exigencia contenidas en el presente Acto Administrativo y en particular en este 
artículo, ya que lo aquí estatuido tiene como finalidad la del'ensa de los intereses del Distrito Capital 
de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan como 
resultado del proceso de urbanización. 

ARTICULO 13. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

El titular de la licencia contará con los siguientes derechos: 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial de la 
urbanización. 

2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo, 
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Por la cual se expide la Licencio de Urbanización en la modalidad ile Reurbanizació,, para el 
Provecto denondizado URBA NIZA ClON EL DORADO, con nomenclatura urbana AC 26 96 A 60, 
AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), localizado en 1(1 Localidad de 
Fonlibón, en Bogotá D.0 y se esiableceiz sus izorinas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizador y se estableceis otras disposiciones. 

previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el artículo 120 de la Ley 388 
de 1997. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 
conforme a las normas sobre la materia. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construçción de las edificaciones una vez haya 
ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma y entregado y dotado las cesiones 
correspondientes, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que trata 
el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 

5. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones del 
urbanizador responsable. 
6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 14. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, modificatorio del 
artículo 83 de la Ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el 
cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra 
inscrito en el Folios de matrícula inmobiliaria del mismo. 

ARTICULO 15. Para todos los fines legales las obligaciones dci titular de la Licencia y del 
urbanizador responsable, enumeradas en el artículo 9 del presente Acto Administrativo, están referidas 
a los siguientes documentos. los cuales hacen parte integral del mismo: 

1. La solicitud dci interesado de aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Reurbanización, radicada bajo la referencia No. 11001-1-22-1649 del 7 dejuliode 2021. 

2. Las fotografías de la valla de información a terceros interesados, fijadas en el predio. 

3. Plano del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO aprobado 
bajo el número CU1F115/4-04 y el CD correspondiente a su archivo digital, radicados con 
referenciaN. 11001-1-22-1649. 

4. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas 
de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU y la nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C. a 10s2 

•1 Q.,___ •%%:sbos  
'k ? 

-, / . 
AFq. 'TH CUBILLO 
CuÑdora Ur,hna No. 1 de Bogotá 

Ing. Tatiana Ríviakina 
Coordinadora de Ingeniería 
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Por la cual se expide la Licencio de,  Urbanización cii la ,nodalidad de Reurbanización para el 
Pro recia denominado URBANJZA ClON EL DORADO, can iwmenclaiura urbana AC 26 96 A 60, 
A C 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 ;' CL 51 96 A 67 (4 CTUALES), localizada en 1(1 Localidad de 
Fonlibón, cii Bogotá D.C. r se establecen sus normas urbanísticas, las obligaciones a cargo del 
urbanizadorj' se establecen otras disposiciones. 

5. Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 845 de 2019. 

6. Los demás documentos que hagan parte de la Licencia de urbanización que se concede para el 
Proyecto Urbanístico denominado ¡IRBANIZACION EL DORADO mediante el presente 
Acto Administrativo. 

ARTÍCULO 16. El presente acto administrativo debe notificarse en los témiinos del artículo 
2.2.6.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015 y contra el proceden los Recursos de Reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación (Decreto 1077 de 2015. 
Artículo 2.2.6.1.2.3.9), dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

Abg. Daniel Murcia P. 
Coordinador Jurídico 

ir rrn r1 
Ejecutoriada en Bogota, D.C. a los r Lb L 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0624 11001- 2- 

1 CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

(Z 

92 NO\ 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO •DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBAN1Z4 ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 2696 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
NuevaS y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

• LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTA, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por los Decretos Nacionales 
2218 de 2015, 1197 de 2016,1203 de 2017, 1783 de 2021 y  los DecretQs Distritales 

Decreto 555 de 2021, Decreto 056 de 2023 y 

CONSIDERANDO 

1. Que las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. identificada con NIT 
900.459.857-0 y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. identificada con NIT 
900.085.546-9, repreentada1egálmente por el señor GUILLERMO ANTONIO 
TABORDA CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía 94.062.565, en calidad de 
fideicomitentes del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, constituido sobre los predios 
con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos-. 50C-285495, 50C-79034, 50C-228529, 50C-
249597, Chips AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, AAAOO66KLCN, AAAOO66KLAW ubicados en 
las nomenclaturas AC 26 96 A 60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 
(ACTUALES), solicitaron ante este despacho, mediante radicación 11001-3-23-0624 
del 21 de abril de 2023; Modificación de la Licencia de Urbanización vigente para el 

desarrollo denominado URBANIZACION EL DORADO y simultáneamente Licencia de 
Construcción en la modalidad de Obra Nueva y Cerramiento para el proyecto 
Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a desarrollar en el área útil del 

mencionado proyecto. - 

2. Que el 26 de enero de 2023 la entonces Curadora b--Q.-aO9.Q D.C. Arq. Ruth 
Cubillos Salamanca, expidió el acto administratiVj1001-1-23-043q)P0r la cual se 

expidió Licencia de Urbanización en la modalidad de irbat1tT para el Proyecto 

denominado URBANIZACION EL DORADO, acto que cobro fuerza ejecutoria el 16 de 

febreró de 2023. 

3. Que los predios objeto de licencia se localizan en• el ámbito de la Unidad de 
Planeamiento 117, denominada Aeropuerto El Dorado, sin reglamentar. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVÓ '-" DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96A 48, AC 2696 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y smultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectóníco denominado DORADO LIVING PORT, a 
desairo/lar en el área útil del mencionado proyecto. 

4. Que de acuerdo con, el mapa 25- Usos del suélo y mapa 27- Tratamientós que hacen 
parte del Decreto .190 de 2004 (Compilación POT), los predios se encuentran en Area 
de Actividad de Comercio y Servicios en Zona de Servicios Ernpresariales y 
Tratamiento de Desarrollo. . . - 

5. Que lás normas aplicables al predio objeto de licenciá son las contenidas. en la 
Resolución 11001-1-23-0430 del 26 de enero de 2023 y  las disposiciones generales 
del Decréto 327 de 2004. 

6. Que el parágrafo 4 deI artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto 1077 de 2015 dispone: 

"Parágrafo 4°. Los titulares de licencias de parcelación y urbanización tendrán. derecho 
a que. se 'les expida la correspondiente ilcencia de construcción con base en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para la 
expedición qe la licencia. de parcelación o urbanización, siempre y cuando se presente 
alguna de las siguientes condicionés: - 

a) Que la solicitud de licencia de construcción se radique en legal y debida forma 
durante la vigencia de la ilcencia de parcelación o urbanización en la rodalidad de 
desarrollo o; 
bj Que e/titular de. la licencia haya ejecutado la totalidad de las obras contempladas 

en la misma y. entregado y dotado las cesiones correspondientes 

7. Que Ja solicitud dé modificación del proyecto urbanístico; denominado 
URBANIZACIOÑ EL DORADO consisté en: 

• Modificar el mecanismo mediante el cual se da cumplimiento a la zona de Cesión 
Obligatoria para parques y equipamientos correspondiente al 25% deI área neta 
urbanizable del proyecto siendo 1 .522,69 M2 liquidados mediante la Resolución 
1271 deI 4 de octubre de 2023 expedida por el Instituto de Recreación y Deporte - 
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'CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO 

ñ r•) 
JL)iD L....F 92 2 . 

DE 

L 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
lá URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96.A 2Oy CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arqiiiteótónic0 denominado DORADO LlVlNG PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado próyecto. - 

IDRD, la cual se cumplirá mediante el pago al fondo compensatorio de cesiones 
públicas para parques y equipamientos. 

. Producto de esta módificación se reconfigura el área útil, la cual se incrementa a 
5.279,92 M2. 

• Se actualiza el área de obligación, en cumplimiento del 20% del área útil del 
predio, para el desarrollo de programas de vivieñda de interés social prioritario 
VIP, equivalente a un área de 1Ó55.98 M2. 

Modificar el mecanismo mediante el cual se da cumplimiento de prever como-
mínimo el 20% del área útil del proyecto para el desarrollo de proyectósde 
Vivienda de Interés Social Prioritario VIP, la cual se adelantará mediante el pago 
a la Empresa, de Renovación Urbana de Bogotá .-RENOBO, equivalente a un 

• área de 1055.98 M2,de conformidad con lo establecido en la Resolución 221 del 
31 de octubre de 2023. 

8. Que el artículo 10 del Decreto 327 de 2004 establecé que: 

"Los titulares de licencias de urbanización vigentes, están obligados a tramitar y 
obtener modificación de estas licencias, cuando se introduzcan ajustes que 
varíen alguno de los siguientes aspectos del proyecto general de la urbanización: 

a. E/trazado de las vías vehicula res y/o pea tonales. 
b. El trazado de las redes de servicios públicos, cuando su variaci5n altere el 
diseño del espacio público. 
c. Las condiciones de distribución espacial, acceso, localización y 
configuración geométrica de las áreas de cesión para parques y 
equipamientos. 
d. La subdivisión de manzanas en unidades menores, cuando se generen 
nuevas vías públicas pea tonales, vehicularás u otras cesiones. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE Q k1r 
(i IYUV 

Pór medio del cual se aprueba la. modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios cbn nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 2696 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto.

- 

e. E/aumento de/porcentaje de suelo comprometido a VIS o VIP. 

Las modificaciones a las licencias urbanísticas sé aprobarán en el marco de las 
normas que dieron lugar a la licencia original y deberán incorporarse a la 
cartograifa óficil del Distrito Capital." 

9. Que el estudio urbanístico se realiza sobre el englobe de cuatro (4) predios los cuales 
se encuentran incluidos en los planos topográficos con códigos de sector 0056269002, 
0056269003, 0056269004 y 0056269005 del 17 dé agosto de 2021, con oficios de 
incorporación, 2021EE31962, 2021EE31966, 2021EE3.1971, 2021EE31973 del 27 de 
agosto de 2021 sobre el cáal se aprobó el Proyecto Urbanístico General denominado 
URBANIZACIÓN EL DORADO. 

10. Que los elementos de carácter ambiental se mantienen en las condiciones aprobadas 
del Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION EL DORADO que de 
conformidad con el considerando 37 de la Resolución 11001-1-23-0430 del 26 de 
enero de 2023. 

11. Que. según los planos del Decreto Distrital 555 de 2021, el terreno para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACIÓN EL DORADO se localiza en zona de 
amenaza BAJA por movimientos en masa y en zona de amenaza BAJA por avenidas 
torrenciales. 

12. Que seg,ún los planos del Decreto Distrital 555 de 2021, el terreno para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, NO se localiza en zona de 
amenaza de inundación por desbordamiento, ni rompimiento de Jarillón y se encuentra 
en zona de amenaza ALTNMEDIA por encharcamiento, lo cual no genera restricciones 
normativas según el Artículo 106 de POT. 

13. Que e conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 
2012, modificatorio del artículo 83 de la Ley 388 de 1997, para la expedición del 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ ÑONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

11001-  3
2O2'. 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva' y Cerramiento para el proyécto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

presente acto administrativo, no es exigible el.cobro de la participación en plusvalía, 
en razón a que el efecto por diçho concepto no se encuentra inscrito en el folio de 

'matrícula inmobiliaria del mismo. 

14. Que el Decreto Distrital 327 de octubre 11 de 2004 antes citado, 'establece en su 
artículo 45 que "Las áreas sometidas al tratamiento de desarrollo son, objeto de la 
participación en las plusvalías derivadas de la acción urbanística, en concordancia con 
el Acuerdo 118 de 2003 y  las normas que lo reglamenten". 

15. ue la presente solicitud de aprobación de la Modificación de Licencia dé Urbanización 
- Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZAÇION DORADO, ha sido 

tramitada de conformidad con las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003 y  el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, modificado parcialmente por los Decretos 2218 de 2015, 1197 
de2016y 1783 de 2021. 

16. Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso se 
concluyó que la Modificación de Licenciade Urbanización Vigente y la Licencia de 
ConstruccIón en la modalidad de Obra Nue,a, y Cerramiento para el proyecto 
arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT a desarrollar en el área útil del 

•proyecto urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, cumple con las 
normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el 
Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los 'Decretos Distritales 190 y  327 de 
2004 correspondientes al desarrollo por urbanización, por lo tanto, es aceptado por 
este Despacho. 

17. Que el plano que. contiene la modificación del Proyecto Urbanístico denominado 
UJBANIZACION EL DORADO, se encontró aceptable por este despacho, por cuanto 
se mantienen las condiciones viales del urbanismo aprobado en gestión anterior. 

18. Que en respuesta a la solicitud presentada por este despacho para la asignación del 
nuevo número que distinguirá el plano que contiene la modificación del Proyecto 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO
( ."

DE 8 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanizacíón vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
6O AC 2696 A 48, AC 26 96 A 2Oy CL 51 96 A 67 (4CTu4LEs); en la Localidad de Font ibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en e/área útil del mencionado proyecto. 

Urbanístico denominado URBANIZACION EL DORADO, objeto de aprobación 
mediante el presente Acto Administrativo, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó 
a dicho plano el número CU3F115/4-05, el cual reemplaza y anúla totalmente al pjano 
CU 1 Fi 15/4-04, aprobado mediante Acto administrativo 11001-1 -23-0430' deI 26 de 

'enero de 2023. 

19. Que el proyecto previsto para el desarrollo Urbanístico denominado URBANIZACION 
EL DORADO, no requiere Licencia Ambiental, conformé a lo dipUesto en el artículo 99 
de la' Ley 388 de 1997, que en el numeral 2° establece que "...no se requerirá ilcencia 
o plan de manejo ambiental, cuando el Plan haya sido expedido de conformidad con lo 
dispuesib en esta LeV'. Lo anterior, sin perjuicio de que el urbanizador responsable' 
obtenga los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo 

: establezcan las normas vigentes, y se someta a los registros correspondientes ante la 
autoridad ambiental competente según lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

20. Que mediante los fofos, 50C -00590020 y  50C -00590019, se observa que por el 
costado surorientaj el predio linda con vía propiedad del bU. 

21 Que, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, para el desarrollo en referencia, este despacho comunicó a los vecinos 
colindantes del predio objeto de solicitud de licencia, mediante ofiçios de fecha 27 de 
septiembre de 2023, en la cual se informa la iniciación del trámite de Modificación de 
Licencia de Urbanización vigente y simultáneamente se aprueba la Licencia de 
Construcción en la modalidad de Obra Nueva, y Cerramiento, y se efectuó la 
publicación en la página web de este despacho el 28 de septiembre de 2023. 

22. Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
Decreto 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciáción del trámite 
administrativo con referencia '11001-3-23-0624 del 21 de abril de 2023,' 
correspondiente a la presente solicitud de Modificación de Licencia de Urbanización 
vigente y simultáneamente se aprueba la Licéncia de Construcción en la modalidad de 

Página 6 de 26 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 ~ 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3b09otac0m  



: REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado-proyecto. 

Obra Nueva, y Cerramiento, los interesados instalaron una valla en el.predio, en lugar 
visible desde la vía pública, y aportaron fotografías de la misma con la información 
indicada, él 26 de abril de 2023. 

23. Que los interesados aportaron el formulario 20230320101Q0113757 de Constancia de 
-. Declaración yio pago de retención del Impuesto deDelineaciónUrbana con referencia 

de recaudo 23320005224, presentado el 22 de noviembre de 2023 por un valor de $ 

0.00. 

24. Qué la modificación del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION EL 

DORADO, ha sido encontrado viable por este despacho por cuanto cumple con las 
normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto Distrital 190 de 2004 
(Compilación del POT) y el Decreto Distrital 327 de 2004, entre otras. 

•En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.C., ARO. JUANA SANZ 
MONTAÑO, 

R E S U E LV E 

CAPITULO 1 
DE LA MODIFICÁCIÓN DE LA LICENCIA VIGENTE DE URBANIZACIÓN 

ARTÍCULO 1. DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO. Aprobarla 
modificación del Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZACION 

EL DORADO, a desarrollarse en los predios con nomenclatura urbana AC26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 Y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), CHIP AAAOO66KLCN, 
AAAOO66KLBS, AAAOO66KLAW, AAAOO66KLDE, Folios de Matricula Inmobiliaria 
050C-228529, 50C-79034, 50C-249597, 50C-285495. 
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CURADÓRA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

Nír: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
NQk/ 2O2 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la ilcencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANlZ4 ClON EL DORADO, respecto, de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LlVlNG PORT, á 
desarrollar en el área útil de/mencionado proyecto. 

La modificación que se aprueba mediante el presente acto administrativo consiste 
en lo siguiente: 

M'odificar el mecanismo mediante el cual se da cumplimiento a la zona de 
cesión obligatoria para parques y equipamientos correspondiente al 25% del 
área neta urbnizable del proyecto siendo 1.522,69 M2 liquidados mediante 
a Resolución .1271 del 4 de octubre de 2023 expedida por el Instituto de 
Recreación y Deporte — IDRD, la cual se cUmplirá mediante el pago al fondo 
compensatorio de cesiones públicas para parques y equipamientos, se 
reconfigura el área útil, la cual se incrementa a 5.279,92 M2; 

• Actualizar el área de obligación, en cumplimiento del 20% deI área 'útil del 
predio, para el desarrollo de programas de vivienda de interés social 
prioritario VIP, equivalente a un área de 1055.98 M2; 

Modificar el mecanismo mediante el cual se da cumplimiento a la provisión como 
mínimo el 20% del área útil del proyecto para el desarrollo de proyectos de 
Vivienda de Interés Social Prioritario VIP, la cual se adelantará mediante el pago 
a la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá -RENOBO, equivalente a un 
área de 1055.98 M2, de conformidad con lo establecido en la Resolución 221 del 
31 de octubre de 2023, cuyo detalle del cuadro de áreas se encuentra conténido 
en el 'plano urbanístico CU3F11SI4-05, aprobado mediante el presente acto 
administrativo. 

ARTICULO 2.ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS. Adoptar como plano que 
contienen Proyecto Urbanístico del desarróllo. denominado URBANIZACIÓN EL DORADO 
distinguido con el CU3F115/4-05 en un original, el cual reposará e,n esta Curaduría 
Urbana y un segundo original, el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, 
para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente, a la, 
cartografía oficial de esa Secretaría. 
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'CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
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REFERENCIA: 11001 -3-23-0624 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los prediós con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LlVlNG PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

PARÁGRAFO. Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación que vincule en el plano 
CU1 F115/4-04 la siguiente nota: 

"Este plano se encuentraanulado y reemplazado totalmente por el plano CU3F115/4-05" 

ARTÍCULO 3. TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE 
URBANIZACIÓN. El presente Acto Administrativo no modifica el término de la vigencia de 
la Licencia de Urbanización otorgada mediante el acto administrativo 11001-1-23-0430 del 
26 de enero de 2023. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación 
completa a más tadar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva 
licencia. La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la gravedad del 
juramento de la iniciación de obra por parte del urbanizador o constructor responsable. 

ARTICULO 4. DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACION 

• TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la modificación da la Licencia de Urbanización vigente, a las 
sociedades las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. identificada con NIT 
900.459.857-0 y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR .S.A.S. identificada con NIT 
900.085.546-9, representadas legalmente por el - señor GUILLERMO ANTONIO 
TABORDA CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía 94.062.565, en calidad de 
fideicomitentes del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, constituido sobre los predios 
con Folios de Matrícula inmobiliaria Nos. 50C-285495, .50C-79034, 50c-228529, 50C-
249597, Chips AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, AAAOO66KLCNI  AAAOO66KLAw ubicados en las 

nomenclaturas AC 26 96 A 60, AC26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 
(ACTUALES) para el desarrollo denominado Urbanización EL DORADO. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVÓ 
V 2023 

DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la ilcencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON El DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 2696 A 48, AC 2696 A 2Oy CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING POPT, a 
desarrollar en e/área útil del mencionado 'proyecto. 

La presente Licencia de urbanización se expide de acuerdo con el plano que contiene el 
Proyecto Urbanístico y la documentación que forma parte integral de la solicitud, 
radicados ante este despacho bajo la réferencia 11001 -3-23-0624 del 21 de abril de 2023. 

URBANIZADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

Establecer como urbanizador y constructor responsable de las obras de urbanización 
para el desarrollo denominado URBANIZACION EL ObRADO, al Ingeniero Civil JULIO 
ANDRES PANTOJA CASANOVA, identificado con la cédula de 'ciudadanía 79795527 y 
Matrícula Profesional 25202-103140 CND, según información contenida en el formulario 
de solicitud de la Modificación de Licencia y ddcumentos adjuntosal expediente 11001-3-
23-0624 dei 21 de abril de 2023. 

ARTÍCULO 5. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO. Para la correctaS 
aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente Acto Adminisratiio, se 
tendrá en cuenta la siguiente información: ' 

1.1. Nombre URBANIZACIÓN EL DORADO 
1.lArea Bruta 7746.50 M2 
1.2. Reserva Av El Dorado V-1  ' ' 306,69 M2 
Control Ambiental / 1349,04 M2 
1.2. Area Neta Urbanizable 7439.81 M2 
1.3 Chips AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, AAAOO66KLCN, AAAOO66KLAW 
1.4 Folios de Matricula lnmobiliaria...50C -285495, 50C-79034, 50C-228529, 50C-249597 
a AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA URBANIZABLE 
2.1 Cesión obligatoria para parque(25%) (objeto de pago compensatorio) 1522.69 M2 
2.2 Cesión pública adicional para parque por mayor edificabilidad Globo 1 504.56 M2 
2.3 Total Cesión para parques ..2027.25 M2 
2.4 Cesión Vía Locales CL 51 V-5 ' 306.29 M2 
2.5 Total Cesiones al Distrito (2.1+2.2+2.4) 2333.54 M2 
3. AREA UTIL: 5279.92 M2 

Página 10 de 26 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 E-mail: correspondencia@curadur1a3b0g0t0c0m  



CURADORA URBANA 3 
- ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT:.51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO; respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Constriccíón en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVlNG PORT, a 
des,arrollar en el áiea útil del meciónado próyecto. 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano CU3F1 15/4-05 que se adopta 
mediante el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 7. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA LICENCIA. Son las contenidas én 
el Acto Administrativo 11001-1-23-0430 del 26 de enero de 2023. 

Adicionalmente deberá efectuar el pago  compensatorio de las obligaciones urbanísticas de 
parques y equipamientos contenidas en la Resolución 1217 del 4 de octubre de 2023, 
expedida por el Instituto Distrital de Récreación y Deporte, dentro de los 10 días siguientes 
a la ejecutoria de la licencia. 

La falta de pago de la compensación por parte del interesado constituye una condición 
resolutoria de la licencia urbanística, de conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del 
artículo primero de la Resolución 1217 del 4 de octubre de 2023, expedída por-el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte. 

Las demás normas, disposiciones, obligaciones y sus, derechos contenidos, continúan 
vigentes. 

ARTICULO 8. Para todQs los fines legales las obligaciones del titular de la Licencia y del 
urbanizador responsable, están referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen 
parte del presente Acto: 

1. La solicitud del interesadó de aprobación de la modificación del Proyecto 
Urbanístico - 

2. Modificación de Licencia de Urbanización Vigente. 

3. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios 
públicos y las cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes 
del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne el 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0624 

icí) 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

oIcJ-. w1 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL. DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneameñte se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en e/área útil del -mencionado proyecto. 

----- -...-- 

Departamento Administrativo de Catastro Distrital. 

4. Las pólizas de garantía exigidas por la normatividad vigente. 

5. Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba 
y de la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente que se concede para el 
desarrollo denominado URBANIZACION EL DORADO, aprobado mediante, el 
presente Acto Administrativo. - 

ARTICULO 9. CAUSALES DE PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA 

1 Incumplimiento de las Óbligaciones establecidas en la presente Resolución y las 
- demás que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con 

lo establecido en las disposiciones vigentes. - 

2. Toda Licencia de Urbanización se entÍende condicionada al pago de las 
obligaciones fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la 
solicitud, o que figuren a cargo del propietario y urbanizador. Así mismo se 
entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y garantías de 
cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la licencia 
conforme a los re9lamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que 
trata el inciso anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida 
y la -Jicencia otorgada -pierde fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante 

-. insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones 
para obtener la licencia de urbanización, sin que se pueda tener en cuenta la 
actuación surtida anteriormente. 

4. - Bjo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado ó urbanizador invoca o 
acredita la calidad de organización popular dé vivienda, podrá exceptuarse a 
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'CURADORA URBANA 3 - 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

1 

ACTO ADMINISTRATIVO . DE,' 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 9. A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

'ninguna entidad o. persona del cumplimiento de los requisitos y exigencia 
contenidas en la presente Resolución y en particular en este artículo, ya que lo 
aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital 
de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y 
produzcan como resultado del proceso de urbanización. 

5. El incumplimiento del pago compensatorio de las obligaciones urbanísticas a las 
cuales está sujeto el desarrollo del proyecto. 

ARTICULO 10. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 34 del Decreto 1783 de 2021, él titular de la licencia y urbanizador responsable 
deberá tener en cuenta lo siguiente: - 

-"La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas. se  verificará mediante 
inspección realizada por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable qe la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta 
de la inspección suscrita por el urbanizador y/a entidad municipal o distrital competente. La 
solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia a más 
tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de vigencia de la 
licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación, dé la 
solicitud, diligencia que debe ser realizada en un térmiho no mayor a treinta (30) días 
calendario contados a partir de la referida solicitud. 

El acta de inspección equivaldrá al recibo materiai ie las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el bumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizadpr 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

- :11Q-.O13_ 
ACTO ADMINISTRATIVO 

1 

DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vibent otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 2696 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

establecidas en la respectiva licencia. En el evento de vérificarse un incumplimiento de las 
citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplImiento y del término que se concede al urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución,. el que eh todo caso no podrá ser inferior a quince (15) 
días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la 
que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron á lo 
establecido en/a ilcencia, caso en el cual, en la misma acta se indicará que es procedente 
el recibo .de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita e/incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el aítículo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 1077 de 2015 y se dará traslado 
a la entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las 
acciones tendientes a sancionar/a infracción en los términos de la Ley 1801 de 2016 ola 
ñorma que la adicione, modifique o sustituya. 

En el evénto que dentro de los dós (2) meses siguientes a la só/icitud dé inspécción pára la 
entrega material de las áreas de cesión por parte del titular de la licencia, la entidad 
municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público 
no realice la inspección o en aquellos en que de manera injustificada se dilate la recepción 
dé las áreas con destino al espació público, se dará aviso a las instancias competentes con 
el objeto que se adelanten las investigaciones pertinentes. 

Parágrafo 1°. En el acto que otorgue la licencía se dejaá manifestación exprésa de la 
obligación que tiene e/titular de la ilcencia dé solicitar la diligencia de inspección de qué 
trata el citado artículo. 

Parágrafo 2°. En las urbanizaciones pór etapas,. la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. 
Los municipios y distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador". 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51 .630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 
'-O ' 

ACTO ADMINISTRATIVO . DE 

Por medio .de/ cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva rCerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar én el área útil del mencionado proyecto. 

De igual'forma, el urbanizador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 
Distrital 072 de 2023. 

CAPÍTULO II 
DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y 

CERRAMIENTO 

ARTÍCULO 11. Conceder a las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
identificada con NIT 900.459.857-0 y CONSTRUCCIONES . BUEN VIVIR S.A.S. 
identificada con NIT 900.085.546-9, representadas legalmente por el señor GUILLERMO 
ANTONIO TABOADA CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía 94.062.565, en 
calidad de fideicomitentes del FIDEICOMISO LOTES EL DORADO, constituido sobre los 
predios con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50c-285495 50C-79034, 50C-228529, 
50c-249597, .Chips AAAOO66KLDE, AAAOO66KLBS, AAAOO66KLCN, AAAOO66KLAW ubicados 
en las nomenclaturas AC 26 96 A 60, AC 26 96 A.4°8, AC 26 96 A 20 y  CL 51 96 A 67 
(ACTUALES) Licencia de Construcción en la moqalidad de Obra nueva y cerramiento 
para el proyecto arquitectónico denominado EL DORADO LIVING PORT a desarrollar en 

el área útil de la URBANIZACION EL DORADO, consistente en cuatro (4) torres de doce 
(12) pisos, un (1) edificio de equipmiento comunal en tres pisos y un (1) sótano para y 
seiscientas setenta y un (671)/unidades- de v}vienda Vis, ochenta y tres (83)" 
estacionamientós residentes y treinta y siete (37),éstacionamiefltos de visitantes de los 
cuales cuatro (4) se habilitan para personas con movilidad reducida. El proyecto cuenta 
con sesenta (60) bicicleteros. 

Es procedente la Licericia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y cerramiento, 
cumpliendo el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 

Las unidades-estructurales: 

• TORRES DE 12 PISOS Y TERRAZA VALIDA COMO EQUIPAMIENTO 
COMUNAL. (de 3 tipos, se diferencian por configuración en planta.) 
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CARGO PROFESIONAL MATRICULA 
25202-103140 
CND  

RICHARD YEFERSON GONZALEZ. A25102005- 
GUERRERO 79880454 

JORGE ALBERTO CUBILLOS VARGAS 

ANDREA YUNDA ROBAYO 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 

Constructor 
Responsabfe  
Arquitecto 
Projiectista 
Ingeniero Civil 
Calculista  
Ingeniero Civil 
Geotecnista 
Diseñador De 
Elementos No 
Estructurales 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 

25202-32202 CND 

25202-74699 CND 

25202-103140 
CND 
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CURADORA URBANA 3 
II U ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

• NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0624 

1D13 
ACTO ADMINISTRATIVO 

• 9 2 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

1 EDIFICIO CLUB HOUSE (3 pisos y terraza valida como equipamiento comunal.) 
ENSAMLES DE 1 SÓTANO 

Se revisar 15 planos Arquitectónicos. Se verifica concordancia entre-planos Estructurales 
y planos Arquitectónicos. 

Área total construjda:'25785.19 m2 

PARÁGRAFO. La presente Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nuéva y 
cerramiento, se expide de acuerdo con los planos arquitectónicos y estructurales, los 
cálculos estructurales y la documentación adicional que forma parte integral de la 
solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia 11001-3-23-0624. 

ARTÍCULO 12. PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA LICENCIA. 

Establecer como profesionales responsables de las obras de Construcción los siguientes: 
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DAVID AUGUSTO QUINTERO LEIVA 25202153290 CND 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 
1- 

28 -NC!'! 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del ctial se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la ORBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción- en la modalidad de Obra 

- Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LlVlNG PORT, a 

• desarrollar en el área Útil del mencionado proyecto. - 

Revisor 
Independiente 
de los Diseños 
Estructurales 

ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO ÁRQUITECTÓNICO.' 
A continuación, se describen-  las características del proyecto arquitectónico denominado 
EL DORADO LIVING PORT a desarróllar en el área útil de la URBANIZACION EL 

DORADO. 

ÚSO: 

Vivienda Multifamiliar V.I.S en agrupación. - 
Seiscientas setenta y Un (671) unidades de vivienda (V.I.S). 
Se plantean las viviendas para adaptación a personas en situación de discapacidad en los 
apartamentos, así: Un total de seis (6) apartamentos, en torre 2 en piso 12 (Ver plano 9A 
de 14 de Arquitectura) - 

1. ALTURA: 

Cúatro 4) torres en OCe (12) pisos, con altura total de 28.82 metros y cubierta con 
acceso a las áreas de equipamiento comunal, la-altura del punto fijo es de 31.20 mts 
garantizando la altura de la Aeronáutica según concepto un (1) sótano, una (1) edificación 
para Club House en tres (3) pisos y cubierta con acceso a las áreas de equipamiénto 
comunal con altura 9.45 metros. - 

2. CUADRO DE ÁREAS DEFINITIVAS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO 
DORADO LIVING PORT - 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

N!T: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-O624 

110 
ACTO ADMINISTRATIVO 

-- 
DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la 11cen5,a de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 2696 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente sé aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LlVlNG PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

CUADRO DE ÁREAS 
Área Lote - 5279.92 M2 
Sótanos 3.268,21 M2 
Área de primer piso 2.082,90 M2 
Área de Pisos Restantes 20.434,08 M2 
Área Total Construida - 25.785,19 M2 
Área Libré 3.197,02M2 

3.1 CUADRO DE ÁREA POR UNIDADES ESTRUCTURALES Y POR INTERVENCIÓN. 

• 1JNIDADES 
ESTRUCTURALES TOTAL M2 

TORRE 1 5.712,38 
TORRE 2 6.094,34 
TORRE 3 . 6.599,56 
TORRE 4 

CLUB HOUSE 
4.076,65 

1252.75 
SÓTANO 1 ENSAMBLE 1 458.21 

SÓTANO 1 ENSAMBLE 2 548.79 

SÓTANO 1 ENSAMBLE 3 313.59 
SÓTANO 1 ENSAMBLE 4 424.16 
SÓTANO 1 ENSAMBLE 5 304.76 

TOTAL CONSTRUIDO 25785.19 

CERRAMIENTO DE ANTÉJARDINES.y linderos del predio: 180.90 ML 
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Área total Construida 

Área descontable en el índice 
de Construcción  
Áreá para cálculo del índice de 
Construcción 

25.785,19 M2 

6.546,07 M2 

19.239,12 m2 

< CURADORA UBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11OQ1-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencía de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DQRADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el prbyecto Arquitectónico denominado DORADO- LIVlNG PORT, a 
desarrolla? en el área útil del mencionado proyecto. 

3. EDIFICABILIDAD 

-1.0. VIVIENDA 

l.C.  

0.27997 

2.58597  

2082;90 M2 

19.239,12 M2 

4. VOLUMETRÍA 

CARACTERÍSTICAS 
Pisos Habitables 3/12 
Altura en Metros 

- 
V 

 

- 

9.45/28.82 mts con 
altura de 31.20 mts en 
punto fijo 

r . 
Semisótano . _Q_j 
Aislamiento contra 
vecinos 

piedios 
 --

N/A 

7.00 por CL 51 y  3.0 
mts por CL 51 (parte) 
y Calle 26 parte. 

Áteír 

Voladizo  N/A 
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Tipo de Cimentación PILOTES 

Tipo de Estructura 
MUROS DE CONCRE 
DMO. 

Método de Diseño .. RESISTENCIA ULTIMI 
Grado de Desempeño E.N.E. BUENO. 

Análisis Sísmico 
ANALISIS DINAMICO 
(MODAL) 

O REFORZADO 

ELASTI CO 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NFT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la ilcencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZACIQÍV EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AÇ 26 96A 48, AC 26 96A 20y CL 51 96 A 67(ACTLJALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desairo/lar en el área útil de/mencionado proyecto. 

5. ESTACIONAMIENTOS: 

• Privados: ochenta y tres (83) para residentes 
Visitantes: treinta y siete (37) incluye cuatro (4) cupos cJe para personas con 
movilidad reducida 

• Bicicleteros: sesenta (60) bicicleteros. 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO PROYECTADO: 

AREAS EQUIPAMIENTO COMUNAL 
Ítém  Exigido Propuesto 
Zonas verdes recreativas 1 2.170,40 M2 (40%) 5.262,80 M2 (96.99%) 
Servicios comunales 813,90 M2 (15%) 1.033,46 M2 (19.05 %) 
Total  5426.00 M2 (100%) 6.296,26 M2 (116.04 L 

7. ESTRUCTURA: 

Precisiones: 

1. Este proyecto se estudió bajo la vigencia del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo resistente NSR-10. 

/ 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZACION EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC'26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

2. Requiere supervisión técnica de conformidad con la Ley 1796 del l3de julio de 2016, 
título 1 del reglamento NSR-10 y el Decreto Nacional 1203 de 2017. 

3. Se debe cumplir con los requisitós de H.2.2.3 de NSR-10 en cuanto a la asesoría 
geotécnica en las etapas de diseño y construcción. 

4. En cumplimiento de los requisitos de los Decretos 945 de 05 de junio de 2017 y  1783 

de 20 de diciembre de 2021, el proyecto cuenta con la revisión estructural independiente 
del ingeniero DAVID AUGUSTO QUINTERO LEYVA, M.P. 25202-153290 CND. 

5. El constructor responsable. debe cumplir los requisitos de resistencia al fuego y 
requisitos cbmplementariós según el título J y el título K de NSR-10. 

6. Según el literal A.1 .3.6.5 de NSR-1 O el urbanizador o constructor responderán por "que 
los elementos no. estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo 
con el grado de desempeño especificado". el urbanizador o constructor responsable 
deberá recopilar y verificar las memorias de cálculo y detalles de los elementos no 
estructurales ind.içados en planos arquitectónicos, según la IResolución 0017 de 2017 de 
la comisión asesora permanente para el régimen de ¿onstrucciones sismo resistentes. 

7: En cumplimiento de los requisitosdel Decreto 945 de 05 de junio de 2017, el proyecto 
cuenta con la revisión estructural independiente del ingeniero DAVID AUGUSTO 
QUINTERO LEIVA, MP. 25202-153290 CND. . 

8. El constructor responsabEe debe cumplir los requisitos de resistencia al fuego y 
requisitos complementarios según el título J y el título K de NSR-10. Según el literal 
A.1.3.6.5 de NSR-10 el urbanizador o constrüctor responderán por "que los elementos no 
estructurales se construyan, de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de 
desempeño especificado". el urbanizador, o 'constructor responsable deberá recopilar y 
verificar las memorias de cálculo.y detalles de los elementos no estructurales indicados en 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

1.180.1- 3T  23 21 
ÁCTO ADMINISTRATIVO 

92 28 NCV2Q.23 
DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26.96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. - 

planos arquitectónicos, según la Resolución 0017 .de 2017 de la comisión asesora 
permanente para el régimen de construcciones sismo resistentes. 

ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES DEL TITULAR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. Las 
siguientes-son las obligaciones que deben cumplir el constructor responsable y el titular 
de la licencia: 

1. Ejecutar las obras de forma tal quese garantice la salubridad y seguridad de las 
personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los 
elementos constitutivos del espacio público. 

2. Mantener en la obra la licencia-y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean 
requeridos por la autoridad coripetente. 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales.y elementos a los que 
hace referencia la Resolución 541 de 1994 dé! Ministerio del Medio Ambieñté, o el 
acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren 
licencia ambiental, o planes de manejo, recueración o restauración ambiental, de 
conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
materia de licenciamiento ambiental. 

/ 

4. Solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de 
edificación en los términos que establece el Decreto Nacional 1077 de 2015 o sus 
modificaciones. 

5. El proyecto debe someterse a supervisión técnica independiente en los términos 
que señala el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. Garantizar que durante el desarrollo de la obra la 
participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista 
responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las 
consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico 
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CURADÓRA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia. de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
6Ó, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibó,i, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING. PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

indepeñdiente. Las cónsultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora 
del proyecto yio en las actas de supervisión. 

6: Dsignar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a 
aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecuciónde la 
obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del 
profesional saliente será el titular de la ilcencia. 

7: Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuévas edificaciones que 
requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación 

 mitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en eF 
Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 

8. La ocupación de edificaciones sÍn haber protocolizado y registrado el Certificado 
Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las 
previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

9. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que 
señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

10. Instalar los equipos, sistemas e implementos de. bajo consumo de agua, 
establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

11. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre 
eliminación de barreras rquitecfónicas para personas en situación de 
discapacidad. 

12. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo 
resistente vigente. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUAÑA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0624 

ACTO ADMINISTRATIVO 
'_.1 

2 

DE 

(C1( '23 
Por medío del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 2696 A 48, AC 26 96 A 20y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrollar en e/área útil del rpencionado proyecto. 

13. Dar cumplimientó a las disposiciones sobre construcción sost"enible que adopte él 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejércicio 
de sus competencias. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de 
sus competencias. 

15. Realizarlá publicación establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en 
un diario de amplia circulación en el municipio o distrito dbnde se encUentren ubicados 
los inmuebles. 

La inobservancia de lás obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la 
licencia, sancionable de conformidad con lo previsto en el artículo 135° de la Ley 1801 de 
2016. 

ARTÍCULO 15. VIGENCIA DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. El término de la 
vigencia de la Licencia de construcción en la modalidad de obra nueva y cerramiento que 
se otorga mediante el presente Acto Administrativo será de treinta y seis (36) meses a 
partir de la ejecutoria de la presente Resolución, prorrogables por una sola vez por un 
plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme 
los actos administrativos por medio. de los cuales fueron otorgadas, de conforrnidadcon lo 
establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 deI Decreto 1077 de 2015, modificado y adicionado 
por el artículo 27 del decreto 1783 de 2021. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse cón la 
documentación completa a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento ie la 
respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la gravedad 
del juramento de la iniciación de obra por parte del urbanizador o constructor responsable. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 
2R NOV 2023 

CURAD' 

704 

ji 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la licencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBANIZA ClON EL DORADO, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 96 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96A 2Ó y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Licenqia de Construcción en 'la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO LIVING PORT, a 
desarrolfar en el área útil del mencionado proyecto. 

ARTICULO 16. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 181 deI Decreto Ley 0019 de 2012, modificatbrio. del Artículo 83 de la Ley 388 
de 1997, para lá expedición del çresente acto administrativo, no es exigible el cobro de la 
participación en plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra 
inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del mismo. 

,ARTÍCULO 17. DELINEACIÓN URBANA. Los interesados aportaron el formulario 
2023032010100113757 de Constancia de Declaración y/o pago de retención del 
Impuesto de Delineación Urbana con referencia de recaUdo 23320005224, presentado. 22 
de noviembre de 2023 por un valor de $ 0.00. 

ARTÍCULO 18., DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL' PRESENTE ACTO 

ADMINISTRATIVO. Para todos los fines legales las obligaciones del constructor 
responsable, enumeradas en el artíçulo 14° están referidas a los siguientes documentos 
los cuales hacen parte del presente Acto Administrativo: 

1. Formulario de solicitud. 
2. Folio de matrícula inmobiliaria 500 -285495, 500-79034, 50C-228529, 50C- 

249597; . 
3. Plano Urbanístico CU3F1 15/4-05 
4 Qüincé (15) planos arquitectónicos. .......................' - ..., 
5. Diecinueve (19) Memorias de Cálculos /Anexo de Memorias de Calculo (1) 

- 6. Estudio de Suelos (1) / Anexo a Estudio de suelos (1) 
7. Cuatrocientos cuarenta y siete (447) Plnos estructurales 

8. Tres (3) Planos de Elementos No Estructurales 
9. Memoria Elementos no Estructurales (1) 
10. Planos de evacuación (5) 
11. Jnforme de Seguridad Humana (1). 

Requiere supervisión técnica de conformidad con la Ley 1796 del 13 de julio de 2016, 
título 1 del reglamento NSR-10 y el Decreto Nacional 1203 de2017 
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Ejecutoriada en Bogotá, D.C. los ' 28 D C:223 

deta Pínula Abg. Alexandra 
Abogada 

Ing. Tatiana Reviakina 
coordinadora de Ingeniería 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

    

          

           

           

  

REFERENCIA: 11001-3-23-0624 

 

   

-. 
ACTO ADMINISTRATIVO 

    

DE - 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la ilcencia de urbanización vigente otorgada para 
la URBAN/ZA ClON EL DORA O, respecto de los predios con nomenclatura urbana AC 26 9 A 
60, AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 20 y CL 51 96 A 67 (ACTUALES), en la Localidad de Fontibón, en 
Bogotá D.C. y simultáneamente se aprueba Liceñcia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva y Cerramiento para el proyecto Arquitectónico denominado DORADO L1VING PORT, a 
desarrollar en el área útil del mencionado proyecto. 

Los demás que hayan sido enünciados en la présente licencia, y contenidos en las 
normas vigentes aplicables a los proyectos urbanístico, arquitectónico y estructural 
aprobados: 

ARTÍCULO 19. EL, presente acto administrativo debe notificarse en los términos del 
artículo 2.2.6.2.3.7 dei Decreto 1077 de 2015 y contra el proceden los Recursos de 
Reposición ante la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.0 y'de apelación ante la Secretaría 
Distrital de Pianeación (Decreto 1077 de 2015, Artículo 2.2.6.1.2.3.9), dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de ¡o Contencioso Administrativo). 

NOTIFÍQiJESE Y CÚMPLASE 
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CU.RADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Expédiente No. 11001-3-23-0624 

ACTO ADMINSTRATIVO DE 

 

202a 

Por medio de. la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto contra el acto 
administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de noviembre de 2023. 

 

   

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

Enuso de sus facultades legales, en especial las contenidas en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003 y  1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077, 2218 de 2015, 
1197 de 2016, 1203 de 2017, 1783 de 2021, el Decreto Distrital 056 de 2023 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante referencia No. llüot-3-23-0624 del 21 de abril de 2023, se radicó 
ante este despacho solicitud de Modificación de Licencia de urbanización (vigente) 
y licencia de construcçión en la modalidad de obra nueva, cerramiento, para los 
predios ubicados en la AC 26 96 A 48, AC 26 96 A 60, AÇ 26 96 A 20, CL 51 96 A 
67 (actuál) de la localidad de Fontibán, con Matricula Inmobiliaria No. 50079034, 
50C228529, 50C249597, 50C285495 presentada por las sociedades VECTOR 
CONSTRUCCIONES SAS, identificada con NIT No. '900459857-0, ',i 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS, identificada cón N1T900085546-9, en 
calidad de Fideicomitentes del Fideicomiso Lotes El Dorado. 

2. Que la actuación culminó con la expedición del acto admInistrativo 11 0Ó1 -3-23-2192 
del 28 de noviembre de 2023, mediante el cual se aprobó la licencia solicitada. 

3. Que en virtud de lo dispuesto por la Resolución 993 de 2020, expedida por la 
Personería de Bogotá, el acto administrativo 11001-3-23-2192 deI 28 de noviembre 
de 2023 fue notificadó personalmente al señor HECTOR ALFONSO RAMIREZ 
MARTINEZ, identificado con C.C. No. 79444244, en calidad de delegado de la 
PERSONERIA DE BOGOTA, el 11 de diciembre de 2023. 

4. Que el día 15 de diciembre de 2023, mediante radicación de correspondencia 
23304165, el señor HECTOR ALFONSO RAMIREZ MARTINEZ, en calidad de 
delegado de la PERSONERIA DE BOGOTA, interpuso recurso de reposición y en 
subsidio de apelación en contra del acto administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de 
noviembre de 2023. 

5. Que en cumplimiento de lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.3.9 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, mediante oficio 23-3-04165 deI 19 de diciembre de 

1, 
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CURADORA URBANA 3 
- ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NT: 51.630.853.4 

Íit NoT1TOOj-3.23Oj 

ACTOADMINSTRATIVO t WOI 3- 23- 4 DE 2  DIC 2023 
Por medio de la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto contra el acto 
administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de noviembre de 2023. 

2023, se dio traslado del recurso interpuesto para que el titular de la licencia se 
pronunciara sobre los argumentos planteados en el mismo, sobre lo cual dio 
respuesta mediante radicado 23304189 del 19 de diciembre de 2023. 

l. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

El escrito presentado el día 15 de diciembre de 2023, bajo el consecutivo 23304165, por 
el señor HECTOR ALFONSO RAMIREZ MARTINEZ, en calidad de delegado de la 
PERSONERIA DE BOGOTA y mediante el cual se interpone recurso de reposición y 
en subsidio de apelación en contra del acto administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de 
noviembre de 2023, se realizó dentro de la oportunidad legal, de conformidad con el 
artículo 76 deI Código de .Procedimiento AdministratÍvo y de lo Contencioso 
Administrativo que señala: 

"OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y ape!ación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o-al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. (...)" 

Adicionalmente, el recurso mencionado cumple con lo dispuesto en el numeral primero 
del artículo 77 ibidem, toda vez que fue presentado directamente por la interesada, 
dando cumplimiento a lo prescrito en el mencionado artículo que establece: 

"Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación 
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 

Los Recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el ¡ntereadc o su representante o apoderado, 
debidamente constituido. (...)" 

Debido a lo anterior esta Oficina procederá a pronunciarse de fondo sobre los 
argumentos presentados por el recurrente. 

JI. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE - 

2 
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7t6 
• CURADORA URBANA 3 

ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Expediente No. 11001-3-23-0624 r) 1 () 
.- .L%:,_ , *i DC 2023 

ACTO ADMINSTRATIVO DE 

Por medio de la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto contra el acto 
administrativo 110Ó1-3-23-2192 del 28 de noviembre de 2023. 

Señala el reóurrente en su escrito de impugnación lo siguiente: 

"De la revisión efectuada a la Licencia de construcción 11001- 3 - 23-2 192 de fecha 28 de 
noviembre de 2023, expediente No. 11001-3-23-0624 del2l de abril de 2023, se generaron 
las siguientes observaciones: 

OBSERVACIONES DE INGEÑIERÍA 

1. Falta de firma de profesionales en planos estructurales 

El pIano 7 Torre 3 PLANTA DE REFUERZO SUPERIOR PACA DE CIMENTAC.IÓN, no se 
enóuentra suscrito por el revisor iñde pendiente, con lo cual no da cumplimiánto con lo 
requerido en el ARTICULO 2.2.6.1.2.2 .3 deI Decreto 1203 de 2017 (gráfica en texto 
original) 

III. SUSTENTO JURÍDICO' - 

Frente a la facultad otorgada pór el al Art. 74 del Código Ao'ministrativo y de lo contencioso 
administrativo, CPACA, el cual menciona en la presentación de recursos contra actos 
administrativos lo siguiente: "Por regla general, contra los actos definitivos procederán los 
siguientes recursos: 1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. (...)", 

En concordancia con lo anterior y evidenciando sobre el expediente remitido, observaciones 
de ingeniería, se permite este -ministerio público proponer recurso de REPOSICION, en 
SUBSIDIO DE APELA ClON, frente al acto administrativo' LC No. 11001- 3-23- 2192 de 
fecha 28 de noviembre de 2023, con el fin de que la misma se ACLARE; MODIFIQUE o 
ADICIONE, por los siguientes aspectos: 

OBSERVACIONES DE INGENIERÍA 

Falta de firma de profesionales enplanos estructurales 

El pIano 7 Torre 3 PLANTA DE REFUERZO SUPERIOR PACA DE CIMENTACIÓN, no se 
encuentra suscrito por el revisor independiente, con lo cual no da cumplimiento con lo 
requerido en e/ARTICULO 2.2.6. 1.2.2.3 deI Decreto 1203 de 2017/a cual indica: - - 

"ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.3 De 'la revisión del proyecto. El curador urbano o la autoridad 
municipal o dístrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las- licencias deberá revisar 
e/proyecto objeto de la solicitud desde -el punto de vista jurídico, urbanístico, arquitectónico 

- 3 
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DE 

Por medio de la cual se resuelve el Recurso de Reposición Interpuesto contra el acto. 
administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de noviembre de 2023. 

y estructural, incluyendo la revisión del cumplimiento de! Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-10 y la norma que lo adicione, modifique o sustituya; 
los diseños estructutales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de elementos no 
estructurales, 95í como el cumplimiento de las normas urbanísticas y de edifica.ción 
aplicables. - 

Si bien la revisión del proyecto se podrá iniciar a partir del día siguiente de la radicación, los 
términos para resolver la solicitud empezarán a correr una vez hayá sido radicada en legal 
y debida forma. 

PARÁGRAFO 1°. Durante el estudio y antes de emitir acta de obseiva clones podrá 
modifica rse el proyecto objeto de sólicitud siempre y cuando no conlleve cambio del uso - 
predominante inicialmente presentado, evento en el cual deberá preserjtarse una nueva 
solicitud. Si/a modificación del proyecto implica que el área construida alcance o supere los 
2.000 metros cuadrados o que se genere un total de 50 más unidades habitaclonales o sin 
cambiar el uso predominante, para continuar con el trámite deberá allegarse copia de la 
memoria de los cálculos yplanós estructurales firmados por e! re visor independiente de los 
diseños estructurales, y copia del memorial de revisión independiente de los diseños 
estructurales." (Subrayado para resaltar) 

En conclusión, atendiendo a fas observaciones de ingeniería expuestas, se evidencia, en 
el expediente de Licencia, que el responsable de esta no da cumplimiento a lo señalado en 
la normatividad ya trascrita, y por su parte, la Curaduría Urbana no evidenció dicha. 
situación, en este sentido el Decreto 1203 de 2017 "Por medio del cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Térritorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el estudió, trámite y 
expedición de las licencias urbanísticas y la función púbilca que desempeñan los curadores 
urbanos y se dictan otras dísposiciones".preceptúa: 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.3 De la revisión del proyecto. El curador urbano o la autoridád 
municipal b distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir/as licencias deberá revisar el 
proyecto objeto de la solicitud desde el punto de vista jurídico, urbanístico, arquitectónico y 
estuictural, incluyendo la revisión del cumplimiento del Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-10 y la norma que lo adicione, modifique o sustituya; 
los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de elementos no 
estructurales, así como el cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación 
aplicables. 

Si bien la revisión de/proyecto se podrá iniciar a partir del día siguiente de la radicación, los 
términos para resolver la solicitud empezarán a correr una vez haya sido radicada en legal 
y debida forma. 
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Por medio de la cual se resuelve e! Recurso de Reposición interpuesto contra e! acto 
administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de noviembre de 2023. 

Parágrafo 1. Durante el estudio y antes de émitir acta de obseivaciones podrá modificarse 
e/proyecto objeto de solicitud siempre y cuando no conlleye cambio del uso predominante 
inicíalmente presentado, evento en el cual deberá presentarse una nueva solicitud. (...)" 

IV. PRETENSIONES 

1. Conforme con las consideraciones expuestas y,. en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 74 del CPACA, se solícita se ACLARE, MODIFIQUE, ADICIONE e/Acto Administrativo 
que otorga la licencia en cuestión, al no encontrarse conforme a la norma tividad ya citada. 

2. De no acceder a las anteriores pretensiones, sírvase conceder el recurso de APELACIÓN 
ante la Secretaría Distrital de Planeación (...)". 

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Suscripción dél revisor independiente en plano 7 Torre 3  

Efectuada larevisión de los planos aprobados con el acto administrativo impugnado, 
se puedo evidenciar que en el PLANO 7 TÓRRE 3 PLANTA DE REFUERZO SUPERIOR 
PACA DE CIMENTACIÓN, falta la firma del ingeniero DAVID AUGUSTO QUINTERO 
LEIVA, identificado con cédula de ciudadan.ía No. 80057936 y portador de la matrícula 
profesional 25202-153290 CND, quien figUra en el expediente como revisor 
independiente de los diseños estructurales. 

Atendiendo el traslado del recurso de reposición presentado por la Personería de 
Bogotá, efectuado por este despacho, del ingeniero DAVID AUGUSTO QUINTERO 
LEIVA, identificado con cédula de ciudadanía Np. 80057936 y portador de la matrícula 
profesional 25202-153290 CND, en su calidad de revisor independiente de los diseños 
estructurales aprobados con el acto administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de -. 
noviembre de 2023, suscribió en tal condición el plano mencIonado anteriormente. 

En este orden de ideas, considerando que una de las finalidades que persigue el 
recurso de reposición es la módificación del acto administrativo aprobado, y que en 
estos términos fue solicitado, por la Agente del Ministerio Público, se modifica el mismo 
en el sentido de incorporar la firma en el documento citado. 
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Por medio de la cual se resuelve e! Recurso de Reposición interpuesto contra el acto 
administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de noviembre de 2023. 

En este entendido, con la incorporación de los documentos en mención se da 
cumplimiento a lo señalado por el artículo 41 del Código de Prócedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adriiinistrativo. 

En mérito de fo expuesto, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C. Arquitecta Juana Sanz 
Montaño, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el recurso de reposición interpuesto por el señor 
HECTOR ALFONSO RAMIREZ MARTINEZ, en calidad de delegado de laPersonería 
de Bogotá, en contra del acto administrativo No. 11001-3-23-2192 del 28 de noviembre 
de 2023, expedido por la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., por las razoñes 
expuestas en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el acto administrativo 11001-3-23-2192 del 28 de 
noviembre de 2023, teniendo en cuenta la firma del ingeniero DAVID AUGUSTO 
QUINTERO LEIVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80057936 y portador 
de la matrícula profesional 25202-153290 CND, en •su calidad de revisor 
independiente de los diseños estructurales, en el PLANO? TORRE 3. PLANTA DE 
REFUERZO SUPERIOR PACA DE CIMENTACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolu,ción debe notificarse en los términos de los 
artículos 68 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011 y contra ella no procede recurso 
alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/ 

ÁRQ 
'tIRADt - . Curadora Ur.:qogota D.C. 

)oyectó: AL 
ng. Taifana Reviakina 

FECHA DE EJECUTORIA: 2 8 0 J C 2023 
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